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INTRODUCCIÓN 

Es preocupante el ambiente de· vi.ciencia. que se vive en el mundo, existe 

violencia en las calles, en los .·t;ab;;,jó~; •. ~n·:··¡;;,s· ~~cuelas, y lo más grave, en los . . . . ' ~ "'-'." ", - . . .~ ·,· . ., ... 
hogares .. sin embargo, la violen~ia.t;.1Tlí1i;;./~;;.;'e'~t~d~ pr .. ~.;,,,t;. en la sociedad en 

todos los .tiempos, ·y.debidÓ·:a q..;';')ue·.~c:>nsideracja·?ºmo;un ~5¿~to•pe~soria1· o 

privado. no habla razÓrí 'p~r~· ~~~1~¡.S~;.¡ t.;.ll"!a; de este.mod,;; ~~ ·~~\cb~~ideraba 
''"J 

necesaria la intervención cie"ia~:·a·uto~idacle~: pues los conflicto~ qÚ¡;; .;-¡;..;~ria;, en el 

interior de 1Ós hogares; s:· ~~ri~~bla~: 6cimo algo tan normal•q..;e no.'tenian porque 

preocupar a una persona ajená a· la familia. 

;-: 

Por ello que surgen algunas interrogantes como: ¿Por qué.hasta algunos años 

se comenta?. ¿Por qué ap~nas com.;,nzaron a actu~·c ia~· a\Jt~rid~des?, ¿Por qué se 
- -- '· ,. 

ha permitido que exista violencia?, entre otras. p:eguriias:_.•:A:t~avés del presente 
- - ' ··- , __ _,,. - - -:··;· - " . 

estudio intentara dar respuesta. a todas e.Úéls, ;.,,edia~te".;;1 ·análisis de la problemática 
.·' . -

vista desde la óptica de la Ley de Asistenciél y P;even6ión de la Violencia Familiar y 
- ' '. ' -:;-. -.\" 

de los Códigos Civil y Penal para el Distrito Federal..· •. ·.: 

. . . 
El estudio de este tema responde a la importancia fundamental que reviste la 

fam1l1a. considerada como la mas importante. i.nstit..;ción. del Derecho Civil, que 
( .·. ·. ,_., ' . 

precisa la ap1tcac1ón de reglas juridicas a las'relaciones entre .el padre, la madre y los 

hljOS. pues al Ser la familia. la Célula de_ la, Sociedad, lo.s cambios _que_ esta SUfre, 

repercuten directamente en la sociedad, éon una fuerte proyección en el desarrollo y 

en la vida social de México. 

'f1B:;;rn f"nl\r 
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La violencia familiar. es considerada una causa determinante de la .violencia 

en la sociedad y u.n problema en hog~res~fu.turós, por esta r.azón .se espera que este 

análisis sirva para • reflexion:a~: ei1 prob,lema/ además· pueda. ser la base para una 
' ;,"' ~ ., > ..:···, . 

revisión y modificación. c1.:..1él río¡mati~idad ,aplicable.'.que tÍ-aigél como consecuencia el 

mejoramiento de la ··-at~'n·Ci·ór(p~~~~--~'a~~~---~·~~:_~ci;'~~ oí¿~~"¡·:~6-~·-~~-6ar9ados ·de_ aplicarla, ·y 
--, ~ ':. ·::" :~-' /'':.\;:.::-~<:\,:::)~~~~-<:":Y.,'\!t:1~?-,:~~<~·::;\:;:--:.':¿~t~:"~~-~<:.:::<:.-::-.:~ .. : ,_ ~;:· ':' ~---: -.. 

de este modos se pueda cónseguir.el ótíjetivá'por .. el cual fúe'.concebida. 
: !; ' -· ~·-~: '~;~·:;· :;~'\.~; -~-~-"i· .,/'» ,. ,• . -· ,,:'-!,"; /~ ·\ . 

Con el fin de compren~l~~.lr;~f~~¡lia'.K~~:l·~r:¡tJ\~ i;:s~ ~sttdiai~~e'sde sus 

inicios. se definirá com°, inst·i~.~Eifr.{~i·t~?~~·~~~·.c()'~~~~:f~s.~.~:e .~'.','~:un.bosquejo de 

su historia en paises como Grecia·y Roma· (cunas .del derecho)/ continuando con los 

aztecas en México. éln;i~_Ü;;~: h~'ii: :11egi1> a 'I~ ~,;.milia ¡c~,:;:1''•~n< M~xico actual. el 

estudio de su l~gi~ía6ió~; y•d~·,;.;,~pi~are;·¿rié!a~~~t~l;;:en.,quede.scansa esa 

institución. 

Este trabajo~r~¡~~~~ c~:l;b~rar con 

problemas que ;a ~~¡,;,;¡'án'. ~arél;ell~ ei~_el Capituló 11 se estudiará la legislación 

mexicana en sus asp~.~t~.s;J~rii1i1·~~lº~~1; éít11, pé~al y ~drnini~trntivo, en busca de 

sus aciertos y défié-íe"n·cd~'~'~"., :·).~~. ;, ;<::~,~· > ;r, ·· · 
··:>.'. ;:~'-· :,··' 

.-·, - . ·',• ·, ·- ' ' 

En el Capitu1611i • .;.; E.xpondri.n las causas y l~s ~fectos'ci~1'proble,:,,a, en ese 
.• . '. ' " . ,__ ·. · ... , .·.· .·. - '·l ·.·~· .· +, - -

sentido. se analí·za·r¿( __ 1~_"_-viOiénda familiar .. partiénd~~~-~e·;~~~i·' __ ,·c~~-S:as .. = c;bse~~ndo sus 
·:'.;:: 

diversas manite,St~Ciones, los factores enc~n.tradc;·~-t~ ·en. -·~'su estudio y sus 

consecuencias. se determinaran algunos conceptos ·y·~~É/énunciarán los modelos de 

atención a victimas y agresores. asi mismo se mencionaran los derechos de los 

11 



niños. de las mujeres, de los _discapacitados y de los adultos mayores, haciendo 

énfasis en sus causas y la imp:Ort,;~cia de la prevención, ya que esta puede ayudar 

en gran medida a evitar q~"' s~cól1tinú~: limitando .el prog-reso de México.· 
.<: -, ... • <: ,.,-' ' .· ,_ . . . _. ·' 

';'""';:::: ~:~~SN~~~1f f ir1r1~?(~~(~1!~~~~~5;:;:":;:~: 
garantice _la. co~r~~~~ h~t-~.r~~~-ió.~} ~-~~~~:'.~u,~.'. m:~~T:-~.~-~!~/~ ~·- :-__ 1_~"'.v~_Z:, f0ac~_'·:i_t~_~d~-, ~---~-s-~o~ ~u 
integración de. ~~~~~:r~·~.:~~~~·;t;:p~~-d~c~:e~: _:~~~~~~~i~'Jr~~: .. ;~-~~i~~~;~d~r~·~~~·~: ~·~e~~:~e .:~·~tima 
que al reducir los conflict~~ ~~ l~~-~:l~(f~~i1~a'~'t~~j·&~~~~'\'!\l~~'ífd~~~~~:{~id~ d~ 'cada 

individuo y de la sociedad, en ~~~. ~~~}.i~~--~~-'-~~¡~;~á~rftf;,r~~~~~~f;;[~,,r;do~ar _la 

atención de las victimas, destacando . la-: obligación /que :-tienen; las~ autoridades, de 
. - --· -:~·-:;::, ~<~:;~~:~,:Y-4~::'.::.·:;;:;{.~~;·.~: ~~'.,,~}'.\'.:.:t.~~::_j":,;;~~~ ~,~~~~::;'~~~~l,'(':J:Y~"/--::·_··:··: 

difundir la educación que genere· un·a-cultura)_reakde~¡la[fa_m_ilia;s·;,_reestablezca los 
:> ·: .. ;. :· :-:<·~ :'": : .. 1·>? ·~:·~r;:;~:\:;i'~i~i~::;,- ;~--~\···:i~~~::~~·::~··:~:'.f·:~::_;2~./~:H·;~~·-tf: .:-, ~;· ,~·-~~: ·. -. 

valores universales, prevenga Problemas futuros y, ayude a reeducar. a Jos agresores. 
··; .:-._: _.:. · ~:(~;:'.-~~~;~~f >7~~~~-~ )::.;~~;x::'~'.;;;~f ~:~ ~~~~í,~_/.t :-:~i'.'~;,~::~~~~::t ;:,fr): ~ ,._ : __ ._·: , .: 

destacando los derechos de los niños; ·mujeres:··adultos· mayores·y-_discapacitados . 

. -·_ ··,:~/ .'.'.·,~~~¡~;;;·r,}./~~~;)~;.;~;~;~'~·~}f gt·(Jt~~,;_.i···· -. 
Para la realización del presente:trabajo;•se:contO--con .. el apoyo de instituciones 

' . ,, -:>: ~: i;j__;:~-~!:-· '_'l\\~:;~,'.·f,;_;;'-;:~:?f:k~·;~:~;~·/t'.;s'J(t~;~_~J;:~t:_2~J~?:,\".~ )~~{\t\'.' <;-;·.-. ->_-: 
del Gobierno del Distrito Federa1.'éa,,;0'1a~irec:c1ón'~e,·:~slstencia--y'.prevel1ción de la 

V1olenc1a Familiar. la Secretaria'6'é'.S~~-~~!-~~1:~~~fr;~~~;~;~~~~[~~~.::través de sus 

organos respectivos. como:. Servi_c1cjs:_con\un_it~rio_s_; Integrados (SECOI), el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la ~ari1i1i~ colf>.1~i C~nt~os de Atención a Victimas de 

V1olenc1a lntrafamilair (CAVI). las" LJriic:l"a.c:i"e's ''de ·.O.tención a la Violencia Familiar 

(UAVIF). Centro de Integración Á~ti~:c-d;,;---1~-Mujer (CIAM). el Programa para la 

Part1c1pación Equitativa de la Mujer en el Distrito Federal (PROMUJER). a los cuales 

se les reconoce su labor. 
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CAPITULO 1 

LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA FAMILIA 

Y LA VIOLENCIA FAMILIAR 

\ 
TESIS crw,T 

l?ALL?-. DE üh!GEN 

-



1.1 EL ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA FAMILIA 

1 .1. 1 El origen de la familiá. 

Es necesario . analizar ·.de donde proviene la familia para entender su 
L: 'e·,.:.·.~._..:: .. ~- · ... -.. -, 

evolución. partiendo: del ... concepto que indica que el matrimonio es su principal 
,· .. ·-_ ._,--._," ·. 

institución y le sirv~. d::· s~p_o-~e.·en ese sentido se requiere analizar las normas que a 

lo largo de la historia han regulado sus relaciones en distintos paises. revisando las 

fuentes del derecho d~ familia y las perspectivas que otras culturas tuvieron respecto 

del matrimonio. 

Para Ignacio G.alindo Garfias el origen de la familia es anterior al .derecho y al 

hombre mismo~ menCiona que entre_ los. pri_~·lates -existía una unión más o menos 

duradera entre.'el .macho Y .. : .la henibra;.: lo· .. q.ue.~significó una, razón de segur.idad, 
:,;-' 

protección y ay~d~.íJ~~if{º~S~~¿'~~~~ ~.-}>_~{~~~·-~~ . ._!~,9f.~ .ª: esa: u.nión y .. ª su 

fortalecimiento_.: Este grupo primitivo se .fundó'ex.cl.usi\/aménte' en elhec_ho biológico 

de la generación; por: IÓ: tantó es·en' el 'grupo humán'o dc:mde.intervieríen elementos 
... _- ·;;·"' ,, •. ;. _,_ --- .. _ .. -,. '.··-- -·•.,o ·-·: '._ ···-.-, ·-

culturales de Í:Üversa: lndole:\ p~-r.i°: q~e· ia \iincÚlación ,· familia['ádq.:.;iriera . solidez y 

permanencia. 1 

Entre los pueblos. primitivos. constituidos por tribus o clanes de cazadores 

trashumantes (nómadas), la fa,,,ilia normalmente estaba constit':'ida por un varón y 

una o mas hembras (mujeres. madres e hijas) e hijos y a veces por unos pocos 

' GALINDO GARFIAS. Ignacio. Derecho Civil Primer Curso <Parte General Personas Fam11ial 
Editorial Pcrrua. S A. 2ª Ed1c1cn. México. 1976. Pag 416 
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parientes que se agregaban al pequeño núcleo de personas formado por los padres 

y los hijos, y a cambio de obtener protección y ayuda por parte del jefe del núcleo, 

colaboraban en labores propias como el pastoreo, la recolección y la caza, en estas 

organizaciones rudimentarias de individuos, destaca la prohibición severa .del incesto 

(tabú), que es .la relación sexual y el matrimonio entre los miembro.s del clán .que. son 

parientes entre si. 2 

Sin embargo se sabe que excepcionalmente en las clases. gC.bernantes del 

antiguo Egipto, ente los primitivos Mayas y los Incas, se .est;,d:ll~·cl~' ·~o~~' regla el 

matrimonio entre hermanos para conservar la pureza de. la s~~g~~···:cie\~~ .clas~s que 
- . - . - . '. • • . ·' ';-~·.;~" . __ ,,. » • . • •. • - • 

gobernabán; eSta situación-aún se encuentra en úso, a1·~-e~"bs·-p~'~C'¡a1n:,·e'nte·con los - - - . - - - . - - .. ' ... ·- --· '. - . -,:- . - .'' .. ~;.-.', -- ., .. ' - -~- . - --

mennoniÍ~s (s~cta -~~abaptista o~ pÍ.otestante··~u'e"_~eChá~-~-:~Cri~o- i~~fi~-~z- -~-¡- ba~tismo. - .. _:, .... _.,,, 

con miembros. en Holanda, Alema;,ia; Rusia,• Estadosi.Jf;idC.s, yel norte de México), 

este grupo es. ba~~~6;~,~~'.rf~,~o~Yts~l¿{rji:!ite~e u'Áe~i:i entré e;los por la creencia de 

conservar I~ p-~--r~";~~d'~~:-~·t':'~~:~,~~-~}:i:·:~~~;yT:· - --~ 

Los primeros g·~~po~ ci~a.gfegadosde personas que se sabe f;;erón formados 

en la antigüedad, Íe;,¡~;, ~~m<;> p;i;,cipal objetivo el bien global de la cole;ti~idad, pero 

esencialmente la. prciiección y ayuda mutuas, esto constituye .el· ántece.dente mas 

representativo de la necesidad de vivir en pequeños grupos o corriunida.des, de ah! 

se traduce que el ser.humano es un ser social. 

'GALINDO GARFIAS. Op Cot Pag 417 
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La especie humana en su apremio por satisfacer distintos tipos de 

necesidades. entre las ·que destacan la de pertenencia a un grupo con identidad 

propia y la necesidad afectiva, ha ido avanzando hacia la formación de una familia, 
. . 

pasando por _d_i~er~os procesos de socialización, primeramente rudimentaria hasta 

llegar ·a la familia co~o _se conoce actualmente. 

1.1.2 ·El ~iatriarcado y el Patriarcado 

La forma en que se instituyeron estas figuras en algunas· organizaciones 

primitivas.- puede explicarse con el hecho de que las relaciones ·de' parentesco 

consanouineo no derivan de la relación biológica entre pad;~~:;:e. · hi)os;= sino que 

descansan primordialmente en la relación .. colateral ;é~ti~::-'lierrt{~nos; en el 

matriarcado por ejemplo, el marido de la madre q.:.e'cc>~~i~~-;~~~ir~:~é/se.:io familiar, 
'; ." .·_ ..... -._., 1··-·. './c<·;_"-;,,'.•<·:.:.~·~v·j(':.:l".';'.•;~~".;ó\";"•':'.'~· :.e' • 

es considerado como un extraño y el ti~ niatérnC'> qÚe é~·;,;¡ jefe'dé la familia, ejerce 

1nfluenc1a decisiva en la vida _de l~~~~+;_~_:;?~1};-~~1~~~t;~}~-~sean directos o 

colaterales. en tanto que los p'arientes del rriarié!o.perrri~-~ei::en.éXlraños a ella. 

Es de esta forma como se'con~titSye'é1 ~-~¡;i~~:;~~-~.;::_n ~I que la linea de 

parentesco se. establecla ... través de la madre y los· tié_rlTlários 'Cie la madre, en tanto 

que en el patriarcado. se esiablecia en relación con el padre y los parientes de él. 4 

Por otro lado. los paises que practicaban la exogamia. consideraban que el 

matrimonio debía celebrarse de la siguiente manera: los miembros de un grupo 
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debían casarse con mujeres de otro clan y quedaba prohibido el matrimonio entre los 

individuos pertenecientes al mismo· clan, (endogamia). 5 

1.1.3 Babilo.nia . 

En BabilÓnia: "Eran peñectamente licitas y hasta bien vistas las uniones 

libres. serriejantes ·<m algunos aspectos, a los matrimonios de ensayos de ciertos 

paises en. nu'estra epoca y a las que podlan poner fin cualquiera de las partes. Para 

señalar si.i condición especial de concubina, la mujer debía llevar como insignia un 

olivo de piedra o de arcilla." 

"'Los matrimonios se convenían entre l~s P~dí8s .e iban acompañados por un 

intercambio previo de regalos que en algunos ·~~~·o's IÍ;gaba' a convertirse en ·una 

compra lisa y llana. la patria potestad ~onferi:',-~o :.sólo pC,.deres. abso.lu.tos sino 

también derechos atroces, por ejemplo: él padre podl~,e.l"ltl'-.;¡gar por d.ií\;,,~C>.ª su hija, 

y en otros casos no matrimoniales por cierto; ~bdi~~e~~~!cis4 ;:n~Jj;,,rS,'~· s~~hij()S". 6 

Sin embargo. el matrimonio era monógarrio. y ~~·a'c~~r~~:;/~~~~CÍ df3. r-tanimurabi, 
- ._" - .. ·,._' -.:· ..... - .. _ ... ·; ::·.''·::· 

la mu¡er P1dúltera y su cómplice debían. pagar:si.i de)ito . .::o·n·su ~idá.' · 

Existía también el repudio y junto b,;n'é;se én'bont'~~ba :~/1.Lr~io;. cuyas 

causales fueron bien establecidas. el .horribre' pocH.a'divórciársé devolvi~n'do 1'á dote a 

su mujer y diciéndole simplemente:: "Tu;:.ya .n~ ... e~~~: mi mujer", las causas que 

¡ust1f1caban su actitud eran la esterilidad ... el adulterio, la incompatibilidad de humor, o 

la negligencia demostrada en la administración del hogar, cuando estos motivos 

ldem 
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revestían una gravedad extrema, el hombre no solo estaba autorizado para 

divorciarse, sino que también podla hacer caer a su mujer en la esclavitud, o 

simplemente arrojarla al .~lo; 7 

.1.1 .4 Egipto 

Los antiguo::, ~gipcios <debieron·· a. Menees (primer faraón de Egipto) la 

Institución del nÍ.;tri,,.;onio;. l~~~·n¡;ble~~nte .en un principio no fue. debidamente 

regulado, no se te~Ía id~a. d~ :'¡~' ~nió'¡,'' ciJ~~ugal •. 16s hombre~ a~~u;irl~~ solo a la 

mujer que 1ograra satisfacer sus deseos; 1<>5 tiúos'cte:·asta~Gnió7 irre9uíar 11evaron e1 

nombre de la madre. no siendo respon~abE·~i.~.~~t#~1;i.~.;.~.;~~t~l~~:i~i~~· Cecrops 

(faraón de Egipto), al ver éste tipo de.anc;irri.~li,a:<;Y"1.I:>.~:',º:' 9~ .. ,iP ... ~!~c:liC:aban a la 

sociedad. estableció leyes y reglas par~ ~!~~,:~lf~JJ~~)~;~·!~§l,~~;~0''.~~~~~id~mente 
adquiriendo los ritos matrimoniales, una mezcla •de] lo 'civi1 .. y·:1o··religioso: ... 8 .: De modo 

:~:¡::::: :ro:~~:~:.0:::0:ª:: .~:s1·S:s~tr¡~1r~1~~i~ff r~~2~~ill~~7f 1~~:::~: 
testamentos y rendir tes_timonios. Sin t~~~~:;~:.q~~~-·~~~~r::-~:~i~-{¡d·~/·d~-~'.~~·~;-~~~~~ o·:de su 

esposo. 

deseo. 

deber filial entre los egipcios. donde el. esp'óso o el ~aci'r'E!"es' q~;~h'ct~bé ~.;ndar, y la 
• .. -, . "J-.''. '. 1 ., • • •• ' ·.::: ,_. •,\' •• •••• • 

esposa e ho¡as obedecer. y en el caso d.e qÚe t~vierah.:.:;iáJe's~o.:'8.ssblo re'c6noclan 

a una como legitima. Los ninos fueron el ~~~-~~~~t~~-6r~ ·d~C,~~:Vi~~~-¡c:;~.T~-~:¡.'"muy bien 

-----------------
~ 1~~~~A~~bC: Antonio. Derecho de Familia, 3•. Ed1cion, Editorial Porrüa, S.A-., México, 1984, Pag. 
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visto que las familias sin hijos los adoptasen. la adopción traía consigo el derecho de 

heredar. 

No hay prueba alguna de que se hubiese admitido el divorcio. de hecho 

numerosas. pinturas reproducen la paz de la vida doméstica; en 1.a vida.·:de familia, 

como en la vida polltica la mujer ocupaba un puesto respetado: el.pac~ire;,·:e~ ~ez de 

mostrarse déspota. como en China o Roma. era un tutor con dére~~J~··~.,,r~.,:;EO·nt~ 
protectores. A faltade hijos la poligamia no fue admitida legal~~~;¡·::~~~~··~~ al~u~~s· 
ocasiones tolerada. excepto para los sacerdotes a los cuai;,,s·Í~··l .. y.·n~:per~itla más 

que una sola esposa. 9 

De esta manera es posible observar cor:no.· .. ias· ide.as:i.,.1.,s·. costumbres 

predominantes en épocas determinada'S; establecieron los 

miembros de la familia, como el sexo, el e~taclo ci~il, 1a}e1igiÓ·~>el~lugar en la familia, 

las costumbres. etcétera. creando asl. u'~á· .. ~p~cie·;de''r~gÍa~de género con ._. ·-- - -- , ..• --·-- -- - ;:-:;··· - -·- --

obligaciones y derechos en donde irn.Pª~.;.t;.;.\,.;.rd.;.·l~ente'el ~oncepto de igualdad, 

entre hombres y mujeres. 

1 1 5 Grecia 

El Maestro Antonio de lbarrola en su libro Derecho de Familia, señala que el 

rnatnmon10 seguramente fue la . ."primera institución establecida por la religión 

doméstica. la ley familiar se basó en·el concepto de "oikos" (casa o familia del 

ciudadano). la cual descansó sobre los lazos y deberes religiosos comunes y en un 

patnmon10 en el que los miembros de la familia tuvieron derechos potenciales. 
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El hombre y la mujer tuvieron su parte en el culto, la mujer soltera asistla a los 

actos religiososd.; su padr~. y~ casada asi.stia. a los de su marido; con el matrimonio 

la mujer abandciriatía ~I ~~~~r ~·aterrio ~· .;.CÍoptab·,,; lo~ ritos, las oraciones y la religión 

del marido, y le est.:Íba' ·p~~hibid;;· invo6ar a·. dioses. diferentes. Cuando en una familia 
. , , . _, .. -:::,· .. :.·.·<r.:.:;;;:P:::~-~-:~~r:#- :,·:>;~:·>> :(~-~.::::·:.-.:~::::~.~~>> :· ·-- ~ -~--- ~ 

faltaban los v'áron;,;$.:1a:'adopé::ión·:·era.:·bien;vista, a falta de hijos legítimos en 

ocasiones se. d~~~~gJ;r~dq~~·~lg:~;~:ij~~·~;Ías concu~inas. 'º 
. :</ .'-.·~· .... ,y '""<::~· ~_;'{~_:[_:_~;:;:- ~--)~~¿, :><'.< 

'.:(::_-,~--:~~ .":·.-.~, ~- .-·.·,':,'.é <~·:'-~A:::{ i··· -

En Ateirias los' tlijo~ kc/tenian: derécho cíe. administrar el caudal familiar, 

solamente e1 paci;~ p~ct·i~ ·~i~p~~·e,'f;J.;I~ ~V~P;~::iad far?;Hiar; 1os principios legales que 

gobernaron el m·atrirnonio ~~ cia'ri~ar~ri\¡¡.'·~~ tUnción para á~ociucir una prole legitima 
_- ·_ · ;·~:- -~~ '- ;~~~;;;.: .. ~~r.····· :~-~~-- . :\:;¡_:~'.·-· tt~."-:.:· :· _ .... ·;·.:. ·- . _ . _:: 

que perpetuara la familia, pero el .requisitodndispensable; y. previo para la unión 
_·· . .._ ._ -<:_-;:.<-~:Z::~~:\S:t::!f:t::r\?*~~f~,:;~.}:·:/t.'.·i~i-~~:Zi'.(_:,::?: .. / ::< :.- _ __ ·.·::i :. -- -

marital fue la capacidad de los cónyuges·para'vivir:dentro.de·un legitimo matnmonio, 

y solo los que eran ciudadanos pÓdi~nci~~·iy~:~'é~~~~~i~~cÍ; · ,,~ :;' ;, , .. 

del tie::º~d:::~~ª~::i::s:ne•?!~~]·~tr~~:~f¡~1~[~f~;]:fi;fr~~~r~~\rJ2~i:tZlr~z:5: 
"<" .. ' :-::.:: <·:·. . , ;••.-o.: 

un ciudadano a mante~er· ª· -r!i~~.:-~~~~:,~·~·~:'-'!.~Ní"!~i4;~ ~~ >~.t~~a~·:~?-~fl··e~~:·~~-r~s· e·~.t~dos en 

que la condic-ión de la muj~~ q~É,'.j;;t;;;':~;;,¡~·g~~ci'a.'E.; ;:i,~~ici6;~ c~ñ~Jertia ~~ Í<Üpj-os o 

padre de la esposa y ella.en su propiedad. 

El divorcio estaba autorizado a cualquiera de los cónyuges v'. podía ser 

efectuado rechazando al otro o abandonándolo sin expresar la causa; la mujer 

regresaba a su propia familia a,,te su propio padre. 

•:.DE IBARROLA Antonio. Op C1t Pag 100 



La recepción de un hijo por su padre en la época clásica, no era más que una 

formalidad, una solemnización'del riacimiento. 

Los antiguos· griegos vieron al matrimonio principalm~~;te ... d.esde el. pu.nto de 

vista del interés público, veian en él más que un asunto de. la.vida "privada, un deber 

patriótico y una necesidad; en este sentido la ley ateniense le ~edat:>a~~ elegibHidad y 

las funciones públicas al soltero en edad casadera, por no ti~bZ_gi;;~i~;:;:·fur;dár un 

hogar; Platón decia al respecto: "Todo ciudadano que antes de'10;.i 35'·af\cis no haya 

contraído matrimonio, incurre en una multa anual de ·Ci~·~·;<~~:;~:b;-~:;~::\;~.:-~~·-' tendrá 

derecho a que los jóvenes le demuestren el respeto que se d.;;i:;;,,·~:la ~eJe~". 11 
,.:_ - -. "~" -. 

Aunque el divorcio estaba permitido entre Íos grieg'C>s.·.~.;;a~.vez;'.se,·ve.rificaba, 
. .._· .. ·, ._ : ", . .·· :-· __ :·._ --~1--;·:-.",,F::'° .·:·; ·_., ·. :.··_-·;:·.-::. ·,", ·.·.: ,_. 

bastaba con que la mujer.se escapara del domicilio.conyugal pudiendo llevar consigo 

sus peÍtenendas.'e1 .•. .S~~ido •• ~n~C>l1f~s:i~~-~-b~;~~~ ~~cliEl~s::~~~rr~ricic?1~·:1_á p_üerta si · 

por casualidad trataba ~q~"'ll~:,~E;!.~cilv~~-cli.sp;_,é; q~ llf;_,g,;;d~I do~i;,iíi~:"conyugaL 12 

-. _-, ·-· ;~ '·:,:·- "·,;p :::\'.:- \' _,,._"'> ~-.':\.;;~(~.:_·:~~:~_:2::-.1··:);:.> :~ 

Al respecío.Antol1ioi:i~:;~ar;o1~~~:~'¿,liG~o~~i:~~ii~,e~~;~~;f~0-l~~~~iona:."Una 
. ·-;, .. ,~·;, --· ~ "';~ -" ; ', " '."' .. /_'>~ .:' __ :··. ' --, ,.c,-~-':O~' . -':;,,; ~-" 

frase de Duruy que cierrá .-'ia' ·.historia ',de '.los >"griegos:.· A""~;;,·dida·:·que:· fueron 
- ··_'.:.':'-". , :._·~·~ .. ";_-:,,\~~-" ·. ~-'>~· ... -,_ .. :<H\ ::ú·; ·~·'.> 

corrompiéndose las costumbres,' la· sociedad. se debilitó, .y fue: por'ello por'. lá ·que,· 1os 

macedonios pudieron domi~ar. a _los r~'rJia~os; ~a ,~e.ge~e;~ciC>~ y ¿~rrompidos en su 

mayoría.·· 13 

,, DE IBARROLA, Antonio. Op Cit. Pag 101, 
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Es posible señalar que en Grecia el lugar que se daba a la mujer siempre fue 
: . . 

de sumisión. tanto en· sus deCiSiOnes 'como en sus relaciones con sus familiares. 

particularmente: la mujer.,era;.~i~ta 'como un ser dependiente del hombre, de soltera 

dependia del padre>cy urÍa~;;ei:''casada del marido. 
- ·\,:_ -.':.~.,~~';---~r .: ·; -~-

-~,_;_'. :- . :_.-~;~'·:i,: '"<0{:-
Para. los: Atenie'ns,Úd~~~,,i¡¡~ gran importancia la capacidad de fundar una 

familia, pues cCi;, ;~ll~·{~-:~\i~i~:i~.3'¿'él(~~ró~ respeto, prestigio. y elegibilidad; igual 

importancia se. otÓrg·ó··e,;,·. ¿;~:C:fél él ·¡9· familia y a los hijos; sin embargo y contrario a 

este criteiio e~isúél. ia' p¿1'i9;;,~ia ~·~~·fue bi~n ~istél pe~ un largo periodo y autorizada 
' - ---- '',,_.. . ··- . 

con sus salvedadi;!s: ya 'qJe,'' desd-.,; la p.;r6epciÓn griega era justificable por la falta de 

hijos o de hijo-s varones·. 

1.1.6 Roma 

En Roma la familia se organizó bajo un régimen patriarcal monogamico, en el 

centro de ella se colocaba la autoridad del marido_fundada en el culto a los muertos, 

el pater familias (Jefe de la familia) era a la vez el sacerdote del culto doméstico y 

magistrado para resolver los conflictos entre.los miembros de la familia, era el único 

dueno del patnmonio familiar, ejercia potestad absoluta sobre su mujer, los hijos 

adoptivos y aún sobre los servidores dd~~~ti~~s~. ;~ar lo que la familia romana se 

constituyó como una unidad religiosa, _politica:y:e·canómlca· que se fundaba en el 
.· .-.--· .. -"' - " -

parentesco c1v1I o la agnación (paren~e~co: P:~~- _c~n~a~~-~-inid~d entre descendientes 

de un mismo tronco común). 14 

14 
GALINDO GARFIAS Ignacio. Op C1t Pag 418. 
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En sus inicios la familia romana era una verdadera sociedad doméstica por no 

estar propiamente:den.tro del Estado,·decierta forma estaba frente a él, m.ás tarde la 

familia romana su~rió uM~ev~.lución y fue absorbida por el Estado, éste inte.:Vin~ con 

el orden jurídico quEiregi'.i1aba la relación familiar. se sustituyó a la estructura~antigua 
; ·,, . 

de la familia .·~·. di~g?;,¿.;,··s·~; 66~f~;.;t~:., e~ta corrupción se acele!ó p.;rque 'el propio 

Estado al correr J.;, ÍC:Í; ;.''f;os'é()·,.;~;icliÓ derechos a la familia natljr:S1 ~~~~ja,.;t~s él los 
-''"-·. "-"' 

Para Ignacio · Gáiirido Ga~ia5; la ;or~ani<'.~é:i¿n ·deo• la f~iniila r~.;,:;,ana en su 

estructura anti¿ua como c:om~ni~a~ d·.;,;:,é~ti6a t.¡,nla~~;,rri6t:~~,.;1~e1;0at;irnonio, ésta 

institución er~ sobre. tbclc:i 1~ ~ida e~ 6;,,";:.;3;\ ·~~t~~··.:;~'i~¿lb ~()~breo\/ ~n~. sc:>1a mujer 

bajo un mismo iecho, con ;; •. ·intención de ~~·ri,~·;~e;;;Jb~si~:rarse co.:io rnarid.o y 

mujer. dicha intención cieabá. un c6nso;~i~ ~ co~unid~d intima de 'vida entre los 

cónyuges. 

Como.·· se ha J~nc10~~~0.la. constitución •d~"la ~i:ilD n R~¿a •.descansa 

sobre el matrimonio ~;;r,6;palmeonte; e;Ístian'·t~es rñ'o~~lid~~.;,;;'.·d¡,, ést~: el matrimonio 

celebrado entr~ patricios y roníarios era ua.:n.:.cio cc:i~'ra~;~atio .. y tenia lugar ante el 
- . . . . - .. ··. . . . . ~-. ,,_._. ~ - .-. . .. ~ 

sumo pontifice Quien cons.titl..Íia Un :~at~i-,,:,~~io' ;i~·~¡¡¿~-i'~b:1~ y··aunque la ceremonia 

matrimonial era de derecho privado, se exteriorizaba y producía efectos más allá del 

derecho propiamente familiar; particul~r~~~ie para la República el matrimonio 

denominado coemplio se celebraba entr"e_. romanos y patricios. sus efectos solo 

atañen al derecho privado; el matrimonio por usus, era el que solo establecia con la 

"• ldem 
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presunción del vinculo marital por el hecho de la simple cohabitación entre marido y 

mujer. cuando ésta no se ausentaba tres noches consecutivas del domicilio 

conyugal. 

De lo anterior es posible observar.que el matrimonio en .Roma bajo cualquiera 

de sus t.res fcir~.as~·· .~~~.f~~~~atia:·_p~e~~~~~.':.~ ~~f.!S. ~o 6~ns·i·~~i~~,~O~é!i,J!l~.~~e' e.rl él acto 

solemne en el que "ª· é:leciaraba ''ia, h1tendión' de•'. Íos '.dó~yugés' E!n);tómarse 
;:·. 

reciprocamente .como m.;;rÍdo'iyJmuj,;~,i;: sÍno 'en ·•.lá "Vida•''comi:Jn:;consuetudinaria, 
•. -. e '·~· • •''· • • • ~·) ~·· 

constante y perin~·~E!n~~.: ·;:~~ 1'.~.·!ci,~f ~.~: éoi,:¡~~Ítir,;¿-;;• ~¡~~~ t~?~'i/ciE!' someterse a 

una sola deidád(los manes dt'marido))\de dc,rri~o~arséen' "sa'.vida común intima 

:n~::a:::nc:::t3Ee!t?~~~t~~{it~~g~~,;i0~i~~~6!=º~ªbit~ción e intención 

~··;·:.·~~:~<~r·~~;~~:~;.·~~~"\~.:.~~r~r'.::_·~; -.-./.:.:./ · _;.::;~-- .,~ ;·:·.-,-. 

~=~·.:::::~~~:~~1~~~r~~fü~i~~in~~~s:=.~~::::::.:::~: 
mediatos. la esposa y las n;:,er,;;. E!~ i::i!~·~;~~t~y~'h:~l~k'.dbntraido matrimonio." 17 

Todos estos miembros son alieni f¡¡ri$;,. qGé\;.ig;;ifi~;,¡ ·.que son dependientes 
:;·:.,<::·.:.,:/'·_:·~--·:..:::.::· :. 

económicamente del único que en la familia es._süi iuris (el pater familias). es decir, 

de quien tiene la capacidad de actuar . . 

,t BONAFANTE Peoro lnst1tuc1ones de Derecho Romano, versión castellana. Madrid, Instituto 
Ed1tonat Reus stf. Pag 180 
· · BIALOSTOSKY Sara. Panorama de Derecho Romano, Te>etos Universitarios. U.N.A.M., México, 
1982 Pag 83 

1:? 



La familia romana antigua_ se basaba en la autoridad patriarcal, que solo 

tomaba en cuenta el parentesco por llne'a paterna; es decir, era una familia agnaticia 

o unida por lazos civiles,_ por lo cual_solo'se tE!nlan abuelos paternos. 18 

Fue hasta el-dereého-justiniano, aproximadamente del año 542 en adelante, 

cuando se rompiera~ - por- .compl~to los rastros del agnatio (parentesco civil) y se 

configuró la familia ·cognaticia que toma en consideración el parentesco paterno -y 

materno como hoy en dla; en Roma se reconocieron 3 tipos de parentesco: 

1) En linea recta_: une ascendientes con descendientes, 

2) En linea colateral;une parientes con un assendiente_ común, 

3) Parentesc~ de ;.fi~idad; e~tre los parientes dEll es~osc:>y de la mujer. 
o ._.,,__ _, ·- • : •••• ; • 

Dentro de est;;s C:::1a~es é:IE!' p;.'r;,,ntesC::o· hay gr~do's computados pOr el número 
- • ..c-..•.. -~---c~-,-·=c_-.-.. ~c-.. ~-. _o--.--~'°' ·"·-"··.·.--_·:o~·- -- ~ .. -_, ·.· ,- __ -_ .·_ ._· __ , -- · 

de generaciones ~~~~·:··¡~Y~~~~-~-~-~·;~:~~~---;·:~ -'_-~'./: .. 
·- __ ¡~;~ __ ::_: -' . - ..... -.~ --. '."---;-: --~_:·--

Con el paso -~e1.{1~,~~i'. ~r 6~-/e~ho 'románo fue limitando la patria potestas 
- --·---,,,--.- - -·---

¡patria potestad) o de«echo de'E!ducar y-corregir a los hijos. hasta llegar al derecho 

¡ust1n1aneo el cual transformó dicho derecho del padre en un simple derecho a 

corregir a los hi¡os. las mujeres no podían ejercer la patria potestas ni atraer a su 

descendencia a la potestad de sus propios padres. 20 

· loern 
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La fuentes de patria potestad en Roma eran: 

a) El legitimo matrimonio: los hijos nacidos después de 182 dlas de celebrado 

aquél, caían ba¡o la potestad del paterr.i;8uias:-t':'mbién existia la legitimación que 

era aquella figura mediante la cual -seti_eg'iiimElba~--- los • hijos _r;iacidos fuera del 

matrimonio; _._,._,-,;,~~;<·· '·\-~ ... :_.:_· 

b ) La adopción, por mediod:,,1~ f~F:1.~'d_o~~~do sale: de la patria potestad 

de su padre para entrar a la de otro'pat~r:,tami'.f'1s: ·- :,•:> 
c) La adrogación, por ésta'u'n- 1patei-rá:niiiiis'se. 'sujE!ia· a la patria potestad de 

. . . '" ...•. ·' '-T.' '-'º _, -~:; ... -·.,:''.:• .--•'.· . -

otro pater familias, el adrogado ~fr<l~;5;_. falllilia ?a la farnilia del ':'dragante y a su 

patrimonio. No podían ser_ adrogadCl~ .. Ía:;;' ¡,,;_,je~E!~ ni lo;,; impúberes (menores de 

edad). 21 

La patria potestad no se extinguía por la mayoria. de. edad, matrimonio, 
- . ·- - - - . -- - . . ' ~ _- ' - - '. -- . -

ingreso a la milicia,·ni a-úr, co~:-~I n·~mb~amient~ para el
0

dÉ3sempeño ~e las más altas 

magistraturas civiles, ni por simple acuerdo de las partes, solo se extinguiá por: 

a) Muerte del pater familias; 

b) Muerte del hijo: 

c) Por el nombramiento del hijo a_ ciertas magistraturas religiosas o 

burocráticas: 

d) El matrimonio comun manu de la hija; por medio de esta figura, si la mujer 

era a/ieni iuris (sin capacidad de actuar) al casarse cala bajo la manus 

:·· lb1dem Op C1t Pag 87 

14 



(derecho) de su marido o perdia su calidad sui iuris (capacidad de actuar). 

dependiendo de su. ma.rido. como una hija; 

e) Por emancipación (;:;:.;~t~imonio d.;,lmE;nor de edad); 

f) Por adop~iÓn:' (~~t~ ·a1·'~¡s,.:n'C:, tiempo seria fuente de otra patria potestad); 

h) Por ex~1~;icf?g,;o,~~~;~tifÓ~¡~H:d~l~hi'.~(apartir de Justiniano). 
22 

'' '"\'·· ·:·- ;, "·' 

El maÍrim6riic'.if~_,;/~?i~~~~rrÍ"'~tó' I~~~; de la familia durante seis épocas del 

Derecho RoíriaiiO~:--.. ~~~¿x~iJ~-:~~~{~'~biéri ;:~'.~~:': rSéOríoció> e1 ,-, 'conCubin, ato mánogámico. 
"-~·: ·:. 

duradero y re~pE;tacl6'sci~ia1,:,:;.;,~;e; q~E; era otra forma de unión entre el hombre y la 
-- . ' . - "-· - . ' ... 

mujer lib~es., 
- .-.. ,~'- . -.. 

La uriica difer"';{;:i~ ~J""' iix¡~te ~nt~'; la,; j~~.tás nupci~,; · (l~gitimC) .iiatrimonio) y 

el concubinato.era q~e d~;,;~1.;, úÍtim:6 no emana la p~tria pÓt"'~t;'.;:cl.:' 
- -,_.¿_.· -~J <~·'.':~ - ,,. - . :~-.-::_~-~~:"· - ',.,. ·-- -:'.:·~·~., __ ;~~->'. ':.~~-)'.,•;-. .;_ -
·"·:"-":.,_-:". -~:,-.. . .:0---~:·:.:_.:,,-~.:c:· ·:· - "->~;:'> \:'=,: ~ - ';.·,-:;·, -.-, -. ; ';.-~ - - ::-· 

Por s~ ·pa~~" ~:1.;~~r'i_~f~-~-~-!~.1.i-~.-~:1.~~~:'.~~,:s~_~ra"~~~~-:~~1-~~~-úii+i-.?~i~-. a la.".'ez que situó 

en una p-:>sicióni,.;d,igna;;~.J~~·q'~';;.',$e,urÚán.e,.;coriciGbinatb. P~ra .la l;.,stitución del 

matrimonio éonsider~:~:;i>6W1~;~~1i~¡~/c~mo··siciramento\se 'estáblecierón entre 
~ ·. ( - ·-- .. __ .,,,; ---·~-'-·-·--~"' 

otras las siguieni~s- ;féQLi~~-· ~·>-~· , •.. -.. ; 

.. ' ' ' '"'·,'.:·t ? \:< > 
'' 

RequisitoS P:~[-~~.-~~H.t~~-~-~.0:~.t.-~~~~:fr1i:O .. ~~i~~~·--:'?)~.~~as .n'upcias: 

a) Tener aptiÚJ~ leigal'~sol~ latenia;, .Íos ciudadanos romanos); 

b) Ser pÚber~s •. <:i'seá ~e,.;er c~pa~id~d bi~ló°gi~a para engendrar (niñas a los 

12 años y niños a los 14 años de edad); 

;-.-. lb1oem Pag 88 
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c) El consentimiento sin vicios de los contrayentes y de los padres: 

Algunos impedimentos para contraer justas nupcias eran: 

a) La existencia de otros lazos matrimoniales: 

b) El parentesco, generalmente variaba el limite de lo permisible entre tres Y 

cuatro grados: 

c) La afinidad. Estaba prohibido el matrimonio entre afines en linea recta Y 

variaban·.según la época (antes y después de los emperadores cristianos) 

la prohibici.ón en linea colateral: 

r:l) La diferencia entre rango social: 

e) La inexistencia de .. relaciones de tutela o de curatela entre. los cónyuges, si 

la pareja· se. uri.ia a. pesar de alguno de estos impedimentos. la convivencia 

existe~Y .se- r-~~·O:noce·camo concubinato . . 23 

'_ :~. -: .. .' - --~ i -. .:-,.}.¡:~ ,: -.. -< :-··.::,.~·{ :_." " "' '. ::·-~ '; --

- ~~~~:~!F;~~~:~~--; .:-= e-. ·-'~~-{.7::,-- - - - -- -_-,.-,, , 

Efectos que prod~cian las
7
Ji'...:.tas nupcias: . 

a) La fidelidad·.(en;~~t~~~e~;~Í~~;.er~ n~as estricto el derecho romano con la 
.:''-'.:.--:;}}L-~-·~-'j.-. -·,·.~:~· :'"-_':-

mujer.adúltera que'cón'éladi:i'ltero): 
._ ·=· ::.'·-·. ~:~::::.t-~---:_-~·-j;i, ·:~)--'{-~-f~-~-::-:f ~-~-~-~ =,:'. -':'.. -··.·=. -

b) El deber reci~froi:o.de·,~_ac_é_r' vida en común; 

c) La obligació'~· é mutua· e de . da~ :~limentos, según sus posibilidades y 

nece-~id~d-eS:;:::·· 

dJ La patria pC>test~cl 6C>n .reÍación a los hijos: 

e) La prohibición de donación entre cónyuges: 

:-
3 BIALOSTOSKY Sara Op C1t Pág 89 
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f) La prohibición de. ejercer acciones entre cónyuges. sobre todo las que 

acarreen la infamia.24 

La tutela y la curatela en el derecho romano solo se aplicaba a los sui iuris 

infans (los que no tienen capacidad de actuar. que eran los menores de siete años). 

los impúberes de ambos sexos hasta doce o catorce años. 25 

1. 1. 7 México Antiguo. 

En tiempos en que los chichimecas poblaron México. paralelamente en 

Francia Napoleón dictó algunas leyes. que protegían la familia y la ·.propiedad, 

algunas como condenar a muerte a los adúlteros y a los que incendiaban los 

sembrad los. 

" '. . ·~- .. 
En tiempos de Nezahualcoyotl las costUmbres familiares, d·e;Méxicó tenian 

una enorme variedad, tanto por lo que re~~.;,¿t~". ~jí;;~ ·~~L~~i,~ici~. básicos del 
; .• ;~~ J ..• ::;,_ - • 0"\1'" '> .---.--'. ' 

matrimonio como en las costumbres e influencia :só~iai'_.de:la familia, l_a poligamia 

constituyó una especíe de privilegio para i"os pudienteS,i.IO'CUSr-Q'ener·ó·--gi-an c·anflicto 
•_'• - ·-~:'.-'..:.:~·:: . - . : 

con 1as usos y costunlbres religiosas/difi-Cu1-tcliidO)a-,evanQ0liZaCf6rl_:~ 

Para comprender .. La familia Nahua".ts neces~ri~·pr~fundizar en las lenguas .. . . . . 

que habló. el adjetivo náhuatl .tien_e. un· preclaro significado: algo que suena bien. es la 

lengua mexicana realmente afmorliOsa, agrada al· oído, en ella se encuentran 

expresiones como: del amor mutuo que debe reinar entre los pobladores de este 

;.a 1 b1dem. Pag 90 
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vasto mundo que queda contenido en la expresión nahua: nenepantlacotla (Hablaré 

a vuestro rostro, a vuestro Corazón). 

Miguel. León ·Portilla ;~it~~o; por Ant6ni.o. de. lbarrola. en su .. libro. Dere~ho de 

Familia, hace notar qu'.~.'~1 ;~,~j~f\{a·d~hc~~tl abarca .toda Úna cultura. c°'n. un .. _)ilosofla 

propia, y. por lo tanto ~o t~;n:~i;ci~~IJ~'~~~blo degenerad~. sin. ~J~j~9~(~1:~~~blo 
azteca se convirtió en el pueblo mas· poderoso de la cultura nahuatl;Y ,una :cosa que 

salta a la vista es que esta ~Últ~';;. iS:;; una enamorada en rn.;y alt~l~'fa~~·;d:e I~ limpia 
' --... . . - - ;- -. . 

estructura de la familia y ade;nas tu~o aprecio y amar· extraordin~~i¿5·}~·1'~'v'icia. 26 · 

La base de la familia nahua era el ma;rimonio~í{J~1~~i~ríi~ e~ ~~m~y alto 
. . . . - . . . . .e ..• ~~...,· ·-,-:;· . - - • . . ·. -

concepto y como un acto e~clusi~amente.,religiOs~;_ .. ~sOla~eBte·:::vál~d-c:;,_:;¡ -·_reu~1a las 
• • •• ·e ••• .,,, •,;•''•- • \-o••'•· • • 

solemnidades del ritual; €'.~ e;.ta_s --~e~~~~:r:1i~~--n~ :}'J~~~-~.;_(~-'..8'~-~g~~-;í),~(.~:ut~i-¡d-~d _pública 

ni relig 1osa. solamente p~-ri~nt~~~-~E-~ff ;~~r:g:f ~'~-Ü~-~\~~i:_~~~~}~-t,~~-~~~~0'.d~~~-1?·~-'~ci~~.fr~ye~tes. 
los padres y parientes elegian mujer.al m_ancebo:p()Í-otro.lada:'.1á infideHdad·le era 

·, ;.·. ,:, •._ 

permitida al marido, pero :se; I<;' r.esp~taba: s~··:derecho ª··la· mujer al requerir su 

consentimiento para contrae:~ ~a-trirTiortf~.·- 27 

~"DE IBARROLA Antonio. Op C1t Pag 105 
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1.1.8 Los Aztecas. 

Esta cultura reveló al llegar al Anáhuac en el año 1168, que provenlan de una 

tierra fabulosa llamada Aztlán, tierra de garzas o de la blancura. y que estaban 

formados por número insignificante (aproximadamente 5,000) rudos y. por todos 

despreciados. 
;-." -

En 1325' const~uyeron·. su primer , templo·. y cónsagraron : la : tierra para la 

agricultura uíili;;~nd6 irí~1~siv~ ·c,hin3,~,J~~: ~6~ _eu~_,;>¡oc_~ri~;2}~~~:1~~:h~,.o~to .. se·· 

convirtieron en directores dentro <-!.elAriátí.'.iac/ la base ~e·su'-so.;iédad era la plebe 

~~:i::f ;~~~~;~1:~~¡ {if llllliiltl!~~~:~~ 
permitía hacerla producir:arconjunto.de'famiÍias'.que·,fo·rmati~··o:.;;·c1a'rí;'.!2,ª.'< • 

__ : .. ;:\ :~.)_;;.:. ·:~i -"-,,-~·~:: - ~ -r:<r .. ~1!~~:\{ .. -,\·-~·.·_¿;:·,.. ;c.i)~:~~-r:<'.- ~-~,.:·~:>·::,,,-
,. -="·-~:-,, ----"· :':~-:~~í~:>:~J:;::Jº ~:~~~~~~ ": ·,}'..~~'.r:-~ ~~:1, -_:;:.,-~1·J~:_-··.-:,,--

La cultura '~zt~ca } ;.;~~:;~t~~,~~;~~-~=:f~á~~~pt~,¡; 1~.F;, ~r~~~/~;;;~i~{~utó~oma. 
independiente de todo influjo de· fuerzas, europea,,;: e~ la ~egü?da rea~ciona ante la 

innovación de una c:;:;11.:i·;;;;~tal~~~f;;':~if~~~;~:~C.J'if~·~:~'1~'.'~~~o¡~~~,~~~~ µci'r defender 
- • ,O:= ~: -:r·",';~:;;.;- 'i~-",,!~ :·.3:;:"- --='';'-.;'.'.'. , e· _,._. :· :•; ;_,'; •-,,' '·._,,;., - o: 

su modo y su sentir propio~ Y' én .;;ci.;;?¡~·;se .;;1 recién ,ven,ido: dGraníe 1.;; tercera etapa 
' : •e; ,• l ,.:,',<~,. ~ ;J; ';-' '.'' ":'.!_ - • • ', } 

sobrevive a pesar de las formasde cultura irrípO.:iE!stas. Ca primera de estas etapas es 

analizada por su relació.n con ia "f·~~ilia;:_29 

- ----------------
·"' lb1dem Pag 104 

Jb1dem. Pag 107 

l<J 



Los Aztecas situaban en un contexto especial a los niños dedicándoles mucha 

atención, e1 nacimiento de un niño era un acontecimiento de gran importancia_soCial 

y motivo de regocijo familiar. habla un ritual doméstico parecido al bautizo y después 

una ceremOnia religiosa, sin embargo existen evidencias de que los padres· aztecas 

eran por una parte severos en la educación de sus hijos, aunqueno:.é:!.e~:!CldO,,J?ues 

también tuvieron momentos de esparcimiento, ya que se han enco~tr.:.cic.·~nfre .las 

pie~as arqueológicas. objetos tales como un perrito de cerámica .:no¡:;;~'ú6'··~o'b·~;,, 'una 
:.~ .;-; . - - ,;,;,: . ~. ·¡ ·: 

plataforma r:on ruedas. silbatos y sonajas. los cuales pueden ser consid.eradas· como 
: ~ •''" '. ,. - ··"~" . 

juguetes usados por los niños aztecas para su diversión, tam
0

bién: 5.;, ··s.;,l:Í.;, qu.;, las 

niñas jugaban con muñecas. 

Existen indicios de que dentro de los pasatiempos de los niños se encontraba 

el aprendizaje del oficio paterno, en el caso de las niñas sus pasatiempos constituían 

más bien un ad}esti~mi~rito en .las lab~res.que desempeñarían en. su edad adulta. de 

las labores domésticas· a''1c:is diversos oficios,· distinguiéiidose además una fuerte 

división de sexaS ~:·~~-~~c~iv~da~~-~· pro;i~~ é:f~· u_n~~, y-~~- ofro-s._ 30 

Entre los aztecas existió una especie de clan. conformado por un grupo de 

parientes entre si, que suponen descender de un antepasado común, sin embargo 

conforme crecían las carencias económicas en las familias. se fue consolidando la 

monogamia, hasta distinguirse en la familia nahua el matrimonio como unión 

30 
RODRIGUEZ Y SHADOW. Maria de Jesús, Las nu"las aztecas, Documento del Programa para la 

Pan1c1pac1on Equ1tat1va de la Mujer en el Distrito Federal. México. 1999. pagina 27. . 
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definitiva, aunque también se distinguieron el matrimonio provisional y el 

concubinato, en los tres se prohibla el estupro. 

La posición de la mujer nahua dentro del matrimonio nunca fue di? inferioridad 

frente al varón, si bien.éste era .. 1 jefe de la familia, la mujer podía pose.Sr bienes, 
''.--. -.. -

celebrar contratos y acudir a los tribunales en solicitud de justicia sinº necesidad de la 

autorización de su cónyuge, en este aspecto incluso años atrás la mujer había 

detentado el poder .supr~mo en Tula. 31 

La poligamia era practicada e incluso bien vista y autorizada' a·: los ·altos 

dignatarios y ~9-~e~ .... ri_os'. ademas de que muchos me~id~n~~ la pr~cticáb~n ya que 
o:'i 

se iba introducil31ldc)°a medida que estos individúas elevaban su nivel de vida . 
. . : : .. .' ~- :" ·~":':,; ·.'·. ~,~,- ?_.~-, ·. ;· ·. 

- . - - . - ·-:.· __ .. · ·-·· ~ .- ·-;;·, - - --
•' I -·:.:·· -,- ':--·~ :·:>:.::' .-. ' 

La tamil.ia.•~±'.~i~~&~';~·":¡}gx~~t .. :$.~3~~,¡,~~-~~:~~é~~;f~~~~¡~#:l~~;~(;,~f;'1pÍeta entre 

hombres y mujeres. aunque~e.s ~otabr,.~u'j¡;1°;,5;:1Jj~s: ~f(%7:~Js.de c~~a~época ya 

sea en la cúltura néhUatl ·a ... éntre· 105.azteca·s~-'se. rrl6straba :·po(el_lugar,.espedal que 
--~ ~, ~¡ ~~;·.::.-~·-;; ~~--- ~:.;· ·=~-~;;-~:-~:_--, i~~~_':~--·. -~·~i::.::.~f~z;¿ ii'.~:~:/~,~~3?~E ·.)J:~~:._.:-.. ~~'.~~~-/. _ ':·.;1:~) _::-;·~:'~;:~::: .. ~::/.: >>/:"'_>- ··_ -·-. -- - . 

los niños gozaron •. ya· que: eran". considerados el .futuro de·.1a· soéiedad, y con ello se 

pretendia educarlos e~· ~:~-:~~:~ní~·:e·'~~:~~tci y buenos ejemplos, aunque también 

heredaron una ca·r~~~de c,.;·stu~·g:~~~ de las que resaltan el machismo en el hombre y 

la sumisión en ;~- ¡~~j:~i~/;;~-~<:·-··· 
Estas .cOstúri1bíE!S. fueron marcando estereotipos en los que se otorgaban 

actividades üni~~~~~·~·: I~·~: .mujeres desde niñas al igual que a los varones, quienes 

debian seguir »e1 ejem.ple de los padres de uno y otro sexo, así como otras 

3
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costumbres de estilo poligámico, con un perfil no exclusivo solamente del México 

antiguo, sino general. 

Con el surgimiento ·de la religión católica se adoptaron costumbres dejando 

atrás los rit~s •. -d~~ido;~.;1-~sé~r~~ncia.s y al deseo de dominio mediante la ideologla y 
~ '-.' ~ ... ' 

las costumbre.; ··;,··: las~q\:iei"•'tu.er.;n "sometidas las sociedades de todo el mundo y aún 
': .- . ·: - •;•;.- ., ' ·-. ''";\::,~·:·· ' ' .. ··- ,· 

persisten ·en'1a:•;,¡¿t.:;~IÍd~ciYE;i(e1 entorno internacional, en paises como los de medio 
. . ··-~;·:-o_<:·::~ '';:;~~f.·/;;:0~-:t:'\Y,;;~\:~<~:/ :- - .:', 

oriente donde el __ retíoceso"e6:1as ideas es demasiado grave, ya que existe_ un severo 

control y ~m tr~tf~ié~¡~~~~~~¿fo~')1ano que vulnera toda idea_ de i~S,~:~i:~:'(ig~21d~~ y 

paz de las· múje.res ·por._anuencia ·a las ideas religiosas, no obstante."en·.1a··sociedad 
. :.-·::'.,.--.~_,;,~--~:-'>>'.·;~-~-,~;;:f.:.~'.:~:,;~\·::.~ >; - .:,.· >-. --~~/'.:~.-:->_· •f<. -~-- '":~· , 

mexicana actt.l"a1;~ ééíntin.üa'n':"ef'I. uso ciertas ideas religiosas, que'.í:téri".;ta,:.:..;n fuerte 

atraso que·rep-ercút~ j'J~:~[~~~-~¡~·~fr~ctamente en los pobladores d~~~-~¡~ic6'::-·- -" 
-_ .:··-~::.'..:_;~;~~~\}::t::{~;;~¿,?~.;-~.::.-- .. . - - . -->~:~:·:;;,;->"'··º1··,7>'"·,~;y:--: -.:~ : ... , 

'. ';':':-','.;·'.'.:. , " ~,,< ~-···· ,._ . ~~;;> ·>;~·. ~·j . . ,_¡· ·::. 

En ese 0.séntici,º;'~~x~c6~; como~ muC::hos. ~t~~s 5 palse~;~\~~r.~;~'/¡:;?· .~~;dade;o 
control es1ab1e.cié!o p;;~}d_ei.,s ?,~'!ti~is> eco~óm1C:as'y ~r~iigia;;~.~ 1:1~~311~~~~C:iaciás.par 
pequeños grupos q~~ ha11 perman~cido yfrascendido, a c:os_ta"del,atraso de infinidad 

de sociedades en ·el mundo. 



1.2 CONCEPTOS 

1.2.1 Concepto de Familia 

Según el diccionario de la lengua española: la familia está. formada por el 

padre. la madre y:los hijos que;viven_baj6 u~ 'mismo' techo, _o bien por todas las 
· .. ·-,-·/-.. ,,.:>.: . . ' ': -· .·· .· -·--.· -:'.. '~_,-·:- - ', ·:~---_32·· 

personas ~e 1~--~~~-~_a_s_~~gre~--como ti~-~-~ prkn~_s'-~:~~r_i_~,º~-;---~-~~~tera.-::_ -: ~ _. _. 

Para el der~~IÍ~ C::i-'.Íil. mexic~no: la f~,'.;,i¡¡~ ~s.··~~ ¿onju~to_'de personas que 

proceden de un progenit~~ ofrb~c~ co~ún, su~ fu~~t .. ~ ~onel ma~riinonio; la filiación 

y la adopción. 

La relación conyugal, pate~n.;;;fili~I ;y .el par~mesco cC>lateral de origen 

consanguíneo o simplemente de. n,;;~rale~a· leg~I. 'e;t~blecen °vinculos entre los 

componentes de este grupo fa~iÍi~r. J~ ~i;iernó 6r~~~ é inten~ict;,,d (sentimentales, 

morales. jurídicos. económico;\;;(li~~-xilici.6 a~~i~!~~ipr.),~ª}que no permanecen 

ajenos al derecho objetivo; sino pºor.el é:C>núario;:éste S:e'.átianiá, reafiÍma y consolida 

atnbuyendo a dichos_ vínculos ~i~sa[~~te~:·~~t~~b,i~~~;, ;~~li~;ci~~es;-fa1cul~ades y 

derechos que manifiestan sqf·;·~~t~~raleza~'_es'p~cia1; y/ ~-;es~nta;, caracteres 

fundamentales. distintos e~ mCchos~!2~~~!c~~~\'~~;~~ier ~tra relación jurídica. 33 

-'.-~·'/.:-· \~:-~ : .. :\?:: ; ' 

Se dice frecuentemente qu·e l·a·f;.~iÍi~ es '1a unidad social básica, lo inmediato 
' .:.·-· ~\- -.'< -

de la panicipación social en la· ~ida fami'1ia-~;·1a intensidad de las emociones que esta 

genera, las satisfacciones sexÍ.Jales :y __ las_·de otra índole que ella proporciona, las 

J: Ediciones Larousse. 5 A. Op Cit .. Pag. 397 
3
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exigencias que supone con respecto a nuestros esfuerzos y a nuestra lealtad. y las 

funciones que .ello. implica, en lo que como grupo social fundamental representa. 

A pesar de su presencia casi universal en la sociedad humana, las formas y 

funciones de la familia yarlan tan ampliamente, que su significado particular debe ser 

verificado 'en ·ccld~ .. ·~·~·~-~: esPecifico. 34 

Para· Ánt;,nfo de lbarrola, en su libro antes mencionado, "La familia es una 

Institución creada por .el ·amor y protegida por el matrimonio, mismo que queda 

regulado por la sociedad y el derecho, a través del matrimonio civil y· por la religión 

por medio de la unión ecfe.siástica". 

La familia es:. el pilar. de la sociedad; es d.ecir, . si .::s€l desean buenos 

gobernantes deben procurarse t:iuenas famHi~s. por:.elio' ~s vital I~ fC:ÍnTía en que el 

derecho regule a la. familia. ~;.,ei~;ésta se refleja~á ·~n ~I ei;;'¡,1ei~~o(de'una buena 

sociedad. de ah1 que·<.1 detie~q'C~'iie~e·~~~;as p·a,:e.¡0·satunirse'detie.serpensando en 
-.; .··~e:¿;:· '.!-'._~~'f:."' .. :-:;·. ·- - _,. '·-,"-:" - ~- . -~~.:~ ;:;•,.; •. -

la gran responsabilidad que ·-adqU¡eren·~.: Porque· Si_ fÍac·a-san···en·:sl.i ·Unión: nÓ · sOlo serán 
. . . . . . . -

ellos quienes fracasen. en· el caso de;'que tia"yán ·procreac:Í6 h.ijos::éstos sufrirán las 

consecuencias de su fracaso. 

Los padres tienen la responsabilidad de su familia y de su unión. pues si estos 

llevan una vida recta y propician un ambiente sano, de unidad y de cariño, sus 

descendientes crecerán en ese ejemplo y podrán aportar beneficios a la sociedad e 

incluso a su nación. 

_, .. lb1oem Pag 64 



Con el paso del. tiempo, el espiritu y el sentido religioso del pueblo se han 

debilitado, los vinculas de; lá _familia están perdiendo su fuerza cohesiva, la calidad 
- --,··-;;·. ·:·.-, 

del vinculo conyugál,'del respeto· entre cónyuges, de la formación, de los hijos, de la 

creación de bases·,¿Ól·i·da·s: principios, valores y ejemplos en los descendientes y la 

función .educadora··· ~·a·~·-.-Úe~aido, aumentando la creciente problemática de las 

ciudades~•· 

Lá.:famiÚa ··~s· la .primera y fundamental comunidad humana, es ambiente de 
. ---~ 

vida y am'ar, la vid;;;·d"'·:toda sociedad, nación o estado, depende de ella, por ello es 

necesari~:.·q~:~/;~··e:t'.l,~:~'~iop~-~cionen las condiciones necesarias para su fortalecimiento 

y crecimie;,to. · i-..1'.e·~ ·. c6mo fuentes de trabajo y vivienda, asi como la protección y 

seguridad SO~i~le# de:Sdf7 .el momento de la concepción, asi como resp.,,to SOCiaÍ de 

la paternidad y de: la ni;;;ternid~d. 

. --- ··.· 

Señala el: dÍ~~io~~~i~. é:!''3' la lengua ~spañola, viol;;,ncia:, fuerza intensa, 
'. '._.· __ .. ·'._:_··· .:-· -

impetuosa. abuso dé la.fuerza,•coacción ·ejercida sobre una persona para.obtener su 

aquiescencia (ace~Ía.é:iÓn/ en un á~tó j~ridico; fuerza que se emplea contra el 

derecho o la ley. 

En sentido amplio. violencia es la acción o efecto de violentar o violentarse: 

acción violenta o contra el natural modo de proceder: fuerza extrema. o abuso de ta 

fuerza. fuerza ejercida sobre una persona para obligarla a hacer lo que no quiere. 35 

Ea1c1ones Larousse S A Op C1t . Pag 938 



Juridicament.e la violencia proviene del latín Violentia, la cual puede analizarse 

desde la óptica a qUe ha.ce 'referencia .la teorl~ de las obligaciones, como el vicio del 

consentimiento que c~nsi¡te E!n 1'1 C:~acci~n fl~ica ·~ moral qUe IJna persona ejerce 

sobre otra: con e'1ob}~i;:,,·~.;,··qt.Íe,6t();iue aqU.:.110 por "u lib~.;; voluntad l'lo h.ubiera 
:\,·~.\:.-:;\' "";, ~~f;'/'' -~~-::.:~ ; .. ~::-- ·:.'.;.;::,_-_~' ::;;:,._ ':(·:~- -~<' '/::'< »~:· -

otorgado., .:;,,,,,,",.,,.,,·e',.•.,""' ::'::'.··\·:: .,_. . .,. ,,., ,··:/ . 
. -:-·. <.: -... -:,f ,;:;r.;:<~:;··_:,.;.:;--': :-:··~}~.:/:::::<·.:··:i·---~~'.-/':~;---.:· ... ·::~·_:.'.:,' -~·-,~-~:-.~ .,:, .. ~·- »>.·· . "~ -· 

El .Código,}:::l\/il. para·:el.'Distrito: Federal ·en. su :,artlcu10·,1 a19, 'establece: "Hay 
:. . ... -.. : .. \'.. __ , '.'.· t;-~~-; ·,.~~;a~~l:.~:. ~'.;l-('_·:~?'.:;~;.:,:~;\~~~/~:~-\~1~\: .\_f~~~~"\''~.~:t:~- :~- <~ :~:-~--:.: i~::i,:.~ ·):+ , -~; ... ~ / ·-: 

violencia cuando se 7l'llp17a fu~~zafisica o'al11enazas Cl~e.il'll.Pºrtenpeligro de perder 

la vida, IA honra, ~ 1;~~~~;:¡}¡~;·~\~1~~;]'.:::o~¿'~~\~~~~--¿()'~si~.;.rable de los bienes del 
, __ -;<-- i.~:-· \ , ' ' 

contratante. de su cónylJge';' d'0 sus ascerídi~ntes, de'' sus descendientes o parientes 

colaterales dentro d~I s~gJ~:do g~ad~ .. X 

El elemento material está dado por el comportamiento 

intimidatorio, que se ma~ii·¡~s_t~~> .. _~i~n·· s~á :porJa--.c~acc_ión .fis_i_ca Ó moral, _o por las 

amenazas en términoS' géri~:~a1e~~ 
>-:--."-o~ =----

victima. por ejemplo .;~ 1~ cefebr,.'ció;; d~· cohtr~t;,s'.,<31, 'ci'o~de se ¡.;;,obliga .a una 

persona forzando su mano p,:¡ra .que :firme y co'~ ello:·se· obUgue, en la. familia se 

encuentran impedime~tos para- c~ntr~7~-n~,~~~-í-~~-~:~~.· Co~o· la fuerza o miedo graves 

(articulo 156 fracción VII del Código Civil para 'el .o. F.) 36 

Jt: CHAVEZ. ASCENCIO. F. Manuel. La Violencia lntafamiliar en la Legislación Mexicana. Editorial 
Purrua. Mex1co. 1999. pagina 26. 



1.2.3 Concepto de violencia familiar 

Se considera asl la conducta· de una persona (agresor) que atenta o ataca a 
-".• e" --.:,-

otra u otras, en sú integridad fisk:a psíquica o_ ambas, en este aspecto, el sujeto 

activo no pretende, media.:ite I~ ·;;;iolen~ia obtener del otro .su consentimiento viciado 

para la celebración de algún·~6to j'j';¡~¡~~;,~a,:;:,d~6o ~ret~~d~:.:ma relación jurídica con · ·-·,,-.,:~-:;;;,,_ .... ,.o- ;,:_f;~,--- .. ·«·---·,! •. __ -->·,".,_,~:-·-·-c· .. ;··:-- .:·.::-.~:- :;.:;:/.-; ._«;--~-- .-

sus respectivos debere~; .;t,¡¡9~;;¡¿,;,·~;¡ y"der~chos; 1;; qÜe p~~iende es causar daño a 
< . . ,, __ ;_:,_,. .. ;: .. -:r::~~~ ... ~'-'~t;: _, ." .. N., . . :.:~: :~ .- /.< ,-'--+~~~-~ .~-1:~r: -,. . .. , ._ 

otro familiar en algurlo_ de_'.SU"s bieneS ·p-ers~·nales·;;_ a~n_qu~~-~n--algu_n-os casa·s co'mo en 

el de la violencia fa~.ili~~~~·fr,~:i6'~~u~S~}'.r;~J;~~¡~:0f~'.l;f:~i~-~.j~~~EJE~%~1.~~plea la 

violencia. ademas: de· que··•:su ·conducta •. constituye;·el}delito:ide_.:violación; que es 

considerada a tod~-s-1u:-~~-~--¿:~-~-,¿~-J~:~1\~i~\1jtg~:¿¡'~:r:i~:~~\· ~;·:'.·._; __ ;~-~:~~t:·-?:-') __ ;~-.-.-~ · ·.'.~:~-~· ... · 
.. ,.,_, - ' •'et:~~ .. ,,_. ,··· • ~' ::<,:.::~·:-<~:,..,~/-,~:'.!«:,...:'.~) -'.")· 

Esta conducta ha· esta~~ !;th'.~'~;~'i,~~f:,~~~~~t;0t,~1~,:~~r'.;,~±1Y2¿ci,iEJ~ · Penal. 

debido a sus consecuencias, pródúctoras·~de;falgún§delito'}.é:omo(el' de.', lesiones, 
-.~: · ·: .,:i.:·:::: ~-.-:~ ·/·;~ -:~_-:!)::_:: :,.~·:~},,;\'.[~;-:·:;.1 /)i.~t:.,·-.~~f/'.. ,_{i·:~s<-~:;·:~L~·. :':.::.:-,:": .··. --~ ·:

actualmente se encuentra prevista, en ·e1 der.E>ch_o'de familia;':·'?º~'f,',º··ca';'s.al de divorcio, 
_ >.-·~::, _::·_, >·'.,,.<,;e~>-··, ''·"c.-~.~· <i~tf.;.:. -:~";(",_~_.".¡.: • /". ;.: ·· ' __ ._-.' ><_:. . 

y aquellas por las_ que se pierde: o·'. suspende:daj.patna .. potestad;'•c.en. especial se 

pueden citar las injurias, la~ ~Íll.i~·=.,~~ ~~¡~;~:~~¿¡~~:¡:·~í~Si~·,~~;;.¡~~~~ión XI del 

Código Civil para el Distrito i=:ede~al): ' { Y>' : ~·L~ 
_.,.,¿:·: :·;/_:,_: 

. ,-·-;. ·~~·~·- ; _, .' ;, __ •; ·f·,'~- 'o'-.-,-~ :·-.·->-~ ; ~ ·> 
La definición de violencia fa;,'.,fliaí. mtis ·compleia, 1á :préiporciona la Ley de 

. -~· .· 

Asistencia y Prevención de' la Vio.lencia Familia(en sú ·artlcÚI;, 3 fr,¡'cción ·111, como: 
.. . '· .. :... . . .;' ·:-:- ;.-._;_ "· •" '' -:- ·,. ;. . ::_- " ·.• --~·._-

·· Aq ué I acto de poder u c:frnisiÓ_í}·· i,.;tenéiO:nal,>. r~c:;u~r~nte o· cíclico, dirigido a 

dominar. someter. co'Íttí0·1~r o ~Q-íed~iÍ. fÍ~-iC8~:_: ~~·rb~1/p~-icC>e-n;ocionat o sexualmente a 
·. ,._- =· ·_. - . .-; •. . .. · ... - :-~. ·. ' "·" >• , ', '-. • ; 

cualquier miembro de la familia dentro O :tuera· de_I domicilio familiar. que tengan 

parentesco o lo hayan tenido por_ afinidad civil. matrimonio. concubinato o mantengan 

"27 



una relación de hecho, y. que tiene por objeto causar daño, y que puede ser de 

cualquiera de las siguie~tes clase~: 

a) Maltrato físico.'-. Todo acto o agresión intencional en el que se utilice alguna 

parte de.1 ·cuerpo; <ilgún ::objeto,: arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar 

daño a la integri~ád .fi.~i·¿~:~ci~\;tro'. encaminado hacia su sometimiento y control: 
.-. , .,.- ·---cv: • --. ,,,_,, ._-.... - - -, -

b) ·Maltr~tci'. ps'ib6e;•¡:,:¡.;c:,ional.- Al patrón de conducta. consistente en actos u 
t;;~ .; 

omisiones repeÚti.\tÓs .. ; 'c,ül:'.as .formas de expresión pueden ser: prohibiciones, 

coaccio_nes_. 6~~~~f(~¡-~-~~~~]~n~os, intimidaciones, amenazas. actitudes devaluatorias, 

de abandono'.:y que'prÓvÓquen a quien las recibe, deterioro, disminución o afectación 
·, '., ' .. 

a su e$tructur;;, d.e per,;oralidad. 

Todo actb qu.;,·5.;, 'bómpruebe que ha sido realizado con la intención de causar 

daño moral a -i.J-~--:~-~n~~-- de. edad, será considerado maltrat~~--~~O~/~~~al ·_-.en los 

términos de este ·af1·i~u10:. aUnque se :argUmente. como j~stificació·n·;: i~:~~ucaciÓn y 
,,.:.}:_:_':_'•,• _:.; ' 

formación de un menor·:.;., .é).::;;··'.: ;>~ i"? ;._~.:'::: .•~ _ . ;.~ :' .•~. :.:~ · .. . _ 
d) Maltrato sexual.- Ai patrón/de conducta d6~~¡i'i~~i;;, en á°aós .'¡.J omisiones 

reiteradas cuyas . formal3 d .... :-~xijr:.~ió~~·;pJ .. ~~~~ ~e~~~'.i~duciÍ~~.J~·~r~~~;.zaéión de 

prácticas sexuales no dese~c:la~j'o que generen dolor, practicar la celotipia para el 

control. manipulación o .• cfol11inio de la pareja y que genere una daño. Así como los 

delitos a que se refiere el Titulo Decimoquinto del Código Penal para el Distrito 

Federal. es decir: aquellos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 

respecto a los cuales la presente ley sólo surte efectos de ámbito asistencial y 

preventivo.·· 



Mediante decreto publicado el 16 de julio de 2002 en el Diario Oficial de la 

Federación, la Asamblea de Representantes emitió el Nuevo Código P.enal para el 

Distrito Federal, el ·.cual comprende un Titulo especifico para esta materia el Titulo 

Quinto que ,co.ntiene estos delitos y lleva por nombre "Delitos contra la libe.rtad y la 

seguridad sexu'áles y.el normal desarrollo psicosexual." 

La definición penalista se encuentra en el Código Penal vigente . para el 

Distrito Federal. Titulo Octavo denominado Delitos contra la Integridad Familiar, 

Capitulo Único Violencia Familiar. en los articules 200 al 202 en los siguientes 

términos: 

Articulo 200. Se le impondran de seis meses a cuatro.años de prisión, pérdida 

de los derechos que tenga respecto de la víctima. inclu.idos los' de. caracter sucesorio 

y en su caso. a juicio del juez. prohibición de ir a lúgar determinado o de residir en él, 

al cónyuge. concubina o concubinario. o el :~u-,; te/iga::·relaciór1 de páreja, pariente 
consanguineo en linea recta ascendente.¿, 

0

de;d',.;,_[ii:/n·t;,' sin limitación de grado, al 

pariente colateral consanguíneo o afin hasta~ .el C:JariO gra'do: al tutor, al curaáor. al 
adoptante o adoptado. que: <':.<' 

·:..> '.':oo.~\ ,_,,·,-_· 

1. Haga uso de medios flsicd',/op'sicb;,7{;'°Q;;¡¿,;,';.1'es ;;'c,;,t;a 1'a integridad de 

un miembro de la famlliá, Í'1d~p¡,~·'d¡f3ij.,tf3'mentf3 dé qJe ;:'s¡, :~rb/J'(,zcan 
lesiones: o _:._·~·-_, .'~:-·: 

11. Omita evitar el uso .de los medio¿¡ ·a· q(,e 'se :;;;,(;(3~;¡,· ia'tr'a";;{:¡'¿,f1 anterior. 
: . ·., i' .-;·: ,.,_~~~--=~- .. : ~'./:'.:tj,'.~~~.f(~:,~~:f[§-_;·;4:/~'.-2. ·;:;;,.:· . __ _ 

Asimismo. al agente se le s0:iar~<:. trat;,,mÍéntci1'';í~'iJ1Ógldo especializado, 

que en ningtin caso excedera ··del '.Úéf'l'IPº ímpúé,;to?!'.~~¡;,;,"~ená de prisión. 
independientemente de las sanCiOnes-C,ue ·Corre~P:C3nd8'-¡..;·:p~;-~¡¡¡;;;--,e,~iones inferidas o 

por cualquier otro delito que resulte. 
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La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada 

justificación para alguna forma de maltrato. 

Este delito se perseguirá por querella. salvo que la víctima sea menor de edad 

o incapaz. 

Articulo 201. S~ ~quiP_ara a 'l~ . viole'!ciE! familiar y se sancionará con las 

mismas penas y· medidas'de':,eguridai:J.'.¡a1;,é,u':~;realic':' cualquiera. de los actos 

señalados . en e/ -,,rtfcuÍo ante't1o/'e;:, c~ntra; d'é¡ta • pi.~son~ que . ~Sfé sujeta a SU 

custodia. guarda. protecció~: ed~b~~i~~c:~~itGD~~~Ó7 .• ~.:~~:ª:º·::~ .· .... 
Artículo 202. En todos los casos previ~tof.> en este· Tltulo',('e/ Ministerio Público 

~~~~f~~:=~~:1~~!?;~É~~J~Wii~~i~~~iª:;. 
veinticuatro horas. en términos de la legislaciónr;,,sp_.;,cti~a),y. ¡;¡ Ju'a;·réso1v'3rá sin 

d1/ac1ón. 

Al servidor público que incumpla con lo establecido se le impondrá sanción de 

tre111ta a cuarenta dias multa. 

La definición civilista que prevé el Código Civil para el Distrito. Federal, se 

encuentra en los siguientes articulas: 

323-0uárter.- Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o 

moral. asi como la omisión grave que se ej'erce contra un miembro t;Je la familia por 

otro integrante de la misma. que atente contra su integridad física, psíquica o ambas. 

independientemente del lugar en que se lleve a cabo y pueda producir o no lesiones. 



La educación o formación del menor no será en ningún caso justificación para 

alguna forma de maltrato. 

Arliculo 323-0uintus.- También. se considera violencia. familiar. fa :conducta 

descrita en el arliculo anterior llevada á cabo contra.la pers~na 'ci:m: qu'ese .'encuentra 

unida fuera del matrimonio, de los parle;,tes de ésta, o de cuaÍquier; ot~á iif,r_so(ia· que 

esté sujeta a la custodia. guarda :o protección: educación, in~tr~cci&~. o cuidado, 

siempre y cuando el agresor y el ofe;,dicJo convivan o hayan convivldc(eri.la m~sma 
casa. 

Desde el punto de vista é:te las diversas ·manifestaciones'. c:IE!·:.1·a .violencia 
•\ .- - ' .. 

'. ' '. .,t.~ :: ; . . : . • -: . •·• 

familiar. se puede definir de eSe modo ·a: la .o las acciones u omisiones:que·_atentan 

contra la integridad fisica. moral, psicológica o sexua·I é:te'c"i.ialq;~ieríi'deJos. individuos 

que conforman la familia, favorece condu;:;t~s anti~(;d;;;;.,t¿,~idaha ef°'do;Í~árr~IÍo de las 
! ••. - ·G·' _,, 

victimas directas e indirectas, produ(;e s~f~¡;,:;i;,;.;~c; ~'J:,;6pi6i;. Ía'';;.'p;;~¡;:;[;:,¡:; d~ delitos; 
··- .;.;: .·-·.:-:'.-·.~ -~:·:- ::::"-:·f:;:;-·- ';"•:,;;:~· ~:- ~: 

.:·:·_·<._'./' .:'~~:-'.' : ><'-''~ :~· ~}~--'._ :;::~. 

Las estadisticas. del. Ceritio"cOié At~~6~~~T~ ,5¡.;Íi,:;:;as•ib~y:1;,: depe";'.,diente de la 

Procuraduria General de. Ju..°ti~ia''.dE!Í '[)i~tr'ito Federal, indican que el B9% de la 

VIOiencia es dirigida hacia /~~ ~~~~;;~/.; ¡,\;6s,· /tun~1;inen;al~ente es ejercida por 
.. - ;". - ,. -.. ·,. ·~.- {~: .. _ 

hombres. 

Una de las caracteristii::as_.de la ,~iol~~ci.;,• fa,.i,i;¡¡;¡'r: es que tiende a repetirse e 
\··''·"' ··,'.:' :)' 

incrementar su Jnténsid8d y:f~e·cú~ri~ia~~~'·su':¡·nt~~Cióíl :·es(Causar daño y denota abuso 
- -. - . - ~ -· ,.- -. -.' -:e·-."" "· e -~ -. --.· - ·''"--- --.: _,_ -;--.- -. -·' -

de poder por algún integr~nte ·c;e, ·1a''ta,,:;ilia'.,Dk'~tr~ i:lei las modalidades de Violencia 

Familiar que se identifican. se encuentran la física, la psicológica y la sexual, que 

ocurren generalmente comb.inadas entre si. 
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Es posible agregar algunas otras características en el caso del maltrato físico, 

tales como las accione~ .viole~tas .. qu.,; perjudican la integridad corporal, que inician ... ·- ··; .- .·_ ·- . 
con los empujon.,;s, roces·: sujeciones, golpes 'que causan lesiones leves, moderadas 

y severas, y que pÚ'eden ll~gar a su grado máximo que es el homicidio. 
· ·. · ~,If~\:: ·';',r · . , . 

El maltrato'psicológico, incluye las palabras, gestos o actos que avergüenzan, 

devalúan. humillan;'amé."nazan (incluso de muerte), aterran y paralizan a la victima, 
~·<-:-: ~· 1 .;; 

estas conducta's:.·prél'voca~· diversas alteraciones como la depresión, la culpa, el 

miedo al agresor,'vergÜe'nza, baja autoestima, aislamiento y algunas formas graves 

como la indifer.,;.nc¡·;¡:,~yJl~>·negligencia hacia las necesidades afectivas de la pareja, 

todas ellas. adem.ás destruyen la estructura emocional de las victimas. 

No menos.importante, es el maltrato sexual no punible; que abarca la burla, la 
' • • • 1 • 

ridiculización ele: la ~~;u~lidad ·del· oti-o,. el• ai::osC>. o• asedio.· sexu'a1, infringir dolor o 

1as 'ie.1ácioiies' .. sekua1E!s: (~é:.~f;;, "e1 •· d~lictivo 
hostigamiento sexual: inci¡ació~ i;.1"' prnstitució~; .,;I ab~,;'6"~e~uai y la violación entre 

humillaciones durante como el 

otros. 37 

3
- Manual de atenc1on a Victimas del Dehto PGJDF. Subprocuraduria de Atención a Victimas y 

Servicios a la Comunidad. Direcc10n General de Atención a Victimas del Delito. México. D.F .. 1998, 
cag 85 



CAPITULO 11 

LA VIOLENCIA FAMILIAR EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA 



2.1. LAS REFORMAS AL ARTICULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN MATERIA FAMILIAR. 

Actualmente. la . Constitución Mexicana, otorga diversas garantias a la familia 

como grupo, y particufarmente a los individuos que la integran, sin. embargo no ha 
' ' 

sido asi to.do el tiempo~ pues antes de las reformas publicadas el 31 de diC:iembre de 

1974. dicho ordenamiento legal establecia un minimo de derechos a I~ f;.;~\ii~\:· 
Por ello fue necesaria la modificación del articulo 4°., que! cons~iálr~~'en su 

' ·~ ' -
primer parra fo la igualdad juridica de la mujer y el varón, si bien~es' cie~o/ant.,;s dé la 

reforma. la ley.debla aplicarse por igualª una y otro. pero. e'n'.1¡/.,Z~1¡~·i~ ·.:;.;, ... ocurrla. 
:; '-: ~.;,:~ ~ ;',: "~'::>é ;:~¿\~~fj!'Y:':'.(~:(f~:X\;·_ ~ · , 

por el contrario. existian marcadas diferencias sobre todo.en]·materia'.civiLy.laboral, 

:::::::::::.::::~a~·;it'¡E¡~f€i~}l~~r~f lli~~~:~:::: 
diversas tareas. algunas de estas prohibiciones'fúeron''disminuyendo ·con el paso del 

tiempo gracias a los cambios de mi~~'. ;,~;i~'~
1

;:~~¡;,.~ff,i·~'~i~t~:I~~gé+: r 

La mujer en México hacia ya '31gu:,;a,,¡;'décadas~habla comenzado a trabajar 
• \', _ .' ~ .: '.j' e 1 ; : '.: _ , • 

fuera de su hogar y se preparaba. cada :vez· en número mayor en los sistemas 
" -- . ~ ' .· . 

educativos del pais. ademas de q..;,; e~·a aspiración femenina de igualdad en todas 

las actividades humanas fue una corriente que se manifestó a nivel mundial, 

culminó en acciones dirigidas por la Organización de Naciones Unidas como la 

Declaración contra la discriminación de la mujer; al declarar el año 1975 "Año de la 

mujer". además de celebrarse en México la conferencia especializada sobre la 



situación de la mujer en. el mundo. en ella se. explica la rotunda afirmación de 

igualdad ante la ley con la qu~·se irÍicia este articulo. 
•• - - _, ' ¡.. - ; ·._ .. ___ - . - - . ' 

Tal vez el ~ntecedent;. corÍstitué:ional rT1á~ importante en materia de igualdad • 
..< .',;- • - :· • -:..(. -,:~- .f 

fue el haber otorgad~ ,.; ;;i~d~da;:¡ia';a• ,;;;, rTl~jer'. hechC>L que·, aconte",;iÓ en 1. 953 al 
.,. -¡• ~_,: .¡:... ' '" . º; '-, 

reformarse e1 articu1ó 34''c6rÍ~tii;J~C:n~i,,'.·,;;ri el: ,..;~ii..:,¡;·,\0x"to .cie1 ártré:G1C:: cuarto se 

::::~:;:""~~:7lt;1t :?~í~il'!É~~~i,f t~?f~\~~~:;~~';.t~:ó:::: .. :: 
legalmente la igualdad de 'cierecho~'.~ ·. de ?~·~¡¡~~~i~~~s·:fr~rÍte':.;, ~~ró~. y . asi la 

posibilidad de contribuir a 1~ pa;.~~ el pr~~;:so''ec6'n~~;co, c.:¡ltÜral y social de 
'.' -; : /<'~:.,' . 

México. 

Para conseguir la igualdad es 
0 pre~i~6'ant;,; todo.' que 'las mujeres continúen 

preparándose en los centros de en~~~;n~~i~ ~Ge c1ci1 día e~ n1ay~r proporción 

ejerzan sus derechos y cumplan las respoñ·sabilidades .. que les c.orresponden, en su 

calidad de seres humanos38 ~ ,--

._<>X ." . ..::<·:·.:-:~ ~- ~:-:;·: ,- .. 
L<'I creación del Párrafo:s~g~ndo el artfculo 4°.· ¿on;;:tit~ciorÍal, rE'>sp.ond.ió a que 

•.•.. ,-.,,, .. -. ·-•·,·. ··''" •• e .. ,, •-· . • - .. --- -. e -

uno de 1os problemas rTiés',:.¡i;,;~;;i•'ci.;,'M~~¡~6··1:6.:;te;,,f:>~~é~e~:'e.~·~¡ .áitC>'creC:imiento 
--- e=-----·,.;;._-.;~ ;:-~ -'O,';'<~ --~ 'oc.•'.,• --·<~'. 

demografico que surgiódesde'.mediados:"dé'e~sté.s,Íglo, .ocasiÓna~o por.el elevado 

número de naci~i~nib~:;,::~· ~'!~~,i~,u~i~~ ~~ I~~ ~~~~n~iones, dE!~i~'o •·~··lbs. procesos 

médicos y a la acción'~i.·1b~~~~~·g~~rna:dé seguridad social. 
. ' :·-' . 

Existen cifr'cis.: '.'JUÉ! "Ínüési~~n· q'ue en el año 1975, el indice de crecimiento era 

del 3.5% anual. aproximadamente, y aunque hoy los estudiosos de la materia 

38 
O Rabasa. Em1ho. Caballero. Gloria. Mexicano esta es tu Constrtuc1ón. Publicación de la LVI 

Legislatura. Camara de Diputados del H Congreso de la Unión, Mex1co. 1997, Pág. 45 



afirman que para el año 2001 ha decrecido a un 2%, Ja política de población propicia 

bajar esa tasa,, hasta :,logra~, .un Íl)Crnmento armórlico con las posibilidades colectivas 

y asi atender el bienesta~ de la,pobl;¡ció,ll, el problema del alto indice demográfico 

trae consigo, problem'3s?t~ll:~ári'3ci<;,;,y_tan complejos, como Ja falta de vivienda, Ja 
. •: ~-,>:;,:1 ·:.~~::,,' ~ ,:):,; i .~, .. ,.,.. ': ~ ': •" ' ;· ... ~ 

:::::0:o;;~~~~IIIj1~~~~;tJt::::::::~::::::::m:~:::::~::~ 
muchos otros'problemas'que:s'e"generan en la gran Ciudad de México. 

- .. - ,, . \.; ~-' :•"<:.:~<::.-¡·::' ~·¡:··· .·. -
·:~--~-;;>:j·. - -~·-. - :··;:,Y/;. 

La Constituci~~ ~'a;aÁliia:,al hombre y a ,la mujer Ja libertad de ten,er hijos, en 

el número que ellos decid~n. pero J~s impone Ja obligación .de W?crear con sentido 

de responsabilidad; Jos hijos requieren educación, c~id'3d'C>éd.;'?¡()d~ Índole, cariño. 
~··- -· . " . -

compañia. comprensión, tiempo, etc~tera ~ y~:,:,le,;,{f'~)f~s:,·~~tán obligados a 

proporcionarles esas atenciones, a fin de Jormar,hombres',:y:mujeres, sanos, fuertes. 

equilibrados y felices. esto no es una:t~;~~·¡~:l;'~~~1~~YrtD~}~ I~~ llame Ja atención 
. . . '"\~_\'~::~~:;-,..;~~;;.: ,;-'~'t!( .. '.'".; :'??'.=:-" '.::':!;: .·:-> 

sobre la libertad que la pareja tiene •:Ja,· cúan lleva'Yim,plicita'', la'•:responsabilidad del 
. ___ ,_ -._ -~-) ::~:-~ :~ fr~l:~~~;x,~~;~~~};i;,~~~,:~~~r;~\, --"<<.- · _ 

cuidado que debe tener cuando decida dar vida a·,un nuevo ser humano. -
·)_- ,; ' .:_,. ·~-. ,;_ ·:·,;;-{;¡. 

La paternidad no debiera ser nunca 'prod~cto''c;l~J .i.'zar, · s'i;<,o resultado de un 

deseo razonado. cuyas consecuencias estén disP;G~'~Íb~·;·.,~ ~~~f~~-~tar con entusiasmo 
-.·· ·.> -- - • 

hombre y mujer por igual. conscientes de Ja importancia,q'úe,:rep.resenta, para ellos y 

para el país, su actitud como padres.39 

39 lb1dem Pag 4 
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En razón de ello, se elevó a precepto constitucional en 1980, la obligación que 

los padres tienen de satisfacer las necesidades de los hijos y preservar su salud 

fisica y psíquica. 

El .tercer parrafo, prevé la obligación del Esta_do de proporcionar a toda 

persona los servicios informativos adecuados sobre cómo planear a la familia de 

acuerdo con sus. propias ideas, por tratarse de un problema· cultural complejo· .. la 

tarea ha sido encomendada a diversas institucion'es;:: entre las ,que .destacan el 

Sistema de Desarrollo Integral de la familia (DIF)}¡;-1 1',:;stit~t;;, Me;.icano del Seguro 

Social (IMSS). la secretaria de Salubridad .·.y ·-~~iste;,ci~";cs'sÁ) .. - el - Instituto de 
•• ~;· r}·':'·:!.f<'.;,· • • • "-'.-'•'. • 

Seguridad y Servicios Sociales de los Tr¡;.b;;,j~d::;~.;¡~";:;1 serllicio' del Esta.do (ISSSTE), 
. -· _,.·_: -~--:<·,- :~--~~,;o~~'';·~~·-,:·::~:?':~:-;_~>~;f;·-..,·:'\Z?~·f,.·-~=::~.;;_: -_-~:\'." ·'.··-:·'. ::·"~ ·,·:" -

la Secretaria de Ed;:,,cación Públic;, CSEP)';;:y.tu1{;;ó;g<1rio especifico, el Consejo 
" . : -~. <· . -~.>:-~·:~¡ ::<{.'? ~ -;~:.' :/::~>:-.,,--.~ .,,-, ~.:-. :,"- - :: -~:' ::" ·:: ; . . . -.- .·- -' 

Nacional de Población (CONAPOi.:de~e;,'¡~j¡.;';,te;:·ci.;;j'~ Se~retaria.dé Gobernación. 
--·~-,"'-~;..:?--'' -

Sin embargo, el E~t~~-~~~~:·Jt~Ir~g~;,,~.t-~c~::flas}deC>i~ic)nes que h()mbres y 

muieres adopten sobre la paternidad; pues" otorga ·esa garantia de}ibertaci co'mo ya 

se ha mencionado. ::~-»- '.:-~--iu- :-s~:~ \~\~_:;~~ '·· ·· 
Este parrafo. consigna 6fr~'j~~¡!~i:;{i~;~~.;c:'ia1: el derecho a la protección de la 

"'';é·-- ·''·--·--. 

salud. que no solo se refiere '.ii(ci¡;;reét1o:~"~er atendido médicamente en caso de 
- " :e•,';•:• i ~ " ' • • ' 

enfermedad. debe compre~d~'r-"t~';,;t>ién ·la medicina preventiva, que evite las 

enfermedades. la educaci.ón en materia médica de la población. pues para preservar 

la salud es preciso que de cada habitante cuente con información respecto de actos 

propios deterioran sus salud.y los evite. 
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Un derecho cada dia más importante para la humanidad, lo establece el 

párrafo cuarto, que señala: ·''1:oda;'persona tiene derecho a gozar de un medio 
. '··" 

ambiente adecuado para ·su desarrollo y b·ieríestar", dicha garantía consagra al medio 

ambiente con.sidera~o ... cbrn«;·:~~6ie.dad·. el cual inicia en el hogar y la familia. es por 

ello que la.C:c:>n~;itlf~¡·;:;n: ~'.i~s.;~e.'n~s leyes, hacen énfasis en que la familia es la base· 

de la sociedad;' 6cin~.i~~~~~~.6omo la organización primaria fundada sobre vínculos 

de parente~~;,,' ~'.b·~~¡Ú;#; esa razón, la solidaridad suele manifestarse en mayor 

grado.- E~ ·~~---~e-'ri'b~-~~~~-~~:~;6·;~é~n y se educa a las nuevas generaciones. la formación 
' - . -- ' -- - __ , "~ . - ,,,., 

que en I~ famil;.;.~~·;,¿jt:>~~ 16s hijos es insubstituible, es por ello que el Estado debe, a 

través .de sus i~~:ti;¡_,~';%',,'~:~ /de su orden jurldico, tutelar a la familia y proporcionarle 

medios par.;, cu,,:,plirsus finalidades. 

Corresp6nct;,>a1 padre y a la madre por igual, de acuerdo con la.ley, la 

responsabilidad :ctE> ~~·~·~a;y_;orrnar a los hijos hasta hacer de ellos ciudadanos libres 

y dignos40. 

'·: ' ' ·_~;:·'.:: .-·::~>:>·-/:,~~-'.-~-·:' 
Es derecho de toda .támHia· gÓzar. de 

.··· . -· -

uná' vivienda ,digna "y decorosa, au_nque 

gran parte c<e la población ·,:,º ¡:,.;, alcan~ado ese niveÍ de bi.,,~estar;. y pese a los 

esfuerzos hecho::¡ ~~·,·as.últimas décadas todavl~ 
0

la población marginad.a del campo 

y de la ciudad no lo ha logrado. esto se traduce en una obligación gubernativa, pues 

sin duda el derecho a la vivienda supone la creación de un derecho social en 

beneficio de las clases más pobres de la sociedad mexicana. 

4
;:i I01dem Pag 46 



Por decreto publicado el 12 de abril del año 2000, se adicionaron tres párrafos 

al articulo cuarto constitu~ional, en los cuales hace referencia el"l primer término, al 

derecho de los ~iño~ 'y las . niñas a la satisfacción de s~~ ~ec~~id~~es de 

alimentación; salud, :~~~~~i.;;~ y e~parcimiento adecuado para sudesarrnllo'
0

in~egral, 
' ,,". ·~· .-, -:·.:;-:·;\:.,'J.;',· < : •• • , •• ,.. - - ' 

lo cual se.traclúc~:en:~.q·u~ la' obligación de los padres de educarlos~~ i.Jn ambiente 

sano y de bi.;;n;,,'sta~);,~ acaba ahi, los padres tienen adema'~ lá (,~ligación de 

proporcionar .31iment6s a sus hijos, aunado a que la ley secúndaria; el Código Civil, 

establece e~a ~ a't>Íig~~ión entre cónyuges, su abstención podrla dar lugar a una 

causal de divorcio 

La co.nstitución establece la obligación de otorgar a los menores acceso a la 

salud. a la educación.y sano esparcimiento para su.d;,,sarrollo.integral:.esto, quiere 

decir. q~e los se~icio~ ~e:,;;alud y educació~; deben s~r acce~ibles a 'todo niño o 

niña, de ma~~ra ~IJ~e5'i~~?~~~t~i:~~~~9:~;.1·a~.·Pª.~~iq.~;~·~ic~i'3i~A?~!ª~;~ se cumpla, 

11evando1os a' la 'escuela y/pr6~~·r~i~riariéiaies I e(apoyo .en ;casa,: para.· q.úe '·crezcan 
-~- >' ' .,~ -F ·«!/;" ,_-~~, . .,' ., ;;~-' 

intelectua•mente:el ~áno0 e~p'a rcimiento; é;¡'e1

0

amÍ>fente·qtJede.ben 'tener tanto el niño 

como la niña.~eri·~¡~~gah.;~\1o:sc~~f~trb~.~:~~;¡:~~:,;;~·/Jci~:~~e~:~i:n. éste debe 

ser sano y acle¿~~db, ~¡;:~~~Ó~ d~.:~u edad y sexo, todo esto debe propiciar el 

desarrollo integral def ninC:.. en todas· las esferas. tanto en la emotiva como en la 
,- - . ., 

intelectual y p·sicoiÓgica,:·1.0' que generara un ser humano integro, con mayores 

oportunidades· de.enfrentarse a la sociedad, desempeñando su papel de ciudadano, 

profes1onal. padre. compañero o vecino de manera plena. 



En segundo término, crea la obligación tanto de ascendientes, como de 

tutores y custodios., de .. Pr.eservar estos derechos, al igual que el Estado deberá 

proveer lo neicesélrio para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio 

pleno de sus d~r.iC:11~~.·~i·n ~mbargo, desafortunadamente esto no ocurre, un ejemplo 
: ', -:~.; 

es el gra'n«núnieiro de·;_niños de todas las edades incluso de tres o cuatro años de 
. ""·''"•"- .. 

edad que:,p~élctiC:~·n .. ;;,·¡ comercio ambulante o son utilizados por sus padres para 

obtener lirnosnas·;·.'C:a~tar, limpiar parabrisas, o simplemente son olvidados o lanzados 

a la calle.'.por sus padres, carentes de todo trato humano y digno, son despreciados 

por la mayoría de los habitantes de la República Mexicana, número que aumenta, dia 

a dia. 

Los menores carecen de la capacidad de ejercer por ellos mismos sus 

derechos plenamente. y derivado.de la necesidad de quien vele por.ellos, se crean 

organismos especializado"'..Y cc:m}acÚltades pa'ra pr6tegei'los, asi como asistidos en 

la exigencia del respeto·d·B st;~·:d·e~~~'h'b·s.:.'::~ 

~ )~ :·;/ .. ,.·.:~.: '·:.::·' ',:-_ - .. _:. . 
- : ··'~.'·<-.··-'':-. .;:- : .. < 

El último Párrafo Cfef ~~-i~~íO ;~:~. -~-~~~·1~~/c~·rta 
':-·:·,\;:"' 

:_,-'_•-':-
Magna, prevé la obligación del 

Estado de otorgar las faCiÍÍdéld~s ·a' f~~ "particulares para que coadyuven al 
.-/"· ,. '.;r,' __ ., 

cumplimiento de los derechos de ·1as ·niños:·. obligación que debe entenderse como el 

fomento a la educación. a la instrucción y difusión de información que propicie en los 

niños y niñas un mejor nivel de vida, lo cual traerá como consecuencia mejores seres 

humanos. me¡ores ciudadanos. mejores padres, cónyuges, hogares más saludables, 

un medio ambiente me¡or y una vida plena, para la colectividad. 
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Todas estas reformas tienen la finalidad de ·cuidar al núcleo esencial de la 

sociedad, concediéndole.derechos y reconociendo su importancia, para así, elevar el 

nivel de vida de la ·'socl~d~~·en ge~erál, sin: e.mba~go.~s :i~port.,;nte reconocer que 

aún se .esta' lejos de· ~l~.,;fii,;~;~8.sas O:.eta~'.:dE.bidc,,; que.los cambios .no solo se 

:~:~:~ª:. i::;ªé: ci::.?cii~tl'tr1~j.:e~J~2~;i:a:~;,~f~ ~~t:J.f1~itr~::~:s ci~e1:e::~: 
que desempeñan, ásl como de·¡~ impo~'in~ia de las fÚnCio~~1 dei~~riiiembros. 

{' -·--:¡: .. :~:· __ :-;'.·' -·-_,_,-, :·:,?· -

En la medida en que las famHias retomen co.:iciencia,.' i;;iialoric;.n y. refuercen 

sus lazos y las personas que im~~rté~ informa6ió,;, ed~6aciÓn ~ ¡IJ~~icia lo hagan con 
·~~ ·~·· ' 

:::::i:: :ª::s~n::::s:::~j~f ;··.~f f :~tI¡¡t:;:,~rf iZt&~!~tt!ti~~:nf:im~::~:~ e: 
--···;,e ., ... ;;;. 

sus capacidades y la posibilidad de alca'ilzar Una vi.da pÍena'ii feli:Z: .. 
A efecto de observar los' aV~nc·~s: ~~-~St"lf·&~'bh:~:zr:~-~·6~·~~!¡~·:;~-- en 

-- ':-,: -·~~2'~_;:~(:°5:-- ;F_ff}'}' -

continuación. se trascribe el texto actual del ártl;;~·lo 4~~· ConstitJcionál: 
la materia, a 

Articulo 4o. El varón y la mujer sori i~~al.,'.k: i9e'y;: le;.' Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. ,,. · .•.. 

Toda persona tiene derecho a decidir ·~¡,,;·:manera'': libre,' responsable e 

informada sobre el número y el espaciamiento de sus hij¿,~;.::. 
Toda persona tiene derecho a la pr~tección de.'ía''salud. La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los serviciosi.de salud. y, establecerá la 

concvrrencia de la Federación y las entidades. f~der~~;9~'s~e/<;~~t~;;a. ~~-~Salu_bridad 
general. conforme lo que dispone la fracción XVI d.;¡ arlfcu1c/ii·d~ ~si,¡; Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un med~~ 'ambieri-f~ · adecuil_c:J.o. para su 

desarrollo y bienestar 
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Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Los niños y las niñas tienen derecho a Ja satisfacción de sus necesidades de 

alimentación. salud. educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.,. 

Los ascendientes. tutores y custodios tienen el deber de preservar . estos 

derec/10s. El Estado proveerá lo necesario' para propiciar el respeto a la dignidad de 

la nmez y el ejercicio pleno de sus derechos: 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que ·coadyuven al 

cumplimiento de tos derechos de tá niñez. 



2.2. LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

De acuerdo a la reforma public~da' en el Olario 'C>~~i~I ~~ la Federación el 30 

::p~~:::m~;i~. dd:;t~:7~e~ 1 JiJjf 6lri1t':3·ª.~4:3·}_~T~e··~r~y~' .. ~;3,•4.·.r3i.:.,ª··}.•.".·u:.,'ª;"rt:.º.t.e:rr•.1.-.c .•.•. ·1·.ºº··;.:s••.··.'.··.~ct···,u!ª,;c1.:e.'.~sr0s.~o:n:_cu:n1· 
Familiar". creándose IÓs a;:;,k:ul~~ 3~3 .. Bis, 
esfuerzo realizado por los legisladores, en materia- pé·~~¡:-;:~.;\~L·~~dÓ que casi 
simultáneamente. el Código Civil fue también adici~na•C:;~/: . .-

A continuación. se transcribe el actual texto de:I articulo 3~3-Bis:· 
Articulo 343-Bis. Por violencia familiar se considera el ¡,50· d'a la fuerza, física 

o moral. así como la omisión grave. que se ejerce en conira ·de la'_
0

misma contra su 

integridad física psíquica o ambas. independientem'enie' d~ -qu~¡,~-pJ'tit:Ja' "p,.;j,¿j;,dir o no 

/es tones 

Comete el delito de violencia familiar el. cónyuge::. bon~;,t,j¡;_,; ó:coiícubinario. 

panente consanguíneo en linea recta ascendente. o de~ce_"nd~"n('i,L~i~iufTl_;,iabiÓn de 

grado. pariente colateral consanguíneo o affn hasta el'c'tiartoc-gra.do;'\adoptal1te o 
adoptado. que haga uso de la fuerza física ~- mo'ra{ o-.-.c/ue:i'nc;2.ii,.ac~r, I~ omisión 

grave . . · . . .. 

A qv1en cometa el delito de violencia fBmiliar s;;,-¡~·· impondrá d~, seis meses a 

cuutro ar1os de pnsión. prohibición de ir a Jugar determinado, en su caso, caución de 

no ofender y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asl mismo se le sujetara a 

tratan11ento ps1cológ1co especializado. que en ningún caso excederá del tiempo 

1n1pt1esto en la pena de prisión. independientemente de las sanciones que 

corresponden por las lesiones inferidas o por cualquier otro delito que resulte. En 

caso de re1nc1denc1a. la pena aumentara hasta en una mitad. 



Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la 

victima sea menor de. edad o incapaz. 

Este precepto legal, define a la violencia familiar y establece las ·sanciones 

para los agresores; y al.:d,efiríir a la violencia familiar como el uso de la fu~.rza f.lsica o 

moral. indica que ~~t;. 'p.:.~~~ l:rianlfestarse a manera de golpes o maltr~t~; control o 
• . ··; -· , . • . ' ' • - "''. ~' ~. - -.o ...... . 

poder de dbmini()· o bi;.;(~i~º una omi,.ión grave, que"ej~~~~:.~~~E~í¡~'~!~~5.,~f ie~ ?tr~. 
encaminada ·a dañarlo fi~i·~a'()f pslco,lógic~rent~,·'.en;térmi",os'deL Cócjig"c)'' :enal, las 

refor~as que. ~st~ ~~f i~:f •• ~f}i~(J!~~{~~'~:,~s~{0:?.,·;~;~~~~~~~~:t~.~t~ff~~f~~i~.eíl~.ia, · 
puesto que actualmente p·ara que'.se'áé:tualice;e1·sup.uestó'penali'.basta:con una sola 

. . . . · ~ ··:. ;; ·· :. ~ : . ..: ;. ,.;~ ... ::.:.~/;_ ~)·_;_::/(,:·.:.-:~:~t:'..·;~1?{f~::,;,-.. ~1Y;j-;:'.f~;7¿~_-_j§/~J_~'.)~,,~f.:.:.:({;\:.:\Y<.~}: ~~- ·. ~<;-. .. . ·,:y:·.~-~·.·: 
conducta;· además' de.qúe:".este'delita··n·o·:.reqúiere"de.\un.·resultado;material como .10 

·.· ·-... <' .-_,~ -_·..,.~-; ·:··_;·_;~ ·:::<.,:' '. --~t:t\·-V;z~r.1~?-~:y:;f~n\!1'.;·-~/->r;,3<:~~~~~~;\~x;~r:~.:·:.<:~t:;.-_:;_, ·::~:~r-:.;~/·::t:·;::~i.;~:· -::·.:.;~:·· '. :·: :· .· -- -: ,::
serian las lesione.s· fisicas'.'.establece·:grados'.de, parentesco ·para los 'sujetos pasivo y 

. ·- ::;;~~- ~ _.: ~: :r,- "--:y~~·r:::~~~~;'.:~\é'.~~::;~::,~~}¡ff(:H~,~~<-:-1{?f~.'~~~1~~,;7.-~~~-;;}(;5~.¡~,f ~· · !:t~:::.' -~:?: .. -.-:":~º; ----· '· . - .: -. 
activo: un' ccincepto:fundaméntal .pa'ra :.quien '.tiene,:·a.:su :c'argo, la''guardia;~custodia o 

educaciÓ-n "_de'.-·. ·u~~~-~~~-~;~;~::~·~:t~~~l~N~f~~-~¡~~~v.:~~:-~~·~~~-~-~i;~~ ... :«~~,so·--·: ~¡~~-~----~~~~a~ión, será 
- __ · __ : ::.: :·;_: :·._ .--:..~·~y:·:,-:-~:-·-:}~-~: ... ~~ :~-;~-~:·-'--<<:·,-·;;_~-~~;::::§J-~~-~<~r::J::;:-j;:':::::'.·.~:2;,·-~.:;::' __ .. _::~ .. -··. _:;~_ 

considerada just.i~ica~i6n~ar.i a~gu;:;a:t-.;rñl'a'~e ;;;¡,ltrato ... ·'.· 

Ade."Tlas. ,: 'é~¡~; 'J~rti{~1~~<;i~~ag;?'.f~~;':1::d'f~anción para el agresor, 

independienteme~te .·de :.í~·s Sá~ci_O_~~·~- c~.:· 1~·i:::~::{U~_-:.s~a __ acreedor por las lesiones o 

:::~q~=',e~::d::1:i:.:yt::t:u::·~sJt~t~{r~j~~fu::~:d:::t: ::e~e~1:.::adde:i:.r:u: 
para que el Ministerio. PúblÍi::o. tome":co~ccimiento deberá querellarse la parte - . - . . :~ . . ; . .· .. . ' 

Por su parte el a;.iiculo 343-Ter'c:<:;'n.sldera como violencia familiar equiparada, 

y prevé la misma sa,nciól1. J~ia e1'q'u'e,~~~1iC:~~u~lquier conducta de las descritas en 

el articulo 343-Bis, en contra de la persona con' la que se encuentra unida fuera del 



matrimonio, de los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de 

esa persona, o· de. cualquier otra persona sujeta a su cust,;clia, guardia, protección, 

instrucción o cuiclacló; sÍ~mpre qu_e el agresor y el ofendido convivan o hayan 
·.·-. (.' 

convivido en la misrTia·~casa 

,'.~'~-:-~?·.~· :.::(.:L~: 

El últinio d~'los'~rtiC:c;ió;¡ .. nali;,ados en ~steapa~a.do, es el 343-Quarter que 

marca con1o ·º.~li~;ª:~i~.~:;~~1:~¡7¡~.~~~i·f;,r,;~~1~¿·.~~~~·~~~i~~~"·~~:~r~~.a~l:~ •. r~sponsable .para 

que se abstenga ·de. realizar.cualquier. conducta que pudiera .resultar.ofensiva para la 
,... . ;,· .: ... : .. ·( ..... , .. ~::-~ ~ .. ,.~;. "· ,. >ú~ ~~;~:':j.i\"'~'~):,z:·./:.::;::~~z:·;:· ~i~l ~,::.::;:~; ;·_..·~ ·<· .... ·.~)' ,;_~ ·.;.> ·. · 

victima acordando .-la~•.medidas~ nece~arias par.a 'sa.l~aguardar la;inte'g~id~d.·fisi~a ·o 

:::::: .. ::.'·.~'~:t.·~:~:ss~,~li?r}~;:~,~~~~~!f i,~ ~::'::~: .. :: 
precautorias que consider.e. pertine~tes.~rmanera·,im,,ediata{quien.,debera. resolver 

sin dilación. eff m-~na·~":~::"2~rh:~~~~~.·~:·:;~~¿t~·,=~~-~~-Ji~~-1:1~~/~~~:~~'i6:~~·d~:\;~~~~~ -~ ~-~arenta 

dias de multa al servidorpú~li~~.;~~~~:;~·~f~-t!;:i~je~ia:~~~1i~aciones: 
.. · 

Lo,; elementos del'clelito.de'violendafamiliar son:.· 

Sujetos. SfO! ·prese~~:-;:~;;~'pfu;;;id~~,:~~~os;bilidades tanto para el activo como 

para el pasivo; ~n· ;;~té. cl;;lito ~()í.; pueden ser activos, el cónyuge, concubina, 

concubinario. pa~i~~~~ .. ,-.~~~~~·~·Q"~ineo en linea recta ascendente o descendente sin 

llm1tac1ones de gnad~::·parlente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, 
',_,',·-··: . 

adoptante o adop.tado: y' pueden ser sujetos pasivos a contrario sensu también todos 

ellos. 

Objetos. Material. es el sujeto pasivo: mientras que el objeto jurldico, se 

encuentra al final del Titulo Décimo Noveno del Código Penal, de los Delitos contra la 



vida y la integridad corporal, por lo que podria tratarse de un bien juridicamente 

tutelado: la vida y la integridad corporal, además de los delitos que ya existen. 

En opinión de Osorio y Nieto. se trata de una pluralidad de objetividad juridica: 

dónde la integridad física. psiquica del pasivo o ambas y la integridad y unidad 

familiar. icho tipo penal· pretende proteger además. la integridad del grupo familiar. 

como tal. 41 

C_lasificación del :delito de violencia familiar: 

Por la C"ondÚcia'::·de··acciÓn. o de comisión por omisión; 

Pm eÍ númer~.'~~~ujetos unisubjetivo; 
· .. " ,,··;e·_,·--/.-.\,·.--_;·.: 

Por el.númera··de .. áctos·: unisubsistente; 
..,. ---,. -:, ... -·-· -

Por el daño:d~d:;.-h'oC:>iesión; 
Por su fo~-;,.:,ula~Ú~n-:_-·Cas~lstico;. 

Por su ordenadó~ metod~IÓgÍé:a:}undamental o básico; 

Por su duracióÍl: instantaneo; ·. 

Por su_estruc~ura:·camF'.'lejo Y . 
. _ - -- ---

Por su composición: normal. 

Conducta típica. Consiste en el uso de la fuerza física o moral, la omisión 

grave. una u otra. que se ejerce contra un miembro de la familia, por otro integrante 

de la misma. contra su integridad fisica. psíquica o ambas. 

;·
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Por lo que respecta a la conducta equiparada, contempla las conductas hacia 

los parientes, pero además aquellos .que están unidos fuera del matrimonio, a los 
,'',,' ". '· 

parientes por consaguinid,;.d o áfirÍidad hasta el cuarto grado de·esa persona, o de 

cualquier person'a :·;·~~ .. L~~;~·· suJeta · a la custodia, guarda, protección, educación, 

instrucción .o cÚid.ado~.cie·'.dichá persona, siempre que el agresor y el agredido 

convivan o h'aya~ í::c:f~~,i~i·~b:'~n la misma casa (artículo 343 ter. del Código Penal). 

Forrnas··;·.~~dio~··:d~:;,,jecución: Violencias fisicas o morales o bien la omisión 

grave, éstas, . e~. tc;cic)•·~;,,sc:i,: podrán manifestarse de cualquier manera, como son 

golpes. al'11:..na~~~ •. ~;,,~d~;.ntar, inactividad(indiferencia), etcétera. 

De.ntrb de Íás c.;nduct~s resúlta~té~. d~~iJa~as de la violencia familiar, se 

encuentran: <1e~i,c,7ej~ .·~~(~iciJ,i.~.:~%te;f;~:e&t,';~#fy·i~,'.~io.;·(~ ?zón··: ~e .. pare":tesco o 
relación), : aborto;.•. v1olac1on,, abuso· .. sexual,· infidelidad:· reiterada. ·de:: uno de. los 

• i •, :·:· •. ::.:, .·,·y·._-;~Y-'.;,:- \r' '.·~.~,·;,"_.;.·':'• 

cónyuges :.o; Con¿'db·¡~:¡,~. (.;¡~~~~~:a-·~-~~~:.;- -~~~-~·d:6A~\<d-~1.}'..:~~'~y~·ge, ~hijos. - o ambos. 

difamaCión-;_ éfC_é/er~-:~:--~~: 0-_,_ ·:-.:"~,- ::-~~~::.>.'.:lt~.¡~}LL:·~:~~~~- · ;_.:--:~· ;:'.~~·-,-': .:::i·=: :~:.~ ·; :_ ··e-~-=' 
"-'-'·'~~.~- -::-;: c_~~~~~-:-;,;¿·?.7'~~~-':~F:·~_-: ':~- '·· -. :;·:.:_-: -::~~; 

Resúltádo tipico:'Aquell~'~,f~~t;;.;iÓn'f¡¡,;féa ·(, .;mocional déri_;;ada del empleo de 
• ,·· • • -- • • ·.:• • ' -·-·,' - • .;··:' -- ..• • ··:· ·.· ·r< ·~ , .. ' •• ' • '' . • • .._ • ' '. ••. -: 

la viole::i:e::i:,·~;º~~~~~At;;~~~:~;~~:~ .. ~t~~~n~2]a -j~ ~]0-~pótesis.•·. 
Tipicfdad., ~i~~e~ ~¿::"~~~i~~~t:f~~ .• tod:;·_16;:e1dn:ien~~~·;ípicos · que integran 

este tipo pein'."I. la con~':'cl~:< e~~ ~~ l~:'~u~rz; tisica ~-moral, ~ omisión grave: los 

sujetos ca;,iivo v pasiJo{.<.'i páre.~{esc:~·Vtju¿ 1i.'''éC>~~~~~ª esté dirigida hacia 1a 
«'e"•' ;• ·-/·'· :.:<.· 

1ntegndad fisica. psíqu!<:a o am,bas ~~ la'vié,tiliia> '. ' 

Ausencia del ti~o: Se d~~~ ;,¿~~d~ -~¿ ~-~isla ;,,ste tipo penal, lo que ocurre en 

muchos estados de la RepúbÜcá~.>x;é~~,;.)'' 
Atipicidad. Se da en ausencia de alguno de los elementos ti picos 
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Antijuridicidad. Esta figura es antijurldica, ya que atenta contra la objetividad 

jurídica. 

Causas de justificación o licitud. No presenta ninguna. 

Circunstancias modificatorias. No presenta atenuantes ni agravantes. 

Culpabili·d~d CJreprochabilidad. Violencia familiar intencional doiosa:: Sólo se 

puede pre.sentar ·esta' forma, ya que dada la conformación .. de esta ;figuratipica. no 

podria prese;;tar~e\3· forma culposa. 

lnculpabilid.ad. Se considera que no puede presentarse ninguna de las 

hipótesis de causas de inculpabilidad. 

Punibilidad. La ley señala, en el articulo 343 bis, una sanción de seis meses o 

cuatro años de prisión y la pérdida del derecho de pensión aUmen.tiéia,;.l()G~-~I en su. 

comprensión. mas no en su redacción corrécta. en este ·~~~~:.::.·~~· ... :c.~~~·5¡.~;~~a"·. que 

deberé. entenderse en el casci.de ·que agre~or ,que reciba 

perderé el derecho a re~~-~\~,!.~·.;·~;)>"· 
pensió'n:·~:~¡¡·~.~~tf~i~;· éste 

,·;,<<;;::·.:;e\_ ~<e¿:, 
~"''--;;,-á:nl;;,~~-~/ iJ:,: • ·~ ~,~·-

En el último i:>arr~fo;,d~Í'.art1du10 343 .bi.s. se establece c:¡·ú·e;se(su]etara al 
:--- --::_,<:>·"-~ ;. ' '' 

agente a tratamiento psicoléÍgico especializa.do, sin que se establezéá' previo estudio 

del agr::0:~a::::u::i::u~~~r.'.s;eest~bl~c~·~·~e;~l .• M~~i~¡lr~~·~11:.~~~~:xh~rtara al 

probable responsable' pa~a q~e se abstenga •ele e:.:i'a·Í~~-i~n·c;~·~-¿~·~¡- ~,:,.;; pudiera 

resultar ofensiva . para la victima, ~ ade;n.~~ s~ñala q'~e;.;~6ordara las medidas 

preventivas necesarias par salvagu~rdarl~ ¡;.,t;;.'g~i8~'J'fi~~i·;J~~iqui~a de la misma. 

Excusas absolutorias. N~ se pre~~rit~~ 'e;;.,;-;~~ delit6~ 
Consumación y tentativa(Est~ :delito·;~e '<:o·~~~ma ~I instante de ejercer la 

fuerza fisica o moral o la omisión grave. por ello la tentativa no se configura. 
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Concurso de delitos. 

Ideal o formal •. si puede presentarse. ya que con la misma se pueden producir 

lesiones y violencia familiar o amenazas y violencia familiar. pero la norma establece: 

.. independientemen~;,, 'c:t;;, ~~e pueda no producir lesiones"; y. 
• ··.-,_~.-,_'e - , .. .-

Rea I ;;;Materi;;;\\óe.igual forma puede presentar.;e, cuando con distintos 

comportamienio.s ·:,¡~.;~:;6citJcen varios resultados y uno d.e el.los es el de violencia 
é- ~'. ·. c•Jj{; ./.;.~,~-:'~ 

familiar~articib~~iÓn; ·~}e~·~ pr:sentarsé de los dos gra?os; pero}a sanción se dará, 

por este ilícito., única,,:;~;~;~ si se•trata del famillar o pa~ient;;, al. que se refiere la 

desc~ipción uPica. 
Perseguibilidad o ~~ocediancia. Este delito s.O sigue;f'º[':~.u,"',rella de parte 

ofendida, excepto en el. caso de me:nor.es de edact o iricap~'é:"'~·; ;,,;; 'qu~ será de oficio, 

al momento de que el ór~¡,;~o·inv~~tig:.,~or, t'::'.'9ª é:~na6+~ntb.6~.~ll~ por cualquier 

medio o bien por denl.Jr.c;,tci.; Ía p~¡.5;;~~ q[J;;i ¡:1~;,,~e,;,c¡~·e1 'i11'cit0. 
';'/ -·~:'.: , , ~:,.:"_ ... ' .,,.~ .~/t,.-· -:· -~ .'; .- i_ :O';:-, ·-O'~- -< • --:7-;; 

. '· ,...,' .-;. •• ~~.~;·.~ .... - ·2:_,·,;.;:c,_,.·' •'.·.- '•'.~·- ·,;-.·'-.·,'-;,-/.'.'. ~'-;:·:·~· .· ··." .. ; __ 
----~·:::) 

protecc~:n ::s:: 1;a2~J~~};~~~~1t~:~~u~~tt~ªS~:iJt~~:~;==n~~riec~o::t::: 
dicho esfuerzo no es ;uú6Je~i~Y~Jna'ci-;, ~ la falta de precisión de ciertas figuras de 

este delito. como se dé!'duce del; O:mélisis anterior. no depende solo de las autoridades 

m1n1steriales. la viQil~·n_Cia y protección de la institución mas importante que es la 

fan11ha. por lo que se presenta a continuación el ané31isis de la ley civil en materia de 

v1olenc1a familiar: 



2.3. LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL CÓDIGO CIVILVIGENTE PARA EL 

DISTRITO FEDERAL.. 

mediante el cuál se a~Íci?nan los · artlculos 323~Bis;\32_~~.tª~.u ~~3~Quárter, 323-

0uintus y 323-Sextus; los cuales representan el trabajo d~ los 1é'gisládores, ahora en 

materia civil. de proi.;,cci~n a la familia y sus miembr~s. 

Actualmente el articulo 323 Bis: reform;,;cio', •.;ari''fecha :Zs··de mayo del año 

2000, establece en primer término la obligac'l-6.~ ~'e ,·¡,;~ué'1 que' deb~, proporcionar 
·.,,,·.<' 

informes al Juez de lo Familiar que lo solicite,);ob~e'lá cap.áCidad :económica de los 
~ .. -.".·.~- ~···.-~:; 

deudores alimentarios, sancionando.er(!é"ij{iricis ci~1:Código Procesal éjvil a quien no 
- - . "'.:'.~; .• ·_,_:.::;::):f ... ~~:<:~?-:~!l"i':/··· -~~ ·.-;~ <•=.-.<·!;- c.•-:?;<-'- - -···· -- . .• 

lo haga. respondiendo solidariamente'.con1'1os!.obligados;directos,/d8:,los daños .. Y 

per1uic1os que cause el acreed~r- -~-~¡~-~~-~~;i;~-~-·~~~:-~t·s~~,-~~i_s\-~'.~~~~:--~~:\~~~;~~~-, f~lsos, 
", ----·--;;;.~; .. :,:~~~~- ~:;~t/5.D:~-!_·1~r._~ .. ~1~rr,_::;:,:~:'0~z,:;_.~~;L:.?/~,,-'. :~~-- "_ -· ~-

sancionandn de igual forma .Y sin_:perjuicio:,de __ las ·'.sancione$· que_· pa~a· esta_ persona 
. ; , :: :,: .--~~\:·~~::::~ ·:I"Y;~~-:~+~~~~,::~Y.\i~~?\~:;.~~:}:\~~,_/"'.-~1Jt~t:/- -~' .'"' ·. -~ :,.:~ 

dispongan otros ordenamientos:_Jegales;' •. a. quien· se: resista. a. acatar .. las· obligaciones 
.. · .. -,." ~. -.~:~;.~:·\~~:2~·;::·¿4:{f:(.;".>t<:::· .. -.:~?::·~.··. \,-};:';.~:~~:'.· ~ ; '·· .. ; .·: 

¡udociales de descuento o auxilie al.'.obligadó'.a. ocultar·o disimular sus bienes, o eludir 
·: .·.-(:~:~:~'.\·t/:~:-/}/{i//i.~-:i~?: .. :~{~~~:~N;.-;~:~:-t:r:~··· .... ,:·; . 

el cumplimiento de las obligaciones: alimentarias:'' <•:••: '.--
-:~::_:-?, '·'.: ,,: .... '.;·A~::'~:-:-~~f_}~;)-;f.~}~'.~i~:~~i ,·~ ~-, I~·¡· . 

. -. ---?~~; :· ... ::.;i:~ !~;~·:;_,'; ;~--;~~:~,.--> -

El articulo Ú3-Tef; f>;:o;,;,é;:.;,},,d;i;~.;~¡:;6}ie_i,'1os ·integrantes de la familia a 
<·s.·-:'i;. ";.1¿1·,~-

desarrollarse en uri ambient.;, dé respeto.as;_. integridad física y psíquica, así mismo 

la obligación de evitar ¿onductas que generen violencia familiar, contando para tal 
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efecto con asistencia y protección de las instituciones públicas, de acuerdo a las 

leyes para combatir.y prevenir las conductas de violencia famiHar. 

El articulo 323-Quá~er, establece el concepto de violencia fa,,:;iÍ.Íar, como: '.'El 
:.'~-''.:\.:,' 

uso de la fuerza fisica o moral.' asi como ia omisión grave, que eje~c;-:.:':',, m.i.r;i_rribro .de 

la familia contra otr.; •int.;;grante de la misma y atente contra·:,;·;:.~·i,:;tegridad' física. 

::~:~::.: :~:::~;::~P;::::~::·:.::~;::::, ~i~:~~~~;q;~oq:: • 
eliminaron dos. requisitos, Ío cual representa un importante'-ac!ert~ d~l)egislad.or, ya 

que ad.~~á~ •d·~ .~:fr~r. desatarecer la ne~~~id~~-:~~.;~;~{~i,!f~~~:~~HÁª~.~~eran 
reiteradas. desaparece .:1a·. necesidad . d.e __ que)a ., violencia.; ocurriera •• _en i un :.domicilio· 

: .. ·· ."··· ··_ .:. , ::-_·.:-.... ~. ,.·_ ·- .. : ._: ·_: .r -. : .. -~ ; ~- ·--~- -,,/·:.:~1,~~t~'.,~~--;~,-~~~~,,,:~;:·.~;~{;;~\\iI;~~0t;t.::0~:/Xg,~~\.:~'lt~?\ ,'-:. --~ -.. 
especifico,: estos requisitos; hacian más· dificil ·determinarla;·,;_como en·el caso·de qüe 

- - '.~1:T>-.c::··;-~·-~:-. --:: _; t·-.:·· '.''.-:: ,-:~;.,:_: ·._. -:·:_<?-· :~::':!:':. ·,'j.'.{~iS:(íi/::·1(,.it.-_'.~~~~::::-r.:::z~~~T/)i'~~-\~~:--/~~<~}~':.:~-:· . :· . -
la familia_ viajara·. a otro, sitio.~. S?~~L,eje'r.~~o.~· a.-,.una · .. reu:~~~~f, fu~r.~;;::,d7'.;:.s.~~ C::.~~~~:- en un 

parque, u otro sitio, a~~~~"s d_~':u~_ m;~io~ ~i?~~~~o~~:.-,~~~hi~~i;~~:i!&'W;~)~~ar se 

daban estas conductas, entonces '.no podia tipificarse'dich·a .vioÍenda· según 'ei Código ,- ' - - ' " -,\' .. ·- ' - :,., . , .. •-"· ,.. -· -~· .. ' -·.' - " - ' .... 
Civil anter;or. y con ello éra ín'as:dificil.de ccimprobcirla.· : _; (.~. -' 

'.:.:=.:· .. =- -~-:~.--~~---·~:- 2"; 

. , 

El Código Civil prev,é q-~7' la educación o formación de un menor no será en 

ningún caso consi.dercida jÚ.stificación para alguna forma de maltrato, en su articulo 

323-0uintus. el Código Ci~il .'/ige,.;te para el Distrito Federal es más amplio en el 

sentido de conside~·á( ~º~:~:. ~.iolencia familiar las conductas descritas anteriormente. 

llevadas a cabo ._.contra, la .. persona con la que se encuentra unido fuera del 

matrimonio. en contra de los parientes de esta, o de cualquier otra persona que esté 

sujeta a su custodia. guarda, protección, educación. instrucción o cuidado, siempre y 
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cuando el agresor y el ofendido convivan o hayan convivido en la misma casa, esto 

último, aumenta las posibilidades de sancionar a quien lesione a una persona, como 

es el caso de las niñ~ras, in'stitutrices; ~~n~i ~ aqu~llas'pe~.;o~as q~~ como dice el 
-J..: .·' --·.·,,-__ _ 

Código Civil, c;uiden . .; teÍÍg~í{ baj.; sú r;¡,spo;;sahilidad a Í.ina p~rsona: 
. • '~ . '- • e ' . -.. -'.¿'¡ •::; '::. '.,o~~it.;~' ;': ~-·:· ::~ ~}J~·: __ : ·.)~~- . ··' .. °"; ·.,.·, •• ·,\','.\~~ ,:·~~-~- ., ~ 

. __ , -,·,.-:,·::. ·:-: n-~i\-~~~::::-;:j~:_ó::i~~?J.;~;'.~·:!;ir:,t-:<fr;.; .. ; '.~ ,~~;P-~~;·.-;:~_-;;_:~~;~;;¿;- .. ;;ii-~·::~.\-~i~:'.{~;-~;'"·-··- -.'-'. .: .. · . ·- ·:._.- ~ 
Respecto ·de las ~obligaciones. para los agresores;·; el Código .Civil _en su. articulo 

323-sextus •...• p~~~~·-~~~;·;~~g~~~~q{~~:~~;~;~{R,f ti~r~~~~~~·t:~r ;:J~~~~~'~f~6;,[~ .. ~i'J.1~nten. 
dejando·• a ?éllvo .· 1a:rapli~a-~ió~}de";Jás ;':ci~ITl~s- ~anciones•;'queóclas •otras .. Jeyes 

establezca~; ;~ -~~~~.~~~~;~~:~~¡;~;~t_.~e.Íiliª.:.:J:~u.,J·e~:~z.~1.:.~d::·,_sc'" et"aÉrtá.:l~:~~'.#~~e'l~~\~~~\~j~s .:controversias 

derivadas. de la 'vioÍenCi~ ia;;.;Úia·~: . t~~ r;;.;e1icia.;' a qu·~ ·se refiere la 

fracción VII del. ~~icu1~;,2~~·:.~~'.~~nf~¡~~j:~i~f~~:~ó8;~A} eÍ cúaÍ se. refiere a todas 

aquellas medidas precautOrias á'p.rovisiciíiales,'~úe';:~ deberán dictar desde el inicio 
- . ' . ~ . - ' ~ ', '(•: ; - . - .. . . 

del procedimi.;ntÓ d~I juicio d.; ci.iJ~¡.~¡;;:J.;- · · 
.,-- ·-- -·- _·,_~-\;: :·:·:-· 

~-;:.~:~~ .. ·~.·".·"t> -. : :_ . .:. ..... :-~ 
• -;T .. - : ,·.-;;::,:- . -

También en· fecha 25 de· mayo del año 2000, se ádicionó al Código Civil un 
' .• ' 

Titulo Cuarto Bis, con"un,CapituÍo.Único, que lleva por nombre: "De ia Familia", el 

cual contiene cl:-lairo artiCÜlos qUé POr la importancia que representan, a continuación 

se transcriben: 

Articulo 138-Ter. Las disposiciones que se refieran a la familia son' de orden 

p<ibl1co e interés social y tienen por objeto proteger su organización Y .. e(desarro//o 

integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad. 

Articulo 7 38-Quarter. Las relaciones jurldicas famiiiare; :, ·c:t::J'r.stituyen el 

con1unto de deberes, derechos y obligaciones de las. persomÍs integrantes de fa 

familia. 



Articulo 138-Quintus: Las relaciones jurídicas familiares generadoras de 

deberes. derechos y obligaciones surgen entre las personas vinculadas, por lazos de 

matrimonio. parenteSco. c;·-conCUblnBto. 

Articulo 138 Sextus. Es deber de los miembros de la familia observar entre 

ellos consideración, solid~ridad ,;_'_re;peto recl/Jrocos en el desarrollo de las 

relaciones famiu'á",-es. .,,)}":··.: ·:~r-.'~·y.:·-:_· ... 
Éstos articulas vienen a'r(;bu.¡tec~rÚ:l establecido-por los articulas 323-Bis al 

·.· .· .. -~ ·- .--·' ·~ ~ -·._,;}ifo:'.',~-~-'.~-:~_::·\;~Ú.<0~:';~~-~;,:;~~-i~]~~:f.~:. ,<h,;.. . -
323-Sextus del mismo CódigC> Civili'ya que:C>torga"~ l<1s-~is_pC>si7iones referentes a la 

familia. el carácter de_ ordÉm ~~J'¡'i~-~:';,; ;'~i~r~~j~t2i~i;~~\!f~5~'¡~d~l~s la responsabilidad 

de proteger su 6rganización'y~fa,~;~~~t~:~~,'W.~i;tfl:/J~:;~~s,~ñtegrantes, basado en el 

respeto a su dignidad: De .. __ sta;::~'?~!l]~·'-c,es_o:-·-, él.rtlculos prevén el concepto de 

relaciones familiares, como c.;~}uh~o d~- Cl~b~-r~~·. -~erechos y obligaciones de las 

personas integrantes de ia fam.iliél::'.-•>-: 

Por lo que respecta a las -reÍaciones entre personas que se vinculan por lazos 

de matrimonio. parentéSc~---o---~G~.6~~~~-~a-~0-·sO·~ generadoras de estos derechos y 

obhgac.1ones: de este modo. s~- E.stablece·:;;,I deber que tienen los miembros de la 

fam1ha para observar entre ellos co_~sideración Solidaridad y respeto recíprocos en el 

desarrollo de las relaciones familiares. 

Existe el medio ideal para la constitución de la familia, como lo es el 

matnnionio. sin embargo existe otra forma de establecer las obligaciones 

anteriormente señaladas, como seria el concubinato, mejor conocido como unión 

libre. 

Desde la perspectiva del derecho antiguo. el matrimonio es el medio ideal de 

constituir una familia. debido a que mediante este se legitima la unión entre dos 

53 



personas de distinto sexo, así como se legitiman los hijos nacidos de dicha unión, por 

lo que la crítica a las reformas de fecha 25 de mayo del año 2000, en relación de 

otorgar derechos y obligaciones al concubinato, solo es en el sentido de que, tal vez 

sería mejor invitar a las parejas que se hallen en esta condición a que regularicen su 

situación y contraigan matrimonio, para que de esta forma, sus miembros gocen de 

todos y no solo de unos cuantos derechos que son otorgados legalmente por el 

Código Civil a los miembros de la familia, sin embargo se reconoce el acierto de los 

legisladores en esta materia, pues si bien era reconocido el concubinato por la ley, 

este otorgaba un mínimo de derechos a Ja concubina y al concubinario, actualmente 

éste genera, derechos y obligaciones sucesorios y alimentarios, que aunque requiere 

de ciertos requisitos para que este tipo de uniones tengan la protección de la ley, 

indudablemente, esta les otorga derechos y obligaciones a sus miembros así como 

ciertos impedimentos. 

Debido a que el concubinato ocurre con frecuencia, ley tuvo que regular tal 

situación, reafirmado una vez más el carácter de protector de la familia del Código 

Civil. 
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2.4. LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR PARÁ EL DISTRITO FEDERAL (ASPECTO GENERAL). 

·-. 
Esta ley tiene ·si..· o;igen -en los diversos· tratados de los que México ha sido 

parte. además.:del -/~;1~~,~?,~~'fi~';~i6i~~W~~,·1~'.0ibf~~~t".i);~.;¡;i~/ ~~;~··1:yt.;_· creada 

~":::. ::::~~f~~li~~'l~l~Jf iflt~'::~:~;;~;f ;•:;,:::::º ~ 
reformó por decreto·de:fecha:2:de julio __ de_:1998; ·.;., •."" 

, ·:·,~--- -.-· '(_·~~ .. -·.:c·~,~;f;;_·,':-~¿~·).~~,::~f;.~f/:X(-~"-;t~~:>ó~ S(~~:~~ -~·'._:_i;ip ·:- --:;· 
El ci.íerpo:de.dicha.le~.;'-iestá"conformado·por cuatro titules, el primero con su 

. , ·· ... -., ·_: .---:"'.:~_";·;;1>::·>:~'~::;_'.:'/-.~:-;~}i;yz,;i-1::~'.~~<,,~~-~;<,-~17'~~:~~<;'.'.i~f~; -·(/' '.. . __ 
Capitu_lo único de.; disposiciones ... ; gene"rales·,. establece que las disposiciones que 

· _. · -· -;:.::-~"<~J~.é!:..<~:J~-;t~~:~I~,:~::;:::~it:D.\t,\:~?-~~{~ft5,~·-:::f'<~« ·=-·-~-, ··:'-
contiene son de ordf?' publico e \inter~.s ·_so~1al, ·y· pretende establecer las bases y 

procedimie~t~~c~~:·;~~~t~B~[~:;~~j~''.¡~·t:~::~nciÓn de la violencia familiar en el Distrito 

Federal.. 

El. arti,~~-~,~~j·,,~i~~~fükef{l;g~~~~~i+~.'t~. y. Prevención de La Violencia Familiar 

para el Distrito: Federal;'establece/conceptos.-como el de: generadores de Violencia 

::::~:.::: ~·"~t~~~~!{¿~~~i~:·::::: :::::.:·;:~::.::,·:::,::::·~: 
Violencia Familiar, gr.u~os"~ inf lviduós}1ulner~blés que sufren maltrato físico, verbal, 

psicoemocion~J ·~,~~,é~·Já:i,·i:~~-.~'8;~,:~:¡~:i~Zi~~~~~i~~~~~"ual; . , . , , 

Establece áciemés'.·e1_cónceptocie'.v;o1.;;11ciá'Familiar como: 

"Aquél acto de poder u "ómisión recurrente intencional y cíclico, dirigido a 

dominar. someter. controlar o agredir física, verbal, psicoemocional o sexualmente a 
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cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, miembro con el 

tenga alguna relación ·:de.par¡,;ntesC::o' o.· 1;,. hayan "tenido por afinidad, civil como 

matrimonio, concubi·~~;o o m~nteng~·~ una ;eÍación de hecho, y que tiene por objeto 
. ·:: , -~,~,, -'''> 

causar daño, el que ·puE!de:ser,:de C:ualquiera de las siguientes clases: 

"''""" :.:~·;;,~gr!f f ~]~~~~:·d~e'if1f~:~:ez~:':::~ ::.:~,~::m:,,::: causar dafto:;. la~ int~gÍid_a~/!';\~~;;,, . ~~r6 •. ~in~~minado hacia su sometimiento y 
··:····:·~·,_, . .;,,' 

control; . ~·: :;. ~_·:-/ ': ;· -

BJ Maltrato psico~,.;,oC:ion;.i.~· Al patrón" de conducta consistente en actos u 

omisiones" repetitivos, ... C:~y~·~ formas· de expresión pueden ser prohibiciones, 
.. , ···-· ·- _,.·· -

coacciones. c~ndiéiO:ria~ie.nt~---0 i~tirÍl.idBck>nes. amenazas, actitudes devaluatorias, 

de abandono y que ·'provoquen en quien las recibe, deterioro. disminución o 

afectación a su eStructura de personalidad. 

Todo acto que se compruebe, ha sido realizado con la intención de causar un 

daño moral a un menor de edad, será considerado maltrato emocional en los 

términos de este articulo. aunque se argumente como justificación la educación y 

formación del menor. 

C) Maltrato sexual.- Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones 

reiteradas y cuyas formas de expresión pueden ser: inducir a la realización de 

prácticas sexuales no deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el 

control. manipulación o dominio de la parej"a y qu'e 'gen~r.;'~ l.Jn ·daño, :asl como los 

delitos a que se refiere el Titulo Décimo. Quinto .del ¿ód.igo: P~Ílal para el Distrito 

Federal. es decir. aquellos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
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respecto a los cuales la presente ley solo surte efectos en el ámbito asistencial y 

preventivo". 

. . - ' 

En éste titulo sE>_encuentra tambié.11, l':'_obligációl"l .. que tie11_e11 las autoridades 

de adoptar esta·l~y. c'omo sori:"Ei'J;;.iéi'ci~ Gobi~r;:;cid~IDistrÍt~'F.;derál, la Secretarla 
·- - - .. -:-,t'··- ---· '-..;:,~'--- .;¡;.·--:..:.:·~,e·,---~(-,-," ,·; ... _-,< - ·---~--"'" 

de Educación· P~bl'i~~}·.:1f.l;r~f~r~~-~r:f,;~:~.~;e:r.t~:~~c~~i:i:~~~\~~10~J~i~i'.0~-Federal Y las 
Delegaciones' Correspóndiendo-de esta'fÓrma'·a:_1a~Seéretaria'·de'. Educación Pública 

"/•~·- .-! .. :;;$'>'· ·';~, -- -';:n - :-<~ »,~:·:-.:;.·. -.~-. ,,;:> ~, r\\: },?t;_;:;~'~;:.::;,\;;.~',{";~~¿'F:'/<,,~. 
y Desarrollo Sociá1'!ciei"~Di~tritÓ ·Federal"'y•,a'.•las ··Delegaciones;,_la ·asistencia y 

:::::::::"'• ';. ';~;~::~· ',f ¿;~•;:{ ••ra6'0c'"""~Y~, '[•;~J~i'~~"~ino• Oe 

Este asp.;ct<l cié 1a"1E!YiiC> es o.bservado, 1C> cual se ve con desánimo, dado que - .. - --·· -- ·-··.-.· .... •'-..... . - . 

·;·_:.·:- -::._:\·<,· :_·~:-",.:: . - -
que la infOrní~ci~rJ~·r_~fere~t_e ,al ter:na no es difundida cor:no C:tebiera, solamente en una 

mínima proporción-_lo'~cual impide áún más la posibilidad de reducir la cantidad de 

veces que ~st~ ;~-~~.~~~:~t~~-.-~res~nte. 

::'.é _;_ '.· - ' - - •• ' • '. -·~ 

El Capitulci'úiiico de su Titulo Segundo, prevé la coordinación y concertación 

de los organismói eiiéárgados de su aplicación; el Titulo Tercero en su Capitulo 1, 

deberá ser espe~ializada, y 

desempeñada por person,al ·profesional y acreditado por las· ins~ifüdone~:·públicas o 

habla de la esta ultima 

protección de 10~ recSptOres de violencia, así_ ~omO ··a· ~a - re?eduCaCió'n· respecto de 

quien la provoque en la familia. Además, concede_ a est~_'t~~~-cl·~:-~t~~~ión, fa libertad 

de prejuicios de género, raza, condición socioeconómica, religión o credo, 
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nacionalidad o de cualquier otro tipo, desapareciendo los patrones estereotipados de 

inferioridad y subo.rdinación. 

Destaca además·: la atención que se brinde a quien incurra en violencia 

familiar estará basa·d·~ .en modelos psicoterapéuticos reedu~ativ;,s· tendientes a 

disminuir. y de '.~er ·,posible erradicar las conductas. de· vi6'i~~~¡;,,· ·que hayan sido 
.· '·;.,-·"·._:··· . . ·. ;-,. 

empleadas y'.;,\/~iGadas con anterioridad a su aplicación.::' 

', ---~;-\ 

La ~re~ención está prevista por el Capitulo 11· C:ie;fé~\'e Titulo, tema que se 

considera. me~~ce un es~udio más minucioso y p'i,~ se~;~~~do, ~di lo que se analizará 

mas adelante IO!n 'el presente trabajo. 
'·--', - -

1a part~ed:~Jr~5::~;;·~~~Z 1·:J:~101J::Jfr~S-~~~;~f ~'.l~~;~}v~;±i~j~S~11'.t~:1:::: 
familiar. pues' es.tos.· capltúlos hablan'del'.~,J~:~;~iénto't~;i6'~onciliatorio, conio de 

amígable cor:,-P~-~-iclÓ·~'.-: ~-;·~·a;~¡-ú-~j;~-}~~j;~~i'i~:~;i6-~:-~~~:~--fi~ ;i"~-f~~C~i~rí~s y_ sanciones. El 
·;:.-· ,;~;·7- """" "''.¿.:!.-;o-",~-:.,--. .-, -::·---:· -_·::,'?:. :·"----

Capitulo 111 de ésté.titulo prevé los medios' de in'lpugnación. 
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2.5. LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LA LEY DE ASISTENCIA Y 

PREVENCIÓN DE_ LA ',flOL_ENCIA FAMILIAR. 

A continuación. ~é trascribe ~I a~ti::~io'17:··capltulo 11, Titulo Tercero, de la Ley 
,. ·-; .r;,.'¡-·· - :._;~~ ' ~ . - . 

de Asistencia y Prevención de íá vfo1éíl.;-i~ ~~iTiiliár::> 

Corresponde á la Se~retaria•''cJe::f:cí~c'áciÓn; SaÍJd.;~ óf3sarrol/o Social, 

además de las funciones que en mat'3ria>df3 ;-¡,sist~nc/'3 'so"Cia/ fi(3"¡.,f3 • a;ig"nadas las 

siguientes: 

l. Diseñar el Programa General de Asistencia y Pfifvf3¡,ció/i · i:Jé la' _Violencia 

Fan1i/iar: ·:_·;:> ·._';:< . · -·~- .';_:~<~-,~:··.>. (>>-· : .. ~·<· 
//. Operar y coordinar las unidades de atendÍÓ.n '3 tra'vésde 18''0;,legaciones, 

así como vigilar que cualquier otro céntro que ter1ga :';doll'lo, objeto 1i.': asistencia y 

::.::;::~-=~:;;:;,;:.:::::E?.iififi~~~¡g!~!~f JJ;~'.;f:r~: 
111stitL1c1011es públicas y privadas: \·>"<-> . -/~:-·_ ·>·· ,·.-.. :.:!::;:...:._. •"..,,_ ~ -~;_~~-:'.~ 

IV. Llevar a cabo programas de se;,~ibmzaéi~/.;[asf{cC>m~/p"]poréiónar la 

~t~~;WEE~~Ii.~Éf~~~~f /~~lf l~t~ 
conven1os con instlluc1ones de salud privada'.'~ _a ---~~~r::tcr_ ~'!!_-~que ','f!!'? Ja~~-rt;!!~mf!IS; se 

lleven a cabo los progran1as antes mencionados;--__ :·· 

V Aplicar acc10nes y programas de' protección socia/'a los receptores de 

v1olenc1a familiar: 

VI. Pron1over campañas públicas encamina?Bs a sensibilizar y cOncientizBr a 

la población sabre las formas en que se expresa y se puede combatir la violencia 

familiar. en coordinación con los organismos que sean competentes; 



VII. Establecer el sistema de registro de la información estadlstica en el 

Distrito Federal sabre violencia familiar; 

VIII. L/evár un· registro de instituciones gubernamentales y organizaciones 

sociales, que trabajen en materia de violencia familiar en .;,, Distrito. F.;,deral; 

IX. Conce_rtar con instituciones gubem¡,,¡,,-¡,ntai.;,s,·y. organizaciones sociales, 

vínculos de colaboración a fin de conocer sus acó/diies
0

yprog/amas de trabajo: para 

su incorporación al Sistem';:, de lnform¡,ciÓn d.;,1 bi~trito'FeCJerl.f 
X. PrÓmove; qúe' se propicie la atención a la vi'alen!:ia familia~ ":n 1'as diversas 

instituciones que se encuentran comprendidas.· en ··.1a ,;'Y: po;" 'esl'J'aciaÚstas·; e.n. ·,a 
materia. con las actitudes idóneas para ello, de . co°nformidl.d cºo'n'"f;¡ :;.;,g/a",,,ento, 

llevando .el registro de éstos; 

XI. Coordinarse con la Procuradurla 

conformidad con las atribuciones que esta tenga; 

XII. Promover programas de intervención temprana"; ;;n°.· co"1:Jniclades . de 

escasos recursos para prevenir, desde dond': se,-:9.+h~r~.~:;,::.i~-,~i-~Í~l~rj~i;;, .<fa'm(liar, 
mcorporando a al población en la operación de dichos 'prd,gr~·;,:;;,5;·':·» .. · · . 

XIII. Impulsar la formación de promotores comii/.;ti,ri/J~ '6uyj, f1.mción básica 

será estimular los programas de prevención de la vi¿;¡;,r;c:iJ.:fdinÍÍ/iír. 

XIV. Fomentar. en coordinación con institúcicn1'es"t/i/,e"c::i/3Í¡;s públicas privadas 

y sociales. la realización de investigaciones sob~;~/Ve((fe;.;óinen¡,. ·de~· 1a :violencia 

familiar. cuyos resultados servirán para diseñar.nue~;s·in;d.;,/os para la prevención y 

atención de la v1olencia familiar: ,. -.'-,. ;;;~ 

XV. Concurrir a sitios diversos con fines :p~ev~nti:~s ·; de seguimiento donde 

exista violencia familiar mediante trabajador;as. socia/es /inédic6s para desalentar/a, 

y 

XVI. Establecer servicios especializados y:.facilidades de comunicación y 

accesibilidad a las personas. con dísc~pa'Óidtid,· as/ como aquellas personas que 

pertenezcan a algún grupo étnic~. 

De la lectura de las fra.ccione:s anteriores es posible señalar, que en relación a 

la fracción 11. la vigilancia de los centros a que hace referencia, se lleva a cabo solo 
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parcialmente, cuando .este es uno de los aspectos más importantes, ya que el 

objetivo de estos centros es atender y prevenir Ja violencia familiar y esto no se hace 

por la falta de fuerza coactiva de esta ley; 

Lo establecido en las fracciones 111, IV y VI tampoco se cumple en su totalidad, 

ya que casi no se realiza la promoción de estos temas en instituciones públicas y 

mucho menos en instituciones privadas, así como no se llevan a cabo programas de 

sensibilización y concientización, en razón de ello no se previene y combate la 

violencia familiar; 

Por lo que hace a la fracción X, aún no se logra el objetivo de que la atención 

a la violencia familiar sea proporcionada por especialistas en la materia y con las 

actitudes y cualidades para ello, es decir, con la sensibilidad y cuidado que se 

ne_cesita; 

En las mismas circunstancias se encuentra la fracción XII, a pesar de la 

importancia qu_e_. representa promover programas de intervención temprana en 

comunidades de,escasos recursos para la prevención de la violencia familiar, ello 

puede contribuir a evitar problemas severos que pondrían en riesgo la vida de los 

miembros de la familia; 

Con relación a las fracciones XIII y XIV, actualmente son pocos y casi nulos 

los casos en que se prepara a promotores comunitarios que estimulen programas de 

prevención de la violencia familiar, asi como la investigación del fenómeno a fin de 

prevenir y atender adecuadamente el problema; 
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Por lo que respecta a las visitas y seguimiento de los sitios donde se presenta 

este problema, mediante personal capacitado, esto no ocurre, as! como el 

acercamiento y accesibilidad otorgado a las personas marginadas, por su 

discapacidad o··gr~P.º étnico al que pertenecen. 

Derivado-~:~:~ los conceptos anteriormente esgrimidos, es necesario citar a 

continuaciÓn,' I·~ tj~'¡;. ~e'ñ_a,I~ el Reglamento de la Ley de ,.;;-~istencia y Prevención de '1a 

violencia f~mili~~-~ublÍ~~ci~' ~121 de. octubre de ,1997. ensús articules del 18 al 25, 
.. -s:_·_:~.· , .-· -··-· 

del Capitulo Qui;.,to.ll~f~.1.fpe I;; Pr-:~e,:,~ión;: as! ~~rno el análisis: 

'" .L c... ·::·?:;~_:;:-. ;. 
Artículo 18. LapréyeiiciÓÍ-i 'en 'matérla de violencia intrafaml'liar es pn'oritaria e 

incidira en /os factor.;,s . de · rl¡,,srJO' <:j',j,//f;i 'f;;igÍ~~n: ;;ási como en los· potenciales 
generadores y posibles ré(fépt;,~eif'.: <~ .:'· · 

;;· >~.º < ~, ~·. ='·· .:.~e<· 
Artículo 19. La Secretarfa.(de Ed;_,;,a,;ió,n¡ ~afLJdyÓesarrol/o S()cialúel Distrito 

:~:,:::),;~e;:::sªd::~:ie~~~;jz$~I~!3fiJ]1~:%:iff :;tt:7~fjf?~~ij~:r:,:~:,~: 
y pediátricos. -.·. -"~·". ;_<• ;:.·:'.~-:-~-. ··- ·· :..,-~.· -":/:·:"'' ·:'·:_, '.~'~<-''; .\,,---~-~~~---'· 

- . ~-~-~L- ~:~/~--~;-- .. ,;;~'-__ -~-~:;~~~'.-. ~:~~~:;l\[:; =L=l·,,,· -::~~:;:}.< 
Artículo 20. La Secretaria (de'EdLJ~~cióiJ.'.s'atud yD;,;-;;rrollb's6/::i'aíF~1Distrito 

:::;~:~esd:s;:::':eP;;::~:'e¡:z;::;~J~~r!f;i~~\~i{i~~~i~J~~~?j~1!~7~:~;si~:: 
dom1c1l1arias de caré!Jcter preven ti~'(; qi.i.'e ·s·;;;:,.~;;;~~~:¿¡¿~eri· ¡,-~-c/es-~~Ía~.·· e~;,-~~, fin de evitar 

la violencia 1ntrafamiliar. 

' --;··. 

Articulo 21. En las areas de urgencia de,los hospitales generales, matemo-
mfant1les y pediatricos. dependientes de Ja Secretarla (de Educación, Salud y 
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Desarrollo Social del Dtstrito Federal), se deberá brindar atención especializada a 

receptores de violencia intrafamiliar. 

Articu.lo 22 .. La Secretaría (de Educación, Salud y Desarrollo Social del Distrito 

Federal)··pro,.;:,óverá.··anté·Jas autoridades competentes, la incorporación de temas 

relacionados. coh ':. ¡¡,, ... vi;le'ncia intrafamiliar en los planes de estudios de las 

instituciones' pÚbli/;,¡;iy· priv¡,das de enseñanza desde el nivel básico hasta el 
-,,, 

superior. Y• 

As/ mismo,'. promdverá 'la. realización .de campañas' yJoros informativos de 
sensibiliza.ciÓn .. ase~·or~~-;; c~P-Bcitáción en -'ª m~t~,~~~· ·_. .··,.-~.--~:-,' ·;_:.,.· . .-.-' · .·.~ ;,;<,·· > 

,, :~:.;:.: ., -

Artículo 23. La secretarla (de EducaciÓfi; Salud y Óesarrollc:J,'soCial del Distrito 

Federal) fomentará la constitu:;:iÓn ,j(j," insfit{,ci~h'ds\.,, :ofgi,h/z¡j/(;f/;:.,.;,'s: pÓblibas o 
privadas cuyo objetivo social coadyuve'a. la prevenciór/de' la 'fiiolilfici:.··intrafámiliar o 

brinde~1 albergue a los receptores.de 1i.rnis¡;,a.L:: 3';"• ~~ ·:}.')T'\• ,:;•'. ~:.. < · 
'. .. : ;. ~·..-"{- ;:>·: ;<" - ~·:.. ··-;:·. 

Articulo 24. El personál que'atiénda)IÓs c:_a~o~'de violencÍa iniraféJmiliár en los 

::~~;a;e~~:~;~~~e:o:i::e~:~-:;;~z,:;~1~~$j~~~~}tf ~¿:~~~~f~~~~i-~~~fa~:::~ 
en cada una de las Subdelegacion.es,·.'.de:··:desarrollo,;:"social'iadscritas• a las 

Delegaciones del Distrito Federal ~esti:Jiadai('.a)Jfbp6ic/¡,;,a/~te/i~JÓny t!.slstencia a 

Jos receptores y generadores de la vió/;;~~if:tt:~i¡;~i'.~ª~~~~f%~i~~ª.Z~~esario. 

Articulo 25.- La Secretaría (de · Edu;;l3ción:·;sl3iud 'y Óe~á~rol10 ·Social del 

Distrito Federal) podrá sugerir a la; institÚcic/n~1-~f,'!,fj;J,;,1 y';:~r;J,;,'d~"'s. q",;e presten 

serv1c1os de salud en el Distrito Federál, medld,;,~cteiidie'nÍes/a;,,'ej¿,r¡;,r los modelos 

de atención en materia de prevención -_de._:: 1a·-:. '"{;;'c,/J~~i'a :_ .. _<intratBmiliar. Dichas 

instituciones procurarán. en la medida de 10' pr!,~//;/~'.: qi,;; "Ji p~)~~~¡¡,/ t:JUe 'atienda 

ps1coterapéulicamente los casos de violenCi~ ··.fnt;-¡¡,fa/niliaf-.-.\-S;,~ egr6Sado de la 

l1cenc1atura en psicologia y cuente con ~na esp¡,cialidad dunica q,_;e . acredite su 

entrenamiento como psicoterapeuta. 
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Todos estos preceptos lamentablemente son observados apenas en una 

mínima parte, por ello es necesario aumentar el interés otorg.ado a este rubro, ya.que 

la prevención es considerada por muchos la parte más. i~p_ort~~¡e .de este problema, 
-,_: .. , ,.:, ·,-:~~):;:<~ ·;;:-,': ' .· ,- -· . · ... 

porque ayuda a evitar problemas futuros difíciles de so.lÚcionar:•.que''dejan~secuelas 

::::::::::" ~.: .. ~:. ::::. ·;:.::.: ::<p~~i~f~~~~\1~~;::. : 
drogadicción, la delincuencia juvenil, la violenda ·e;inseguridad _en'las-c"calles, el alto 

indice de suicidios, por m.encionar algunos, clafcii~'~~~li Í~~;~;~~~.O~~i'gon¡juctuales 
y de genero, que pueden provocar e;, los ~É!~.ki~~~~~~~ ~:i~'.;it~l~,:~i~ ~n el ~arón, 

:::~~::: :e :~t::0n1:ti~rr~~~fü·i~J{jf}}J~i;lfü~z~~~~;/i~~f ifiit1;:m::i:a~ 
concretamente de viol~~~i~J~~i1~?-~;-Il(~~f$_i})o-•;,-:; ~--., ··:~j',;:~: . "' -. , -.. 

--\: \: ~f~~~ .,·«· •. ·,-=, :.--. -->º,~- <_;~¿~~ --G:;_·--~~ .. ~~::>; -- '" '.~~-~-:.'.~.:- __ -_";:_-. ~?,'-~_: -~/::_:· :< ~ :~ 
•-;-'o -----~-;~t~~;t:_~-;;;:: ~;;{-.=',~ '.,,J~~~~;~-~~j{~.;-- ;~-;-;_~~·;:.;·;~(_~_:;~ :i~: ___ ... ~- - -- - ~~;_:~o·-~ 

~:::.:::~::;:·::?~f ?~~:t~~~~llt~~~~t~!~~i~;::~:~:: 
de vicios y problemas - complejos;",,,que>acentuado·s-"pori/problemas'1:económicos, 

· . , · -· ·: :.· .:':' "/.-·; : ;_'._:;);}tl~~¡~;~~~;;::~f-.\s~;~.~;;·~~~~'~d~~~~rf;~~:~ .. bt}/~-~ ,~>·i :;·.~!~/~;;~tJ'.ti:t:,,:::~:11:.L.,->~:t, -:·.:_-: .. ~.~ 
sociales y hasta politicos;'ha11;"deg'7l1.<:'r~~<:\,~.g~a,v7_~e11t~~-10,;'. ~·o,~l¡;i,~_ores nO solo de 

México, sino de todo el mun~b'.::,~:J~'~;ij\';': a ellO;\~·~~-rdié:ta de la ideÍÍtidad,'la crisis de 

valores y de cultu_ra difundida\3'.·J:~;~Jé'~:~~~- cu'aíquÍ;; medi~:-6o~~ie~eri. a esta 

sociedad en un caos. -producto de _la deÍirÍcuencia :e_ inseguridad, ~~ ~-~ .esto último 

donde radica la consecuencia mayor de la violencia familiar. 
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2.6. EL DERECHO INTERNACIONAL FRENTE A LA VIOLENCIA 

FAMILIAR. 

Con relación a los Códigos Civil y Penal para el Distrito Federal anteriores a 

1997. en los parecla incluso que la violencia estaba permitida pues contenla 

conceptos, entre otros el derecho de hogares: basándose en el argumento de que se 

trata de un asunto privad.o, además de no encontrarse bien definida la obligación de 

los cónyuges cómo débito carnal, lo que hacia suponer que se permitia la violencia 

para obtener relaciones sexuales con la pareja, aunque ello implicara violación. 

Es hasta el 30 de diciembre de 1987 que se pu.blicó en el Diario Oficial de la 

Federación un Decreto mediante el cual s~ modificaron. derogaron y adicionaron 

diversas disposiciones de dichos Códigos asl como de los Códigos Procesal Penal y 
,..; .. ··--:~ .. _ ·::-.·:~-. - "' ··':--' 

Procesal Civil para el Distri.to,)'°.edi~á1,;;.y/d.~ ·este_ modo se tipificó a la Violencia 
:.:: 

Familiar como delito y se consideré) ,cºITIº 'una causal de divorcio en el caso del 

matrimonio y como limitació~_-en·:·~f ~J~~-~_i_~i~ _d·e la l?atria potestad. 

La violencia familia;~debe ,;J~r~~~~~· dlasde distintos frentes y debe recobrar la 

importancia que para algunas: ·P;.r,;'6~'.~·~J·~specialmente mujeres, ha interesado 

desde hace más de 20 ª~º·~. por.'' éstá. razón, recientemente la mayoria de los 

gobiernos del mundo h
0

á · in~·re,.;;"'n.t'a~o ~I· ~econocimiento sobre la gravedad de esta ,_,· .. _,__ _· ,' -

modalidad de violencia: ub!can_~o _a la ~íolencia familiar como una cuestión que atañe 
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a la sociedad por sus graves repercusiones para el desarrollo y convivencia en 

comunidad. 42 

En un esfuerzo por a.tender el. problema, la comunidad mundial ha .celebrado 

Acuerdos, los que México ha 

participado, y de.los;·~u~l~s;·~~.~;~m·originado modelos de atención.y; se:. han cre.ado 

grupos y centro~ que pr,opo;di~nanayuda, documentos de los qu~ destacan: · 

"Conv~;,¿¿,n ·~~~:;¡~: ~j·¡~i~·~ción de todas las formas de discrim'i~aciÓn contra 

:é:~::·~ :~:ttl;f;ff!t~írtlid1:~~ciones Unidas, diciembre de 197¿.cfir~ada por 

"Conf~r~~~i~ d~ ·~~dio~es Unidas sobre Derechos Huma~oi~: vien~ junio de 

1993. :< . .... . . . CV-:· 
"Declaración sohre' ·1·a·_ eli;.ni'na~ión-~ de~ la _vio.len:~¡S·~~o~Íía~ la .":1_l:Jj~~~~-· Asamblea 

General de Naciones.Unidas; Res61..iC::i6~n 4~t.i04.'.~j'~¡~~bre'~~·.¡é93: 
.-.-,_.;:,· ·-=-·:.·,-· 

"Convención 1 nterame~~~a·na":'·pa;~~7·pr~yen~~;: ~-a_n~_,¡~.:;-~-~---Y ,_~ír~-~icaÍ_ ·1a violencia 

contra la mujer". "Convención dei ;,B~l~,,:,·_·Dc;> ~é~a::_ Organización de Estados 

Americanos. Aprobada. en junio de. 1994 .. Ratificada por·Mé>:'ico.en noviembre de 

1996. 

"Conferencia Internacional Sobre Población y Desarrollo". El Cairo, Egipto, 

septiembre de 1994. 

"'.-:: ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 1 Legislatura, Instrumentos para combatir la 

V1olenc1a Fam1har. Colecc1on de Ordenamientos Jurldicos. 1998. Pég. 9 
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"IV Conferencia Mundial sobre la Mujer: Acción para la igualdad, el desarrollo 

y la paz". Pekín. China, septie.mbre de 1995. 

"Informe de México. IV Conferencia Mundial sobre la Mujer". Pekln . 
... •' 

septiembre de 1995.. .. 

"Taller Regior:iai Sobre Avance en las Politicas Públicas para la Atención de la 

Violencia ln~rafa;:;;Wi~'r'..'~É>gislación y Modelos de Atencióri".•.costa Rica, septiembre 

de 1997. 

"Plan Naciona·I de Desarrollo 1995-2000" Ejecutivo Fe.deral. 

"Alianza para la Igualdad. Programa Nacional de la Mujer 1995-2000". 

Por convicción, en el ámbito internacional, el Estado Mexicano se ha 

comprometido a adoptar medidas contra la violencia ,que se ejerce en detrimento de 
' - . ' 

las mujeres y de los. menores. que for.mó parte: de .la pc)n,;encióri pa,r;;>, la Eliminación 

de todas las formas de DiscrimlnaCiÓn contr.a~l.8. ~uj':r ;;firmada en :1980 y ratificada 

por México en 1981. asumió .el cc:imprám~:o de _ri;cidifié:ar. ~-,~~·rogar los instrumentos 
.. _. -_, ... ,.,. , ... 

normativos que constituy.eran ctJal~ui~r' cla~e de 'discrimin.:.ci~n hacia la mujer y 

atentaran contra su P1~-n~. d.~~~~~-~~ii~;-;. 

Durante la Cuarta· Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada por la 

comunidad mundial agrupada en la Organización de las Naciones Unidas en Pekin. 

República PopÍJla'/2~ína: En septiembre de 1995 el tema de la.·violencia contra las 

mujeres abracé las: formas en que se produce. y contempló tanto la r:flexión sobre 

estrategias como la adopción de recomendaciones para los gobiernos de los paises 

participantes. 
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Como país miembro· de la Organización de los Estados Americanos, México 

suscribió Ja .. Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra al · Mujer (Convención de Belém Do Pará), donde de manera 

contundente~ se , exhorta a los paises a crear o en su caso a modificar los 

instrumentos legales. y mecanismos necesarios para erradicar y detener la violencia 

contra las m.ujeres: 

Tratándose de menores, desde 1990 nuestro orden normativo abarca las 

previsiones de.la Convención sobre los Derechos del Nino y la Convención sobre 

aspectos Civiles .de la sustracción Internacional de Menores. Ambos instrumentos 

reconocen y enuncian la-necesidad de propiciar una protecci6~_especial a menores. 

•3 

Es de destacars~ ·~·~~. c:J'.;sde;1 ~~b .. ~6n1~ ~~f.;rr;:,'3 ~I ~6di~C:(Penal en materia 

de delitos sexuales. se:h'3:·consid.er~do'cie'5u,,'.;a ,...;.:;pórtan.;ia;iiicl¡.ir eri las leyes el 
-- ·- _., '"-,---· .,.,. - . .- •. · ...•. _,, .. ,.;,,._o·. "·e•·-·-,').'',.,._-_ -

establecimiento d.; ~ci'rl11'3'.t~u~ ¡:>i.i;~e;¡:,·9~~·y.~rot~i.~r1'~:1.fi'~1ci!¡~;;,5 de· 1a violencia 

familiar. promoviendo la participación de represent~nt~~ d~ ~J~~i{~ país en eventos 

convenciones y tratados -~o~o los qu-e se ~an men;~iori~d·o::_:/. 
Es triste y desalentador observar que aün con la existenda de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Penal y el Código Civil, y la Ley 

especifica. de la primera de ellas se observa la creación de una garantía nueva de 

,, ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Op. Cit. Pag. 10 



igualdad y seguridad jurh'.iica,.en relación a los miembros de la familia, y las leyes, 

civil y penal, prevén diversas obligaciones para los.miembros de la familia derivadas 

de las diversas clases de parentesco, y la no menos importante la .Ley de Asistencia 

y Prevención de la Violencia Familiar, el objetivo·,~fr~e~.uld~;n·~.se:··h~ alcanzado, ya 

que como corresponde a esta última ley regular '1ac:"p~eve:n~ión;Ly: las·:;.utoridades 
.~" . ;·,;.,:~:·!. ",~-.:::.-.;~ :;,-~-:~t·(: ,o;.;~,_;;>;-·<:,\ 

por la incapacidad de sancionar y hacer cumplir sus determiiíacioii'es;.ya que dichas 

autoridades alegan carecer de carácter º fuerzá coa~iiSa···l'~/1·~ ·q:¿~ ~e tienen que 

valer de otras leyes. como la civil y la penal. para que se ~~~P~.t~ ·;.'\;, familia como 

organización básica y origen de la sociedad. 
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CAPITULO 111 

CAUSAS Y EFECTOS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

'º 



3.1 VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DISTRITO FEDERAL: PROBLEMÁTICA 

ACTUAL. 

En los capitu_l_os_,_a_nterió.res se ha establecido que la violencia familiar tiene 

presencia en un gran nú,~ero·de familias de la República Mexicana, desde las más 

humildes hasta 1~~'. de: cla'~e: alta, - este estudio y las reformas que se sugieren solo 

están encaminad~~~'~};;;~¿~¡/ la violencia familiar en el Distrito Federal. 
' ~.\' '-: 

Este tipO de:~i61en.cia en sus múltiples manifestaciones siempre es una forma 
\.:·- ,J·,~, 

del ejercicio de podér·mediante el empleo de la fuerza (ya sea flsica, psicológica o 

económiéaL e im~lic~ i~·,;~xistencia de un "arriba" y un "abajo" 'real;.s o simbólicos, 

que adoptan habitCa1,.i¡~~té la fo.rma de:· papeles· com~l;~.;,-~tarios: p~dre,-hijo; 
hombre-mujer, maestio-alumno, etéétérá: 44 ; • :'. ,. -. ; :~;.;;;;]:~~--::;:. ·-~;-· ·;-;;.~"~;;'/; :'. 

Aunque por·· llluc~o·•'.i~]~§.~,;~~'.~t:}iEif~i~,~--:~ri-r:\~~~~}~~;;f~~~~l-~q~;~º- que 
produce un daño en·el cuerpo .y;deja.impresa.:una .. huella,flsica;•,:se:han:omitido los 

·_ - ~:,- . -:-;-~.: ~) ~<~~ ·:·:rt~:::·:,:t:: ~;0;~:r.iH'-~~~~ r{2'.:~~:;~:~1~~}~l~~t,~~;;;~1~~;~~~~~~1g~t~t~~~~t~x~t,::; --.~
insultos. las ofensas,_·· el. deséúido;., la Jndiferenda'.yfotra·s :·graves·. forrriás·:·de . .'violencia 

:::::::::g:~::~::~;2~~11:r~~~~~'.t~~'~l=:~~t~~~~gff'P~'"ºª 
Estad isticamente _en: la :.República{• Mexican¡- ,\\el J¡fe~~merio .éde ,ia ·.:violencia 

familiar esta presente e·n todas -1~~::_,~~-~~~~~~~:~~:~~~ci~T;;\~.fte}~_:,~~~~~~~/~i~s·~· ,creencias y 

pos1ciones económ1cas, las únicas ~iferenci8s q~e. ~~-i~t·~:~-. ·'¡:~d~~-~~~~-:_:~;~ -q·u~_.del 100º/o 

de las victimas. el 89 % son mujeres (mamás o hijas), y en.'ún -75ó10··.de lo·s·casos el 

responsable suele ser el hombre . 

.. .i PGJDF Subprocuraauria de Atenc1on a Victimas y Servicios a la Comunidad, Dirección General de 
~tenc1on a \'1ct1mas del Delito. Manual de atención a Victimas del Delito México, D. F., 1998, Pág. 86. 
~Torres Falica. Martna La v1olenc1a en casa. México. Editorial Pa1dos Mexicana, 2001, pp. 29, 30. 
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Por otro lado la encuesta realizada en la Ciudad de México por la Asociación 

Mexicana Contra la Violen_cia hacia las Mujeres A. C. (COVAC), integrante del Grupo 

Plural Pro·victimas A. C., en el año 2002 informó que los miembros de la familia con 
. " ·.·. -'-- -

mayor frecuencia maltratados física y emocionalmente son los f1iñ,<>_s. en un 82% y la 

madre e~· un ~~%; por . otro lado la información difli~~)~.~,;,~~{·:~f._()rganización 
Panamericana y'fVIJndial de la Salud reporta que una C>¿t.fJa;p~rte;cie 18.s '.1'ujeres 

::::::F Ii:;l~:t::-:,:::::::~::~::~~Z:i~!~~i~~f f f ;.~:~:: 
4,000.000 de rriujeres al año, y por otro lado alreded_o~ deA,·:ooo son asesinadas por 

... _'i<·"' 
el marido. o por í8.··p8.reja masculina. -:._··.-·. • •' _',:·..,;o:;·:··,:,_/• ' • • ·-, ~~;,-¡>, ;' r 

Las estadisticas_ mundiales report¡fr1' que: el ,7fo;o' de las victimas de maltrato 

familiar son mujeres por'sé~~·Jilnto con 1C>s•men~r~s;":blancos peñectos en el hogar, 
- -,.: ~- .. - r. ·::.-:', - ',;,' ".";,~--- . -

para ejercer'c#~ff~·'.I?-~~tt:-t;í~%:~~1i&,~if;,~}l~{~,~Ft;~+0~~l!<OI· además de controlarlos 

psicológicamente,'. corivirtiénd6se''eri .. los-·sectores._más-_vulnerables de la población. 

Existe iriform~~ió~·~¿.~ pr~-i,,iJé 2J~~C:~r 1~f-~~sos reportados anualmente por 

:~::::::a ::r~a: 1 ~f ~JJ~fri1~r~tj¿~.iª.±i:::a~~I:: ~:: :::b~:::~c~: a:nm:~~: 
~ ""·"'·" " ,. f ·' • "' - , 

número las de maÍt~atoii~i~ci: ,,. 

-·, .- .-;:;-~---:L.~-.-~.(: 
El Progrania· Naci0".-18.1 de .la-. Mujer "Alianza para la Igualdad" señala que la 

violencia contra, la -mufer __ -;..·¡;,,·rita contra sus derechos, su integridad y su dignidad 

como persona. sin .d.éj~r--de ··m·~~6ionar que puede inhibir su desarrollo y provocarle 

daños irreversibles. Por estas razones. es preciso prevenir éste fenómeno e impulsar 
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medidas que contribuyan a hacer visible este problema social y que proporcionen 

alternativas de solución: 

Para ello se requiere modificar las leyes penales, civiles y administrativas, a 

fin de tipificar. prevenir y sancionar con mayor severidad los delitos contra la 

integridad física y moral de los integrantes de la familia, principalmente .de las 

mujeres. ·niños. ancianos y discapacitados, concientes de la existencia de una 

violencia impune. y de que la observancia de las leyes preventivas es casi nula. 

3.2 CAUSAS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR. 

Para poder combatir la violencia es necesario hacer un verdadero análisis de 

las causas de. conocer~,,ios. factores la .~e.sencadenan .y las razones· por las que 
,~. , . ., ' 

::r::::::i:: · ::;;::~~~~~\~~~¡~~jir7~~~1lºfjs~~d~:.;~e;~2 q.;e .• ~ermitan entender 

Un factor. impo.rtante;es·•;ia).crisis·Jamiliar;,·de>,la .. • cual ,·d;;;i·_;an· .consecuencias 

:::~d:I =~vo;:~0~,:~;~:f ~iti1r:~~~i~~~~~:1~t;~:~~·~~;1lf .t~!t~~~:iii.ª~l:n.c;::i:~~~: 
irresponsable. la pérdida cil2 v'~i~~i:/y')~ f~jf~ ;~~;~Gi~;;~;~·~~~g·'!!·~~~Íó. 

Por otro lado, se e~ti(".~;·:~#;.{#'}~~vis.i§5 .~~I trabajo' por'. sexos . afecta 

sensiblemente la estructura .fa.fT1iliar; ·Y.ª .:que desde tiempos muy. remotos la mujer ha 

estado al cuidado de los hijos' y d~I hoga(mientras que el hombre salia a la caza, 

pesca y a la agricultura .. ·· la· .• ~a~n·~: era una unidad de producción, en la cual 

pan1cipaban los progenitores y los hijos; ésta transmitía valores culturales; enseñaba 
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a leer, transmitía la fe y preparaba a sus miembros para el trabajo familiar (familias 

de talabarteros, herreros, agricultores, etc.), esta unidad de producción se rompió 
:-··~~.·~.. ~ -- - ,-, ~ 

con la industrialización, que hizo salir al hombre del hogar para trabajar.en fábricas u 

oficinas, y a la ":'~j~/ ~~rn~an~c~~ en casa. al cuidado de los hijos. 
·~-' 

\.;; 

Con,_· ,:;_,"bii~./~~::d·~ ·~1,áS. dos_ guerras mundiales del sigla· pa~~d6} i'a··.· ·mujer· fue 

llamada. a C:oiat.&;.~r'e~ fábricas y oficinas, para suplir a los tib;;,ti•;:9!;'i"!Ji/;t;an al 

frente, al re~r~~~r éstos. la mujer fue devuelta a su casa,·· per¡;:~d·;;~r:>IJés de· la· 

seguñda· de las guerras; ésta ya no lo aceptó tan fácilmente, se:crearor1 movimientos 

feministas, que. lucharon por la igualdad de dignidad; y :.d~;~~·~o~. aunque en la 

actuaÍidad sigue privando la división de trabajo por sexos; y tod.avla es encomendado 

a la mujer el trabajo en el hog.ar y con los hijos: activ.idad que se ha devaluado en 

forma incompre~sibl_e. 

Adicionalmef\i.e .. ~;;, pÚede· mencionar que por décadas la violencia familiar ha 

sido considerada c~mo ~ff.'iia1··:.h~redit~ric:>''. transmitido por generaciones como "la 

cultura del fuerte .sobre e·l.débili puede.ser el hombre contra la mujer o viceversa, y 

en ese ambieí\te y c~rÍ .;I ej~mpll:>de 1c;'s padres los hijos se desarrollan"'. 

Una de las causas de· fa :violencia en el hogar es el alcoholismo, el cual en 

determinadas condicionesº hace. perder ·el control de los impulsos, lo cual propicia 

entre otras cosas ·~'bu~bs. cc;rÍtra l~''r;:;ujer, hijas o hijastras y favorece relaciones 

desiguales qu~ ~fectan sensü:>le;,,ente a la familia. 
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El aspecto económico, representa otro detonante, ya que el empobrecimiento 

de millones de familias, puede desencadenar violencia doméstica, auque el tema es 

muy polémico, tomando· en consideración que en estos hogares la violi:ncia no· se 
- . .. . 

elimina solo con., remedios económicos y aunque el fenómeno P.are'i::iera estar 

asociado coni •• 1a§obreza y la tensión que generan las dificultac:l~;s··~¿~:~i~i_ca~,' no 

obstante algunos,.· estudiosos sostienen que el abuso en -:ca.ntrá {de·]; la'. esposa 

preval~~e in~:~--:~:~i~e los pObres y los desempleados. 46 ,/~.~~·:<:~:~>; :~:·\-~:· 
Sin d¿da ~sto no es una regla, pues más que un proble~2~~-d~~iv~~o del nivel 

.. . . ··. º: - -.:-_ . '. . .. . · ._ / ~'~<:{;::;_."';f::.;~;;~Y9t~,~- ,,_,h~'~._;i{~:j,. _. 
económiCo o_ sócioeconómico, es más bien un problema;de',:Corte:~ducacional'y de 

::::::~::iJ~::t·:;:::: :.::::::~~~;,¡~J;Í~~i~!~~~~:j.:::::°' 
-. _:>:<\ ;:~.·:,¡; 5::, ,'.;\ ~~ -;, :• :·~~\_v:i.:'; e' ' .';',- ~',:,:-' 

Por otro·. lado, los. desequilibriC:.s;; pii~\;i;;6{:~'- l~s' t-rUst;;;,ciones del varón, 

derivados principalmente de.l~s .désaj·J~¡~;~~e~s¡,ñales y·~rofe~;~~ales, afectan a los 

parientes mas pró~i,,,~s y ma~ d~~¡\~~.;:.~o~· ~;;~;¡~ ~~ a~~~a~ familias el padre 

pretende por métodos violentos·; .qui?~ e1· ~ijo:.~lc~!nce _una cuota en el estudio que él 

nunca pudo nbtener. 

Concretamente se senalan cuatro factores de gran importancia para que se 

presente la violencia contra las mujeres en las sociedades: la desigualdad económica 

entre hombres y mujeres; un patrón de uso de violencia física para resolver 

"'
6 

Carrillo Roxana Las Muieres contra la violencia rompiendo el silencio. Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para las MuJeres (UNIFEM). Nueva York. 1996. p. 9 
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conflictos; la autoridad masculina; y control. de toma de decisiones y restricciones 

para las mujeres respecto de su capacidad para dejar el seno de la familia. 

La violencia familiar, vista como el empleo de la fuerza empleada como un 

método posible para 'resolver conflictos interpersonales o como el intento de doblegar 

la voluntad del otro y de anularlo, implica la búsqueda de eliminar los obstáculos que 

se oponen al propio ejercicio del poder, mediante el control de la relación obtenido a 

través del uso de la fuerza. 

En . el ámbito de las relaciones interpersonales.. l¡;i conducta violenta es 

sinónimo é:te abuso de poder, en tanto el poder sea utilizado'_.para ocasionar daño a 

otra per~oria, en su mayorla ejecutados por ho.,:,~r~~;· ~Ó·r ~llo que existe una clara 

conexi6~- e~tre el gériero de la perso11á viol.i.~t:'\; ~~·é vio;e·~éia. transmitida no 

genéticamente,. ;;;ino ·:a ét.ravés · del .. eÍerr;p1o'··y~<iciE.':ICI .~ \talidación de las conductas 

machistas. mánipula~d~~s y;p;~µJ~~~¡~~ d~I hÓrn.~f~:·~.~s~e una temprana edad, 

situación aceptada soci.ª1 y.f"'mili.arízjellte. 0111c1J.s'oá1~Pnas veces celebrada por el 

papá, como simbólo de orgullo pó~ la horrlbria deil _hij6 vá~ón. 
' - '_i. i'-~" ··~~:, :i/' 

Para abordar el problem~'se sG;iereja1~';~tifi~ación d.e las causales como las 

cuestiones de género. y el m~chlsrT16_qu'~:s~;~~·~;;;()~~~~os rrlas adelante. 47 

··_i .'.'( 

En relación a los roles de gér1'er·.; y'CI 10'5 patr;:,·;,05·,;¡¡:;rendidos como una de las 

mas importantes causas. es' pos.ib.1e·'á;i.;;;,;~:í~·-q~~'~¡~-5';~;~;~~'Jib1e·ntaS-_d~ relación, son 
• ¡' ·- ,,·. .. - . '"'-. "'. 

producto de identificaciones. coll un. modal~ fa~Bi~;·y /do~ial que las acepta como 

·- PGJDF. Subprocuradurla de Atención a Victimas y Servicios a.la Comunidad. D1recciOn General de 
Atenc1on a Victimas del Delito. Manual de atención a Victimas del Delito México, D. F., 1998,"Pág. 83. 
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procedimientos viables para resolver conflictos. incluso se ha podido comprobar que 

un alto porcentaje de homb.;es golpeadores han sido victimas o testigos infantiles de 

violencia en sus f;milias d~ origen·. 
- ·_.· -· :·. _., . __ . 

Los factore~ : ~ultu~al.;s como la escuela, la iglesia y . lc:Ís : medios de 

comunicación';'.-~d-e"riiá~-~d~7 
las normas y valores transmitidos a homb_r~_~:;~y-_:_~-~Jeres. 

represe~tan el· signifidado' de la familia, el cual se ha ido distors·;¿,·~~~~o ce~. la 

libertad de e~presió~. ya que' si bien el concepto familia es asociado·.·~··;¡~· unión de 

hijos(ás). amor; bienestar. co;,,prensión, hogar, cariño, felicidad, ap:o~of etcétera, 

ésta ha dejado de .. ser. el, pilar de la sociedad como núcleo. debido a la ·enorme 

cantidad de separaciones e hijos de padres en conflicto. 

·' .; : 
La violencia _fam_ilia(es ,un p~oblema· bastante serio que ~feCta ·ª·las personas 

que la sufren y a .la sc:ÍciE!dad ;;;, s..; 'conjunto. por elloa continúacÍÓn se analizan los 

en los 

transm•~== ~:;;~~s~~~l~t~.~e~~~,S~~l~~~}~d~PF!f~¡~-;~%;~:cJf~t:J.i:~(2s:
1

r;::n~: 
educación que se!d.iú!n 1ata·rnma<:v:1a

2
escú'e1cCen 105 mensajes de 1a iglesia ven tos 

.. _; ,._;: ·;. ·.~l;;_:-'.::·'tc· ,..~ '.~; ·_···. ·:: p_:,; ~-~:.;,_¿.'. ;.:;·:.-~\\~~.;:.; .. :~ -:. ; ~O·-. _' :. . 

medios de comunié:adó11/influyerÍ' e:n'•.la concepción de la violencia como un asunto 

cotidiano y algúl1ª:' vE;)c.;;s ~o;,~¡;,.,tic:Ío por la sociedad. 

Por ello.se in;isÍeien.~uE.: e!1 problema económico de las familias es un factor 
. . "·. 

de nesgo. que. genera p'roblemas como el desempleo, el hacinamiento. el bajo nivel 

de escolaridad. el aumento en el número de hijos e hijas. el alcoholismo y la 
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drogadicción entre otros. todo ello aunado al estrés y tensión familiar puede 

ocasionar desajustes y desequilibrio emocional. 
' . . - ' 

La violencia familia~ ·puede presentarse también en familias que cuentan con, 

nivel cultural Y.··~a'6¡~·~·~-~~:.~~~i6~···.·.~~l~os", casas espaciosas, incluso con acceso a 

escuelas de. p'restigio,;.'8n''est.;;,;: cfrculos se disfraza y justifica la .violencia señalada 

como un~ ·~lta:_-~ó·~~~-~~/~~i~·~:.:'.de ~Strés, ocasionado por severas:."·preOCur:)aciones o 
' ' - ... _ .. ,.'. ----- . --.,,,' 

cargas de trabaje;:·: ~~~'a a'~ existir un verdadero modele> famÍli~'rid~.'. edu~ación y 

enseñanza d.; ~~l~;~~sq~~,,~:~ga~ ~orno base el respeto. mu~~~;.i·1rh¿~·radéz; el 

::::,:~ ,:: ~¿~:~;:{~~¡~CJ:j~;,~; :;i;ti/~;!i~~~~~~r~~~f :::':: 
que abunde el amor y respeto entre sus· miembros·/ prevalecerlan en las familias:·. 

T - - -- ·- ·\:~;:· ;.-::_ ~{~~~~~~~?~~<:':'.":.~~;-'-'- '~_'.r~c-~1~~;"f~:'.;:}~-~:~~ij>::_:, (:;~: ~ ,._-:-~~~~:~~,;f-~;~~-~:~:;r~~~~i~~ -;'... ~'Si!!}~< :;._-.:~-~ -

Con relació~~l.consLl~~,~~':\:~~·~¡°~!;r;;~~:x~li~:Jr~~i¿~f~~:d1~~:,itra~ que 

el agresor nato. pueaeo ;;~·~~,:.;~ir~~~~~ii..~;:·'!"~)j~~i~-6',i~~.~ti~í~.~\~~~,'J~1;~i:~~.' ~sto 
indica que el in·d~~id'~d ~ .. :,i;r ~~r.>s';~6'.:'~,:~¡ •• ~;6: ci,;}s~sta;.;das S.~io. a.;entúa su 

agresividad, ya que ~us pa;rones ci~;co~d~.c~~ ·s.6~ irra~io,.;';.1~s.1~ pre~i~n b'ajo la cual 

se encuentra 1a eiTIP1ea- cO~·~.fU-st"i!iCaCiórí"·-de--s~~--a·ct~S·~' 

. '".'·'·. -·.<· · .. · ... · ... - ''. 
que ésta no influye ab¡;;olu~~.:nente' ~n Él1 d~se:ncadenamiento de la violencia, se trata 

de una conducta evitable. y por tarito elegible. y aunque el ente violento haya sufrido 

violencia o la haya viví.do.: pos'e~ I~ ~apaci~~d de reflexionar ante sus actos, y el daño 

que puede causar. y así' evitar las conductas agresivas. 
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En esta parte -tiene cabida la idea de que el ejercicio de la violencia está 

determinado por el ánimo de someter y controlar, por ello no puede hablarse de un 

instinto. debido a qUe muchas personas jamás actúan violentamente y eso de 

ninguna manera ... a~e~aza su supervivencia. además el ser humano puede ser 

violento incluso ·c_ontr'a si mismo, algo que no se presenta en los animales porque 

estos no tienen conciencia de si mismos ni del mundo que los rodea, por lo tanto es 

el hombre quien reacciona de diferentes modos ante diferentes estímulos. 48 

En un intento por anticipar una razón de la existencia de la violencia en los 

hogares, se considera prudente analizar los factores de riesgo vertidos 

anteriormente, como la familia, escuela, iglesia y los medios, y ya que a ninguno de 

ellos se les puede atribuir toda la responsabilidad de esas conductas, el problema de 

la violencia familiar:: es:' multifactorial, ··por. lo tanto no es posible determinar con 

precisión qué factores¡ y :e{";'~'~" .. ~S!ad~;-~ipre~entan factores de riesgo para la 
->¡ - '::-:-.-~~~~;'.-,;. -,~' 

violencia familiar y mucho" menos cuales son las causas directas, solo para cada 

caso concreto. 49 

En una sociedad :e~.~- -dec~,d-encia como la mexicana, con principios tan 
' •' ...... ; --. 

deteriorados. con una cr_eciente ·población adulta, y con la falta de cumplimiento por 

parte de las autoridades encargadas de vigilar y sancionar a los medios de 

comunicación. día con día se resta valor a sus instituciones, a sus orígenes y 

símbolos. retorciendo a pasos agigantados en los avances que existlan en materia 

.. 
11 TORRES Falcon. Martha La V1olenc1a en casa. México. Ed Paidos Mexicana 2001 Pág. 41 

""' SECOI. Serv1c1os Comumtanos Integrados, V1olenc1a fam1l1ar una cuestión de gé,.;ero, Documento 
de apoyo para part1c1pantes. Mex1co. 1999. Seco1. Pag 20 
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de relaciones humanas. y sociales. la sociedad mexicana vive un clima de falta de 

respeto, con lo que se facilita la ruptura de'lós lazos familiares, mediante el sensible 

daño causado al ser q~~ri~o que no s-~lo:· espera -~~otección, sino que se sabe 

merecedor. de ·apoya:·: paz.~ comprensión en ·el interior del.hogar. 

su 

En el nú.cÍE!;:,·fal'nili¡;,~·e;¡donde el ser humano debe recibir las bases que forjen 

personalidad .. Y 'qUE! ··.:l.~ cp~rmitirán enfrentarse a la• sociedad con una fuerte 

seguridad en si mismo. 

En un estudio más profundo, podrlan considerarse como causas de la 
'.,:.'•-:;: 

violencia familiar. entre otras los malos hábitos,. la· repetición de conductas, la baja 

autoestima de los miembros de la familia. 1_.,, !!!lt"''d.e~~'."!irÍidón de personalidad por 

parte del agresor y la violencia ~ivida e~ 1~:~iñ~~:·"éstii'ú1ti;ria p~ede hacer de los 

menores unos generadores d<! · vioÍ;.nci~/~n :;~_Í~l'l~i~ ... Por ello, la cultura, las 

costumbres. los roles -~e~ ·g-~ry~:~~-~;~~~·~\~~:~;-~J.~~~~·{~'~7,~/·~~t ·como el machismo y otras 

cosas. hacen de este un pro_blema multifactorial. 
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3.3 GENERADORES DE VIOLENCIA. 

El Centro.de Atención a la Violencia Familiar (CAVI), el año 2002 reportó que 

en promedio el-_86_.,.<yo de los casos.analizados, las victimas son mujeres, y el resto 

menores y anci;;~6si:' pcir_(io --~-ue- se considera al var_ón el prin~ipal· generador de 

violencia .e~ m~~é~iiri·~~y"'e'1:tipo de vinculo corresponde_ al de l~--,~P~~~ja" (esposo, 

concubina, amasi~-~:~;~~;~i? ';<'.!~ / :1···_ 

La diff!~.;,;¿ifi,r~f~~~~;al considerada desde la e~uc~'t-'.~5\t~~~icional, está 

intimamente relacionac::la,;:cc:m'tendencias de subordinación que'se.:presentan en la 
' ' '. - - '.•...> ' ~. 

mayo ria_ de 1a'5'tor~-~5'·d;,(i~ viótencia -familiar; algUnas fig'ur'.is_-~c:>,,:,c, la obediencia y 
·- ·. -· -- ~-~---·.-'~:~.~-~-=jt;·::: ·.· :C:. , :---. . ~ . ' ~~--<·'.,, /~-- _-,,_,. -. . 

el sometimiento/ son -forlTlas en_: las que se_ relacionan -_los ind-ivicluos no tuteladas 

juridicamente, pr6~-~~~~-'J.f~6,consta~te a' las~~;,,il~~s·: " :•. -
·':',,':1~ ·--<~·:" :./:'• < ··;--__ ;·, > _-, 

;_: '\?;.,.; "·;-:;~/:·' .,._-~-,,--- -·-·. Y-:. :-~~~~:~ ·. 
~:-~:~~- :: . ", ... 

La Ley _de 6'-s!~~~,;-¡;ia ~~_ E_reve1~fo:'.>~r1~ de Ja ;violencia Familiar. señala en su 

articulo 3°. Fracción Í; ía,á~fi;,i;,iór1' de cje,,.;-;;~dore;s de Violencia: 

l. Generado_res de violencia familiar: Quienes realizan actos de maltrato físico, 

verbal. psicológico, emocional o sexual hacia las personas con las que tengan o 

hayan tenido algún vinculo farniliar; ... " 
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A través del estudio de los casos de violencia familiar presentados, se ha 

podido observar· el perfil del generador de violencia tiene las siguientes 

caracterlsticas: 

a) Son personas que se sienten incapaces de resolver problemas, de salir 

adelante, no se sienten valiosas (bajo autoestima). 

b) Son personas que imponen su voluntad, pretendiendo que se acaten sus 

dec.isiones, en todos los actos de relaciones familiares ejercen· el control, 

su necesidad de controlar a otro por la via de la, v_i':'lencia,·,denota una 

capacidad emocional restringida, éstos sujetosJconsid~ra~'qu·ei· 1a sociedad 

debe e:tar organizada jerárquicamente de jefe:;ª ~:5~~~~i~~~o ~que en sus 
' -' ' _, _, ' . -, ~" 

relaciones debereinar la jerarqula:· · '.··; ··· 

c) Minimiza;:; su :~~nd~ct~;viol~nta, ie r~~¡a~ im~:'~~;:;~i~~ sus acciones y le 

transfieren la r~~p()~;;#~ni~~d ,al ag'redido. 

d) No ac.,pta~·~~}}I",~~~~~~~ .. ~f~~.s}~~!~~ ,ferrieriino y masculino, ya que tienen 

el estereotipo del deber.·ser:'.c '· 

e hijos. ya que a' ellos'tarnbiérínes afecta el hecho de desintegrar su familia, sin 

embargo siempr.e :~~.~;}~~¡~te~r·~I cambio p.orque se sienten dañados en su 

masculinidad; para' I;;·~ l¡~;,.,;~dores de violencia también es dificil compartir el poder 
' •,~·~o:.--, ,.,, 

con su pareja; ex.presar, sus sentimientos delante de otro, asi como ceder y aceptar la 

figura femeíi;~~~/;~~:~-~~~"Í~~nte son hombres desean tener una relación larga con una 

sola mujer. aparentemente amorosa. pero enfocado a hacer todo lo posible para 

destruir a la que dice amar. 



Se considera generador de violencia, a todo ente capaz de agredir, lesionar, 

desencadenar o propiciar .~io.lencia, ya sea por el lugar que ocupa en determinados 

ambitos o. por las ·é:aractéristicas de fuerza, poder, superioridad o condición que los 

coloque e~~im·~ d~:.otr~·:u otros; cuando éste ente causa lesiones de manera directa 

o estable~~:"la~:c:i~~Ú:~~t~rÍcias necesarias para que las agresiones se presenten, es 

consider~d·~ ~~~~~'.-~·.'~~-·~r~·~'c>r de violencia. 

Oent~c::(~~.(~.:;~:~ de la agresión directa se considera como generador directo 

de viole~cia ~1·:59·r ·hu'mano que por su naturaleza tiende a inclinarse por actitudes 

irracionales. y :~i·.;1i~tar independientemente del grado de desarrollo·: intelectual que 

posea pero no'so'to por ello, ademas et sexo masculino goza.de 'mayor.fuerza fisica 

:::~:: : ::~.::.::f :tr'::,:.:::;::::~::~:~'¡~~~~~~~tk.:::.~: 
e incluso vista como 8190 _.~ÓrÍ'rial~·:~·,< :~ ~-~ ~·.>'.~<",;': -.~.-~:- . ._,,::~{~,. ·:,. ~:;.,:·~~-\_ :_·~t:: 

,•. - .. ' ., : /¡-_;¡'.· "" -- . ' ::-.. ~·.::,~~(' <:<' 
De este. modo'; ·¿Úando\este'\iin'8\vid~o .; ·> ::~ 'n'ofrÓ'.,fs~er. humano, de 

cualquier sexo.- ed~d :,~- c6·~·á-~;;yg~~~Ü·~-i2~~:~(:~~~i~~=~~ .: pü8dE/~~~~;~:·7~~f~~Sn~. de las dos 

:::~i:::e:::::::~~ac:&~7;~~:~\ri~~=l~j?i%;l~t~f~~\f r}i~~~f et:::e:~::::a: 
:::::~;ªs::~et'.::::~::¡jr:Lf ii~·~:ti·r11f ·'~:~::e~:pz:::l~ªf\:;:: :ep:i::1::::~ 
provocando temor. dolor,c:." .. ~~:~()i:'~raves, a su propia familia que es quien depende 

de él por ser conSidéraé:f~~-~,~ .. m·¿·bhoS de tos casos, sostén económico o emocional, 

cabeza de su familia. 1~. ~:u·~I· ~·spera de él protección, cariño, comprensión, y cuidado 

entre otras cosas. 
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La persona que adopta esta conducta, daña severamente a sus compañeros, 

los cuales si son sus familiares· sufren más y son dañados en sus sentimientos, por 

los lazos que entre. ellos exisÍe, .Y.más: gr;~e.'aún, quando la victima es alguien a 

quien tiene bajo su cuidad~,;.l~LÍn' l'Tl~~o;: l'Tl~¡~/() ~i~é:;.pacitado . 
.. . ··::.L·~._,.,_,~~ ;·\::;,:'<·~~~~.;:.'- ~-.-~;<•:·-:,·:.--,, .:·:~\-· .. !~·~: ----· . ·. 

'"" :·:·_,,;,,·::.:;" ::·::.:.,,'.;· ;:;_:.:.'., \.~·~>'· ~ •j:, ~- ]"': ;c--

"ª"'m:~"·:::J;8~f1~~:frl~i~~itl~!~itr~~:r¿~~11rz:.: 
expedito,- y- efectivo: para· dirimir':_cualqúier.: controversia,:; 10-tcual ~_no·; significa· que los 

---.·. -::· :: r·'::\:-~;{.~f;J:hk'~~r.~_::(~{~~~<~-~<'i'.~\~; ~-~\~IC:i~~i~::~t~-~'.;:t:~~:;~:;;~!t?ff., ,,.,;_._~:.,:~eº·--·' 
medios sean los cr~~~~ores: de': un~ fou .... ,. . lent~,\~Uos·:simple,111ente: reflejan 

actitudes y vá lore~ ·. e~i~te-~t~~~-~~;--j!~i5~~~~~-rif;~_~f '.~!:;~E;~;:~?:~i~;~~-~:P~:ami~·ntos 
originados y' mante.nldc:;s - .;¡::;: 1..- estrúcturá.~sóé:ialssin~que.• hasta. el 'momento se les 

· - i-: :'·, - ··<.::,-, · ·:-;~~-.:/r~t; _.,._,h,;t -· 'r:': ''F'. 1
"··· -{¡:;;,;, ,-.'~ ;'._f~- , .. ~ '~'- ,~~--;/.~·-~.~:,< -·-- . 

haya puesto un limite, i' "'. ,,. ''' i<''j:;:,.:c:.:.r· :·: · · _,: . .-:-.,._ ._ 
.. · ... , . ~ _-,---,'\:'_ts~~Y~:\: __ :'.:·.:::_: ___ --~~~=-:~'~/"·.:_ 0··, .. ~.-,i:i:'...°. 'l'.?J~:: ~<:;~.,·, -, ,_, 

Es necesario analizar· porq~é algu~as~forrn~s~ de,violenciai,ll~gan; a ser un 

::::i~: :i:as:~t:;~:::t:.e~i:c~::º~f~ifu~i2~~~t~§;~~~~i~~~~~~i~~~~~bt:s.~:: 
eiemplo es el hostigamientó sexual;l{cl~~~:~s{· diÍigido ,;~;iricipai,~ente :¿~-~tra ·.las 

muJeres. creándose un rTiito- ·.q··u~' :-¡-n·cüca-;Y*¿~~;clo-~:;~'.:¿~-¡~O~:'.~:~:¿~:.-: .. ·::ici-~·~-~~~. ~·detener al 

violencia son quienes la ej~r~~~::i (;~-~:- ~·ismos hombre~} •. no .obstante algunas 

instituciones fomentan la con~:;J~~-,~-~~ ,~~j~: e-i mismo techo, a pesar de la existencia 

de maltrato que vulnera los derechos individuales de los integrantes. 

El modelo de atención dei estas instituciones puede calificarse de violento 

porque ignora. trivializa e incluso auspicia y legitima conductas de maltrato, en 

cambio otros centros de reciente creación subrayan el derecho de toda persona a 

una vida libre de viÓlencia y procuran evitar cualquier acto que ponga en peligro la 
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salud física o emocional de_ .los miembros de la familia, aunque esto signifique 

"desintegrarla", ¿Qué postura.será má_~ racional?. 

Una forma de mal.tr~to ·hacia Ía mujer se da fe manera física cuando es 

golpeada,·. mutilada :_6 -~ qu'emada; ,.-entre otras cosas; psicológicamente, humillada, 
,,;·.,··" 

presionada; y:·reb'ajada;!;e:·:i~cluso{cUando se trata de maltrato a menores, ya sea , ··" ... -, , ,· .. ---

fisico o sE;ÍxUal/~;,;-:;;,~l~~?é1'1~':~.idrE! por trabajar y los dejarlos solos, o porque se casó 
, ... ··-· ·-,' .. , -·· -

de nuevo y.dejó;;;:,~~~/;i,;'J'•;;~~~ a un hombre que no es el padre de sus hijos; en los 

casos en que'~\ )¡~i'~~;~~~Q~ ~j p~dré. se le responsabiliza diciéndole que sucedió 

porque ella ~6 íoi~íe'.~f~¡Ó;':;;.11 :;.:.s- necesidades sexuales, el caso es culparla; y por 

'"'mo. ::~·~:~:~~~~~Y::~~:~""':: :::~:::0~ro"= -""ª' de .. "" hombre 

cuya sexualidad es)r.~efrenabÍe e irreprimible, no es un.acto sexual_gratificante o un 

crimen de pasión, ia viola~f;;ñ ~;.pr~sa una'acéión .violenta: llena de ira: ell )a cual el 

violador utiliza: el !;eix;;·~ºrtl,°:~:z-~;~~jci~:-~,1~h11t~; abfi'.~~~: .. \~~~íC:;i,.;,a y ~jercer 
control sobre ella 1,_sÚmándola~;si~';qUe ;;¡º.'.Ímpliq·u.; ladisti;';ción de ,(iue la _victima 

pueda ser su cóny~ge, ~on~ubi~a: .. ~m~~ia:Ú1ij~ ;; ~:ijo(~tcé_t~ra'. ~o,) . 
'c_·'c_: ·-~-."- ·:~_:-· :_<~-",-;~:- -~~·;:,_;'f 'o 

·:·. -, 

Estudios realizados, por 'E!i C~nt~o ·dé·, At~nciÓll,: a ·Victimas de Violencia 

1ntratami1iar praporcian:an 'i~far·~~Cióñ_/_CC;n-, ~~s. í_~specuváS porcentajes en que se 

presentan. y el pa're_ntesco que 165./áQiesorés tie.nen con sus víctimas: 

En primer lugar: se e'ncuentra·el 'éónyuge con un 62%. enseguida el concubina 

con un 13%. el excónyuge con 6.51 º/o, el hijo (a) con 5.67%, el hermano (a) con 

!>C TREJO MARTINEZ. Adnana. Prevención de la Violencia lntrafam1liar. Editorial Porrüa, S. A., 1•. 
Ed1c1on. Mex1co. 2001. Pag 38 
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3.27%, la madre con 2.50%, el padre con un 1.98%, el amasio (a) con 1.09%, el 

sobrino(a) 0.55%, yerno, nuera 0.55%, suegro (a) 0.52°/o, tio (a) 0.42%, padrastro, 

madrastra 0.23%; otro0.23%;:primo 0.19%, concuño (a) 0.16%, padre y madre 

0.16%, hijastro (a)_0.13%-cuado 0.11%, nieto (a) 0.09%, abuelo (a) 0.07 y 0.03 se 

ignora. (estadistic~:;,.ct~'a1iz.~~~ al mes de diciembre de 2002)51 

3.4 RECEPTORES DE VIOLENCIA. 

La Ley de Asiste~cia y Prevención de la Violencia Familiar, define a los 

receptores de viO"lencoi·~·~:'~~'su articulo 3°., fracción 11: 

"Articulo 3~.~ :~ª;;~"¡'~~efectos de esta Ley se entiende por: 

1 
,_ .. -. ,~;·j ::·J-_ ' . . 

. ... '<'':<·--·,:· .•. _._ .. 

11. Receptores' de ;;;01en~i.;.·:-familiar:· Lé:ís ~f~g~: };}1ri~~vldúos que sufren el 
•, ''.,• • -

0
] •',~ ... :• 1 :;~.''.v:~:~;;:~~;g ~ • :.: ... ;.,~'.:: \·'."•~ ,\-.:?i~.;,;~::~:-, ~~¡~~;.rf·;~~::': •-.:.> :.·:,:=-:-.. : '.',-,,_;·;•:.::: O:•• :-

maltrato físico; verbal,: psicoemocional o sexual en su esfera biopsicosexual"; 
. . ·. ,,._ , r_; ·..:_~; , . . 

Como se hk~~t.fb~~c~~~.~'..·~~;i~~~J:~jj,~~~~~-~i;,;~t1~~::~::~~is:t~n~i±_ Y. ~~evención 
de la Violencia Familiar,' los'receptcires·de'.\íioiérícia-son principalmente la mujer y los 

niños. la violencia cont~~ 1;~t,-~'~¡~~~-·~~;~r~~l~arón; ya sea concubino o esposo, 

toene consecuencias··que -se- manifiestan como enfermedades dermatológicas, 

cefaleas. insomnios. falta Ó- exc~-~o·~~- ~pelito, alta o baja presión arterial, úlceras, 

co1it1s. gastritis y demás, sirl:·~e·~;;;arg.o, éstas en la mayoría de los casos no se 

relacionan con hechos violentos. 

!-• lb1oem Pag 40 
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De la valoración" de mujeres maltratadas, se han podido obtener datos sobre 

las características que g0neralm9nte pre~entan. éstas son: 

a) Bajo autoestima .. Genera~mente las mujeres que reciben golpes o cualquier 
.. ;,,, 

otro tipo de maltrato_:·· pie.rden su valla personal, el amor hacia si mismas y 

por lo t~nt6_n6,'~~.'.si.e_nte_n aptas para manejarse en todos los ámbitos de su 

vida. 

b) Aislami~nt~. L¡;, ~~]er maltratada piensa que es la única a la q~e.1~.·sucede 
-_-.,; ;.-

situación. 

g) Culpa. Asumen que lo que_sucede fueOcasion~d¿p~relias y que debido a 

que no hacen las cosas bien, las ~~eden tratar como lo h~cen~ 
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h) Ca-dependencia. - Se_ puede considerar dentro de ella tanto al aspecto 

económico como el emocional, en el primero, generalmente la mujer no se 

siente capaz_.de_sac:-ir:ad_e.lante-.a sus hijos y por eso se siente obligada a 

permanece{6C)~·¡a'1dÜi~~-q~e. le ayude económicamente, en el sentido 
.. '' -' -

emocional laside.Cisiories.'de·_ las mujeres maltratadas dependen de la 

aprobación'd,~1 ·g~~(:/~~~~,-~~!ltir, pensar y actuar. -.. -~,·~-~, .:·:: .... · .. r· 
'-'« ~:,~:.; ,, ,y,• 

. -·,'·.;·";:;:· 

Para ilustrar -rri'á'~feic te!i'na>de los receptores de violencia, se menciona la 

definición ~evi~~i.T~·~í~~-~ª~~~~%frguez Manzanera: "Aquél sujeto que padece un 

daño por cu1p13 propia::[aJen~;\'o f~~uitamente; se hace un distinción de dos tipos de 

victimas: v'icti~~--~S~i~~:::s;~·:f~~,~-~-re~ibe inmediatamente· e1 daño, por• ejemplo. 1a 

::::~:::t~~[-~~-·_:·_:_,~~f f ~J~Ii1~ll~ii~¡~:~;:~;:~t~:::~: 
'/-.' -:.··.;- v.:·" .. __ ,,_, ' ' ¿.:< ;..' ··-.<.:~·-:~:-:/-~ . .:o.·. 

se consid~ra/~~;;,~~~~di2~Ji~:Jii:i·;zr~~-\J~i:~f;~:~~Wü~es·agredida de 
_ .· --~-::;_~_,_\,._~¡_-¿L~-:o_~~~L:,_'.¿:if~i:::t;i~-' ~"·;·~_)::\;::_· --; .. --__ ·: :~z¿j_:i:_~-~~~;i~:?~:;·º'\'t'.:··-~~>\-;~~'- ·._ ·--:,~- º __ -

manera intenci~n~l.'f indepem~ienteí)1 .. nte de_1·-_·1ugar .• que~ oéupe_ en 'la -familia con 

caracteristicas inf~;;J;~:::;~-f~~)~~: ~bd¡;;~ ~ c~~dición ~u~ i~s ~tJI~~~ por abajo de 

otro u otros. y _esto __ ..;5~·-en::;,:,¿,chas ocasiones la causa. de las lesiones. Puede 

considerarse que-:,·en ,1~ :~amilia, quienes sufren más violencia 'son los menores de 

edad. los bebés. los niños y los adolescentes, 

!..~ Rodriguez Manzanera. Luis. V1ct1mologia. PorrUa. 4•. Ed1c1ón. México 1998, Pég. 57. 
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Maltrato indirecto, aunque muy. pocos autores hablan de él, ocurre en los 

casos en que la violencia familiar alcanza a cualquiera de los miembros, no solo a la 

mujer, sino también cobra vlctim . .!is menores de edad, ya sea por recibir el maltrato 

en forma direct~ o bie~,:~~-/~·~:~~rvar escenas violentas. en la mayoria de los casos, 
··:-.• ',·;:,~ ._·. ,~·.:.· 

el niño es maltratado' p'o'r:ambos padres, en el caso de la madre. se ha concluido que 

golpea al meno/~-~'/ l:~:~S>roblemas que tiene con el esposo. convirtiéndose esto. en 

una situación:·¿~~~i~~t~''.;;n '1~ .que el padre de familia golpea a la esposa y ésta los 

hijos. dejando ~om1gf~b~{~c;¿;en~ia el daño físico y emocional entre ellos. 
,' i ,,_.~ .,, .. ;, ~ , 

·· . .'·:·:c~'::\:./~~E~ -~:·\ 
.'l. difer¿n~i,;,'{;ci'~.\ij~~; _victimas de violencia por extraños, en el caso de la 

violencia f~~iÚ~·-~·.~~;~~:;:¡¡~~~~:~::'.r~Íac.iOnes económicas, legales y emocionales con el 
- . '. '" ' ,--.·. : \ -:· ~¡o-;,- ....... - . • . . -- -. - - - - ,. - . -

agresor, es_to confuíl'de _la_._decisión.y _aumenta las consecuencias psicológicas y sobre 

todo la pérdida de 1á é:onfianza.,que es sumamente grave. 



3.5 FACTORES ENDÓGENOS, EXÓGENOS Y PSICOLÓGICOS DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR. 

Factores exógenos: 

Son. aq~e11C:,s qu~· s~ encuentran fuera del individuo y pueden ser.de diversa 
.-: 

naturaleza·. tales como'los'telúricos. espaciales. temporales y sociales, éstos últimos, 
:.p:;-:~ 

son considerados! los ~miis sobresalientes, dentro de los cuales¡ se ~ncuentra la ,_ ···''. '_:,,·~; .-~.~>·~ 

economia y laoéciuC:ación, se les puede atribuir la existencia 'de-•1;;, ,;;iolenci.;, en la 
·,.'•"C· 

familia. la e'?.º~~;/~~J":~::·.~~f:::~:~ra su vez causa de otros -~~.1~:~~--~~~~~~~~--t·;~0~:~~-i~ri··, Como la 
-~,'<" ·' 

transm.isiónde·valores'6 aspectos negativos como ejemplo de las·"padres:', 

ººº"':.::::: ":.:;;:~:::::t:,~:,,;;;1~$\~~~t lf~~~~!~~;,~:o::~: 
familia puede generar:·C:onflictos•y .. ambientés'::poC:o\coréúá1.'e/inestabie en el. que 

::~:::~::=:.;::::::.:!~f tit~~~i~If ~J.~!~J,~&~~:~t~:E: 
encuentra tensa y al b?i~e~e:1f ~ ci~Xj~ª~~,7 ' ' >.,/é .. 

A nivel individÜ~'i/;X~t~-~- ~~¡j·b;~~~;}~;~s~ríta en los jóvenes .y adultos 

desviaciones como la 'éir'09'adi;;ciórí: ~i'~1coholismo, la prostitución y la delincuencia, 

actitudes que muesfran"·clararriente los problemas de las personas y de las familias. 
"''. ·':'·,'.-

Por lo que:.respe;otá.'a_la ·fcirm.ación de los hijos en el hogar, Bárbara Ylian, .· .. ·.·,,·_-

fundadora del~ Centro .. de Atención a la Violencia Familiar (CAVI), considera el 

problema como un asunto de educación, fundamentalmente, en el hogar. ya que la 
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educación que los niños y niñas reciben, los marcan para que en el futuro sean 

controladores o sometidas respectivamente. 

Factor.es endógenos. 

A diferen.ci~·: de los factores exógenos, los endógenos están dentro del 

individúo.· en el.los· se ·pueden ubicar algunos factores biológicos como el sexo y la 

edad. que. se • refieren principalmente a los receptores de la violencia, ya que 

común.ni~nte, e!,'9~nera.dor de violencia es el varón. 

Para Van· Henting, "El individuo débil, tanto en el reino animal como entre los 
.. . 

hombree. es aqué.1 que probablemente será victima de un ~t;;¡que, algunos como los 

menores y· las a~~ianos son débiles en lo fisico; otros perte~ec;E.n 'al' sexo débil; otros 
- ... - ·,:. : > . -.,- --· ':,;. ~ 

son débiles de e'splritu". 53. , • ,._;.:· .c •. ':.to:/, 
·,:<-'~ '. 

En estas condiciones •. la íTluier,rrialtratada'sei'.si~{nte indefensa al no poder 

corresponder a los gofp.;,(6;J•~~E.i'i6~~;iqÚ~~¡;;~i~~;/~6;r·~i1; ~I ~~resor se sabe más 
',:-(~e/-~ ·:7 ¡fe;:;-: •. -?..·I,:;,'·'7·. ·c.-co:o· ,---~-'-."-•''o;':--' ~ -,-,.~ 

fuerte que la victima.• La niuje.r.'po~.su :ed¡J~~cfÓ.n .tÍadi¿jonal, se siente comprometida 

a salvar su relación y buscar 1a·est<:ibi.li(;lad de~ .• ~.us,hijos, po,r lo que soporta todas las 

situaciones a las que' <:;'¡ .agres.or :.: la·¿:·. somete:·· ºutilizándola, manipulándola y 
- , ; ,.~---, 

controlandola. 

La edad es otro factor para que el problema del maltra_to ·.y .victimización se 

presente. la minoría de edad pone al individuo en una situaciÓn · d~_.·i~ferioridad, 
debido a su falta de fortaleza física. falta de experiencia y dependencia eéonómica lo 

5~ I01dem. Pag 114 
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colocan en una situación de desventaja, en que fácilmente, es manipulado por el 

agresor. 

Van Henting dice. " ... no solo la corta edad es un periodo de debilidad, el 

joven no se ha adaptad6 todavía a la dureza de la vida. Se, c.~bija en la comunidad 

paterna y tiende poco a poco a defender su piel sin ayuda de'nadie". 

"Las f~rl"Tlas de vitimización del menor son múltipl~s •. $a.:q1~~ pueden ser desde 

el estupro, hast·~· la. v.iolación, pasando por incesto·,i'¿;;ridp:~ic:,'n,. exhibicionisnio, 

atentadas·cantra,:el pudor y la creciente industria de la··~~-~'n.~gr~fia infantil". 54 

·'-~,~·:/·;;;. 

El ·individuo .no esta a salvo, aún dentro del seno .familiar un individuo es 
-- - '·,---:··.-- ' 

victima de SL\Oó :propios progenitores, en consec'Ge;,'~¡~'.ti~nde a huir del hogar y en 
.¿:;;r.···· 

n1uchos ~aso_~- ~~~--ú~-.~( ~ QíL:JP?S de indivi~uo~- ~:~~-:)~~:s.\~~u:~·:se identifica al menos en su 

calidad de victima, formando pandillas o baQda:s;,scibre todo en la adolescencia, ya 

que la alianza d.;,cciel"t~s~ebii,idades\e p;op~_~¿¡~~·~ cierta fortaleza. 

Existen otros factores cómo ; los}y.sicol_?gicos, que influyen en la violencia 

familiar. con aCti'tu·d;.;-~~:y-=-,·-;-~B~¡~{~~tb._o'.s~ra·~~;r~~Si:..íT~~- o de baja autoestima. vivencias 
., ·-o; o~.·- ·e'.;','..,~ o.~·-'·;.;'? 

desagradables, que da¡:; orige';,'.;,, l~~·t;,;1.;';;.;as entre otros. 
:. : · -. · .. · · --: .·;·_: ... ·,';-~~~.':: '---~~tS'\'.~~;t;;: . .. ·: 

El autor Luis Rodríguez. Manzanera, menciona que algunos fenómenos 

psicológicos que. pJed~~ i-~fi~ir:~rÍ la violencia familiar, como las emociones, en las 

que su contenid~ ff~Ícd·_:/~'e·~t~·;··hacen que dificilmente pueda ser controlada por el 

suieto que la siente. esto genera una diversidad de reacciones, como la ira, el odio y 

!>-l lb•dem. Pag 164 



el miedo, que se apoderan de la persona desencadenan la violencia familiar y otros 

delitos violentos. 

3.6 ESFERA AFECTIVA Y ESFERA VOLITIVA. 

Como se ha descrito,. una . de las principales finalidades de la familia es el 

proveer a sus miembros de los· bi_enes. espirituales necesarios para una ordenada 

vida cotidiana, lo.que constituye la:e~fer; .,f.;C:tívél del individuo, el ambiente familiar 
0, • • , . --~ ' ::·-/ • .. ' .•• , - :-.~" - -.•.. 

debe ser agracl .. ble 'yC:drdial; perb' si e1''3'mbiente. en el que se desenvuelve es de 
, · ~. ~:--__ :_":·~~~<--~,---i·-<i .. :··~{ .t:¿-;'-·::}3~:-;--~_:; ~-:_:.:~'-:t:~~t:~~---~r;,.~:::,'; ',,s~:y,~~; ~~~rs.::.· .'-~; :_ .- :~. · . . -. -. , __ ··; 

agresiones, golpes. y':.maltrat_os;··.este'.individuo.-saldrá,del ·seno familiar a. deséargar 

:~:::~::::~r!~l~i!li~~~~t~t.~~~i~~~:,s~2f ~'~:.ffi:,,':: 
"Los sentimientos inteívienen en toda conducta huniana;:1a·,victimización no es 

una excepció~. )~~-/--~~~-~-º-' _e1\;s:~r ~;et{~; pr~~uC: .. '~~~ti~ie~(.:,~ realmente 

desagradabl;,;,;.;; ~{ ;;·:. ""'•\< : "'' : ". . 
Lo re Ares ti seiial". en su _libro ''La. violenC:ia i:rr.pul1e·:. " eri la esfera volitiva 

(voluntad). por pél'rte de{generador de violenci ... éste tiene.la volu;'.tád de hacer daño. 

en tanto el receptor carece de voluntad, por lo que cede.fácilrne11te y_es envuelto por 

su agresor". 

!>!> ARESTI. Lore. La V1olenc1a Impune. Editorial Fondo Cultural Albergues de México l. A. P., 1•. 
Ed1c1on. México. 1999 Pag 74 
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En cuanto al agresor de cualquier delito, como en el caso del delito de 

violación: "Al igual que .. toda mujer es una posible victima de violación por la 
' ... _, ·, ;._ ·.· - . 

naturaleza de sú sexo, asi todo hombre tiene en su naturaleza anatomofisiológica, la 
... ''i ·--.·-·:;·, ·-·'.:"''.- '. -· · .. 

posibilidad de .violar:··.es'·preé:isamente en este punto en el que se da una d_iferencia 

fundamental: lo,,;'ho.:nbr~s'tie:ll~n una elección, frente al poder violar, la mayorla elige 

no hacerlo, la··~~;er;:en·.·¡;;~mbio, no tiene alternativa frente a la posibilidad de ser.la 
. »·· 

siguiente vi~_lim_a·:. 5~ 

,._._- .. ·. 
En la ·vioienciá familiar, la violación puede ir dirigida a cualquiera del 90% de 

;.:.. - . 

mujeres y en gen<irai de menores de edad, quienes también se hallan' en un estado 

de indefensió~ ~ri comparación con el agresor, sobre todo sin la pcis'i.~ilid~d.de elegir 

entre recibir y :no.· recibir agresiones de cualquier indole, ~i:.:.,~Í~ri,~~te. por la 

naturaleza de su edad, constitución física, estado de ·.salud .. (los incapaces o los 

discapacitados) por su sexo opo'r el higar que ocupan· en la.f,,;rnHia:·. 

~ . ., ARESTI. Lore. La V1olenc1a Impune. Editorial Fondo Cultural Albergues de México l.A.P., 1•. 
Ed1c1on. Mex1co. 1 999 Pag 75 
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3.7 CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR. 

La violencia en la ·familia es motivo de preocupación e indignación en todos 

los paises del mundo, ·incluyendo México, donde hasta hace pocO era considerado 
.- . .. -.. 

como un asunte ··de: ·interés privado, competencia única de.; la ··familia misma. 

Actual;,,ente, '6~mó·· •. ~e~ultado de todos los esfuerzos .. que: .s".' :·han hecho en las 

convenciones·,':~~~;~~cionales y conferencias sobre der~~~;~~·;·~-"~·~·~~os, la violencia 
' ···:>- ' . 

familiar . .; vi.;1¡,;ncia :de: género ya no está confinada '.a la::_.;,sfera privada; es una 
·- - ,. -~ ~· ' ~ ,-~ ' 

~·: . ·-•';·· 
cuestión pública.que' se debate en academias. en'.1os.'sfnciicatos y en los partidos 

. ,. ., . . -- "··-'4-····-· .. ,. , .. 

politices., en ··1~·,.: organizaciones de base,. en los:''.m6\,N,;:;¡~·~tClS urbanos y en las 

escuelas prÓf.;,~ionales;:7stá incluida eri la pollÚca 'd¡; E~tado. 
·'-·,.,' 

Puedf> e;s~i~a"rse que por. la vio1EÍ.nci¡;¡·~ fa°miliar se afectan los derechos 
.- -·'ci· 0

• 

humanos, la libertad p;,;,;,ó"nal, la.ccfr1vivencia:famiÍiar. la salud flsica y emocional. la . - : . . .. -~:-,,-,:o-· ------. .,..,,,.··. "- ... , } :.-
-·.:' .... , ',.::;:,,;·; _'; :,_.-C.:·::L-·:i··:;:,.:·Z':-.:~:,:r~--<··:t.".:,st·~·«:::~:.-·_, :· ~-:: -,_, __ ~ .· ._. 

seguridad. todo ello 'rep·ercute::socialmente'·en •la· estabilidad familiar, necesaria para 
· ·-- -- · - -. · -,;-::.;t::~ -.~;~ifc~~';\f'..:t,-·:,.~;j-.';:-:,7E~ --·-:. ,-:··.:•-. ·.: ·-""-

la debida integración:d.el pais.y_su'proin"oci6~i·1a ·violencia doméstica en general tiene 

efectos muy graves y'piini~¡:;;s~~,~t'~'af~ctan a todos los miembros de la familia. ese 

comportamieílio vi~;r;;;;;~~.:ti~fJ~'~~·'~~~~-r~·d~ d~l.itos diversos con sus consecuencias y 
>',;..;.;o, ~<:;-·'' ;~;,;:'' - .. '' ' -·- - ··,''7;'. '';_ 

victimas corres~~Í!~J-~ri~~.~;:~~\:: ·:.,: · >--' 
Una mujer golp'eada·;sufre maltrato intencional, de orden emocional, fisico o 

sexual. ocasionadÓ:.;~~r~'~1'1"lom.~re· con quien mantiene un vinculo intimo, él entre 

otras cosas la oblig·;;;";,:.re~lizar acciones que no desea, y le impide llevar a cabo lo 

que si desea. e~ia.-Pareja por sus caracterfsticas, ingresa en un circulo de violencia 

reiterado que dificulta. la ruptura de la relación o su transformación en un intercambio 

no violento. 
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La mujer golpeada se encuentra atrapada sin quererlo en una relación de 

violencia ünidireccional deliberada y severa, le resulta muy complicado salir por 

múltiples causas: no se atreve a pedir ayuda por miedo, o no conoce otras 

alternativas de vida, o ha pedido auxilio y no se lo dio nadie, la mujer maltratada se 

encuentr.a en todos los estratos sociales y económicos, puede tener cualquier edad y 

nivel esC~lar. tien.de a verse a si misma con la imagen estereotipada que maneja la 

sociedad p·ara ridiculizar a la mujer maltratada, de este modo se arma la conspiración 

del silencio, forjado entre victimas, victimarios e instituciones, todos ellos bajo el 

influjo de mitos y prejuicios. 

La población femenina presenta estereotipos como: la pasividad, la tolerancia, 

la desvalorización. la falta de afirmación, la obligación familiar y la creencia de que no 

es nadie sin un hombre al lado, estos factores se ven acentuados en la mujer 

maltratada. en cuya condición. influyen, ca_racterl,stica·!S feTei;iinas tradicionales, que 

::::esno~~a::pqe:esi:e~u:::Ti~~~t~]~~~!~~~¡~~t&J~t~¿:!~! ::0e~: ::r:::n~:: 
' :, . ., ' . . - . '~~ ·:'..:' ·;« · .. " 

vulnerable. ::-; ·<._,_;t:~·-·. \:::.,~:: ··-;::~.-~-·f. _:R_.::_·~:- ' 

- ·~,---2 ~;·.:::,:., i; :e --., ,.:.::~ ~;·;.¡_: }.-:~:; . -, ;_~:- _.. :_:_ ,: 

Muchas mujeres ma1tratádBs'TCOrlC>C::-iéí6ri--1a·~VialenCia~ como victimas o como 

testigos de abuso de su' ~~-~-;e,7;liib·1~~~:i~n el sentido de una percepción diferencial 
- -1", ';" ir-,S:;_;;.._~·<.:·';< 

y una mayor toleranCia a' las 'ciisiintas formas de agresión, la continuidad de lo visto 
- ' .. .;··.· ... 

en la infancia durante sl:i ··..;ida adulta, la mantiene en sus conductas defensivas: 

encerrarse en si misma· 10· necesario para sobrevivir, integrar una imagen negativa 

semeiante a la de su madre. racionalizar y negar las agresiones para poder 

sobrellevar el dolor, hacerse más dependiente y obediente para reducir al máximo las 

posibilidades de ataque. 
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Es necesario conocer los antecedentes de un mujer que vive maltrato antes 

de juzgarla con cuestion.a,mientos como: ¿Es acaso posible que se haya unido a un 

hombre ViOlento?> Si en: su niñez vivió violencia en su hogar, si su madre fue 

maltratada. d~ra:~te t~~a ;,u estancia en el seno familiar: Pregunta a .la que recae una 

respuest~· E!.;tudT,¡;¡j¡;, :~ ;azonada: En primer lugar dicha unión no fue consciente, ya 

que tal v~z;~'ue~~~/,;¡'.::,chas tas razones que pudieron haberla ll~vado a tomar esa 

decisión,''enir.;··.;llas un aparente escape al clima de abuso que; sufria en su seno 

familiar P.or el. pa.cii~'6 padrastro. o por hermanos cuñad oso'. ti os·: y~¡· bien en esta no 

fue la mej6~~~,.;6~iÓh, si fue la única salida que tuvo a(.Tl~Fb~~\f'§.~¡6.;; que conoció 

en ese rT1o;;,~,.;í6,'t~Í:vez cómo un respiro, aunque fuer"1' tfiri'.ipl'.J'~;.¡::·~ ~.;.·después se 

entera ria qJ~· e~~~ saiida no era tan buena como apare;.;ta~~>~~ro 6bmo;piensa que - . - - - ; :o:.,,_,._,_ :· ,-ó,-i"• . ':_~ . - - --.. ~-

ya no hay manera de echar marcha atrás; por:hab'e.r 'procread() uno o, varios hijos, 
. . . ~ - ,. . . 'é' ··.-: . .- . - <- . - . ,: . :_: ~ -.: ~- . - ._ :" -- : 

quienes requieren cuidado, y otros.tantos problemas, aunado a ·que la familia con la 

que esperaba contar, es quien I~ at~C: .. ·~~f~ab.er h~ido de casa; lereti;~~ sú ~poyo 
.·-,,,, .. ---•.·- -. ·{":.·[['::- ·e<\'··· - ·-_, -- . . . ·-··· -- ' . .-•- "· -· .. ,., __ . _ _. 

por haber fracasado en su mat~imo,~io:;;:unió;;. Én muchos ~asas ,;.;; cutp'a;:¡ por los 

problemas que viven y en éaso~ ·~ú:ripe'6rei;;·defieriden ·a la pareja ~eé~t~: ~·;,aio en 
_;;_~~·-~~:.:_ ·, ':·'·; ;.-<·;-

el mínimo dP. los cas~s las __ ~~~Y-~~-~ ·-~"-,_ 

Aunado a lo anterior: I~ .·~r~enéia o prejuicio que se tiene de qu;,,~ a esas 
''~:_,':_~ ~- -~ 

muieres les gusta la mala· vida'o:·~'J.,; '1a.; níatiraten, es totalmente erróne·a·;'ya que el 

instinto humano indica'.i.;';d:Írit;¡,;r¡o'''~:s61amente la victima, entiende las razones por 
__ -., .. '.e-,.: ·.:>.--!· 

las que soporta vivir,eo;'á,sitUación;:y porque ha soportando ta~to tiempo toda clase 

de insultos y malos tratos; arrastrando con ellas a sus hijos y poniendo en riesgo su 

bienestar. su tranquilidad. y su felicidad. 
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No obstante el daño que causan, abunda la tendencia a exculpar al agresor y 

a responsabilizar a las victimas por las circunstancias con frases como: "A las 

mujeres les gusta que las traten mal, que las golpeen, les gusta la mala vida", "en 

realidad ellas lo provocan". "algo habrá hecho para que le dieran un paliza". "te pego 

porque te quiero", " la maté porque era mía", "es una tonta si sigue con él.. o será 

que en el fondo le gusta que la trate así", y sobre el maltrato infantil, "la letra con 

sangre entra", "hay que pegarle para que se eduque ... para que aprenda,". "así se 

hace hombre", "solamente a golpes entiende". etcétera. 57 Es inconcebible pero en 

pleno siglo XXI, aún prevalecen estas ideas. 

En un afán por dar respuesta a las interrogantes que giran en torno al 

problem.a; se puede mencionar que en primer lugar, a nadie le gusta que lo traten 

mal, por el contrario todos los seres humanos gustan de ser tratados bien, asimismo 

a nadie le gusta la mala vida, todo ser humano anhela vivir cada día mejor y alcanzar 

la felicidad, .la paz· y la·armonia; es decir, lo que sucede e.s que las victimas se 

encuentra.n .e:~ u~a .esp~~ie de ¡·~~onci~i,6i~., en~·¿~1tas por el miedo, la dependencia 

en todos los a~~~~~~~ y un terrible miedo a :ª~·~rentarse a lo que es o pudiera ser una 

salida. 

f'l.demás, la victima no tiene o no conoce alternativas de solución, porque tal 

también es controlada emocional y económicamente, con amenazas, y le ha sido 

arrebatada toda posibilidad de autosuficiencia, impidiéndole prepararse, trabajar, y 

así se económicamente activa, todo ello la convirtió en lo opuesto, una persona 

dependiente, insegura, dañada en su esfera afectiva, emocional y de autoestima. 

57 TORRES Falcón, Martha La Violencia en casa, México, Ed. Paidos Mexicana, 2001. Pág. 51 
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Para comprender lo anterior, es necesario señalar que existen diversas 

formas de· control ·y de dominio que el ser humano desarrolla sobre los demás, 

principalmente s.obri:.·.l~s·mujeres, aunqu~ en la .actualidad también existen mujeres 

dominadoras y,·c::o~troÍ~doras, sin embargo nb··~~,;~;lC::~ritldad en que existen de 
>, • •/•:••>-· " ':: ~· '-' ;;'•e:. ••::. ... : V 

hombres ma.niP~_1.ad-~·;e-~~ > .: .. ; ' ~--_,, .. , 

. En este ; sentido los medios! de 'Í co~Jn:i~1~;~·n cr;;~nsmiten actitudes de 
_ .. ._. ·-:--. '; .'.:· -:.: ·::.· .::«:::J,;<~;:t~·:~/~:'¿.¿~-~~;1.'1;~:~;;.:.!.\ :.;~·5_:.~.·;(c: 

tolerancia y no .de rechazo ante estos hechos>c,l>i.unque. losjóvenes no son violentos 
. . _ . , . . . . . . ..,~_":. :_>-~;;r: >::'rf!:;:~/·:~_, .. : ;=;~-;:·;'~::~:':·;~~:· , 

por culpa de 1a·información·que.difunden los medios;\sin;embarg·o::a· través.de ellos 
. ·. .. . :' '· , . '. -~,;~i:-~- -~:~f.·~':::~;:5;j~~:~:_;~J!/(4f~~t:~;:_~~;:~_(;r;:~'~-;,;..10:J,!:'.~;;~.~:-~i~~'.:~~i:r. 

han recibido influencia y cree.ncias soci~les en tomo a la ,violencia, además de que 

••• '"":·:::.::=:·;;~!~~¡~~I!~~~;,¡,:f ~:.::~.' pem;do•o• q~ 
afectan a todos los ~ieml:m>s'de'la.f~niiUa: especialmente a las mujeres, los menores 

:::::::: .3f I~~~~!~~!f ~::~:Z&f~::.::;::::::::· ::::::::: : 
Otro s~:f~}~'~JIL'·p,~blaciónt que un caso especifico de violencia lo 

-- .. ;:_;;- - --~::>.:~-

conforman los~ánCi,,.n8,;; .i();;; 'di~C::ap~citado.s y los homosexuales. que son grupos 
,. l~·:·.;: .. :i:.;··;. . . •. . , ~· . .. . . . . '. > ••• 

sociales que ti;;;; sfdo ·.=.:;n·'siéie'rádos ~~'út·il.;,;;;, diferentes e incluso anormales y por 

ello son centro de ~ario~ ti~C>s ~.;, ~l~le~'ci~· 

A continuación "se mencionan .di~ersas .cOnsecuencias de la violencia familiar, 

dependiendo del tipo de la victima de que se trate: 
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A) Las victimas mujeres. 

Una müjer._golpeada es aquella que sufre maltrato intencional, de orden 

emocional, físico y/o sexual, la mujer maltratada al encontrarse en esa posición 

siente. en: mucho~:~·asc:>~ I~ ,:;ecesidad de justificar a su pareja y se responsabiliza del 

despliegue_ de_~i·~;~~-~i;, se h·.;cen cargo de la situación pensando .:.n la f~milia más 

que en pcfder ~ieef¿~~~ 5._; pe;sona, no pueden enfrentar al agreso~ ni e~p~.:,s.;r todos 

los sentin:,i;;,ntc:>s'--c:Í~ ÍJélio _y rabia que les causan, esto 'aum.,-ntá: 1.;· sensación de 

impotencia; ~eidd~-~~~idad para resolver el probler'ª:· 
:' '·:-... _··.-': 

';_·; 

'v ... :.' 

Además. úerí;.;; la prohibición social de E!rí'oj.;r~e)'q.:.ejarse, impedir que las 
:) '·~ . ''1~.-. :·~, :::.. '-.· 

agresiones'c()rítinúe;,;;reclamar su derecti() a ser:·;;;;~p~taé:t.:.'ytratada no solo como 
:, . ·... - -· •• •. '• ·-·. .·.' • ;<:-· --~~- .-.;-~~-·7"···-.. ·~- "."'-·."·'>··-

mujer sino comÓ~er humano;. todo .:.11() hi:;ce''q'u.;.c5·.:,;;-~-.;,;;1¡mientos se encapsulen y 

estallen adentro, .~~u~~nd() deprésio~~-~:fr~ri1ttcir~~-s :-~si~~flsicos y desarreglos de 

<-~~~<· . ·"·. --~ < ~~.>';·_· i .. '.-.~~::,~-::~~-~r-.; :.<::;'.:~. 
todo tipo. -.::_ :· ,.,-_, _ ''";.:::e:--::;~-:'f·:.''.-o:;:o::: --e-:-,,.:::·-

supues~:~r~:;::~.:i;~:;;:·r:~~;J~Jfig~~~~te~-~~~~::rdd:s~ c::n 1a v:~:::b;:: d: 
-~-- .·;. (· • <;;. --~ -,:. ·'<: -· - ~,-; , ___ -

que estos cambien:; y s~an ~oijloi;algúna ~-v.ez, soñarc:in:· ~ierden la capacidad de 

:.::::::::~::: z:~!:f ;~f~~~l~1Jf f J~~:.t:~:: :~:::· 
solo siente compasión, sin prestar atenC:ión<á' la;)~~i·i~.;cj-,:'.·debido a la enorme 

necesidad que tienen de afecto y tranquilidad '-,~~'ri·t~~~':n:· los pequeños buenos 

momentos. y los intercambian por largos pe_riodos de sufrimiento. 

Estas mujeres. desposeidas de su autoestima, se encuentran atrapadas en el 

circulo vicioso de la violencia familiar, donde ella y su pareja parten de la calma, 
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pasan a la tensión, a los insultos, a los golpes, a las disculpas y arrepentimientos, y 

de ahí a las promesas; .a los compromisos, alcanzando de este modo la 

reconciliación; y· asl. a la llamada luna de miel (etapa en la que el agresor intenta 

comprar el~·cariño ~ ... sJ:pareja con regalos y detalles que parecen ser sinceros), esta 

situación durá ~orto·s:periodos, al término de ella, se repite el ciclo una y otra vez, sin 

que sea pe~cibidÓ·'-por la victima que es lesionada cada dia más en su autoestima, 

todo ello c<lnstiUJy.; el circulo de violencia familiar. 

Los recursos de autoprotección de estas mujeres están severamente 

deteriorados .y su capacidad de actuar se encuentra paralizada por los graves efectos 

del abuso, lo que. las lleva a creer que su situación no tiene remedio, que carecen de 

fuerza e iniciatiVa p'ara log~ar una vida autónoma, y lo mas grave. que vivir con un 

hombre violento es preferibÍe ávivir sola. 

Asl com~ la\Jiolen·~¡~.'f;,'mHiarsece~trn en gran medida en las mujeres por su 

:P:~:r~rtev:~=~~~=~2~t:~.~tf ~~!J~~~;s:~a~:~:d:::i::dl:;e:~::r:s :~t:P~:P:::: 
derivada de su edad ~·:~o~~¡¿i~~:· o bien por su deber de obediencia a figuras 

paternas o maternas::c·u.al~'¿·ie·r;;, q.ue sea el tipo de estas, o por su calidad de hijos 

menores de edad,· ya ·i~;i,''\~omo característica violenta de los padres generalmente 
- ' ;:· '' 

hombres. o bien por. parte· de las mujeres maltratadas como consecuencia de la 

frustración que estas sUfren, en ninguno de los casos es justificada. ésta violencia 

deja en ellos secuelas muy profundas. 
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Una de .las patéticas ilusiones de muchas mujeres golpeadas, es la de creer 

que al menos, tuvierón la "suerte" de que los episodios de violencia no se 

desarrollaron delante' de· ,los hijos, comparten la creencia de otro de los mitos 

sociales: los.ni.~ds. no se enteran de lo que sucede entre los padres. no se fijan en 

esas cosas. shi"~mb;rgo estudios han comprobado. que los hijos de estas madres 

hablaban en .~u.~ñ.os. al descubrir que el chico dormía con las manos o la almohada 

tapando sus. orejas. o bien cuando la madre fue llamada porque su hijo contó algo en 

la escuela, .º m.ostró problemas de aprendizaje de origen emocional, o anduvo 

deprimido llamando la atención de su maestra. o incluso en muchos casos porque 

desarrol~ó epis~diCJ:~.vi~lentos entre sus compañeros. 
- , ... ___ _ 

Los niños. ponen· en acción ciertas defensas para. proteger su conciencia de 

los hech~s dol~r~~·6s .que los tienen por testigos, esc~chan, perciben y leen en los 

gestos y los sil~nCic;s;.ab+r~~')las tensiones entr~ .los ~adres y,sacan sus propias 

conclusiones •... sf.;1~~~~~,.;;:?l~g~!~~~·¡~~;;~:~;!•É~('3; .. ,711~1~ .... z+~y~[:~~@'.~%~fo~r<>s .. y los 
quieren. por tanto.·; les,::es';)mposible;• .. tom·ar' partido' por~alguno;c;; aunqúe : .. en· algún 

.; _:- ·_ · -·_:_:_ ·>::· :~_S<:\:,:: :·\_'> ::;'\~:~·,·~1t~~~::~~'~:r~I~~;_:·'.<(·~ ·.;3~:··:;-)._~r· ~-;\~~-.__:,~~~::t~'.l<~q:~~¿ .... :;;;'·:-.~;,_ -, ?.: · 
momento se pondranal la~odE!algunop .. ra·atacar·o defender.'PerointE!ntaran evitar 

los extremos. s ... :~~!á~:f.(~;¡..fi~s!,;,~f~-~:~:¡~~~i~~L~~~~~~iª~\~·~~;rmi~~~:· 
Los niñcis. Píe·se~tánI6~~

0

~-~·5e¡.¡e·:·_de·--5eñales o de sintomas cuarldo han sido 
• ::. .,_ ~h· ';;;: ,· 

testigos de abus6 er{:C:o.:Ít~i.':éti,;''si'.,";,:,~dr'e.'y cuando sufren ellos también el maltrato, 
~-~->-

de acuerdo con:ia:ec:i'~d c¡·.:,,a tengan·. se o.bservan trastornos o actitudes diferentes, y 
·• j --( . '· ·'"'" 't:.~-- - ;'·:-

todos se veran'.· ·¡,,¡.¡,'::~~~~'ustl~dos, confusos. conflictuados y ambivalentes: en los 
'·' .. •:'·····,: . ' •." 

niños pequeños ·~p~r~6'~~:~'cif:>1ores de cabeza y de estómago, perturbaciones en el 
·· .. , .... · .. ·,·, 

sueño, insoínni"o .. :t~··rr~ .. ~~s·:noé:turnos. resistencia para irse a la cama, incontinencia, 

mucha angustia ante las separaciones físicas de las personas conocidas. 

10::! 

1 
! 



Los chicos· que' se ':'ncuentran _en edad escolar pueden mostrar conductas 

muy oscilantes y extremás, _estarán mucho en la casa para vigilar y proteger a la 

madre o permarÍeé:e.'rán:;fu~l-a todo _el tiempo para evitar los episodios desagradables: 

comerán en exceso'--6_ t~n:é:l~án falta de apetito, les resultará dificil concentrarse en la 

escuela o' desarréiúilrá-n Üna tarea obsesiva: demostrarán dificultades para estudiar y 

lentitud pára'',;,prender 'o se, mostrarán demasiado perfeccioncitas y con una gran 

ansiedad ;~~/ l,~~~:~i)b~~~-~ ~ue cometan. 

EstmirÍifibs',:::tienen ciertas torpezas y una propensión a los accidentes mayor 
·.·.-,·;. 

que en otros'éhic6s;'se 'ven inseguros y desconfiados ya que a cadafr~~"c;'s~fren 
perturbadorÍ~s- ;~~;;;~-s corridas de su casa o separaciones, sin q~~---~'~dÍe los 

contenga_;emC,~i6rí~1:Í1-l~rÍte/1es explique que es lo que .,stá_sü.~:,~}g~~-~:\~L~~~ntan 
sentimientos de a~~ndono y friiedo a morirse;:, ;,>' . -,..-_'.;;r.· :p;¡ 

Estos niños,'',~uéstran u"na :'personalidad :·tÍp'J f.;;:,hada,: como - si_ no· pasara 

nada, haciendoy~,:,;--"~~~~~~~~t~l~'.7:;~~g~~~~~~~~!~~\z;}:.-~~~f~-ª~;;¡:~~fü9.~.~z·••sus• 
sentimientos y se. frustran ,muy· fácilmente;"; optan por. desconectarse _y_ buscan refugio 

:;,,~: .·· .!~:·.:::,:;.~~::;.;,·: ,;:::,,~:·;~.t·~~~:::~;z~ ·::,,·:;:{~~.~--~;;:~_:;:,;ft:._·,,~ >.::-~~ · ?:,::.::: ·-~t;f;j:· ·: ~\'.~:-~''.:-~JF: ~:~_;;: __ >-:,':2·~~--~>··. ::;\;·! :· 
en la fantasia y en la'_eiisé:>ñación> no·hay:·contacto:corporal con ·sus·· padres;•. salvo en 

._~;~--~-- ~ .. ~:;; _:~~~~-'~':::;~;',~:-~?~j~~~-):4fbfh{i};:i};;";,':~:[~;~;"~'~\~;[_·_;_:)-: .. ·=-~:~·:;:_:·:~:>:o~·~·:.·-~~---- :., -~·~·: : ... "':··-~~ .-, ~-·;.·:.-_ -
acercamien\')S agresivos.'y;nó'registran la:neéesidad que el nifÍO tiene de' ellos; por lo 

J> ~:-t.:;~ r?:~~·_::·,~:r:~:s~;c''.'.::-f:) 'f;~.~??:/:~{;-~-::~:7~~~.- .- ; --: -- . . . - . 

tanto el niño se siente culpable o· incapaz de'contentar o despertar interés del padre, 
· .... }:X,:_:'.:~:¡~'.::·::~;~:::.--:{t?.~ .::,~~-(. -~.:-'.·· .·.. ·. · 

los varones suelen,'_volverse:p_endencieros, peleadores y agresivos en la escuela, 

teniendo muchas dificultaé::l-:'s' P·'."rá ."relacionarse con sus compañeros. 

Los adolesi¡~t~;~:.;;~ sient.;,rÍ muy reprimidos, no tienen quien los escuche 
~;:. .. ..... ,._.,, .. '-.;·:: -· 

pero tampoco confi.an en" Íos adultos, se desilusionan con facilidad y pueden caer en 
' -.. ;·;:._''.·('.> ·:· 

conductas autodestr_úctivas, desarrollan comportamientos evasivos a través de las 

drogas del alcohol o las acciones delictivas. 
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Las niñas están predispuestas a somatizar y a quejarse por todo como si 

fueran muy frágiles, las jovencitas pueden llegar a sufrir embarazos prematuros o 

casamientos precoces como forma de salir de su casa. los niños que nacen dentro 

de una familia con violencia familiar necesitan protección y están en un riesgo muy 

grave, au_'Jque no· sean golpeados, quedan marcados y victimizados por esas 

imágenes. cte.structivas, se van moldeando en el aprendizaje de la conducta violenta 

hacia las mujeres y muy rápido suelen llevarlo a la práctica. 58 

C) Las. ·victimas ancianos, las personas discapacitadas y las personas con 

preferenciéls se~.~~le~_dis~intas a las socialmente aceptadas. 

Los ancia~os y 1él's'.ancianas (adúltos mayores), son una parte deila población 

que sufre otro tipo de vfolencia,: mÜy peculiar. caracterizada .por; descuido, olvido e 

indiferencia. m;,;chél,;«'~;;,~.;5 ¡¡';;,itélci~s'.a Una ;:.,;qultibiJ pensión'y sujetos ;_ Íos mi:.1tratos 
· ->.:~>-'.~,, -·3)/;~~:i;~~--~.:"::{:::~J)S%i~--~i~::t::/~i~ii:;;:::·~>;\• -:~~-·t··~ :,:~i~:' ;;: 0--:'_ .. ;1~>:-::~~_:::}:-~; ~-;~; ;~\·:,_-~ -: .;;; _:. · ·: - ·. ·. 

de la familia y alas vejacione~ del aparato/ristotuc;iorial,J~leg~dos.~or,su~ f~miliares; 

::nj~~:º~: 1:s ~::s::~Jr ::::?~1{f:fi·'tif~:~f ;1~f :~~~;;z~~Ji:;2~;~~f:,i~:c:~i;:·. 
especialmente po~i2,J~~rizai:J'¡,'.'.~~t~\~···~'b~~;~¿~..-nte es~.ido:~e s~lu~''(que en la 

-'" -·~··c..-.-~:---;-. f:: ~ _ _,_:,-,,;"'.-re-;~;, ~,---

maltratados por- s~--:".f~~-úi~:;·:-·5·¡-~_-.. C:~-h~id-~~S~ión por razón de parentesco, experiencia, 

respeto. deber, o0 si.1';p·l'.;;..,;e~;~ en.agradecimiento a lo que han aportado a su familia 

cuando eran fuerte;,. ;;,;,-,q..;.;· en· el mejor de los casos esos ancianos permanecen en 

los domicilios f~miHares ~que en muchos casos les pertenecen, pero se los han 

arrebatado inescrupulosamente sus agresores además de imponerles como 

~TORRES Falcón. Martha La Violencia e casa, México, Ed. Paidos Mexicana. 2001, Pag. 52. 
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condición para seguirlos habitando, que realicen alguna actividad remuneratoria que 

cubra sus gastos, o bien lleven a cabo labores de cocina, jardinería, limpieza o 

cuidado en general, como si fueran empleados de su propia familia. 

Por lo _que respecta a los discapacitados o personas con capacidades 

diferentes,· se c"cinoce como discapacidad a la deficiencia fisica, mental o sensorial, 
. '.:.•· ,, -.. : -· -

ya sea de ~atÚr~l~z~:;í::.;;.,génita o adquirida, permanente o temporal que limita la 

capacidad de'.~jJrb~r'd~·~·:~ más actividades esenciales de la vida diaria, y puede ser ·< -_-<."· . ' ... ;_:-.';,_·-.. :.~,.,,·~~ .. ,c.;., ,·. :' 

causada o -agr~~:.;da~'Cpor't'el entorno económico y social de 

condición de_ ~-i;;:.;µibi~ad: rep_resenta un problema familiar, 

diversas formas; la 

que - sufre quien se 

encuentra en• es.;~~midición,y su familia, _ya que lavlc:tima directa es el discapacitado 

:,:::~~'':,.::.,::':º·" ::d:~.~;.~;ti;¡~;~i~~~~~~~~;í::.···'º" º"'" 
El discapacitado sufre el reí::hazo,éieº,$u'.fámiliá'.y;dena:sóciedad; _ésta última, 

. --. - . _.;:-~:-:::,~~;f~;f;}~~~~~-:~24~~~::~~z~~1kY,\f~:~~,·t~{~}-~:?-:~'.7t~:~. º_:': ··, 
hacia la cual pretende y necesita integrarse.le-resta_1a·oportunidad de" formar párte de 

la vida económica activa. y saíisf~~~~r~;8~~g~-~~~:~~~~~·.\~f~~t{B~:::(·:i>;'::, -_ 

En este tipo de.familias;··10S~otrO~c-~JjOS sú~~~n~ ~~Qa~~-~~~ realidad-Y rechazan al 

discapacitado, las hijas rTI~i~r~~::~~ni~~~-n a si n~i~mas la oportunidad ~e crear 

relaciones afectivas con personas del sexo opuesto por el prejuicio social de que al 

formar una pareja: sus descendientes podrian sufrir también discapacidad. 

Las personas con capacidades diferentes. son los ciegos, sordos, mudos, o 

en silla de ruedas. retrasados mentales, etcétera, quienes enfrentan múltiples 

dificultades. ajenas a quienes gozan de buena salud; por ello son segregados y 
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marginados, debido tal vez a la.s perspectivas que se tienen de ellos como seres 

humanos ."productivos" que representan un prejuicio social al grueso de la pobl .. ción. 

Algo similar le ocurre a.k>s a.rici.;nos, muchas veces limitados . .,; una ;aquitica 

pensión y sujetos á los'crnalt,ratos de la familia y a las vejaciones del. aparato 
~ . .: 

institucional; grupos tíuniarias··clue·'en cualquier ocupación o actividad, por ejemplo la 

de estudiante, e~~lead¿?~i~~;~~io~al liberal o campesino, no reciben el mis,,.;otrato, 

al igual que los bise,:CJ~:1ef~"~ .¡~,; ho.mosexuales, en particular en sociedades como la 

mexicana, donde·l;¡·~~~-J~!~:i;lklad es severamente condenada y reprimi~a.;9 
' .:{hlf,il}· . 
~: - ··-:_-c;-:.·;;lt;JQ;~_-' 

En todas ·:l~~·:·~l~i';;~ 'socioeconómicas y en todos los grupos< é.tnicos, la 

situación. de ~;;fi1~r~~}~~·r:~:~j~r'?.s es distinta, y se • estableci,n: r~1~6i6;:;es . de 

desigualdad: relaciones''jefárquicas y posiciones asimétricas donde alguien manda y 

alguien obedec~. • ,_;~,:¡i~n' ·decide y ·•ordena,·•~~.; aÍg¿~en •, ad~~t~·~ sin mayores 

cuestion.;mientos~;s~'!~~~f:;~·11\f~i~sii; d~ Ún ~rriba \i;¿n~~~~j~ C:o~~· se ha. señalado 

anteriormente. -. 60 ; .:·;::·.~~f.-:~:.'..S· .: · .. :· '. •:,:·.: • .• :.~... ··' . 
- - _:;.; ::; .:·.'· '. -'. ;~ - ·. -

El hecho es~_Cli~ ,<;:~ist~n clCls grup~s.'j·~o· el _ele· los_f~ert~s. o ág~esores y el 

segundo grupo, .;,Id~ 1C,~'i&étii1e$, o menos fuertes, ~s CÍeci~'. en ese arriba en ese 
,._,;-.-,,,_,; __ ,-_ .. --; ;:.,·· .· ... --, ,- -. . • .. - -··· .· •' .-,_. 

abajo quienes están ab~jo, -~c:n 5¿bordinados y obede¿e,.; s6;:; Íos menores de edad, 
"- ,._ .. ,, ... ,, - . ' . -· 

los bebés, los niños.'.1os ... dolescerites de uno y otro sexo, sufren las distintas formas 

de maltrato. tanto fisico . como psicológico y sexual; incluso se ejerce violencia 

económica contra ellos, cuando se les deja en estado de abandono o desnutrición. 

!>~TORRES FalcOn, Martha La V1olenc1a e casa, México, Ed. Paidos Mexicana. 2001, Pág. 62. 
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En esa misma variante de discriminación se sitúan los ancianos. quienes por estar en 

la etapa final de su ciclo de vida son vulnerables a diversas formas de maltrato. 

Las personas.que poseen diferente preferencia sexual a la de la generalidad, 

como tos homosexuales.y los bisexuales sufren discriminación, al ser enfrentados en 

primer lugar· a ·un conflicto de personalidad, de que si salen librados,._: ,Y de,ciden 

enfrentar a su fam.ilia y después a la sociedad, en su camino encont~~~.a~'-:\.:;~a:·'Sede 

de dificuttade~ yrectiazos injustos, pues la libertad que posee todb;,;e;:·_~¿i;~n~ está 
·- ·:··· ·-· ' .·,;·:.: .. ::::lj~':,'~·:~~-;'.:·.~-~~>_:-.'. :·-.. ' 

limitada soto por el derecho de otros, y sin embargo son rechazados:··tanto en México 
--: - : _, .'·'..··-/::. ;f:.~;~~-.. ~.;~ ;~~-;··,:·\ i· ·. ,.,_ 

como en otros paises por poseer diferentes costumbres, i~~luye~d~·,a sus familias de 

donde escapan'~,()~~ec¡~ir humillaciones, vejacione:;: }~~~1\~~·,f~~~~;t~;to~; e incluso 

abusos. 
61 ·::_;:·.-._\;_~;·· '{>' ·"· .. ;u: ,_,,.~ __ .· 

- .':~~"; -.:rif;::.,;.· ~·>. 
·. ~ ._, .. _, .. ; ·.,:' .: \;. __ -·.;::' :-"-: ':.:· > .. _ ._ .,,~·. .~;··"·· --.-: .. ·.;::.: .. ~·-'-·;":--:' .. ~:~:;_,,'._:')·.;>_~-~ .J:L~;:~~:::<:·I-.'..: :·:"· 

Por esta razón:se;insiste_que, asC,como los:ancianos;'._lós"dJscapacitados y los 
. _ ·--< _;.: ... -,~:;,;~;-:.; ~~_,cf.~{;~,:, ,~~;~/E:(;~-r,~~:J!~"':~ti~.-_;:,·, .. ~~-~~~~~~- ;:,:,~:~~·~-.·.:rf~~~·~:í':~/;}·.;;:d'.r;·::::·c:¡..:::~\. :.~~;:--~ ~ .. ~:· .. : · 

homosexuales· ~on{~P~-~·iadosi;'~echaz~dos,.y;~~eJegéldo~,";son' obj~to ·.de una fuerte 

ind iferen_cia, , 1a·_·~:~y~~~~;·:~~:s-~g~;·~1~~~~-~~
0

~~~~~~jJ~~:~~:'.·¡~~f~1~~(~:~~:·~ ;~Ita cometida 
-., i. , •. .-.':·:;~::.:~· .:_~;'.;,:<\IJt·'~::.::\':r!·: ;.;, <· >,:.;;:::"·;'~: ~:~~é'.-/~;:·z~~~.:.-.'.~·~:;-~:S·k~?f ;:}'.>}- _. :.~e-~\'·,;.~:~:i ,_;,.~ :.:.": 

a un ser humano;:_represºéntá'.-ún.a'ifo'rma··d·a·.;..;io.teri'éiá. famitiár;·'ta indiferencia lesiona 
· .· -:> ~-:-:~~-,, ,'7·~'.ó }A~~ :~x-~~:~§~:;~~~c~~,;~-::_ :~~~;:l·,;;.,;~;=:::,~~:;2;::;:: :,j; r~~~{ ~·~i_~-~1.1~.~~:t12r ti~~;.;-:.~1:1~:~; ·; º,: . _-· '

severamente ta ·,sensibHi_dad 'humana;-,dirigida· principalmente a: las: personas débiles 
~y:_:- : ? :;~:~,~ ·'.·f~-(~~{:J¿.:~~;;:::;:5<·;/z~:~~~:-t; ~ --:><~·:: _.~/·: ~ ~" .>'.-'.-'-'7 -~-~·~-.:~~:'.7{:~;~:~:1?:~:~-~~:-ri~.:~;~~'.}~->~.-·: >-- · · -: . · ·. 

por su minoria.de edad;'edad adulta', discapacidad y hom'6séxualidad 6 bis'exuatidad, 
~ -~\ :· ,· <;-:-\'. :.:}f :·:.::-~-~~~(·j~:':.~~r.: .::;~'-:<·::: · .. ·.:·:· :.- -.'.:... ,_:.-·:: ... :· '. '.,.~ .. <~·;.·· ;::-.'.:~:;+;·.-~i~h~~ ~~:!'t~~:-~~11~?<-<}_:·'..;_ .. < . , .-: -.__:" 

aunque a esa lista b1e,n.,p_uede~ ',agregarse tas cuestiones;, d~_ género, que, existen por 

si mismas en· Qiñ~s ... ació1'eScentes. mujeres y ancianas· ·d.'i~cíi~i~~~~·~ ~t~~.t<? por su 

sexo o edad. 

Et trato dado a tas personas que se encuentran en tales circunstancias, daña 

la estructura familiar y generando múltiples problemas, como el aumento de 
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personas depresivas, la desintegración familiar, el abandono de hogar de cónyuges e 

hijos, varios menores de edad, muchos de los cuales pueden recurrir a las adicciones 

o delincuencia juvenil. entre otras consecuencias. 

Uno de las caracteristicas de las menores de edad o hijas de familias 

violentas o violentadas, al salir del núcleo familiar es la tendencia a relacionarse con 

parejas violentas que les ofrecen cambiar su presente aunque su futuro 'sea 

totalmente: incierto, lo cual significa caer en un ciclo o circulo de violencia familiar. 

To.d,as .estas son solo algunos de los resultados que derivan de la violencia 
' ' , ,._ 

familiar. de, ahí. la import.ancia que debe revestir el tem.~., cu,v'.!,~~: consecuencias 

propician un ambiente inestable v dificil de soportar para su~<.ic:i·i·T;,;~·áreas: debido 

al clima cie: in~eg~ridad ·que de~e:ncaden~. a~nado a: 1á ins;~L,;i~:a~· de. la Ciudad de 

:·:~:~:~::::::::·:::::f~}~~t~~!,lf~W~11ltf::.::,::~:=: 
de la pérdida de vida saludable en IÍ..~·,,;~J~~;;;~d'¡;\~:¡¡j¡z.'~~d d.;_ México, entre - ' .. _ -~· .--. -.,. .. '- '7" ·- ·: _,.. . -. 

enfermedades y lesiones, se encu~rÍtra la ~iÓÍ~ncia cont'ra'1~ mujer con un 5.6 %. 
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3.8 LA VIOLENCIA FAMILIAR, UNA CUESTIÓN DE GÉNERO. 

Mucho se ha .d.icho'eri :convenciones y tratados, en los que México ha sido 

parte, así como 'en"iit:ir~s Y.·;e~i;,;tás, que retratan a la mujer como un ser humano con 

derechos y oblig~~;on~sf ~1.1~··,~.·:desapoderan del carácter de ama de casa y madre, 

para otorgarle la'~,~s:i~;'¡~,;~:(~~· ~ue se desarrolle, en todos los ámbitos, a lo cual 

tiene der~~'¿;~~)_/: '·;-~.,:_··-:~ ·~'.i->c· J~:· _, .· 
>'·;,·' . .;/'>;-· .-

La apertUra culturai;';·¡:,a ;exp.uesto abiertamente su necesidad de emprender 

caminos hacia el éxito pe~sC>~al y profesional, a fin de que las familias y ,;obr;;,· todo 

las victimas rec.uperen su'a~to~stima, sin embargo, esta es una meta aú';:J•,;;¡;~a en 
-... ·.--;- .. ,, - .. - '· '••- --···. -- -

razón del carácter o~orgadci ~·la ,;:;ujer soltera, casada, hija, madr~·x~·i,:,~~~ ;; madre 

::::~:~ q~:, ·:~: :.::::~3~~~;l~Y~ir~=~.f ~~~t@~if~íii,~:~:: 
independiente. ______ ..,,----"'"'r"-~',,_ --~---~·,·-·-~--i·-• :~-:'.'A~;;~~~',;._;_;-.~~~;iy'.-::·~~:.i __ -:~-.:.-~~~.~~.· ... \--::-,~-~ ,'.;_-¿_z_._~--,-· 

- , .~:,;~~::.;::i.~'.;-~.~/j~~~~~>~~~?~;:_~·;,~~~~~' :,~¡ .. ;::,~ .. -.,_ ' . ' ":2 ' __ .-;- "'· - :~-. ·-•• : - • -~-:-'· - - ' 

Lo anterior señala ~na·~iara.rpersp77tivac'dE! géne':o,•;•que,describe a la 

violencia familiar, desd~'~i~fü~t·f~:~;~f~S~f\~l~f:·~?~~~.;.¡~'.~o'¿¡,;~~~~~~~t.~;g~ un papel 

o un rol a rada uno _eje ·)lis i.n,t~9.'.~ntes :.éie ·la familia; partiendo especialmente del 

papel de proveedo'r y dabeza''o',jefe
0

de' ta~ilia. del· padre o cónyuge, figura de la cual 
';·.-~>.:<~}<: .... }~-··.···.,· ··-·· ,_- ; 

derivan todos los:·demás 'miembros: además de que culturalmente la familia gira en 

torno a él. y con i,;·.;:·:.,;.r~f~~rza la idea de que la mujer (su mujer) tiene la calidad 

que la de: "la esp~:~~~'~ .. :.~.'"compañera de ... "y si tienen hijos, "la madre de ... " 

La mujer :c;:~.~ada posee casi de manera predeterminada las obligaciones de 

administrad-orá d.;1· hogar, madre, educadora, nana. cocinera, sirvienta, ama de casa, 

ama de llaves y todas aquellas que giren en torno al sostenimiento de un hogar y de 
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sus habitantes;. los hombres de estas familias, han incorporado en su proceso de 

socialización de género, un conjunto de creencias, valores, y actitudes.· que, en su 

configuración, ·ITl.ª:s estereotipada, delimitan estos conceptos . com·.º .~na "mistica 

masculina'':· en .. :. restricción emocional, homofobia, modelos de .control,:: poder y 

compete~cia:o~·~.;sión por logros y el éxito, entre otros. ·;~x· 
La inco~~bración de este modelo tradicional opera a través d~Ibs m~'canismos 

de aprendiz~JE; ;''~C>cial utilizados por la familia, las institui:ib~~~ :"i,;á~·~~ti~.;,s y 
,·'",,-; .;~r> 

recreativas •. ,los medios de comunicación masiva y las distintas formás'simbólicas de 

acceso a la cÚltur.;: en' ellos existe una imagen de "lb miis~¿:l·i~b·/:~ue' tia i sido 
- ', - '·-· ·" . "cr,. .,, • .,,- ~ ,.. . -····' 

transmitida ci~'~'.;~~:ación eri generación, rara vei sometidb:~>;:;~~:;.;.~1.;,;ción critica, 

desde tem.pran~·e·~:~~~i~}~r+~dt.··.~.~e. un .• :·~:e~~.~.~:f N) ;~~#¡~~~~~M~~~·"~;~~IT·?s,trarse 
fuerte, seguro .de: si '.n:i.ismo,·, competitivo y1.ganador/:m.odelo}queAtambién. incluye 

prohibicio~es ~~-~-~~\~:-.f~~\e¡·¡~:;~~~·~_('~~t;i~s~~~1~~:--'~~~~-;-.~~:~:~~::~~~~\~~\;~~;~,~~j~~~~~- y.· de no 
·--. - ~-::~~~~t#~~t-;;~~:; ~-:~;::,7~-;- ,.:~ -· -.. ":·:-.< '\7·;.·. f~' ")',. ' -':. -

fraea••;, rnoó~'.~' ~~~f '!1~%~f á!f !~f •'1Íi~~.\?0~~~ •S~L. E• 

primero es· la· r9=~:u:~,':ión emoci~nal/)que:~onsis~e: basicamente_en no hablar. acerca 

de los propios~~~~-ti~i~~1~~}~~~Ei~~~~T~~~~·~1t~~~~~~;~:· h;m'~~;;S·~~~-~~,·~~rTiú~· ver cómo 
.<··~','.~:~-;:~\:··:·!~:\~-~~i'.~{::7 ~~~~~~~,;.;::.~r~:~, '-:~-~~-· . . . .. ~ 

algunos hombres rehuyen•a la intimidad; se niegan a hablar de sus afectos y a pedir 
·~·~· -~~~:_,::,- :.::-;~·,::. ;·?:>.;::.\:-'. :_.;;_'~y~:,·:..~;l·::«·t~ ,,.-_. "; , .. r · 

ayuda; y el otrC> .. eiemento es .1.,;··:absesión por logros y éxitos que en ocasiones los 
". ~=- .- '.<·'.<<~-\-:-~~~)y-~:, .<';'. -

hace perder la ética.y ... 1,~espeto por los demas. 

La soci~ÍÍza'.:i;'6~/~a~~ulina se apoya en el mito del ""ganador"". que implica 

estar en constate estado de alerta y competencia. para demostrar seguridad. en esa 

carrera es preciso ejercer un efectivo autocontrol represivo en la exteriorización del 
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dolor. tristeza, placer, temor, creencias que representan una trampa que impide 
, . -. 

reflexionar acerca de las 'desventajas de sostener el modelo masculino tradicional. 

Tratandose.del g~neim masculino. existen innumerables mitos y excusas para 

justificar 1a·vi.~le~~i·a.·del·'~·ombre hacia su pareja. como el alcoholismo. el desempleo 
.- - .. ··"---· ' 

y el estrés .,;ntre(Otr;:,s, sin embargo el problema puede solucionarse en virtud de que 

el agreso/'µIJe;d~ ;~'!~·9'i·~:· é1. ·~utocontrol en lugar de la violencia. ya que es quien 

determina quien !;9ji,', ta' v'ictima y dónde se desarrollara el nuevo episodio de 

maltrato. ·:::-:::: ·)J.{~;.:~;·~··.~·.···· ·. : ' 
'·-:_::;;.·.:,-,. 

Como s.; ti·á~~.;¡9:r;ci.;''é,'n 1.:. familia, desde la infancia se aprende que el padre 

es el "jefe de la ~;~~~'.~i'~~~y.,;~·d,.:,r, el encargado de las responsabilidades públicas y 
, _· -.- ·.·-::.-.c~:.:·:_',,:~:r.:~~?L{~:;':.-·~,·--~- ·- , 

el simbolo de la autoridad.sobre· la mujer y los hijos e hijas. la madre se ocupa de las 
· __ ,·-.:~_,- ::.:·-_::·:·.:··_''':}~~~~:::t1\;{1~;~-~·~- ';··.-~- " .. "· ·: : -

tareas domésticas;·,la •. c;r,;anza.~:')Os. hijos e. ~ijas, y a pesar de ser el soporte afectivo 

de la famili:· es n1u,6t1"s.cJ~a~icJrles e~ tarnbi!n .;,~aporte económico, percibida como 

:::o~d~~=:á~o:±i';.L~f~~~f t~i~t~i~:fü~jl~:a:tt:~;::::::.d~s:::i:loa l:s :~j:~ 
adoptan cOnío verd.ad.,;r6~ .• Íos i:Í, .. P~.les' ci.ue c.ada miembro de la familia desempeña, 

por razón de su sexo. t6rt~le~á;detíJiiclác:i. capacidades o incapacidad. 
·,-¡·,_ 

Aún en la act~alid~d:se)s~~C:ha decir incluso por las mismas mujeres, antes 

del nacimiento de sus ~ij~s>bjaÍf~ea n:iño. por que las niñas sufren mucho"; cuando 

éstos nace·n ·y son: ÍÚñ~S' .. é?CiSten· 0XPresiones como: "otra vieja",- "no sirves ni para 
- - . -- . ~ - . --~ 

tener hijos"; o bien. cuando esta.creciendo el niño y algo le provoca dolor, le dicen: 

"no llore. parece niña":' 
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Conforme va creciendo el niño y la niña, este modelo repercute de manera 

determinante en la concepción del. mundo. y en la formación de su identidad como 
. ' ' ' 

seres humanos, como hombres o como mujeres, en este sentido, el maltrato contra 
- ·' ·., ·•' - ·: 

la mujer en .el hogar; se. usa:.'como un instrumento para asegurar y preservar la 
' : .. -,, ' 

autoridad mascuÍin·;.: sanciona.:ido el supuesto "incumplimiento" de la mujer en las 

tareas que.socialmente se le .han encomendado.62 Actividades como planchar una 

camisa, hacer y servir la Comida, y tener la casa limpia, las cuales son impues~~s a la 

mujer por su padre, hermanos o pareja, y al no realizarlas o "hacerlas mal", estos la 
- ' .- -~·-: :· ·: ~: 

maltratan y además la culpa·n de la agresión, y por si esto fuera poco, cuado. la mujer 

busca apoyo o algún conse]o,·una. de .las respuestas que escucha es:·:··:aiáb habrás 

hecho para que te pusiera a~i''.; es' decir, ante todo existe ,;;, prejuicio' si:i~iaiiincluso el 

de la propia familia de la ~i~~;,,:;,,'; · 

-~- ._· ' . ' ' . 

Ademés de 'e.~~·~f;~f~~t~As ... s~: r;!;n~~'éintra. la ed~c;~ciéJ'ú,,escolar, .·es, en la 

escuela donde se: refuerza':'ei •• comportam.ienio:. que se adquiere'; en'~la familia, por 
.·•' ' '" - •• ' •• _•y •• ' •• -, __ • -,·. - - ,, ' •.'• ' ·- - ,, -'' - ·- .- - ' ·- •• ,- -('"~ ': ••• , ,_., 

ejemplo. las imége~E!~ cie'16S'1ib'~'as·"d~ t~;,;;c; ;.í:Jri·, ~~~sír;.,:,·?~ctÍvicia'b"~i; ~on~ideradas 
propias de cad~º<.~~~~6{(J~;;.;~~~J~~~,~-~e-i~-~i:~~-~t~~~:¿.,: .. d~e-:'.~iii~~:.~;-~.~~~~~~~~~~ntermeras; 
obreros. ingenieros: ab~gª~~s:·e.1:;~1.1~;~~;,'e~t:rZ .;;;:~F¡d,~m~s cie. ~·~~·~··,;.·5·ácutudes 
de maestras. Y. m~estiOs -~-¡~~1úy~-~'.~~·~:.·1~~ :-ñi:~~S -.Y ·-"niÁ,~s··::~·-.·~~:·· ~~~~~·~~é:HZ~;~, en las 

exigencias por materia, en las ·acti~idade~ cult~rales, deportivas y artlsticas, y en los 

juegos durante el recreo. 

6
-' SECOI. Serv1c1os Comunitarios Integrados. Violencia familiar una cuest10n de género. Documento 

de apoyo para oart1c1pantes. Me)(1co. 1999. Seco1. Pag. 18 
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La iglesia por su cuenta;· constituye una gula de valores que indica al ser 

humano la diferencia.entre lo bueno y lo malo, en algunos casos, por ejemplo en el 
. . ' - . . -

fundamentalismó'_mu~~lrT,_án;_ 1;. interpretación que los hombres dan a los principios 

religiosos sobre l;s :~~nd'J¿ú,·~:apropiadas tanto para hombres como para mujeres, 

llega inclu,so a li'.viol~·~i~·~ ~~~'oi derechos humanos más elementales: en Afganistán 

la s~ctª.1f!}Íª}:_~;f~i~~.'.~B:;~;i;~fir~ 111~j~r salir a la calle si no está completamente 

cubierta y:va'acompañada;de;_un familiar "hombre". México no es la excepción, aquí 
- . ,_ . "'_": · .. J,_:·:,:~;·:·, '::F·:~-·-"--~~\:-.~~~<:~~ · .. -~ :·" 

especial.,,ente-· elcatoli,ci~m~·es _la· religión con mayor número de adeptos y cuenta 

con patrd~~;:~i~•¡;1.;;'~~~~:~\t~~~~ ;di~frazados para su aceptación, sin legar a tales 

extremo~, n;,~~e:';\<~@~;';i,.~~.;ho',cle que. refuerza en muchos casos los estereotipos 

de obedie~¿i;. ~:~e:,~¡:;~jJ¡ó¡:;:d'~;-í,;,' m'uj~r. asl como el poder politice masculino.63 

--. ,·::<.<:>;»(~:/;~'-~Y:):~zJ::~.~~w·~~~~r::;f·I~ .. /::2_.:· -, .. :;-· .. - , --. -.-:.: _ -" ".'.···· -.-_ · 
Los medios;,~~Ic~municación,:por.:_s,u parte_ •. e~pecialment~ .. la - televisión, 

::::~:::;{¡~!i~i~~~~~l1f i~~4~i~&i¡~i{1~~t~:~:: 
sobre las - mÚjeres /~J~~:s:J~';; ;--~, .... ésqúema:'. tern:ii~'¡. /siendó,:;.;,·p1aceintera": utilizan 

imágenes viole~;~~¿;;,,.;~¡~-:~;~:é::on.esce..i~~~di'~e~Ó y supueis~o pl;.cer, además de 
-· - -~·- '- ,_-. ¡ .. ,; .. ·· --.~.:~··.'" '-· ~---- - - - ,'" .. ~- "---- --· ··-· 

confirmar· 105 estereotipós' femenino y ;,,:~sculino •además de propiciar una sociedad 

de consumo. 

De acuerdo al presente análisis, se puede determinar que las normas y 

valores que se transmiten a hombres y mujeres a través de estas instituciones 

63 
SECO!. Serv1c1os Comunitarios Integrados, Violenc..d fam1har una cuest1on de género. Documento 

de apoyo para part1c1pantes. Mex1co. 1999. Seco1. Pág 19 
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sociales (familia; escuela, iglesia, y los medios de comunicación), influyen en la 

percepción de la violencia familiar como un asunto privado, además justificable por la 

"socialización para- la pasividad", mediante la cual la mujer aprende que la violencia 

es normal, que :no puede hacer nada para evitarla o impedirla y no tiene derecho a 

exigir la no· violencia,ien ese contexto de iniquidad (iniquidad entendida como lo 

contrario "a-•· 1a:··,.~quidad). el único camino es la resignación, mantenida por la 

esperanza de' _qú'e• el maltrato disminuya o cese con el tiempo "si la mujer se esmera 

y es mas· co~p~ensiva". 

3.9 MODELOS DE ATENCIÓN A VICTIMAS Y A LOS AGRESORES E 

INSTANCIAS QUE COLABORAN (UAVIF, CIAM, DIF, PROMUJER Y 

CAVI). 

- -----· -. 

Los model,;~ d:~ ~~~.;;~iJ;~ ,y;t;:~¡~·~¡i¡;'~t-°'ci~Í-~r6bie,:,,a d_e_ la_ violencia familiar. 

fueron creadoscU_ar~iJ.~:~E~~~c~%3].'ff:;l;á,I7zf;~~i~G-~.t.~~;1!~V,ara cabo acciones que 

impactaran en ámbitos'distíntos«a :los· tradicionales;: como la de crear nuevas redes 

de apoyo capaces d~ ~;;r~ul~.~;·:~:f~~;~~~~~!:i~~oCadoras para combatir la violencia 

familiar: uno de los principales c:>bi'."~iv~_s._de e;stos modelos, es que el personal de las 

1nst1tuciones de salud que -~;;.;'~tit~·~~·.;'"~1-l'li,:,elprimario de atención. cuenten con la 

sensibilidad que ofrezca_:una~-a,i~~-~i~~"de ·calidad a las victimas. para ello se requiere 

un mayor número de -~~~,t~~-~-,~~:o~·-~·
1

c·ober:tura nacional. donde existan programas de 

prevención y atención; dfr~cta"'fc:fe usuarios por parte de personal capacitado y 

sensibilizado para brindar atención con una visión integradora. creando un registro 
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confiable de casos de viblencia familiar, que reporte la magnitud y caracterlsticas del 

fenómeno, a fin de elaborar politicas públicas de atención y prevención que resulten 

apropiadas y eficaces. 64 

Derivado cíe estas acciones, se han obtenido logros a nivel mundial en favor 

del trato equitativo del ser humano; visto desde la perspectiva de la mujer y la familia, 

se han creado agrupaciones y centros de ayuda que colaboran con las autoridades 

para corregir el problema. 

De estas agrupaciones y centros destacan en el ámbito preventivo en el 

Distrito Federal: 

- Las Unidades de Atención de la Violencia Familiar (UAVIF), que se crearon 

en el año de 1997 .y 1.998.en.las Delegaciones:Pollticas, con base. en. uno de los 
,•.,· 

principales mandatos delá Ley: de Asistencia y Prevención de,IB VioleriCia Familiar 

atender y prevenir_ 1a, ~;¡C?¡~;~~:¡·~··:~r;·, St.ta~·~~b:~\:,·;~~r;'~: .... 10$ p;j~~¡~·~~,e-s. SerViCios que 
,,_. 1 >•-~' .. . . ,;, . '- - . ~ -- . - " 

::::,::::·::;~~~~!~B~l11~~~!~~{~~1~~~~t~:rs:::: 
generadores(as), sin in;i~ort~~' laiprefE'!rencias· sexuales; como en el caso de los( as) 

homosexuale~; b;incJa~¡,;t~~~j~~\g~¡~~~¡~~·c:r~fc!;;;\rabajo social, atención psicológica 

y atención juridi~.;;; .;;ti.;~d~~"'~·~~~~~~a1'.~~V~r~~ de 60 años, personas con alguna 
.• ,i.;,. · ·-~- t,.~i· .. e<,,_, 

discapacidad (que no ,s;',,;;,.;5~¡0put.ibles; niñas. niños y personas con trastornos 

M OLAMENDI TORRES, Patricia. LB Lucha Contra la Violencia Hacia la Mu1er. Editorial Fondo de 
Desarrollo de la Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM). 1•. Ed1c16n, México. 1997, Pags. 149 y 150 
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mentales}, delitos de violencia que sean de querella y que la persona no quiera 

denunciar, pe~s~._,as con lesiones que tarden más de cinco días en sanar., violación 

entre cónyuges y pueden recibir quejas de maltrato doméstico por cualquier persona 

cercana a la familia que vive violencia familiar. 

- El Programa para la Participación Equitativa . de, la: Mujer .. en• el . Distrito 
:-:..·. ~ ,¡;.: 

Federal (PROMUJER), que se creó mediante Acuerélo:i:u'.1b1i6'l;.'ció<:.1·:11'.de mayo de 
-~,:··~· .\.;:~"''.',~-:::: . '··,_~ ~:· . : --~·' . ,. . ~-

1998 en el Diario Oficial de la Federación, con base en .·éi''á.rtXéulci.4';':· Constitui::iÓnal, 
. ~-:. ,'·_- ... : ~ -~ ·::~:.~~~·;-:_, ~;t:::<:~~~:.x·'~: ·.· __ ,. :, . ,_ :·- .ci"~ ~·'.:: -. 

que establece· la.· plena .igualdad . juridica. del hombre, y.·,1ai mujer i'. considerando ia 

necesidad. de impu1s~r~.1;~cff.~.~ •• 1!~.r~X -~~;·~~~S~;6~~~1~.;~~~11i~~~·~ji:·ª~ •• ~~s···~mbitos 
económico. socia1.·_pe>liticoy ~ultural y c;on·.eno_e~tirn~lary pr~picia,r las oportunidades 

::~~=1~v~::~:b=r=~:~JJligf~f~~~lfEri~~{~±;:~~:s:~:~~:1~~~~e::ªf~::;r:ª:: .. -;~~\; '-~sr :~:.J~-; ::/;: -.-,--~-
sus objetivos ca~;_ - ,-· _ . ;~~"*~~~;'. ,~z:· >:;_~:;~-~_;; :-.~ 

«:;~'.·_.- ' - .. :·; -~-- -· 
.. _· :h.,:···.: 

Promover la ·particÍpaciéin •'eqlJitativa de la mujer en todos los ámbitos, 
:, !..:_· ~-: 

público, politic_o y ~rivaC:t~. 
Promover la: ¡;,JC,/~bración de la mujer en los programas y acciones del 

··.,_'"/'· ... 
gobierno. 

- Difundir las convenciones y tratados adoptados por México, la legislación 

vigente en el D_- F., a favor de la mujer, asi como vigilar su cumplimiento, 

- Proponer reformas educativas para erradicar la inequidad jurídica de la 

mujer, a la vez promover estudios en coordinación con instituciones académicas y 

sociales. 
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- Impulsar el respeto a los derechos humanos y fomentar una cultura de la no 

violencia hacia las mujeres;·· 

- Integrar en_cbárdinaéi~n con las Delegaciones del D. F .• centros Integrales 

de Apoyo a la Mujer (CIAM),; 
;_··. 

- Impulsar. ·en ·~fi~~/n~.cÍón con las Dependencias del Gobierno del D. F .• 

acciones en·.-nate'riá''.'.c:Í;.:;s.i;1LJci!:(edÚcación. empleo. capacitación, cultura y deporte, 

tendientesF:~:i~2~~?i2~f~[j~~:edec~:P:::~:id:::s· instituciones nacionales y 
~-,¡. ___ .; 

organi~mos:.!.~t:~~~~~j~~:~;;,;·~~'·í-~~-·~a:teria, 
- lm~ul~~r/;~;!:.~';~.,~~'.~~; jos medios de comunicación, la eliminación de 

imagenes estereotipadas' ~:'eÍ ~~·o;¡p~to por la igualdad de la mujer en el D. F. 
' - '•";::-~:.\:.f'::.::~ 

~'~/;:~\¿~,:; ' <;\~::,:j_ ,. -., l, 

El Instituto deja" ~J;~·r;:.'~~~~ndiente de la Secretarla de Gobierno del Distrito 
'- ; .-... ::,";o~.-+,·::, :_{~_¿;-¿_;'; ·;)f;~¿~',~(.-.-'.;·~i'.-;-~c .o~.\o ,,,<:- .. '"'._::. "·('. ;..· ' 

Federal y tiene como funciones;princrpales::_ 
.-,-~-~;_.1;./:'~,-~::-:_'"~'.~'.:'<- >.: _,: J, ~ 

- Difundir 1~~'
0

d~~~:~1i~:~·:~~)::,:tados •internacionales firmados por México 

para im_p;:J:~:?rYet~;~¡r~w~~l~&~s_pª:: 1a protección de 1a mujer; 

Prom~v-~·tJ :'~6J~~d·;;;~~~~·-_,r~:;·:. ?º.ºPeración con organismos nacionales e 
-~t~i .. ~- --·:_.,.-,, j;'":•'/· -

rnternacionáles·para f~~.~n.'.ar':e,i·r~speto a la dignidad de género. 

- Coordinar·juríi.o:cari'j1~s)Delegaciones los Centros Integrales de Apoyo a la 
. , ... 'j,}~ .. -'S.;:.:'.,,~,. 

Mu1er (CIAM) ... est.os_.s,e:,E!,n.f,uE!ritran en cada Delegación y brindan asesoría juridica y 

orientación · integr~1:· ·e;j~~~ia;:,·do programas de desarrollo económico y trabajo, 

información y difusión. además de circules infantiles. 
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Los CIAM, son lugares de encuentro y reflexión, capacitación y crecimiento 

para las mujeres, en, ellos· se brinda:. asesorla, se imparten pláticas y talleres que 

ayudan a conocerse a _si_ ~is"} .. s/y cuidar su salud, desarrollando sus capacidades y 

habilidades, se les"g~Ía~;,eii:;c;;,C.ci,.,:,lento, compresión y ejercicio de sus derechos. 
'-··~:::- ··;'· , ·~, 

'.<,'·,;::.··" 
,_. -... <·~'' :;~ ~;,.:-·:~'. ". - :-·.,:;)'· 

Por otr,() :lr.:0~·¡~~~~~f;;~~-~~~I'.'. ~~.izá el más importante de estos centros, por 

contar con el·reconocimie.nfo·dé:la·s·leyes en materia penal, su creación se justifica 
::: :::::¿ ;;::.-.;}~·:~:.'?:;.~:1~~~,;~~;~~~:f-:J~~Nl~:'.:'~YL~~": :·:< 

por la Ley dé•Asisteiicia .. ·¡,·:Prevención ·de la Violencia Familiar, es una instancia a 
. · --- ::-:·' l /·'·_ :-:i~~_;.~::{i~~~-:rt::?:-i~~~{i;{Gj~~1:}A;~~;tt~~'g,;:.:f:}~~Y;.;_:;::'.~,(·: · .. ·. ·_ 

través de._ la:· cual i las·,::victimaS·~~de ~--:violer:iCia ·· fam_iliar. vecinos o familiares de las 
--_ -~ :;,.: .. ;~- ¿_l;t·:;-;~?!:-:.i:}'.¿}t~-~i:::;:~~{:}h~~?.,}i_;:~t::·:~'-'f~~-~-> <·: ~.:-... -:.- . 

victim8s: ai:::udei:i': a -;:SC?licitar:_-Cayuda/;:a1 ~,igual ::·que los agres<;'.'res, ·par~ que ambos 
, . _~ .... ., __ >~~k\:ft;~~1~-;:?trf~j;:.;.;,~,~~¿~~'.!~A;·~r.'~;:7:,-.,"~-·',::·:::-.-: -:~~ -. : .<> .- _ .. _ .. , . . .- ~- . . . 

reciban terapia" individual ·o. fa.miliar ·con 'el fin·; de. poner fin a las: agresiones y mejorar 

sus re1acione~:A.~f\~~f~Xg}~.~•,,y._·-~.-·~~;~\f J¡jJ'.••.::• : ..•. _._.····· ~:: .•.•••.. _<;;s;;~~;$_;)'?.·:··.········· 
· · La manera de• acudir; a •·este: centro· es mediante ·solicitud, o. por,;voli.mtad de la 

.' _l_ -~¡ ~ .. ~~'(--~~?·;~-~:i:~~)~;:i~~.i.<; :);_~:,'./:~~~- '~)~~-~-~~&;;~:_~::: ~~tt?:: ~;;~t-~:.;~:.~~~1~tE~:~ii'~,: :1L~~-; ~~">'-'~:-, -.:~~ <:.: -·: '~: .:. ; 
victima. a través. de·una'_Cita _en. la•que;tanto.a'.victinia"'.com_o''ag"resor..se" reúnan en las 

. :,: ',_ <.::-_ '.~'·~~ .¿·~-~--~:,~::z;-~~f.:{~ (;~~:tf :,,:< -~;:}:~-r<{~:~;~: ;,~t]<:::if~:~i~~~::~~~:'.~:~ü'·~~~\~BEzs.:::g::~~_,~~-~1~~.;-~~~ -~'.~-'.::::<";~:\~\.:::;::< ~- -.~ ~ 
oficinas de; atención:. para:; que~·mediante ~:atención·:_e.sp'écializada;\ reestablezcan la 

. ·._, _____ .-.';.t (<:·;::/.:O:~-~}- .<{t~·l{:_~~¿:~:~:'./-i·?; ,;:,~1/lf/:,,tif:·:-~e~t-~;·_:'.;/~- --:_. ;,_) ~, :::i~:- ·.::<·~~;~~~:'{ ~(~~~~~:- :tL~-:~--~:·'.;~0:;:;.~_::~~~~;x y~·,:.:_ - .. :· .. 
cordialid:'ld en sus relaéi~nesd~ p~r'3fa 'o'familia::O'bíen_cderivádo~dé ün_a denuncia de 

::::::.::TJJ';¿~~~11~i~4~]~~'.itrt::~::.:~::::.:!::.~:~~=:~.:::·::; 
servicio no gar-antiz¿:t:pc;-~g~~f¡-~ a· la violencia. por no contar con medios realmente 

efectivos para cc:/r~~~¡:'1a~ con,ducta del agresor, reduciendo y eliminando su violencia, 

por el que la \.iid~im·~<·redóbre su autoestima, ésta situación no es fácil debido a que 

los patrones de conducta tanto de la victima como del agresor, se encuentran 

arraigados en muchos casos desde la infancia. por lo tanto son lo más dificil de 
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cambiar; ademas de que el procedimiento que prevé esté Centro. es bastante 
- ;., 

engorroso, lo cual compli<:éi_ fT'!ªS ':'U ayuda. 

El CAVI tiene ú11 d;,partárn;,nto de atención legal en materia familiar. civil o 

penal. en asuntos --'d6rrio::denuncias de maltrato, separación, divorcio, guarda y 

custodia. patri•tp6i.;;;;t~~-:~::~-énsión alimenticia; sus miembros pueden determinar, en 

que casos es n.:.cesaric::i-:é:analizar a la persona al Ministerio Público para que realice 

su denuncia o qu-~r~I~~: ~C::Ír-ia posible comisión de un delito, y dan seguimiento a las 

averiguaciones p~.;,vias · inié'iadas por conductas derivadas de violencia·_ familiar. Los 

servicios que este centro presta, son gratuitos. 

En esta materia, la Procuradurla General de Justicia-. dél Distrito Federal 
' - - •• :_ ·T-- .·:;· ·:' .". ' ·: ~ • •• 

(PGJDF) a través del Ministerio Público, al ser una institució'n d.;,di~:éldá :-a desarrollar 

programas de prevención del delito. awciliár, a las autorida~~~-~~\~ ;~:s~cución de 
, . • - .. ~ . ':~.::J - -.: ... - .• ,. •\-

los delitos que son comi:téiénci~~~dE(--ésiSS-.~--a'S¡~::comO'~-en\pr-OP~OrCiO-na'r~-ateríCióíi· a las 

victimas o a las personas o~e~~id~~--P'~t-'.t~ 'd~1J'td~t;:~~~ili;~r-~S.':: c~~dyu·v~ncia, esta 

obligada a brindar los sig'lji_;,~:t~~r~:~i-~J~,f=:}~ti·::_,,,;;0 ~_; 2 ,. _·;,-;;yj_:::·_·,.- :: _ ---
- Certificar las lesiones;' y'"el "daño,: psicoemoi::ional :- causado; · a través de 

peritajes médicos y psi6~1;.fg¡~¿-~q~~--~i.:J~é~;d~J;;~;~~ --~~\,;s~uicios. 
- Solicitar_ a las:·a los~fue'é~;~;~~¿:::~~iC;·~;r-1 :A:~~6'.~~~-:~'.ÍoViSionales a fin de proteger 

' .. '· ·······- -.. -· .... , .. • .. 

a los(as) receptoras(.;,~) de i/Jó'i-;,;Í-i¡;¡;i.'fa;:riili~r. 

A través d.;,~ _l,¡;~'"'AQ'E:;~i::ia~' del Ministerio Público iniciar denuncias 

correspondientes sobre menores. asuntos de lo familiar y delitos sexuales. 
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Para el cumplimiento de tales objetivos, la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal há instrumentado acciones. como el Programa de Detección y 

Prevención dé Maltrato :·1;,t;,.rit;1, el Programa de Atención a Denuncias de la 

Comunidad sobre··.:·Ma'ltra"tó :. de ·Menores y Acciones para erradicar la Violencia 

Familiar. este á1t·¡;;:;;;:corit.,;mpla el "Taller para Padres", en forma mensual, con las 

áreas de psic~lo~i~' ~ íh.~~io social. 

Adema~ d.~;·1~i~~~~Ío·s·y grupos mencionados, existen programas tales como 

del DIF-DF, .. l.ÓCATEL;.;C:_INMÚJER, los cuales brindan apoyo psicológico via 

telefónic~· a travé~'ciE!'''~~i:i'¡·~~·a·~: Niiiotel, Linea Mujer y Linea Dorada, cuentan con el 
'. ·-· ;-- .-, ,. - -- -

apoyo de; per~on~;_ c;~~~~it~d_o ~n sus .. instalacic::mes; además existen grupos de 

autoayuda recom;and.adÓ,; en .. gran m~dida, por brindar atención a victimas, en razón 
' .. '. . ' - " - , . . -- . . . . ~· . . . ' 

de que en éstos. media~te la éxpC,~ic!:'ió~ 'cÍe s'ils' p~ob1E!';:.,,as, la victima que ha perdido 
___ . .,_ ... _ ·-· _ . __ _ ... , _. -·-:· .;:~~~L,,:,;; s;': __ ,_ __ ,.;":;.;._ . !-··. _ r ·· : 

su autoestima y ha sido deváluáda coma:_sér~tí·umano::considera que_ n'op~.éde ser, 

::~::::'. :~~:i~:id:.e:::.0:~;:::rz:~~:~~:~~ti"~~=1~7:;"2~~~u;::i~e 1d~:~~~t'.p:ª:: 
'-='·'"'""' 

ellas será más sincera y rnás,_a:C:,e.~.él.d~;·d~?id~ a qué comparten experiencias de las 

que ambas conocen elh,;ngu~j~ ~.té'r;'..,f;,~;,; .. 
.,:_ .. ;:::- .(' 

Este tipo de grupos y cé,.;t:~a~·¡,c,r lo general, utilizan métodos y dinámicas en 

las que lo primero que se".bririda "és una escucha activa y paciente, lo cual da 

confianza y crea· un· púer:'te·,; d~ ··comunicación, además de que se establece la 

empalia y el reflejo de atc:;n.Ción. para entender y ayudar a resolver los problemas; 

para lo cual además es necesario que se establezcan y sugieran pautas o lineas de 

acción, donde la victima pueda elegir la que le parezca más saludable; estos grupos 
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son flexibles y alientan·a sus asistentes a acudir en cualquier momento sin que exista 

una obligación, solo con el compromiso de ir generando cambio en si mismos. 

3. 1 O LOS DERECHOS DE LOS Nll\IOS, DE LA MUJER, DE LOS 

DISCAP.A.c1T~bos. y DE LOS ADULTOS MAYORES. 

"; , - _:::->·.,_ ··: .. ·-__ .): ~·:_;,:· -,. 
Lo'> derechos·cie los ~iñc;~: -

: - . ·<::_:~>·"·>: .. >-,:_'·º.:':.';:<_~>:·_-:?':--:--~·::"°·' _' ·_: 
Como se ha ;,,e~~i~~~;¡·~·8·~~ 'e~tE!ci6cumE!nto, lo,;. niñ.;s so.n un. bl.anco perfecto 

para la vio1E!n6i~. ·~~bÍ~~,f~'{",ig;'.i'6~~;¡~j6~ tlsic'a • que: 1ós ··coloca. en .. · estado de 
-. • -~ 1 ::~~:_ (~:;~-~\·~:~t~;;_i:f3~}~~:-~::,S~?~r~:--.:,_;··-. -,. .. _ -·-~·--· :.~- ~'.~ '/~-- :-,~-- -· _·. _-._, , e----~'.·_<·'" .. :• _, •. • 

indefensión ante. las.;agr.esio.nes:de,.los,adultos:o personas~ m.ayore.s •. especialmente 

de los padr.e~·· ;g¿~~~~§;~~Í~~h~~I~~~~;'.~~lli1e:~~~:~~S~"~.~~.·~2~Ji~,1~.;;1?f::; me.nores no 

pueden hac":r•. nada p~ra.· irT1Pzdirl~s··inju<:ticias'.co1TI~~idas en,~~· c~~t.r~;no. obstante, 

tuvieron q~ep~f~-ri~~~f~'?~:~~·~t'~~;~·~~~.:r.·.~.~;1~~!~1~f;;;,?~\~~~;~~ci~·~u·~·s .•. ·· 
·:•_,_,- ~>'-· .¡-;::-"/:- -':0'.·· - :-;::<fY/~~J;- '--"· ·:'·¡, ~º~ ~'~-~-~-:· -

Fue :~;;/, ,.::::;~"'''+",;,i~>'.!ii"'~~J~~7t~~~~~~: . ~~;~,~~f~~f~fg~i~li~'aprobó la 
Convención.• sobre'! l~s ; De.rech.os'·del ';liño> cáda, unovde' los'r11as; de~.100 ·Estados 

firmantes se .. ~;~g~f 11·¿~~;k~~~l7f f 1t~~]~T:~~~D,~f i~~~?~i~~;~;/,B~~:ir~~-,~:i~ :?·ue cada niño 

sujeto a su jurisdicci~n g~c;: d'; los derechos incor~orados en sus 54 articules "sin 

distinción al~j~a~'. i~~~~~~~¡';j~~~~¡~[~7.'.~~~:j~::~r~~'~.:');~1~/~ ,;~~o. idioma. religión, 

opinión po11Ú~~:'E!('~;]~~~-~~;.;'¿¡6.~~i.>~tnl~;;·.~;'5g~[~'1: 15a···po,;i?i6n económica, los 

impedimento~ f:i.si~o~. ,~.(·~~:~·¡·,:n¡~~-t~,·~ cu.;¡~·~·¡·~·~::~-tr~-,~o~:dición". 
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A continuación se presenta un resumen de la declaración de los Derechos de 

los niños en una lista de diez: 

1 El derecho ·a la igualdad independientemente de la raza. la religión, la 

nacionalidad o el sexo. 
' '·-.'..::: •-,;>·:·:-,. 

2 . El . derecho·. a la protección especial para su pleno desarrollo. fisico, 

intelectual, ~br~i_'·~:piritual y social de manera sana y normal. 

3 El.deré.i::ho'a un nombre y a una nacionalidad. 

4 El de~ec.i:i'o .',i la nutrición, vivienda y servicios médicos. ':'decuados. 
·.~;- ~ 

5 El de~echo a' Íá at;;_nción especial en caso de ser impedido .. 

6 El derE!~~'..;,.~l:~r;;C>/1a comprensión y la protección.' 
:: -~' 

7 El derecho 'a Íél'enS'eñariza graÍuitél; al juego ~,'a .la.recreación. 
, , ', :.·.',;OY;: ~~:'.:_'" - . ,, • .. ,,• .7 <"<; ,_. ·~,~~.- -,~.'" l' 

8 El derech~ ac;ti_aÍlars~~~e~tre l.~s • prif11~'~o~Jtju~ ~e;;iban socorro en caso de 

desastre~ -'.·.-.~:- ":_:~~~~~- __ .,_,~- ~> . :~-~~: ·~~-~-·-· .. :e;:~_-~)~>~:-~:,.-:,.-·-

9 El derecho atla'p~~~~~~i~n:c66rifr~: fa~~·;~~Í~a_ j~_ n~gligencia, _crueldad y 
. ·:·::.-- .,-7~~~-· :;-',::.:...-,";.-;'. ;\_:.~D· ------~·-::::~·-•' '.'"'.::;· ·,~>- - ·.: . 

explotación. · •.. · .. :. ,·:·. ·:-•,;• .'' .. ,,'.•; 

a ser criado en un espír_itU de·amist-SCL PaZ-y tolerancia uniVeíSa1es. · 
-,. --- . --_,-, - ~ .·o· ''< o _ .- · • 

Se hace énfasis en que los niños son los seres más indefensos, inocentes, 

nobles. dependientes y sobre todo quienes más necesitan del apoyo y respaldo de 

las leyes y de las autoridades encargadas de su aplicación, por ello deben impedirse 

a toda los abuSos que vayan en contra del la persona. cuerpo, sentimientos, 

emociones. mentalidad, autoestima o dignidad de un menor. 



Los derechos de la mujer. 

Son se~ejantes. a 'lo~ ·i:I;,, los niños y a los de todo ser humano, están 
>, 

establecidos en· todas las leyes·,'· ya que en términos reales, no establecen distinción 

alguna entre los der;,;d;,;,.;·,d'al ho.mbre y la mujer, sin embargo y debido a la realidad 

que viven,. se es .. tabiece,~;_c~~o derechos los siguientes: 

La muje;,·t;e,Qe; :d~~~bhoa vivir libre de violencia, maltrato y abusos, tiene 

derecho a la ¡j~~rt~cÍ'· ¡,,~·!~ci'd.;~ sus aspecto, incluyendo la libertad para ir a donde 
":·.::'' 

desee, para dedlc.ar~'e'a'}a'profesión, ocupación o empleo que prefiera, a ejercer su 
·'.-" - : .... ' -·~:.;;;.'.]"._-:: . 

profesió.n.u oficio: .. + .. :e~~g.ir"l/.'decidir por si misma sobre el rumbo que deba tomar su 

vida adulta,. además'tie;;:\;;;;derecho a gozar de paz y tranquilidad· como· todo ser 
·-. · .. -. .- - . -.·--'_: ·.:: -.~· .. _'. ' - . - >' ._-;-:·>_:-~.: »:: ··":_-'.'""'. ; . / 

humano libre. sin re~tribciones de ningu.na lndole que sean impÚ.;¡,stas ¡,·;;r sú pareja, 
- - - :' -:-,::·- .<·Y.:"!tf:,~}:>~? ;;;_'..-~; --.~; __ ~ 

padre o hermanos. ·. . ' ~;··,::-.. ~: .. ,:.>_.:> ;>\~· :.:~;:;.c,:j·,:~:''.·:,.· . ,-.~-~- ""·. -. -
~ -. - ,·_;~r: .. :'· <·:-. . 

La mujer tiene derec~? ~-:~sef-.v·i~ta··¿¿;~Q-_ur{s~-Í~ húi-rian·o_:·¿Q"f1,C_ápélcidades y 

:::i:::::s~0:0n~n:~:~d::::/1~ejiq~i:iad~~~\1j;~;:~2~~Jt~i1ft~l~r~id:·!r~:e::i~: 
: .· .,,_ .-. ' ' - ,_,-~ . . . ,;_. .:: -;:-_.' ___ ,. . -., . ' ,_,,'¡ , .. 

de su estado civil o gravidez,. 'pe:>( el contrario;,; d~be .:go:i:élr\;~e;}a, apertura familiar, 

social y política para que se I~ r'e.6;~~ y~p.;~~ ~~ ;,;1~j.,'~c;i~io de ~~s potencialidades. 

Los derechos e los discap;;,citado~. deshabilitados, o personas con 

capacidades diferentes:. 

Derivado de la 'definición de discapacidad, y del término, algunas personas 

decidieron adoptar otro .. término, el 'de deshabilitado que significa "no poder hacer 

ciertas cosas o hác.erla.s de .otra manera", simplemente alguien que tiene habilidades 

diferentes. el emplear éste término es un derecho de estas personas. 
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De acuerdo con la Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal. se considera.persona. con discapacidad, a todo ser humano que padece 

temporal o perman~nÍ~mente una disfunción en sus facultades flsicas. mentales o 
:· .. ---.,·-'··-' :·' 

sensoriales; qÚe.les:_impide realizar una actividad que considerada como normal. 

Los discapa'cit~éÍos"'poseen los mismos derechos de que goza todo individuo 

tal como .lo p·¡~~l'.i~;.b~nstitución Mexicana, asl mismo necesitan. c~riñÓ.y respeto; 

tienen derech'¿/'~#j~i·ar, compartir y explorar su mundo . con ()~~~~ ; personas; 
'·!· • . o.,;' ;-T 

oportunidadei'.l'>~r~'[d~sarroilar y usar el cuerpo y la mente con tocid;~.:; c.:.pacidad 

:::':~:::"~~f 11~1;~::~::::::~.:·~:::"~;~~~~if~~s2:~·:~ 
dignidad como.seres.humanos.ni su derecho a participar en 1a·:vida"de'.1a·comunidad, 

-. __ , : ·. :<:. ::·;~);\:Y<.::Jf~:~(~~9-::~~; §-~~ ;.: -_ :;J ·V · _. · · <> '·· · ~: .,--';,).>/;: ~'~~;'-';.:~-~~:,.::~~?·1·::',;~,~;:fY/f.;'tJt:'~'~'.f4;;:~: ~~-~--
tienen derecho',: a'(nci,'ser":rechazadcis· ni .discrimÍnácicis;" márgin'a'dos; ·Asimismo la 

,:;=~-:·:·-~ ;-~:·_,; ,. ,. ~· -· ·- ,,•.·.-· _;~· •·r;t'~~---.····• '''.·,<,' • ;;i~'.{;• 

sobreprotecciÓn repre;senta otro factor de.'viÓlencia fa;:r,ilfa/~ debido a· .. qúe .en México 

como en ot~~~- P~·~~~:~J~t.$~Íídó:··1a .·ta~:¡j·r~~ h~6-~-~C~~i tOdá. P~~r·_··;cif/~'jj~S:~~irTIPidiéndoles 
. _; -' ... ., . -'.·>·-'·" .: -· _: :· ... ·-; '. - - ~·:-. " ,- . :,·.- -,-,_ - _,-_ .- -,- '----- -,-- -. ---,-- , ;- --.. '"-~ ·-· ~º-:'::;;:· ._o•_-'-"'-''- e -

. . _. ··- ... ·.,, .. ,_ -

padres no dejan· qué·sus· hijos jueguen con otros.o' quec.va.ya·n a la escuela, por 
-. ·{ .. ·, -

considerarlo's inferiores a los· demás. 
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CAPITULO IV 

HACIA UN MEJOR TRATAMIENTO 

DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 



A) ANÁLISIS DE LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN 

VIOLENCIA FAMILIAR Y SU REGLAMENTO. 

DE LA 

4.1 OBJETO DE LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR. 

Es un ordenamiento público, con disposiciones irrenunciables, tiene por objeto 

la asistencia a.las victimas y prevenir la violencia en la familia; su ámbito espacial de 

aplicación•esce1 Distrito Federal; los bienes jurídicos que tutela son la unión de la 

familia y la. int~gri~·;,d .de sus miembros. se exceptúan de ésta ley las controversias 

que ve~sen s;JbreaC::cp;;nes d.e1. estado .civil··irr_enunciables o delitos perseguibles de 

oficio; deposit·.;, la 'as"i~t<ilriC::i.; y pre~enció,.; cie:ia .vio'ienda ta~IÍÍar en las Autoridades 

Administrauv~.~,~~1-,~i~~"!.t~;G~1f:r~~;'.(·:Lt~;n:'.:... .~~;;;.c~·-v: ', .•,;,:·:-~·:• . 
Esta .. l~y·italTlbién,~tien~}, p°'roobjeto•c;~ar;.'institlJci°cnes·;;dé asistencia a las 

~~:t~:l:::u:ºi;aif J~f rf 0~jlf ~~1~~~f~JEr{~J;§~~
2

Bf f ~i:::::p:sci:~0:e~~: 
estructuras ~;ra;[~~-~~f~~.E~;j~:;1~0i¿ti~~~ ~·~ la vi61eri~ia f~IT\mar; ·además de que 

pretende prC:,íleer·:·c:c,·,.;d¡cione;; que permitan atender a las personas que sufran 

lesiones psicae.',.;,c;c;;'on'a1.;s, como resultado de esa violencia, especialmente cuando 

los receptor~~:.·;;º·;· s¿"situación cultural, educativa o por su edad (en el caso de 

menores o -~~-~;~·~-6~).' no puedan encontrar salidas racionales a este fenómeno. 

Por otra parte las tendencias jurídicas en la materia. se dirigen a satisfacer 

rubros de· prevención. asistencia a las victimas, resolver controversias familiares, 

procurar el desarrollo armónico y equilibrado de sus miembros y en su caso. 
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sancionar penalmente a los agresores: acciones que exigen procedimientos ágiles y 

expeditos. 

Para cumplir con sus objetivos, esta ley prevé la creación de programas, 

formación. de_ personal, creación de centros de difusión y atención de principios _que. 

fomenten· la unión· familiar, reduciendo los indices de violencia en el hogar. Éstos 

cetro, cuenta-n ·con programas diseñados por órganos como el Consejo para la 

Prevención de la ·violencia Familiar y la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, 

en virtud· de las· atribuciones otorgadas a las Subdelegaciones de la Secretarla de 

Educación y Desarrollo del Distrito Federal en el ámbito de los procedimientos de 

conciliación y arbitraje, a fin de resolver controversias familiares. 

4:2 AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN SU APLICACIÓN. 

Aplicación: 

1. Jefe de Gc:>bi~rn~cd~i'~i~triid ~~~eral 
2. Secretaria\1~ Gb,bie'i~o / 

-~-..'~:.::- ~"-;· '-.. -.~-

3. Secretarra.;d.e> Ed~~~ición .• Sal.ud. y Desarrollo Social. 

4. Delegacion~.s ci.:.i"[)istrit;:, Federal 

5. Subdeleg~C:j~,'.,e~ci.;,\,. Secretaria de Educación, Salud y Desarrollo 

Social. 

Planeación: 

Consejo para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar. 

127 



Autoridades de Colaboración: 

Procuradurla ·General de ju-sticia del Distrito Federal 

Secretaría de SeguridadPúbli~a. 

Jueces de' lo Familiar 

Leyes S~pl~~.;,/1~.i:_ .-·-· 

Código ;~·~--~-;c,-~;,,~i~i~llt~s Civiles para el Distrito Federal y Ley de 

Procediir{iénto;·;.A.Ci0i~istr~tivo del Distrito Federal, err materia de 

pruebas;>y•Í~Lei~ 'éi~·~-~ocedimiento. Adm,inistrativo del- l:)i;;trito Federal 

en mate;ria c1~·r:~~~~:r,~·~.;,br.;;:i,,'.;p~gllación de resoÍÚcion~~ e ;mposición 

de s-a-nCici~~~~~·-:~'.~i~,'~\<~~-(~~- ,· --~ 
' ..: ~ ·_,.,:,;-'f·.:_;·:;- ~~--.. :>:,~~;,?·;:-7.-. "_/::/ _~:-·:.:~: ~-

< -:.~ ::~f.~.~~~~:f~~5~-~:~~}f\ ·:~--~· . ' :~"01"·. . ~-- "- . 

La autoridad encargada'_de_la planeación p'ara la Asistencia y Prevención de la 
-- , , ",..,-, .,. .. , " '~--.". ·.;;- .. · '• ( -,;~-- --· 

Violencia Famili;;,~:··.;,;-~;;,í'..'éci'n;;ef?';·¡;~~a.1,;.·Asistencia y Prevención de la Violencia 
-;;·>',/:.>: '~,-

Familiar en el-Distrito'.Fede-ral;i°su's---fÜnciones·estan señaladas en el Titulo Segundo, 

Capitulo Únic6.'~-it¿i'~~~2~.Q"~''I~ :.cci6rdinación y concertación" cuyos articulas a 
,::_:;·,<.<-· ·-1,·:·..'·:·-,._·.·: ;'··:: 

continuación se tranScdtien: · 

Articulo 6°:- _Se crea el Consejo para la Asistencia y Prevención de la 

Violencia Familiar en · el Distrito Federal. como órgano honorario, de apoyo y 

evaluación. integrado por -15 miembros, presidido por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, e integrado por las instancias de la Administración Pública de la Asamblea 
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de Representantes_ del Distrito Federal y de las organizaciones sociales relacionadas 

con la materia-que.seari.convocad~s: 

Artfculo 7º.c. El. Consejo. deberá contar con un equipo técnico integrado por 

expertos. con reconoclda'~ iray:,;ctoria en la materia y nombrados por el propio 

Consej:.rtfculo ~º.~l'~l~s~jo ;:~drá las siguientes facultades: 

f. óisefiar ~/ ;;p~g~~/ná. Global par ala Asistencia y Prevención de la 

Violencia Familiar en ei DistriÍo Fed;¡,ral. 

11. Fomentar· la >coorciiriaciÓn - e, información entre las instituciones que lo 

integran. 

!11. Evaluar trimestra/me/ite'i'oslo~"ros y avances del Programa Global. 

IV. Analizar el establecimi~"iiia:'.cie_los lineamientos administrativos y técnicos 

en esta materia. as( como de, /os. 'rn~déf(:i,{ de'atención más adecuados para esta 

problemática. 

V. Elaborar un informe _anual qÚe remita a las comisio"nes correspondientes 

de la Asamblea de Representantes ·del Distrito Federal, y -

VI. Promover la creación' de-instanci,(,$ para-';i,/1egarse de recursos, a efecto de 

dar cu:nplimiento a sus fines." 

Corresponde la Jefe de Gobierno del Distrito Federal la aplicación de la_ Ley 

de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, a través de la Secretarla de 

Gobierno. la Secretaria de Educación, Salud y Desarrollo Social y las Delegaciones 

Polít1cas 

Funciones de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal: 

Atticu/o 13.- La Secretarfa de Gobierno del Distrito Federal. deberá: 

l. Coadyuvar a tra-vés del ·Registro Civil, a la difusión del contenido y 

alcances de la presente ley_ 
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//. Promover fa capacitación y sensibilización de los defensores y personal 

profesional auxiliar. que:presten sus.servicios en la Defensoría de Oficio del Distrito 

Federal, en materia familiar y penal, a efecto'd'e mejorada.atención de /os receptores 

de violencia familiar que requieran la intervención .dé dicha defensor/a, y 

111. Emitir /os lineamientos técnico~jurldica~·;/:q'Lli.'se sujetará el procedimiento 

a que alude el Titulo Cuarto, Capitulo I de la L..;;:) /t(.· '. : : .· 
IV. Vigilar y garantizar el cumplimient'Od'J··esíá=i-(/y>'de.conformidad con las 

atribuciones que la Ley Orgánica de /~ :"A¿¡;;¡j,{ji~'Fá'~ión'PÚbÚc'a ·del. Distrito Federal 
establece. ··:.•)' ·:;;;;:;:_=·::•::"' 

:!; , 

Otras de las funciones de -las.X~~·l;~:·;,:iCJ~es; además de la. asistencia y 

prevención. se encuentran en ei ártié:u1o<í:4 (:j'f;·1a· ley:. 
e'"''·-··'··."·'.·•·, 

-.·;:_"' 

Artbulo 14.- Las Delegacii:Jnes podrán solicitar a la Procuradurla. General de 

Justicia del Distrito Federal: 

l. L& sean canalizados todo;;' '3b~e,ffos. receptores y pre~unto;; generadores 

de violencia familiar para los ef-¡,é:td's'~e/";;rd~edimiemo que le C:dhfle~-;;f¡;¡i;y,; cuando 

no exista ilícito penal o se trate de d.,;litÓs:de querella; 

11. Que requiera la certificación de las lesiones y e/dañÓ:psicoe;,.,ocional que 

sea causado como consecuencia de actos 'de violencia· fa¡.,;iÚar.:.'.~---- ---~; :,~ :''.;_t~':\u.:~--
111. Intervenga. de conformidad con lo establecido' 'f3ri~í;,,;;,_bJ'digt:Js Civil y 

'-;,; '...: •" ;::i•<'-·~ 

Penal. en los asuntos que afecten a la familia; y · ··•.· :: : :,·· . • ,, ;~; "'. 

IV. Pida al órgano jurisdiccional competente · que, ·d;'c/;, · /~s :. me.didas 

provisionales ª fin cíe protegerª receptores de vio1e;,c1á ',ª;,;li,;,~Xc~;,¡qJ;;.;,,-: autoridad 

que tenga conocimiento de conductas de las que se pueda._de;pr.;,nde¡-'¡a comisión 

de un delito sancionado por las leyes penales, debe;á·"da/'8\/,'so a· /a brevedad 

pasible a las instancias correspondientes. 
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Además de las· ya mencionadas, colaboraran con éstas La Procuradurla 

General de Justicia del Distrito.Federal, y La Secretaria de Seguridad Pública, en los 

términos del articulo 14 citado. 

El articuio,.15. de. la ley, prevé las funciones de la Secretaria de Seguridad 

Pública: 
' ,:..: 

Articulo 15.- LEi S"'crétarfa de Seguridad Pública: 

l. Contará<: con elementos especializados en cada una de las 

Delegaciones para /~ 'pfé~e{ciónde la Violencia Familiar. 

//. Hará. llegar"!os diversos citatorios a que hace alusión el articulo 13 

fracción 11 de la iey, ;, 10';/¡;;esuntos generadores de violencia familiar. 

111. L/evj,f¡,:7i·'ci.b'a' la presentación para hacer efectivos los arrestos 

administrativos que 'se i'ropaii~;n ~on motivo de ia ley, e 
; ·-.· '.-. ' ,·_ 

IV. lnc!Úirá ·en .,;u.· programa de formación policiaca, capacitación sobre 

violencia familiar .. ;~:-/· >~·. ,. 

. ·~-::-. 

El articulo 16 establece ·algunas de las. obligacion.;s de los ·jueces de la 

materia: 
- "·, ; ;: 

Articulo 16.- Los órganos jurisdiccionales. a través. de sus.titúlares, y una vez 

que conozcan de juicios o procesos, en los que,se'df>sprenda· que.·e¡,,iste violencia 

familiar. podrán solicitar a las delegaciones. o e;, 'su'."c::Eiso;S~\~as ·.instituciones 

debidamente sancionadas por el Consejo, o que::se/enci:en'tí·en señaladas 

expresamente por el Reglamento de la Ley,: la c.f,.ealizac~~n :•de .. estudios e 

investigaciones correspondientes. las. qÜe:. rernitiráru/':os~·· inforrnes, dictámenes, 

procesos psicoterapéuticos de agresores }f ·re'd;,¡,'í'Ore?'d¡;_~'/á "'vioié',,cia familiar. las 

opm1ones que conforme a los Códigos .. de ProcedÍrniéntos.CÍvÚes y Penales, deben 

de allegarse para emitir una. sentencia y en 'general.' ¡'?·dos aquellos que les sean de 

utilidad 
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4.3 PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR, ASPECTOS ADMINISTRATIVO, CIVIL Y 

PENAL. 

En materia administr.ativa se. prevé la conciliación y la amigable composición o 

arbitraje, en.· mat.;~ia
0

'6Ívii..'la demanda y en materia penal la denuncia, el único 

recurso que e~iste en.\;~·s·ta' rriáteria, es el de inconformidad previsto en la Leyº de 

Procedimiento Administrativo cié1 Distrito Federal. 

procedi~ie~::~~!~~i1:~t~~fJá~r;:s:~~~:n c::tr:v::::c: :::::~ili:::::leyc:ld:: 
~· " <_; • ·~·.,,, ., •• 

amiga-ble co~,~~~¡~¡~-~l:.~:~~~~~.b\~~-j~/·-~-~~os son proc~dimientos admi~istrativos que, 

pretenden re~~·l;;.;~·:1él;~¡:ol~~~i~' ~~ el h()g .. r. y por lo tanto. deben lo suficientemente 

ágiles y flexiblé!s.:'b~;a ~~~ .. i~-ª~;;,-~i~~cÍ ',logre a'sistir a las victimas y prevenir la 

violencia familiar: . ,¿ ·~~ } 
Desde-u;.; p.:ln\.;-de-.vista~genéricO. ia conciliación es un procedimiento a través 

del cual una persona··11amada·;:conciliadora, interviene para avenir a dos partes en 

conflicto. las cua1ei···pC>~ .. :-~/~i~~~s .no podrian llegar un avenimiento, la función del 

conciliador es··~venir a·.~as· partes, solo es un intermediario que propone una solución. 

y no una autoridad que:: pueda imponerla. ni decidir por las partes; por esta razón, es 

dificil pensar que un convenio entre partes que se han faltado al respeto, que tal vez 

se han golpeado. o entre las cuales haya habido otros actos de violencia verbal o 
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física, ponga fin a un ·problema de fondo, pero si puede constituir un principio de 

arreglo siempre que.se acompa_ñe.de otras medidas que incluyan el seguimiento. 

A falta de s:olu(;ión ,conciliato~ia·:· .puede acudirse a la amigable composición o 

arbitraje, mediante la cual las .. p.~rtes' decid;.n someter sus controversias a un tercero 
~ _., -· .''.>',--· )"'.·- ' ... 

denominado amigable;cC>mpo,.;~é:lor.':o".árbitro, quien con base en los elementos que 

las mismas les· aporten, .¡;;miÍirá\_tina.resolución denominada técnicamente laudo 

arbitral; que tienecarácter. vincJ.Íat~~i() y es exigible a ambas partes. 

El siguiente cuadro muestra las características de estos procedimientos: 

ACTA ADMINISTRATIVA 

(A la que hace alusión 

El articulo 12. L. A. P. V. F.) 

CONCILIADOR 

_Cita al generador de 

ViOlencia. 

AUDIENCIA 

Convenio y resolución 

- Antecedentes 

-Se asesora y auxilia al - Cláusulas 
:_ rec'eptor. de violencia , 
"· -,,,;.-:;, .,_,,.:-, ....... ""· · · .'.,···.;-.·, >-.::.· :-~:· .'.\>,.-: Co".1Pr~misoria ~e 

:'-P~si~b¡~·.;~;~v~riiO:i:'"·-·· , -~-~ 
~,~:.:·;· • -· ·:,~--~,:- ·::·.f:'::.-fi':_<-~':·'' ~~-::-·--'~.'-"A : ~-!·.:.-·Ami·g·abf~ ·composición 

--. '"- ·; . ·~·- ~ - ' " '~:,>>":-' . .- ·:';;; -~· 

En las tracciones 1;· 1'1.> 11!;~~1·a~1s~1;:>;~i:!~ 1~1~v;.~~·C:o;.f~~fC>; el;legislador 

intentó reali7.ar una ap;o;_im~~i,ón·;~ÍlLlici~;~rb~r~I, en el. que en ~'~a comparecencia 

las partes ofrezcan p~~¡~b~·{~~~~~~~{~;~·d:'1~ C:~n~esional, dándole libertad al arbitro 

para allegarse todos 1C>·~,~~~1g~':od!::~·:~~~~:~econocidos legalmente, y determina que 

en materia de pnie·~~,/se;~·ni~C~i~tC>rk>s .;n primer lugar, el Código de Procedimiento 

Civiles para el Di;t'~it;, ;F",;de,'~~1; ·y en segundo lugar. la Ley de Procedimiento 

Administrativo de Distrito Federal. 
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Estas leyes establecen que una vez admitidas y desahogadas las pruebas. se 

recibirlan los alegatos verbales de las partes y asentados éstos en autos. el amigable 

componedor o árbitro emitirá su resolución. 

El legislador evidentemente ha querido que en una sola audiencia se resuelva 

un problema que exige no prorrogarse en el tiempo. como suceder con los 

procedimientos que se sigue_n ante los tribunales judiciales. que se vuelven onerosos 

por el tiempo quel'tra.:.·scurre desde la presentación de la demanda, hasta su 
.- ~· ~' ... . ;. ,¡:· 

frustrant~ sénte.:.da ;,··r~s~Íüción definitiva. Sin embargo. en los problemas familiares • . - )_. . •,;_~- ·' 

la convenien~ia ~e éstii'''b~i~rict<Oci debe ser analizada, pues se ha comprobado que 

las personas.qu~-:~~~¡~·;~~'i~ ... ~ste tipo de ayuda. han sufrido más de una vez las 

consecuencias d'.~.~;.J¡c;f~~~¿iadem~s d~que por la gravedad dela mis~a, hél salido 

de su con~rol, po.:;1o·~~;::;~i~f~Bf.j;.u:~t~~di~-•~-•-~;"-•. t7.r:cer~.f~;~+~E~}i~•·q3·i¡uaci~_n,· 
por esta razó~, :~e ~-~t~_m:~·--~~~--·-s~-:~~~~~-i;~:.~:-~_ªY~-~:-tif:~~.~-:-~.~~~;-~~---.s~.1:~~!¡.~:n_:'~-~-.::<-.;:~:~--:~ -~~ __ 

sin embar9\;~.~~~;·;~~-~f~~~~J~~~~-~i~~~;~i~~~9;~~f·;~¿~J/~T~t.Í~;lji~1ución, 
al tratar de agilizar.el pro~edi'."i~nto;.~ebi.do a.q~e no se p~-~de ~':'cir que en una sola 

audiencia el amig~~;~.i~;~f:~~1;i~.~:~~-}~~t~itfl~~i~i~~~J.!~~~1{~.~~~i.·!~f~:e:1~nientos 
probatorios suficientes;, para_;,;_uCeri~; un;¡¡• s.olució~_•_que. pongél __ fin··a ._un _problema tan 

delicado, pero que s~:~',~;~H;%~~t~;~t~~~,~~~-~~;'.0~~;~r~¿~·es~ue el procedimiento 

debe ser ágil. flexible_ .. y·;_expedito;;:segun::sea el:.caso; .y el amigable componedor 
: ~. -.;.;, ::· ':·_- : ·_>:_-::~::~~<<~;).~i~~~5~:~.;·.:':,~~¡;_-~~~'.'.:~,~~tt?:~~¿~_<,,- .;.: :.: '.;>. ; <;,. 

deberá disponer.del tiempo;,suficiente.para:emitir su resolución o para allegarse de 

los elementos ~f:~~~.~-~~~~1g,~~~~{(~:).;'}~;; r:;~. '¡ '·· '" 

árbitros~s::np:c::::~~~\$!?~t2::i:e~~~7rª::t~ ~:n:~~~a:~:slocoq::0::d:~::r: 
capacitar al personal encargado de ejercer esas funciones. 
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Por lo que respecta a la fuerza coactiva, que tienen las resoluciones emitidas 

por el amigable com'ponedor, debe considerarse lo previsto por el articulo 23 de la 

ley que establece:, ;,CuandCl, ~{g,..;n,a de las partes incumpla con las obligaciones y 

deberes estable'cid6'S· en'.·¡.;;,¡ c.;nvenios o en la resolución del amigable componedor, 
; ,. ,-.,,_ ,·oc,,o';,;','';,):,,, .•. -.. · 

en los términb~' pr'.;;,Ji~i~'~;"'.;;n; .;i Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal.' se podPá"~~,..;~'i?~,~~.;; la autoridad jurisdiccional respectiva para su ejecución 
'. ';:'~~' .·. -~--; _,_j;:t~~ ¿_ }_ ::· . 

.. _., >-~-;~,-'.•, . 

'·::~·;~·::.::· >:;~~\ 

Loante-í-iór·-·,;ignifié:a'que los delegados no tienen facultad para hacer valer sus 

determinaci~n~~'~!t¿;¡-i¿¡~;:.'i en los convenios o en la resolución el.;; ¡,;' amigable 
: . < ~,,-/:::. :. )'··'::·-.:,:~-i~:·;'.V.~:::~.:-:,-.... _.' . ,_ . -: . --· .. ,_):-~--~-:,,,~/:<¡:·~--- ·," : __ '"~·- . 

composición,s~lo la aut~~id¡¡od jurisdiccional (juez de lo familiar)posE!e esa' facultad, 

~~~:~~:~f~~~~1~Ji!lf liii~l!!!!::~:É~'.'.~ 
articulo 29 prevé que las re~~1u~lonesV1a'fmp~síción,dE!-sarlci~nfspó~rá~-recUrrirse 

::º:º:::::·,:,:;º:f,~~~}i~f l,f f ~~1~~~~~R~~~t~~~::,: ,: 
actos y procedimiento~ dE!,l_a él~l'Tlinistrac;:ióll. ¡>ública paraestatal, de las autoridades o 

de organismo~ desce;:;tr~l'i~\;;ci;;'~'q'~á:-~f.;;ct~~ la esf~ra jurldica de los particulares. 
;. .".~~;:\?;:~ ;~:\ :. ··.·~- ·: w·, :··,: 

~- ... ···-'/ 
El procedirn¡.,;~~C,)i,éi'fC,íic:'ili"'c;¡,,>n a diferencia del convenio resultante, produce 

efectos jurídicos " enfre ' 1ás :;"pártes,' mientras que la resolución del amigable 

componedor por su propio acuerdo es una decisión que asume en su calidad de 
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autoridad administrativa, con facultades para tomar una decisión e. imponerla a· las 

partes, con base en los elementos que ellas mismas les han. aportado;. en virtud de 

ello el acto llevado. a cabo por el árbitro, es un acto administrativo impugnable por los 

medios determi~-.;'~os .. por Ía ·~_r.;pia ley, al igual que el acto mediante el ~~~.1/rT1pone 
sanciones"a quier1 •. in~~!·npÍa.1a1·resolución.o no respete el convenio •. por:euo·1a l.ey de 

Procedim;ento\A~~i~i;i~/~i{~c;•:c:j¡aj Distrito ·Federal establece como ··~e.c:Jr~~ ·~1 de 
-: ' . . -~ __ ::,,~'-'. , 

inconfcirmidacC:;.¿;. ...;;·: ······.; •,:;.··:· · · 
cy· ;,::··,·/.'./;·.o'•' , .. 

La intención>'Ciel ·(.legislador/ ha sido positiva, al otorga((fa~ult';;,dE.s:: a . las 

autoridades ·.P~~ª:/st~~f m{l~.~i;~;s~,;:i·sifü~ci~ .~ prevención· .. de}=~~~~;.~~~•ii2:~~.li~r,·. ya 

sea mediante los procedimientos de.solución de controversias o a'través.de medidas 
_ , ·. _ --,. · ";·-: __ :-~,}_; _--.t~{::~;~·:!~~~:~:,~5~;f~/-::'.:;<: ...... ··- ._ < ... -... ,:'.< ~--:--~~-~_:;\ñ-¿:~:~~:~.ff5:\~-;A$:i:;'(··-_ ·: 

de prevención ·de la misma,; sin .embargo habrla que perfeccionar los' procedimientos 
·. · _:-:- ·:,· .-: . ,~- ~ :::·:v-~--~-~_-,:~::;i_~". -.~t-~-;~f~-~~t:~~:~;j~~t1-:¿~J~;_\·· -· ;·~-"-~·_;· /·:;_:: .. _'.~ .-~;.,;-'._; _;,~_;x:::~lÑ~e{t_;.~;~~~J:f;~g;::ff~f~¿:"·-~:::.-~:-;_<y·.~: ,_ .. - -· 

de conciliación' y .. de a·niigable.'composición. o 'arbitraje',c valoran.do la :,contribución de 

:::.:,:~:::::tf~~]f ~l~iY~~f~~~~¡¿y~~~i~~!fi~~i~;~::.:: 
quien trata con .eficadá'(alg~nos'icá'sos~de:máltrato(de;..111ujere~ y•me11ores, o el 

abandono de irlt8~t~s~·:~'~{i~;·6i~~:~·/.' 

Aspecto Civil y~~naL 
Como se men~.i~nó:'en el a'partado correspondiente a las reformas y adiciones 

a los Códigos ci;,il y' Penal y d;,, Procedimientos Civiles y Penales de 1997, en su 
'... ·. 

parte conducente ·a 1;. violenci.;, .familiar, de manera más enérgica que las leyes 

administrativas. las primeras persiguen castigar y disuadir las conductas que la 

generan, para ello establecen medidas de protección a las victimas. y programas de 

sensibilización a la sociedad sobre el problema y establecen el deber de las 
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autoridades para que desarrollen políticas públicas de prevención y combate de esas 

conductas. 

Al respecto, el dictame.r:i.s~bre la iniciativa presidencial en materia de violencia 

familiar señala: . .'' •... la violenciá familiar; es una manifestación de relaciones desiguales 

... (que) .... dimaria;.d~'.;~·a~tas>~L11~urales que por reiteradas llegan incluso a 

condicionar· a '°quienes<la\sÜfreri',· a aceptarla como algo natural ... (y) ... la 
·.:.,ó- ····-.::':{;' 

salvaguarda de:1á''armoníaYariíj1far.: ha adquirido carácter de interés público que 

corresponde .;'¡·~~~~,j¿;··~~~~d;.:;:~;;\'_> · 
Por. ello:~1\~¿cj¡~b·~j¡~¡\'}!-~~~~ el 

0

Distrito Federal, fue reformado en sus articules 

282 y 283:,y la d~~omin~6f~~f~;~·i·;fituloSéptimo para quedar como "Del parentesco, 

~:2'.0:2:.1 i~:1~~0:¿lé1;~G~~ftE2~f;rJr:!lª'~t~~: p:~:~~ºd~~::.~:::i~;1;~2S~i:;:~ 
. .. -'·;... ··~:~· .;:::~::.?': ::.f.:)l:' i),;~'/i:~:~ :;/;~~:.~7/.::-~-<;;:::~:'ú1,:; .. ·~·L~·.::5. :·::\~·;\~;;"~:i\~,'}~;~~-\ ."_ ','.__,_: _, ..... , , ·. 

se reformó ·el. articulo .. :.,1.31 ~~.en '.su 'fra.ccióll;;v11 =(sE!•,·adicion,a. ron ial '. ~rtlculo 267 

<causales de divor:i;)·1~: ·f;~ccÍb~~s:~;~«~·~;¿:; ~;i:;~~'~zf6"i~;·~!f'ª~~~~r1a ·fra~ción 
VII; se adicionó un Cap¡¡;Jjc) 1i{~;;no~.iñá'éio·;,De;Í~:.01otencÍa'\=aní.iÍla;r•'.f i,',tegr'ado por 

1os articules 323 s¡s; ~2~=jé'~{~3'3.~a~~~~;, 3;3~a~Íñtus y 323-s.;~us: se 'adicionó el 

articulo 444 Bis /se agr~~ó,ai ~r1i6J1;; l~fra~ciÓn XII, en lo relativo a los modos de 
·; .. ;-~<-: . 

terminarse y susp.ender.se .laPatda Potestad. 

:;/.'.;;··.:-:·:,/· : 

La iniciativa ·de·· ;.;,f;;;;,,,; a la legislación civil, consideró que la violencia 

doméstica afecta.,pr~~u·n~afl1'~·nte .a las familias e impide el desarrollo equilibrado de 

sus miembros .. i:>Or· e·110. Sé·: eStablecieron consecuencias en las instituciones del 

derecho de familia, tal como lo muestra la reforma al Titulo Sexto denominada "Del 
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Parentesco, de los .Alimentos y de la Violencia Familiar", al que se adicionó el 

Capitulo 111 "De la Violencia Familiar". 

Del análisis del; co.ncepto de integridad que menciona en el articulo 323-

Quárter. se consideró prud.ente hacer algunas precisiones. el concepto de integridad 

fisica puede ser ideritifi~a~a·como salud, y por esta última, se entiende la ausencia 

de lesiones corpo~al~"'.;:asi como el adecuado funcionamiento fisiológico de acuerdo 

a la condición: hum;;Ón'3.que se tenga; es decir. gozará de integridad fisica aquella 

persona que no h· .. ~~r~tf~i~o golpes, atrofias o disfunciones en su organismo, más 

allá de las congÉ!~·lt~~,;V.l~'~·oca~ionadas por accidentes no intencionales. 
-· ., - .. ~2' ,; -:·,,;- ' - < 

La integddad 'p.siq'Cica·'al igual. que. la corporal, señalan los especialistas que 
• . ''• ;;-··' -.-<;' .... '•'7'.,_' 

es la ausen-Cia·:;~d~~:··~jé'~iio~:~~ ~:·,~e~ta_le~. p~~C·?~·~g~-~~-~{~ o emocionales, lo cual 

evidentemente: cón:.~li~~'.i¡a:.caplÍéa'ciÓíi;de, estas'' disposiciones; ya' que ese• tipo de 

~~~~~:i:;~~~tf f ~;~~i!l~I~~~l~f~~~F~¿~: 
' , ~-. • ,_ :-.' ,;-, ·, ,-, '';;:.) :,·.;;:-' - C ·,:;• "-·'-'--- --:•'. r~· -.-::·_._~ __ -~.·; :·· •:,·-,, - ·::~· , 

coincide con .lo establécido en;.;¡·a,~_k'_':'.lo ,3°,;:ifracciones l. 11 y 111 de la Ley de 

Asistencia y Prevenció'n de la Vi~Íenda ¡;;¡;,,¡•,·;:r. · '' 
La figura de divorcio contemplada por el Código Civil para el Distrito Federal. 

indica que el divorcio es la ·disolución del vinculo matrimonial; es decir, cuando uno o 

ambos integrantes de la pareja consideran que ya no es posible continuar unidos 

deciden separarse; sus causales están previstas por el articulo 267 del Código Civil, 



que en materia de la viólencia familiar fue modificado en el año 1997 y en mayo del 

año 2000, para quedar como'a continuación se menciona: 

Articulo 267.- son 'cá'usales dé div~~io: · 
... XVl/ ... La cbhduct¡, de vi¿,l~nclá (á;,,ifÍ~~ dometida ·a pe,.,.,;itida por uno de los 

cónyuges conr,r'.3 ~¡ 6lro: o ~~c;;~~··~ig;:_i~~~\'.~i{~ífi~~: .. ~ ~f ~j~u~o ··et_~·. ellos. se 
entiende por violencia farn,l'liaf'la _descrita é'.1 est~ CódigC>;' •:(/ •·:•·• ..•. ·.·. > 

xy1n. ;• ~/ J; ;,,c;gh~1:Z~;/:,~t,'O<;~¡ if f~f~it.i~~#.:;i,f~'.!~!~,s:i:;, '!~.i~~fr~ii~~e~ de las 
autoridades administrativas 'ojudicia/es_quéºse' hayan: ordenado, tendientes a corregir 

los actos de vie>1~~Fi~'>l~:~j1):FM~·\,lf(~;?{;:~;~:···.~;s;~··:~ .. :.:·.i .... •• ............ ·.·· .. · 
XXI. Impedir 'uno.: de· /cis. cónyuges_• al 'otro,! desempeñar. una ·actividad en los 

término:/::,z~~:e~t~~1aEt~~-~~~[ft~li~Wafi~·~;.'ir~~~i;.~~--.··i~_• .•. ~e carácter 
limitativo;. p'or lo' tanto:- cada. causal es de' naturaleza: autónoma;· y pueden presentarse 
separadBS: oju;,f~~'Y<.~\~· ~/}·,,_ .. :". .i .. ·'·'°"'' t-/;?~·;..~i~-~\'::)'.:;,-,,é;:,1 ·<:.\. . .. ,:~.:·, .... ;:o:·;; .. <,-,.:_:"' 

C· •. ·,·~~·;'"c,- • :·,«r >:;:~:--<~:-··,:;;':}:' .i·•· 

·m·· :::::;;.:t~ijt~IA~Y~t&i~~~l~itii~i~~%t;~.':~:: 
correspondiente y. a su. vez;: podrá solicitar las medidas precaútorias que" a efecto del 

:~::·.: ::.:~:.:~·0:~·~$:~~"'l";~~::•·1·•¿¡,,;r ~s c·~~&'.i$··~~~:e·•s"'~· º'"'' 
Articulo 282. Desde que se: presenta la d:.;,,;~d;\:Je:fli~o;cio/y solo mientras 

dure el juicio. se dictarán la~ medidas pro'Visi~;,,;¡;;~. 'f;{¡,;:t;;,;;~?e~"'(;~nf;,'rme a las 
disposiciones siguientes: 

VII En los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente. de 
conformidad con los hechos e.·xpuestos y las causales Invocadas en la demanda, 
tomará las siguientes medidas con el fin de salvaguardar la integridad y seguridad de 
los interesados. que tratándose de violencia familiar deberá siempre decretar: 

a) Ordenara la salida del cónyuge demandado de la vivienda donde habita el 
grupo familiar. 
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b) Prohibición del cónyuge demandado de ir a lugar determinado, tal como el 

domicilio o el lugar donde trabajan o estudian los agraviados. 

c) Prohibir al cónyuge demandado se acerque a /os agraviados a la distancia 

que el Juez considere pertinente. 

El objetivo· de· estas medidas es evitar que durante el juicio de divorcio se 

puedan P.reséntar IÓshechos de violencia doméstica, o bien se repitan. 

En materi'a:·i::t;,;·~atria potestad, sobresalen las reformas al articulo 444 que a la 

letra dice: 

Articulo .444.-~ La._pat,:ia potestad se pierde por resolución judicial:· 
. ,, .... 

/ Cuando· el que. la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de ese 

derecho; 

--- 111 En e/ caso ele violencia familiar en contra del menor, siempre que ésta 

constituya una causa'suficfente:pará su pérdida; 

IV El incumplimiento reiterado de Ja obligación alimentaria inherente a Ja patria 
. - - . . . --"~;,· __ :;..,.~:: . -·-~o··!._-:J~"'c:.:~~ . - . 

potestad; "•'f ,,,,.~·-· 

V Por Ja exposició'n que et p¡,dre o Ja rnadre hi¡,ieren~de 1u~ Aijos; 

vt !"ar el abandon'a ciue ét padreó la m'.BCire hici;;r¡;,~ d"e-'sus hijos por rnás de 

seis meses: 

VII Cuando e/que la'ejerza hubiera Cometida contra la persona o bienes de 
. ·.- - '. < "": --~· ,-: . -:.>: ;·,: .. ~-·\.:;; ·'" -_ -:_~"/\-:' ¿: _.,,:_,,,- ,:·-·,,~-- :·;·.''.;~;:•.\.'' -'::' ,-_ ''.' .. :, .·' .. ' - -

los hijos, un delito doloso; p~r el cual h~y~ sido fºrlden~do por sentencia ejecutoria; 

VII Cuando el qÚ',,,/¡,'~j¡,:z~.-~~~'.'(,"¡,~ci¡,~i;.~~ 'dos"(,' ,;,ás veces por delito grave. 
'.-~·>·· .. - ,c.-~~-.,,.·.;>"··;"'.·'· .;c;·3\:'{:"..'.~--

Además,'se'~~lci'onél~~~t~''~~~:~~i:ifi~nt~:~j-artiCUiO 444 Bis, que se refiere a 
,:·--· 

la limitación del derech() déi patri;;. ~~te;tad q,'..ep\_;diera producir la violencia familiar, 

de la siguiente forma:. 
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Articulo 444-Bis. La patria potestad podrá ser limitada en los casos de divorcio 

o separación. tomando en _cuenta_ lo que dispone este Código. 

También se.modifié'ó la t.:.;<;~ión 111 del articulo 447, que señala: 

Articulo 447.· La patrla p~t~tt~~ se ~uspende: 
•.• /JI Cua~do ef (;'c;"-,:¡-;(.;;;:,6 d;,'-a1'b/Jfib1. ;,¡hábito de juego, el uso no terapéutico 

de sustancias ilfáiía-fs 'f/~¡)~'A~b~'/'J(;,;',,,hcia la Ley Genera de Salud y de las licitas no 

==~~:;:;:Ü:p:~t ic~i-~~~i~~!,f 'fj~ªic!z}:~e;::o;:~~trópicos que amenacen con 

En materiade'su~esicines_;,elarticulo 1316 reformado dispone: 

Articulo .1 ;·16.~·"{;~-~(~~~:~~~~~ para heredar por testamento o por intestado: 

... VII Los ascéndientes'qué_abandonaren. prostituyeren o corrompieren a sus 

descendientes, r~:P~~to ~;l~s ofendidos: 

... XII El qu~ -~~ya.-~féio~condenado por delito cometido en contra del autor de 

la herencia. 

El Código de·:·&roc~dim_i.;ntos ,Civiles para el Distrito Federal sufrió diversas 

reformas. con fin ~e lograr·~~e" 1os juzgados.de lo familiar en los casos de violencia 

familiar. actúen con:: ag_!lidad ·. ~\ determine") _con mayor eficacia las medidas 

precautorias suficiente~ P~.~~ ~~:.a~~~·(~~~·a~.J~s ~gresiones y proteger a los menores. se 

reformaron los artículos :2cia.2~~/g41'. ~4~ y 945. 

El articulo 9~~ ~á;~~¡~·~;i~~¿~ t~du1ta al juez de lo familiar para intervenir de 

oficio en los asuntbs ·que .·:afecten a la familia. principalmente cuando se trate de 

menores. de alimentos ·y de cuestiones relacionadas con violencia familiar. 
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decretando las medidas precautorias, asimismo éste Código prevé que en caso de 
-. : ·,, 

violencia familiar, los involucrados: en. audiencia privada ante el juez deberán 

convenir los actos par.; h~c~rla c,es~r: En ~stos casos el papel del Ministerio Público 

adquiere grim :; relevancia;':\ ya·c·:qúe .' ádemás del que el juez dará vista a esta 
-···" ,' Z·'>·l~·;."_:.}"f{i · · ~' 

representación. ·so~·i;¡,l,':,c'i::insid;,;'{¡i'~á·: los.· informes que sobre este asunto hayan 

elaborádo · 1.;s i~~tit~~i~g~~~~it1;~~;/~ privadas . 
. _.. ,;\~O';;i-:C - ¡.,.-,. '>'.\) 

.•. ;· ":_; .. :·:,;'1J;oJéJ,1 };~6 > 
La.ley penal,para.·eli,Distrito.Federal otorgó a ésta conducta el caracter de 

.·~.-.·:, :~ >:'.L\:!,~:;~'.:.:-~--::~~f.::· ... ::\~f.vt·/;;~:~~~,,:,<::: . :· · · 
delito, ya que e;id13nt.ern~ntt;>'.laqr~f:rma a. la legislación civil resultaría insuficiente 

:~:n:::~c::1i:::~fZi~~IiS~fjtli7~~;:~:;i::~::~s1:~:;~::::ª::::ªc::s~:u:i 
·- --.·.:/-_--.-::;(",//::.: t~:~·~:;-~;-:ú:i\~\ii;if.z:~~::)VL_--~\:':_·:--_ .~: ~~<:·.; . -~~.\,,:_:; ·,,_---·:-:,-,_ ~_:-:··->: ·:.-- -

fenóme.no .de 1a violencia fa'miliar'no quede so.lo en co~sid~raci~nes administrativas 

sin efectos. si~~;%G~~J~~~~:~·~~~i~¡;~f~;g!f ~-~i~~ ~I ~~~~:;:;~··;~~·-~; •. - ,~J~-:-: 
<-'-;--= • :._:¿~;,:~:·5';<~-~~.-~-?;.~/;' ,:;.;;;··-~ .. ,~-=.·-.:~~~ -;_:.2_~--:;~.-- ;:,_~:-~,;o;,:;:-'.;;:_;-.:.:---;~-.:,,_~;_-~;-;·' 

coma· ya· ,seY,it.t,~i~~~:"~f'.,ti:1~~fütiG1~~t,~~~,3S~;!~r~{~~1'.r~~i~~.'~:t~igo Pena1 
para el Distrito federal; el cÜál.fue' reformado.en maya'·de.'2003;\can·cretámente en lo 

, _,. ·,-~-:~.: '~-'" ~~~~-~~, :::-~~»~:-''3~~;~~:~~~~:1~:~:f W~f::~\1~:;;,k~;H=~-;~1,{(:fi'~~1~:r;;{~~i1~~14~~~~~;~:;.h:ú~-~~?._;:~:\1_·;~ -:~s-~~~:- .: .'. :,.- · 
que respecta a la .violencia familiar;•se definió de manera·más especifica dicho delito, 

sin que se mo~ificia~iin·;~~'.~~'~'¿¡8~'l'~:;¿;¡~i~~j~~;~á~~~~7¡~~~~:;~~;;!,~-ydc~l\ip~ ~enal; es 

decir. determina que la f~g~ie~'.)fa~t~~~~r;~'",f~tJ~f~{~~~l'··:¡1it6·~~rá de seis meses a 

cuatro años de. prisióí1, :; ~;;¡ :(;c)~c)\ C:8nteiT:.pl~ · la pérdida de derechos que por 
·_...·:' - ' •) !, .. ;¿'; 

parentesco pudiera tener. ad~~as'cie que prevé que el agresor debera ser sometido 

a tratamiento p~ic~lógi~~-:~~p~¿¡~-li~~~-~-- . 
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Es necesario aclarar ademas, que la materia penal se erige como una figura 

relevante, ya que en un ·juicio familiar derivado de violencia, se requiere de ta 

acreditación de este deHtÓ por parte del Ministerio Público. aunque la integración de 
: . . . . . ~ ' 

este delito re.sutta.·.ser:muy complicada, debido a to engorroso de sus diligencias; es 

por ello ·que ~·e.\'ienen .. co'nstancias de que hasta et momento se han integrado muy 

pocas averigu.aC:ib~~spre\iias por este delito. 

' ,,_ 

Los trámiÍes son engorrosos y lentos, por deficiencias como la falta de 

personal, et .~xceso::de trabajo, y ta falta de profesionales especializados, con 

vocación y comprometid,os con ta sociedad en brindar la atención que este problema 

requiere, éstos .ta'cto.res hacen de este delito para muchos .una incursión· absurda e 

innecesaria no ~b~~~,~¡~;~ .en algunos caso co.n las norm~~·. civil~~ o -"a~ministrativas. 
Lo cierto es que :'¡e)$. ~ctos-viotent;,s contra ta ta;;:;·it'ia :no: han cesado con la 

incursión de ·estas .·nar~~·i±J;.~ia;a ~5-h.a~';;,~~;c~~a~]~11.tf;~~'}'i~.:.es' necesario que ta 

sociedad mexicana partii:ipe de'manera'á'é:tiv;i en'ta identifÍcáció;, de tas causas y su 

prevención. a fin de brind~r ~~IJ~i61"1és 6a~a~as ~n t~ cúltura·: r~speto y la protección 

de la familia y sus miembíc:>~: s-~s ,y;:,~Ht~~~io~~S~--
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4.4 REGLAMENTO DE LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 1997, está 

estructurado de la siguiente forma: 

El Capitulo Primero "Disposiciones Generales", Determina su objetó, reitera 

las definiciones .de'la ley, regula sus disposiciones y establece en las :;ll,~ciones y 

obligaciones, de la·s dependencias y las delegaciones que de conformid:~~ '~~n la ley 

tienen atribuciones:.;,·~, i'a materia; según el articulo 3, deberá.n coo;di~~rs~· entre si 

con el objeto d.;,,"ei:rcici'i~ar la práctica de la violencia familiar 
. ·:;:_ ,_ ··-. -

En su Capit~16 Segundo ·:oe .. la Unidades", 1.os art!culo.s s. e,·Y. 7, prevén sus 
':'·:,,·,:-::: 

funciones y atribÍJCiónes::1ás;mismas brindarán asistencia jur!dic~ y,'psicoterapéutica, 
. ' ""'"·' ·,-' ~- "')'. . '-; ' 

llevando a cabo •1osprocedirnient~sd;,,/c~ncÍliac'ióny''árnigable cófuposición, para lo 

:~~:c::::~:3f ;~~t~~~~l~;:~;r~~}~~e!:~::::,::::: 
necesarios. cte c§~l?1~!~.~~ª~n~Í-~rt!culo 1 s fracción 1 de la :1ey:' 

"El personal :ci~'1,;'~· ·¡_;nid~des, que proporcione la atención especializada en 

materia de violenci.a .fa;.,:iliar ~· el, que lleve a cabo el procedimiento de conciliación 

debera: 

l. Acreditar la preparc;ción a que se refiere el articulo anterior, así como 

contar con la experiencia necesaria en materia de violencia familiar. 

11. Reunir el perfil psicológico adecuado, y 

111. Participar en cursos de capacitación y actualización permanentes." 
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El Capitulo Tercero "Del Consejo del Programa Global para la Asistencia y 

Prevención· de la Violencia Familiar en el Distrito Federal", establece en sus articules 

del 1 o al 14, que éste contará con un cuerpo técnico integrado por especialistas 

honorarios vincoú.lad~~ ~ori:la problemática de la violencia familiar, propuestos por los 

miembros'del.:misriío,_ cuya designación será aprobada por el pleno; su función 

consistirá. e'ri --~~in~-;:¡~. ~1-- éónsejo apoyo y asesorla en la materia. Para el eficaz 
' - •.'· . 

cumplimiento. dé:,;;_;·;. fu.néiones, el Consejo podrá establecer los grupos de trabajo 

necesarios'.'. los'\::~~-l~s · estélrán bajo la coordinación del Secretario Técnico, el cual 

sesionará.'Cáda··tr·es--meses de manera ordinaria. sin perjuicio de reunirse cuando sea 

' .... -"''"'"'-' 
Para qu~)03s_~·arg03nizaciones sociales sean consideradas en la integración del 

Consejo, · cleb~~_á_W:;-~¡,'¡,tar' con su inscripción en el Registro de Instituciones 

Gubernamentai<:!s,}i .. orga_nizacio~_es Sociales en.Materia de Violencia Familiar; a que 

se refiere el re~1.iiniE>~tb·~;} ';~¿ é~¡f{~ . · · 
.. -·:-:e: .. :.~:,,-':._;,_-_; ' -- - -

El contenié:to'.;·del ~~og~!'-'·m.:, ~Global para la Asistencia y Prevención de la 

Violencia Familiar debe-fil C::c;~t;,,;;er:-. 

l. Las acciÓnes_inmed_iatas para la atención de los receptores y generadores 
; ... , .. ·.·:·. 

de la violeÍlcia fBimiliar; 

11. La estrategia '~;;/ at~.:ición educativa y social para erradicar la violencia 

familiar; 

111. Las acciones_pélra'difundi/e'ntre la población la legislación existente sobre 

violencia famiÚ,,;~ ;,,,,- el Distrito Federal, a través de los diferentes medios 

de co~unic8'C¡ó,"n,-·-Y 

IV. Los mecanismos para desarrollar una cultura de no violencia en la familia. 
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El Capitulo Cuarto "De la Asistencia", en sus articules 15 al 17, prevé que la 

atención especializada brindada·ª los receptores y generadores de violencia familiar 

en las unidades, se~ápropo~~io,:,ada ,:en fornla individual o en grupos homogéneos a 
' .. ' . ' ..... '" ·,., .. 

fin de evitar que sEÍ·: i,:,c;e;.;,EÍnt',;·.·1él'c:linámica de violencia; los generadores de la 
-,'-; ':. _·,::' •·· . ·:f':.J; '.~'.:.:·· 

violencia familiar' podrá-n';reC:ibir,ál:ioyc:>:terapéútico en las unidades, que consistirá en 
- :., ••• ~· 

0

.",·:kA;;;;:.·:~c:.·)'.-? .. ,::~1-~':. _:·.·.,,-
el empleo de la ps,i_coterap_ia/E!E!.d!-'c_ativa, ·a fin de erradicar el potencial violento del 

sujeto. ·_·-_:;~k/:~:~{?~f: :.,: ~ ,. :;~ -~ ··:: ") 

En cfs-~s1-~:\f:*;j:f~f~¡:~~4~:~1{(-~~jt(~.~roporcionarse una terapia de familia, a 

juicio del psicoterapeuta;"· siempre·ty_.:,cuando. no provoque confrontación entre los 
; . ::·-~:.:.-: .. · :;;g~~.'.·)f~'.~;~:ttá'.\~'/:\~~?¿<~~i~.·,;,;~, <é:,·. ;·~· _.:: ,-

recepte res Y,los gene.radores·deJa\violencia.familiar, en caso necesario los titulares 

::~~~s~r::i::e~~:~f~!~E1t~ffr~~sF,,j~i~=~~1~:s~s~:;c~~~~:~:i::.:::::d~::::rc~=n~~ 
,·.-~, ;.;_r :' :-.'~/,~-' ' •' ' 

protegerá los derecho~' de' I;,~ receptores, su integridad flsica y psicoemocional, aún 

en los procedimientos d~"Co~cili~,ción y amigabl~ ¿'J;¡:¡P~_sici6~; ',' :.;:;;Jf~. ~~· : > 

En el Ca~·itJl~-~JiSL.-~/la Prevenció,:,'.':,il ~rti~i,g~~;:g~,'c[:é~uE!·-~n. materia 
;.,.:;_·.,,: -- __:-;o;_-<-'.:=':...:. 

de violencia familiar la prevenciC:,n sérá, ~considerada: prio~it~ria 'e <in.;idirá en los 

factores que la' oro~i;;e~.·c ~~¡ ! c~,:;.,g. en: los .-pote;,ciales generadores y posibles 

receptores. 

En los articulas 19 al 25, se indican las medidas a adoptar en materia de 

prevención. que. se a.na;:~~~~:1n <en e.I apartado correspondiente a la prevención; en 

términos generales indica que ésta incidirá en factores de riesgo que la originen, así 

como en los potenciales generadores y los posibles receptores; además señala la 
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forma en que se llevará a cabo la atención de la violencia familiar a través de la 

Secretaria. 

Capitulo Sexto "'Del Registro de Instituciones Gubernamentales y 

Organizaciones Sociales en Materia de Violencia Familiar". 

4.5 LA INEFICAZ APLICACIÓN DE LA LEY DE ASISTENCIA Y 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar. por su reciente 

creación es peñectible, especificamente en su capitulo U titula~.º .~D~'. .la i::revención": 

carece de ciertos aspectos a considerar •. pues si;bien es'ci.,;rt6Ja J::>'revellción tiene 

como finalidad que se proéure ~vit~j\a ~~-.i~i~ió'~;·~e~la ¿¡~¡~·ll;~i¿~~a~in~i. 6 'Una vez 

controlada que ya no vuelva• .. a\ preseniarse:; éste aspecto :·no.· há •.dado·: ;esultado, 

Como se ha e~puesto el· problema es multifactorial y para atacarlo 

efectivamente se requiere de una atención especial, que concentre un análisis 

profundo de las causas. seguido de la atención adecuada y oportuna que logre 

frenarlo de manera inmediata y erradicarlo en un futuro no lejano, por ser éste un 

fenómeno que no se presenta aislado. se fomenta con las costumbres y los prejuicios 

de clase. aunado a las cuestiones de género y de cultura, asl como a la difusión que 
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hacen los medios e instituciones como la familia, lo que hace más complicado su 

tratamiento. 

Ante este panon;oma, es inminente la necesidad de insistir en la prevención, y 

mas aún por sus', g~a\1es' consecuencias, como la degradación del hombre y su 

esencia: ade~.á~~,~~ :i~~i~~-r la historia de Ja sociedad mexicana, sus prejuicios, mitos 

y costumbres;· .. refléxid..;;a/.sobre como se contribuye a perpetuar la violencia familiar, 

a fin de sensi~Hi~~p~·:\;.,· ~oblación para disponerse a cambiar ese estilo de vida que 

no esta funciona,ndo:':rnodificar la forma de convivencia fuera y dentro del hogar, esto 

representa u·~·~r~~;¡~-:enorme, porque implica cambiar actitudes y .,modelos de 

formación de.hombn;is y mujeres. 

Quiza tengan qué', pasar .va~ias gerier'!cion,es para lo~r~rló, ·.~ar ello 

:::ess:a n~ñ::e:t:::;º~:1~d~~ri~~~t~~ºg§t~Fff i~t:~l~~:t~~~~~z~t~:r:: 1:: 
se 

/ ,-.~: .. ~ .. , 
empezar es incorporará la~·';~la~i~nes famiÍiares los ;;ig..;ient~s aspectos: : 

Respeto. Significa saber escuchar sin prejuicios, apoyar y comprender, 
,. -: . 

reconocer y validar las º~.iniones y decisiones; considerar el espacio y el tiempo de 

cada integrante d~ la fa~ilia. independientemente de su edad o sexo. 

Confianza y apoyo. Son las actitudes que demuestran respeto y tolerancia por 

los sentímientos. actividades. amistades. creencias, opiniones y motivaciones 

personales. 
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Honestidad y respeto. Se traducen en aceptar la responsabilidad y las 

consecuencias de las acciones propias, reconocer los errores y comunicarse 

abiertamente con la verdad. 

Responsabilidad con los( as) hijos(as). Representa compartir las 

responsabilidades entre la pareja y los(as) hijos(as) con cariño y agrado, donde los 

padres sean Uri m_Ódelo de conducta para ellos (as) actuando positivamente, 

demostrando··e1 afectó Y vivir sin violencia. 
,:· ~' 

_,·. 

Opórtu~i·d:~~-~~-~\· ,Otorgar a todas las personas que integran la familia, las 

los acuerdos económi.cos benefiÍ::ien'a'"todos (as): hablar y actuar con claridad. 
·,:,_~: '"-::~ "':':.~, 

Negociación ·justa:. Considerar.,el •punto de vista de cada integrante de la 
,. . ' 

familia. buscar soluciC;;'nes conv_eriiE;rÍ.te.i para todos(as), aceptar cambios y estar 

dispuestos(as) a llegar a un· acuer_do, en el cual todas las personas se beneficien en 

su crecimiento y desarrollo inÍegral. 
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Aplicar estas acciones es muy complicado, requiere de una constante práctica 

cotidiana y sobre todo. de. una convicción real sobre el beneficio que se obtiene al 

cambiar ese estilo de ·,;ldá por generaciones trasmitido, y que no puede seguir 

reproduciéndose, · por el contrario, deben crearse relaciones igualitarias, que 

construyan otro tipo,de sociedad, equitativa y sin discriminaciones. 

Una ·bue~~:•prevención de la violencia familiar puede disminuir los costos 

sociales en la 'salud pública y evitar el decremento en la productividad laboral, que 

repercute direct~,:;,·e'nte en la economía del pais; evitarla el alto indice de deserción y 

absentism6 es:c'~1~~::~ otros problemas sociales como la farmacodependencia, los(as) 

niños( as) de/ la 'calle, etcétera. Cambiar el perfil de la familia, modificar las 

costumbres ~a·r:.;·t~t'i.da~ ·y·, transformar los estereotipos y las trad.ici_ones .sociales, 

traerá co~~; ~~~~~·~Z~~·~¡~··~·,·::~·~f~r~~iento de· ~·a¡~~ 
·- ·,~ :,~ ·\,.~· -_;., ·L._é' 

Es import:n:~;,~~f:~i~,~~~~i~~;~,!~~A-i#;~t''cPt·7º·~~f~E!_co~flictos .en e.1. hogar: 

sin embargo lo·. quei);i.s<_diferencia·•:es ;}.a\.forrna2de·•.solu,cionar:. los. desacuerdos; al 

respecto. es necesa'í\();f~,.;,;;~~'c1;:;r;:, ~he'ollingúll iicto o, ~omportamiento, 'justifica el 

maltrato en c•JalquiE!r~d~:;-.J€:~.~¿':ü~aci,~j:c~i_~ic?}P~ic;'.;'~;,,ocí~riá1 o sexuaÍ).65 

·'-)·~·,_>~- --. -· - - . 
':;·_.:, -.. ~~:_:~_-,'.-~~-, ... · 

Por ello se neéesitél -~·~gente,,;'e;~te ~na· reforma estructural no solo de la ley de 
·._. --•<; _,,. ,..,_ ·"··>'._,"'- "• "i· ., .. - • 

la materia sino a .1~~;i~_j~'g:·¡~l~-6r~·ri~~~: .. -~~-~-:--~~: -~~¡-~¿ionan, a fin de crear una educación 

integral que permita 1i·"r;.'~é11?·;~~·j~1l d~l-~er'humano y el resurgim_iento de los valores 

, .... /' 
6~ - . - -: __ ,:·._,. ___ • ... :'.:--.~<-~-::::.· ____ ~··:· _: 

SECOI, Servicios Comunitarios Integrados, Violencia familiar una cuestión de género. Documento 
de apoyo para part1c1pantes, México, 1999. Seco1, Págs. 42 y 43. 
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fundamentales, a través de lo cual se conseguirá un avance sustancial encaminado 

al respeto de las individualidades, sin dejar a un lado a la familia y a sus miembros. 

4.6 LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR. 

A continuación se transcribe el único articulo del Capitulo 11 de la Ley de 

Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, denominado "De la Prevención", 

acompañado de un comentario al respecto: 

Artículo 17.- Corresponde a la Secretaria de Educación,. Salud :y''i:Jesarro/fo 
Sociaf, además de fas funciones que .;;, :nateria de 'asfst"eh",;ia \ 5;;;,ial, tiene 
asignadas,· las sigÚieniE;s . .: . . .. : -"· -. . >~ .. ·' <: ·· ., 

1. Concurrír a -S;u~i"ciíve'rs/;s'.coh fines'preventivos ()de seguimiehi'o donde 
exista viol"0~cia d~riilíi~;,~, m1/¡:¡j~'{¡/~'f(;áb~jJd;;res sociales .. y ,i,~dic'os,. para 
d / · . . : · ~<·;··~'-.,'>.'e; .. ·~·-, .. - .·.~'---.:' ;~-:ú',:r·1~·:·~~-. :{?~ · ·-

7
<¡;-- .. 

esa ef'"!tar/a;_~- ;~:.:~~;~~- ·:~-~;:·'.~'.-{ ·~- . ._;:}<:;r, ::=:-:;y , ·---·.. :,-~_·:_·: 

Este objeti~~.~~~~~i~~~~"~~~~::~;.;c,~pse~uidoi tal vez p:rque0_1~~~!pf iituciones 

encargadas de soluci()riar~(J'no~ha~:hec:;ho.,losufic:iente •• lasctialesiaderT1ás·de .no 

contar con los rec~~s·~~~H~ffi~f~:~';·;~~}~~¡~~;~:;ecesar,i~~ pa~a.~"~~-:~;~~~::;:~ ~~rsonal 
no tiene la preparadón •y:c::a·pacitación;_r~~uer!~ª para llevar .. a· cabo ·esa tarea, e 

incluso éstas no cuentan con el. apoyo de·; las<'depe,ndencias gubernamentales, que 

les permita implement~r medidas prev;.~ti~as y" coi;ectivas en los. hogares violentos, 

además de que las familias inmersas en este problema no tienen la conciencia de 

grupo. que fomente en ellos la cultura del respeto y del amor. 
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11. Fomentar la instalación de centros de atención inmediata a receptores de 

violencia familiar, en coordinación de con las instancias competentes; 

Se han creado.;c~ntros emcargados de atender la violencia familiar, aunque 

estos estén>lejos'.d~~;~l-c~~~~r,:~ú objetivo, independientemente de la puesta en 

~"::"·f :f .~~~·~~~~~~~~;t::·:.:·~::·::·:::::,::~:~0:0".:::::: 
instituciones les "'impiden 'el-avance. ello aunado a la resistencia que~presentan l9s 

agresores que>c()~trola·~ y manipulan al núcleo familiar, incluyendo la falta de 

coercibilidad dé.,las normas que los rigen, hacen de la prevención una tarea más 

dificil. 

111. Promover programas educativos para la prevención de la violencia familiar 

con las instancias competentes; 

Actualmente se conocen escasos programas educativos;_ ya que· la mayo ria 

de los que se _h_an if"!strumentado, se han dirigido eñ su ~~a~<:>r~~/1~'ép·~~i~~Íón adulta 

y solo en el aspe_ctc:>;6c:>rrecti~o; es decir no _se ha in~luid~ la ~¡..;;,~~~fori' e..; el ámbito 

escolar. dond~ si:/.~6'~~id~~ai,ie~dria:· Uri efecto más visible, las instituciones 
.~;,:.,\O::}\ ~:.0: .~.{:1!(.:.':." : J'~·.'· ''. 

educativas. deberian -b~inda_¡:· 1.i·r,¡:,; educación integral que involucre tanto a padres 

como a tutores; profesores;.;,,:. a . tÓdos aquellos que tengan la responsabilidad de 
-. . - ·f t· ~. . ~ 

educar y 9 uiar a m·en~re~':Y·'jóvé-nes: 

IV. Fomenta; :.l~·<:~-ensibilización. as/ como proporcionar en la formación y 

capacitación. sobre como prevenir la violencia familiar a /os usuarios en salas 
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de consulta externa en los hospitales generales, materno- infantiles y 

pediátricos· del. Distrito. Federal; así ~amo al personal médico dependiente de 

la Dirección. G¡;ne~al de. s~r1/iC::i~;, de Salud del Distrito Federal. Igualmente a 

los usuarios y personal de·/a/;·centros de desarrollo y estancias infantiles de 

esa Secretarláii '..\ .,. ~/; >· 
\-)~;!'·\:.: .. ~·., • :~·-'> ~--~ _;: :-·.c_,tY ,-,;>.> 

aunqueE::~o ·:~n]::::fi~ixr~~~i~~~~\~~i{1;~~::::::~:ió:ny :~::~~~oc~== a::~~::: 
, ':; > :·; ·:--:':·\:-: f-'.;_'..1%~~':_-~~·>~(~}{:::H:\· (.°/_: ... ;.: .. -•. --~ ·_ •• 

la prevención, de igual form.a ,: hace:• falta mstruccton a los médicos, usuarios y 

personal de los centros·ieié.'désarrollo y estancias· infantiles, con un programa de 
":./ -.- .. '. 

medición de avances que· repo.rte cuando el objetivo se esté cumpliendo, en este 

sentido los medios carécen de control de la información que difunden, y las 

autoridades por su parte también no cumplen con la obligación de hacer que los 

medios observen las leyes que los rigen. 

V. Promover acciones y programas de protección social a los receptores de 

Ja violencia familiar; 

Cabe señalar,: que; la Pro~ur;.durla Gener;.I de Justicia del Distrito Federal, 

únicamente cueri~ác~f'lu¿·;.il:;ér~~E!/teinP,~~al que brind;. aten,C:ión a víctimas de todo 

tipo de delitos, sin que ni'~9 .. ;¡.,a'ofr;.. i~sfoución o C:érifro' c~iente al menos con un 

centro especial: P.i;;:,fü:~~r;~~~\~~i~i~;~gj'.~f~'~i:~~):~;·H~~~i.T.~;~d~ •.. la violenci~~amiliar. 
Las acciones y. p~ogramas .de. protección:social;,,enla República Mexicana son .. ·- - ,,,.-,._ ',·~·:::-~:;;~J~ ··.- ·' .... . '-• .- . -' - ., -· . ·- . -

insuficientes. ya ;'qúe'solo,exi~Í~n~¡::Írogramás preventivos y lineas telefónicas que 
·' · .. · r, ;,.;··--:./.:~~- -'.,,,,:.;:··-,- -... ~ -·: e • _ . ,. - . ·. _: :-

contribuy~n en u'-ri~-: ~\~¡~'~ ~,~~rt·~ .. .-~ b~indar ale,:;~ión ··a quien los necesita: aunque. 

como se sabe existen paises que cuentan con un programa estructurado de 
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protección para victimas· de delitos,· en México aún se está muy lejos de alcanzar 

esas metas, por múltiples razones, al igual que no se han logrado establecer las 

bases de cultura y ayuda a la victima. 

VI. Fomentarcampa~"!s· pú.blicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a 

Ja población::sobre" las ·formas en que se expresa y se puede prevenir y 

combatirla ;,,¡()/,;¡¡;;;ª fa,:;,iÍi~r. en ce.ordinación con Jos organismos que sean 

competenii/s,'.,· 
,.· .< ;:: ~:. ' ' 

'• .~·(- '>:<::.~:,~·.·:>><;.:; ~ ... :,_· .. ::·:-'. ·.'<: ··: . : --: . .. > ~ - , ·' ' 
Se han U.evado ·a.:cab'? pequeños· programas y campañas de sensibilización y 

concientizació~',;cob',;;¡'''1.ii;\/ibÍ~~.C:;.; f'¡m.iii.;r; si~'~mbargo éstos no pueden producir 

cambios su~J~~~\~'t.i;~~¡{!~.:;~.~~;;~t~~:~~~1~ª.~~o en meros pronunciamientos, si no se 

establecen. com(),•carripanas'.permanentes, a las que proporcione de. seguimiento 

mediante peíSOíl~j--:2:·¡~ri-~~~~:;;::~~·~··eÍ ~~-Oyo de las autoridades,-cre~ndO::en éstos.un 

:ª::~o1:i:~~·r¿,i~Jti~gt~~1?~co,~ci~nte del papel que desempeña ~1 tener en sus 

·-··:>>º·'.·.' --~~;~:¿.~._- :~·J·~<::>" 
·< .. ··:·~~~~·:· •_,".· __ ,__ :;;:·<:-·;-' 

VII. Establ;:~~r~la~':\'"¡;~~es para el sistema de registro. dé Ja información 

estadistica 'en é1'oisi~¡;¡,•1Federa1 sobre violencia familiar. 
',• .;,. ··->:.; .?--~-:; ::?,.',;; ::"'-~. 

Las cifras qu.;(~1-sist~m.;"proporciona no son muy confiables; debido a la falta 
,., ' .... ; : ;·,.~;,, .. ,_ -~~-.. ,;·~- ~-~~~-f ·-.. : .. . ~-- .. ·. . . ., ·. < ' ... -· :. -·. ~ . 

de cultura d.; 1a<·d.;nJndk ;;;;·tré otra,;· ca'usas, ademés. de l.;; dificultad que para la 
• :··:,.-·,.-'-¡.·.:;.,.o·.,-.-.... ,-_ . . . ··-" •' 

victima representa por ei'tertíor· fu11dadC> .;;¡_,.-g;esor; O': bien por la mala atención 

brindada en muchos ce;;tro,;, por person~I no. ,;alificado. 
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VIII. Llevar un registro de institucio_nes gubernamentales y organizaciones 

sociales que trabajen en rnaterla c:J_eyiolencia ~amilianim el Distrito Federal: 

ix. c;;t::~J[;~:~r'~f°!:itJ#,z~~~;,¡it~jt~1;;J':;~fb}~q~~;~:;:,:~: acciones Y 
:·.; ,· · :·.· - ··-' -. ·-- ·· ., ··: ~:.~ :· ;\{~?i/i;\~'.;:; ·\.-T:, ' -, , __ ,_:~:~., :;7r,;•:·;. ·~:· 

:::::::::~~~~í~ilí~~~{7~1i~~~t~''~¿n;; 
conformidad con. el reg/amento, .. -1/eVando el registro de· estos; ;:~\,.-~:: 

'~ ·""º''ºn}!:~Fii~~~f d)•t~i~t~if i~3¡~;:~~~. ~.·,"'~º ª ·q"e "' 
sistema ·de _autoridades2:del '.Distrito·,:Federal,'{.y}.la ... polltlca;.p.úbhca .•practicada, es 

ineficiente y e~i~ i~~:¡J(~~~'~\!f~r'.'~!f~~,,~S~;J~~::i~;;~~~S!i~bf'~~'/:~~~ .. ··de 1as 
__ . _; : "~ -,:; __ -- -;~\.-<c::'.-~:: . .-;, ~~ ;i~r:.''.Jr~t~:-··ú:~~f;_;, ·if.~::~,-(- ~;~~~..;~;/~;~~::.-·_· 7~;Ji~~s.-;u;:: ·::·;::.::<: _ ... : . . . -

autoridades, para· mejorar. estos·~seiyicios/i pues';la'.sociedad,e'que .. es •aº ·quien. está 
0 ; • - _.: ·:_ • ::~,:, -«., ~~-~ ::::-:: __ ;/--·~~~ff~'.P~:}f&F.~t~::~,_"::.i·: :;2::~1::):;:~i;;f:i;L~ft'i;1~~¡-~;;;¡<t~}i::':I.~'.~~>,f:- .,;:,~~z''· ·: :: ::,~_,:_ · .. -._--

dirigida. demandade ellos' y 'cíesafortúriaé!á'."erite ·la actitÚd _y,"éltenciÓ~ proporcionada 

por sus elementos e·~ l;;::,;~J~~[;~~~! ;:~·6~s¿~,;~~;~~~~~;~1~~;¡¿~~; ,,. , . 

. . . -', el"' r·:b\:. ·- :::--~;':-~~- -~ ~-'.~{;_:·~;::~~;~~~··;. ~~-x ' . :·' 
Coordinarse . :~n . la Procurad~rfa -5~~i~'j, Bli b!'si;;io Federal de 

conformidad. con las. ·funciones que est'a ténga .. :." ·'•<·.''.·' ··~· .... · 
'~ , ! "' 

XI. 

XII. Promover programas de intervericiónÚ~;,~':a~~ en comunidades de 
escasos· recur~oS par~ prevenir, deSd~ ·d~~,d~-~:~E/::ger,;Jra. la violencia familiar, 

incorporando.- a la población en la op;;r"aci~;_,:_d~.:dichos programas; 

Esta función, es considerada vital para todas las comunidades en especial 

para aquéllas de escasos recursos que se· encuentran sumergidas en ambientes 
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hostiles y violentos, de· ahl la necesidad de brindar la atención preventiva la cual 

puede evitar el brote de violencia futura; 

XIII.' lmpulsarJa formaci?n de promotores comunitarios cuya función básica 

sea esúmi;l;,,r ló~'p;;'g¡;,,'/nas de prevención de la violencia familiá; 
:'.-.~.; '. ·. • " • :::- :;-- ·: z 

Aspecto tart'. n',;cie;~!;,~io qUe demanda la sociedad por el:i'ncr~~~nto de la 
- ·<:~'.·~·:.{ -~' 'lº ~ • -

violencia en. todas~ la~/esferas y resaltando la importancia de que, los: promotores 

tengan el p.;,rfií,y.cüaii~aéies que les permitan desarrollar una vo.;aci~:,.;' 1~ servicio. 

Esta situación' ;.;,.;i~·ntemEinte fue adoptada por el sector privado, d_e. ;,,odo,~ue .existe 

una evaluaciél~-o¡;'.;,n~i~nte y una medición permanente en el pers.;,nal ;quE!' para ellos 

labora, del ~El~¡.;¡¡; qÜe brindan y la forma en que este se otar~~:. i4''traJés de 

encuestas a 16: ·~·lientes, porque han entendido que esa es la fuentEi'.del~iq~~za, si 

este sistema:~·;-~'3plicara al sector público podrían conseguirse. ;~~.;~i;~~es' logros, 
.·. _ _; 

solo que las ·autoridades son demasiado consecuente con los se . ..Vidores p~blicos por 

ello se dista mG·~~~ de _brindar una buena atenció..;. 

XIV. Fomentar:{ 'en coordinación 'con. i~stitiJcioj¡El~"°;.;J;pElcl,ial.:.s públicas, 
.-· ': :_·:·:.·-:. _-, .,.; ·-: -.. · __ ._, .:· .'/.-~:-_i:%'."".' 0:.:-::•::·-~·::.::·~,;-,,:::·.:\.'.:..': ,:·.·.'.<·.1''-·,:.<;·:..:-, '•_. -> '-t .. 

privadas ysociales,_la realización de i'!vestigaciones~s?_bre el fenómeno de la 

violencia familiar. cuyos resultados seiviráíi ;~;,·;;ra>:Jiseñar'. f1t.Íev.;,:s modelos 

para la atención y prE>venciÓ;, de·1aiyiblElh"ci;,, -,;¡,/iJi;¿. 

El sector público desde la creación de esta ley hasta el año 2003, no ha 

invertido en la investigación que prevé esta fracción, solo ha realizado 

investigaciones minimas que de manera interna no le representan una mayor 
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inversión, obteniendo medidores que no proporcionan la información necesaria para 

diseñar programas efecUvos contra la vio.lencia en la familia. 

·.' . -

XV. Concurrir ;3;sÍtios divé'r~os ·con· fines preventivos o de seguimiento donde 

exista ·violencia .·fa''mili-;,i~ ·:r,;,dianté trabajadoras sociales y médicas, para 

desalentár1ái. 

•, ~: :'. 

XVI. Establecer· 'servidos· 'e';héciati;ados y facilidades de comunicación y 

accesibilidad ~· 1/3s''f;e_~5~/,~s ~b;, discapacidad asi como a aquellas personas 

que pertenezcan a' algún grupo· étnico, 
--· ... : ___ ', 

Una vez. anaH~a~g,:z1~~;culo. 17 de la ley. se observa la necesidad de 

implementar" un·a;:,_·.~~:ri~:.;:-<~,~.:;\:·~::~~;-8>~.~:~:;,Y;;:i~cnicas _como la creación de_ centros de 

atención inme~~1~j,~;~~~~'.i~~~2/.~:%~J~~~~: :~ducativos, programas y acciones de 

protección soci.~~ .. -; __ ·~-~-~ ~e:C~~~~-re~~:é:~~:ª~-~r-~~'.'~'· .. º-~-~~s; ·:.pue~ lo~ prog_~~m~~ ~ actuales no 

solucionan el pr~~;.;·~i:i~;·~~Tr:·~;r;~;~~~~a pre~enir la violen~iá,,;~rgenerador de no 
;·.,,-,,.;;: ~·:},. ~(.':.:::-~:: ··:,.-',-.;; ":: .-:c."f :-};,,,.,;,_', - ;·-;- ... 

cambiara su ~?~.~.f~~t~~~t~~~4~~~~~~;~h~~:,~:~-~~"~D~-~j;?~).~t;·~~~;~'J'ás alla. es un 
problema de edúcación}Cque'.se·pre.ten.de'.sólúcionar_con una_ley.,que sólo satisface a 

. :. _ .: ·-~ {' /·· >~;:~*".:~::I{WJ~'\_:~;~1r~.~;::'.(tf~J:!,~ -\~;i~~5/ :l2ú'.>;~~~~~f tU~~E{·: ;¿ r,\:,>(~.',.~:): :.~ ~~0.::;:;::~>\·.: . .: 
la opinión pública,. én·. una· é'póca·'·en." la' que' las:autoridades • hácen lo estrictamente 

; ,~" .:·'.. ~ ._:~·:: : .. ::: >>~ :.:-· - -:·';"· -. . 
indispensable. para'jUstifica.<1á razónde:su.existencia, sin que se haya generado un 

verdadero comp~~-~:j~~·-~¡~ii;~-~~~~:~{-' ~-¡_-~: ·-"·: . . 

- :·./-' . .. º.:'· 
·,., 

- -·-.oc"-,·. 

A continuación .sé .pr~s-..~ta el análisis del articulo 18 del Reglamento del Ley 

de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal: 
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Articulo 18.- la prevención en materia de violencia familiar es prioritaria e 

incidirá en los factores . de riesgo que la originen. asf como en los potencia/es 

generadores y posibles receptores. 

Una vez identificados los factores de riesgo, habrá que medir los alcances de 

un convenio, ya:~ue
1

;·e~S·~ificH. p;,,nsar que un convenio entre las partes que se han 

faltado al respeto, q1.Í~· ~ • .-'tia·~·golpeado o que se han demostrado mutuamente otros 

actos de violencia verbal 6 fÍ.~ica,:ponga fin a un problema que es producido por otros 

factores •. y que para con..'Utui~:el ·~rin.~ipio de un cambio, éste debe de ir acompañado 

de otras medidas que· refu<;~c;.;;,.·,1.;s· correcciones, tales como concientización del 

daño causado y la sensibilid.~d . .,;·~\;..··I;, que siente su victima. 

De acuei.rdo con·: .;;1: Pro!iram'a Global par la Asistencia y Prevención de la 
-\ !_ 7:. ·. :ii;:;_',_L:-~f7~:~~·~t~;;.~·, >. ~.:> · ~-.:· ;---

violencia Familiar 'en::.el.C:DisfritofF"ederal, ·al que se refiere el articulo 14 del 
.. '}'/>:"º': _.'-·-;::~~ ;..;; .. ~~-~,~-; :"'~<-

Reglamento de'l.alef(~e"citis~~~~.Je;~nla~'acdones inmediatas para la atención de 

los receptores·y··.~~~.~~í~~E~~;~:til~~~i;,;'.~;~;~~!~";l,i.1;;i····7.~~c!~·~:~;~~.~~~~,1~.·f~~cción l. 

que consisten enatenciónpsicol~gica ~~ra los miernbr~sd~'. I~: farnHia princ::ip~lmente 

para e1 gener~~C>r ··tsiJ~~¡;¡~I{··~'.~~KJ~~~~{~\nf;K~~~~i~B~r~·~J~~;~~~.~~#.es.decir, 
solo asiste de una a dos veées·y ya no·regr'esa·t:esto'indica'que;e1 problema no será 

-.-_ . _,. ·\< .. ~ ., .,_ ~'-:·':~ .:f}-~{~;-:;.;:\~rt':: :~.::::etY~~/r/ ~;~§.:_--'.~~\.; ·:.<·~2::.:_ ·'·:: ·,,:"·-: .. -:-~·--~,·-~\~~-. :(?-:.~·' ·,-:_ -. ·, 
solucionado. ya qÚe<el .genE>rador .no, hél s•ido atendido totalmente, ello implica el 

riesgo de que vuelva. a ,~gr~d'ir,k:~~lfd~J::~/~,ri.~iernbró. de la familia, y tal vez con 

mayor fuerza. en repreSalia,por.~abe~ s6metido· el problema a la opinión de personas 

ajenas de núcl~o familiar.: ~st~:,P~~·~~pio no alcanza su objetivo al no existir la 

obligación del agresor de a~udií" a las terapias hasta completar el tratamiento. 
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En la fracción IV de éste articulo, establece que el mencionado. programa 

deberá contener mecanismos para desarrollar una cultura de la no violencia en la 

familia, esto no se puede llevar a cabo ya que la conducta que se observa en el 

generador de violencia se atribuye en la mayorla de los casos a 1'os p'r~bl~"~a~· que él 

tuvo en su niñez. De lo cual surge la interrogante: ¿Cómo pretende desa.rÍollárse una . . 

cultura de no .,;iole~cia en la familia, si el problema tiene origen .;;, el. pasado del 

generador, Y. séi· en".uentra ·rod.eado de mitos, estereotipos y patrones de conducta 

que norman; su, '1ct~¡,,r?. Ante t.;.Í :situación,· rio se puede negar la necesidad de 
. ' : ~·' -!" :' '-··: ,.,~·· . -:_ > . ,.: ; . - .• .. ·.' . ~.:~ . '. - ·. . . . . 

realizar un estudio.completo de los casos: concretos, que se presentan, ya que cada 

caso ·e.s ~n J·~~.~~~~.; .. ~':·~~'.~-;G~ .. -:. -·:-.~. '> · · :.:~·~>("~:.;;. 
;•_;;.' .•r 

. ---~ .. : .:.:.:;-;"·~:e·· _ .. -··_...__.,, 

La p~ev.;~c;ié>rifE!n ';i;sia·y ~~\6ci'.:.5' 'í'1s materias deberla ser un tema primordial, 

debido a que e~Í"i'~~~~f~~·:d~~~·it·~·~~ ·~g;~_~,~~i/1a~ ~má~ a~~n~es en la solución del 

problema Si Se atac~~ ~~-~C~~S~~icy ~.; bJrnb .. te~ i~s fact~'r.;~ de riesgo. 
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B) PROPUESTAS DE SOLUCIÓN 

4.7 PROPUESTA PARA REFORMAR LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 

VIOLENCIA FAMILIAR. 

Derivado del.análisis del tema, en el presente documento se observó que no 
.. •,..,: 

se han ot:ite.nido.importantes avances en la solución del problema, además de que 

como se muestr,;:e.:i· el estudio de varios casos de violencia familiar, los organismos 

encargados ci~ 1.1.~r;,¿;por. "'" .;umplimiento de ·esta ley no están cumpliendo con su 

labor. ni. co~ el a"t:ifetivo:de la._l_ey, t¡;ompoco con los preceptos juridicos que les han 
----!-~,:·' 

',~~~' 

delegado dichasfu;,~i~6.5~i. ) •• ';·:,:Fe\·· 
:~:;· <-.:e~:·.).,;_::~;,,,:]!:;. =-:t;'.~;/;;.:,:-:," 

Es por e11ffr.~J.;.I~~~;~~"~1g~r~:J~~~~~~~~'~:~f:/sX~~~~-~~,.;,rz~:.~!(~~~~ -~. ásistan 
a las familias. con •;.violeríi:ia i:.familiar;',~vigilen·•_.deo'_rrianera·'.c"periódica;.los ~·avances 

'" -f~:~::-~~{ -~'ft;~\~\~_;?f1·~~.~-~:~~t:t·:~~;t;{~{3~,~'1r¡:f~f.~~;_t·::;~~~:/"~ .. i_~'.r:: __ : _:·~s::.;~.--:::~~~~;/;s~~t~~:-~-.. ~;.:;,.;; ,_- ,:~.;-~--, -:::- ,-_-_ -·. 
obtenidos en el mejoraniientó.del:an1bi~nte5farnili~r,;ya:,que)el"f~~ómeno es un 

problema de ed~·~:~·g)~~~~~-~;~;;~~jI~i~~ff~~~~~~~:;2:~~:~~~~~k~~~~\·'~~Íj-~~~~-~~~~--~~~~~;~~~-z-can el 
. '-::'-~:;.; .",:;~td;~ji'.~:f;~~~-~(;~~/~;,0~;~~téi~~~~-:~~~,~~'.;\ f:.:~'.~~:(~\;> :_;;~~:·: _ • ,~ '~;.- r' ·, '" • 

aspecto negat1vo-'.·,de .. ;¡-_la.;.:-_cu!t!Jr:a_,:,: p_~_r:~1~1~~--~:-~e_ .. _~1_oler:i~~a ·y . sus_-: !=º~secLJ~ncias. así 

mismo se difu~~f~!f;i;g~f{É:~,~~~":~~~~~~:~~:}'.u~i:~rn~l~s. tales como el derecho de 

todo ser humano a. una .vida libre: de.violencia;. y al respeto de los individuos. 

Es urgen;.~.~~,~~~:~!f1¡~;~~~f~~/1t~·/ pr~juici~s y mitos que llevan a quienes 

sufren abusos. a· seriíir.ver'gbe.riz'a;;es:e·n este sentido que se sugiere: 
,, ·>'._,:'.;"; ·,;;;~·;? V•";,''::c' ... -

Que en los:· Íibr~1:·: de·:·· t:J~o que proporciona la Secretaria de Educación 

Pública. tal como lo prevé el Capitulo 11 de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
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Violencia Familiar, se mencionen los factores de riesgo, es decir los factores más 

importantes que pueden desencadenar la violencia familiar, así como sus 

consecuencias y formas de prevenirla, de acuerdo a los siguientes puntos: 

Fomentar la comprensión de padres a hijos y de hijos a padres, a través de la 

comunicación asertiva. 

Inculcar a los menores el hábito de una eficaz comunicación, en un plano de 

confianza con los integrantes de la familia y profesores u otros familiares, a fin. 

de que en caso de llegar a sufrir maltrato o abuso, lo comuniquen 
. . 

oporturiam.ente y sean· atendi~·ós{é:i~::forr.:ia inmediata, . previnie~do ·. daños 
··~~~~?.{Cf· ·. ,:-·;·"~,· ,-_:;:::',· 

::t:,:!:·~f:f,1~ÉEEj~:,;7M~i~r~~~at~'f f '.!~!S~i~?!;~ff~c."'º ºº ,., 
-· ,_ ., >~::~~r--~t:t;~:>:~::-'_~·::¡;t::;\,,\\;i:·?·'-~<~·~>>:~;~.x:·<~'.~< _ ·_-·-~:·:.T- ·:·. ·-_ ·· r .:~ .· - ~· ,._. • -. 

niñas. impidiendo ·'.que· •• ·sean··:·educadas · .. para la: sumisión.,'o dependencia, o 
.,_ -:-~:\·-;-:~<::.'.i'-,~:.:-:~-;/:.~:.;-,-:'·," -·,--:~---:-~;.:-:··:;- - -e'~:,~ - . ~:} -;:_~-- ~-':-~ ;. ,,y -- - .. · u;;- --

acostumbr8daS> a·1 cfOrTlf~¡Q-.·:. ·a _trS\tés·:c.e 0p·1átiCas·;· talle"rE:!s-.-~cUrs-oS ~-y_-c0i1terencias 

que elev~~'tJ'~~~§,i~ti'~?ó~~;0.;,,; diqwe se:i~voiUcre t~~,'.;,pro.111eta a los 
\" ·' . ' ·o;~ ~ ':•- . ' J· 

padres de tári:iili,'f' .:·: .·.:.:/ . . .>.· 
Convencer á .. los niños•.de 'qUei el 'machismo .d~t:i'a:desaparecer por completo, 

concientes de los ciarios'.cíue'. ~~,t;'f;()º~~~ná; ~rc:l~orii~ndoles a cambio la 

igualdad en todas ~·us m.inifest'.ié::io~es}'> i~ ·/.';' 

Se propone que.en los.libró'$ ele. p.ri,.;,aria de 3~. a 6°, año principalmente, se 
.. :·.:",, . ;,;,'. ·,: ~ .~·:,. ':';, •/ .. 

incluyan los puntos anteriores .en.un.lenguaje claro y asequible a su edad, a fin 
_. . ·' ,, . -- .·. -· --.', ~ 

de lograr la correcta 'comprensi.Ón ·del ~orque de la violencia, como evitarla, y 

que aprendan a no repetir la;~· conductas que observan en sus padres. 
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A continuación se mencionan algunas consideraciones relacionadas con las 

reformas legales en mate.ria de violencia familiar: 

e La violencia: familiar contiene conductas potencialmente delictuosas y en 

algunos casos h;,'~ta. criminales que no pueden estar al margen del derecho, razón 

por la cuai _se; ~a:~ transformado la legislación civil y penal, las cuales consideran 

estas condúctas·~'aus~les de divorcio o delitos, respectivamente. 

e Esta'tC.~m·a de violencia ha permanecido durante mucho tiempo en el interior 

del hogar; .y._t·~~~c~"rldi~·solo hasta que se expusieron los graves daños que causa y 

que dificilmenté puedeh ocultarse. 

" La ~iolenciá farn\tiar debe ser combatida desde distintos frentes además del 
'.~( ·:'F-:··-h-.: -'.,~·:.,'., 

jurldico, las institúci011es·•;úblicas y privadas, deben promover una cultura nueva que 
·,·-,· .. ·.:·.<·.S,'.:);i.{.:>:·\/---:·: - -. , , _; 

:::r~~~t:I válÓr d~Jr~~t:~n~,1;su •• c~li:a~ y su dignidad~ ante cualquier otra política 
0 

oomo :, '.:::::":.5!J:,c~)~,f ~Éf~§j§~;f~~!.t~AfjP,~~~A~~f;;l~!:::·:: 
parte de 1cs procesos e~Ec.~;}~~~/_cie ~rb9~arTia!>~e :~ifU!;"ió_nci;~pri~~í~w·s.Y"valores. 

No sólo deb_e_ le.gisla~s~ E!~ .:natE!ria· d.; derechos e iguald~cl jUrldica plena entre 
,' '•.1',-' , , .. --· / .• - • -

hombres y mujeres; d·~be·~ e~_tableÍ::erse mecanismos jurldico!> tendientes a cristalizar 

esos derechos, rescat;;rlélo"'1os.valores en que se sustentan el afecto y la dignidad de 
. ' ; ... ~' . ": .. , "· :.::: ~ ,--1" ~_;:; ·. ; _.. <. 

los menores, _el -. ."significado ,:de. proporcionarles una educación y cultura que les 

permita ser homb·r_es··,.:e;,;~onsables y capaces .de enfrentar su futuro, promoviéndose 

en todos los ámbitos de la sociedad, la cultura de la legalidad y hacer del respeto al 

orden juridico una constante en el actuar. insistiendo en la difusión de información y 
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promoción del derecho, como único y esencial instrumento para garantizar una 

equilibrada y armóniCa- co~~ivencia social. 

Además 05 .. n~ce!sS-iio mejorar.día con día los servicios proporcionados por el 

estado, en .est~:,:~as~.:l:o{ s'ervicios a victimas del delito, a efecto de que las 

autoridad·~~. ~-re:c~-~-~~-"~> i:~·.·.·canfianza social. y eso solo se consigue mediante una 

estricta aplica.;ió~d~Í~ 1eY: 

.. ·:_''·. - . , 

Para q':'e :pÜ.edari 'cumplirse los objetivos que persigue la Ley de Asistencia y 

PrevenciÓ~·- d~ la-_.\Í¡·~,lericia Familiar, la informaCiÓ'1~< educación y reeducación en 

materia de· v.iolencia familiar, deberá ~er difundid:~.:,ª todos los habitantes del Distrito 

Federal y zona metropolitana, Y. en .g~~~·r~i':';,·n·.tó~~:·~I pais, como un asunto de alta 

prioridad. ya q~~ al frena~ la +~~i;~~¡'~~i~f;~~l,i~~·~~~no. disminuirá notablemente la 

incidencia delictiva: Para ello.se.requie~e·del apoyo· de.las autoridades e instituciones 

encargadas. cumpli~'nd·6~:'(~--~~~¿, ;::-,~~~:í:; ;~y . profesionalmente 
-.>>·-~:)\· ?- :-)~f=;;\f~~·{~~ !~ . . .., .. ¡·> · 

preventivas y de asistencia ·a la_familia:'-:-" ~::·~~~"~-
'-}<;-<;-:"· "'<>~~~~-· - .... -

_: ~' L_: ~ '_ ~i~gL._)k }_~:~~~ :~~:~ _ _;. ~-- >::,:.:-y 

las funciones 

Las autoridades'n;,sp.onsa,t>les:de_aplicar la Ley de Asistencia y Prevención de 

la Violencia Fa~jii;~-~,;-1:f~~~g~~~~~6~~~>~ las autoridades educativas. para que 

fomenten la edu.;a"c;ió'ri• ÍAtE."g;~¡cde- tciéios los alumnos. y de manera obligatoria a los 

padres o tutores .. ~.;,5'~C,1lsa.~les'de'1a formación de los menores y adolescentes. para 

que estos cuiden Í:fe;sus hijos y una manera de hacerlo es a través de la educación 

en sus casas. 
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En éste orden de ideas, es necesario que la Secretaria de Educación Pública 

revise y actualice los prog~amas educativos, a efecto de que éstos sean acordes con 

la época y con las .~xfg.;,ncias tanto sociales como de competitividad nacional y 

mundial, adeníasidebe supervisar que en sus programas se incluyan temas que 

fortalezcan lél m6·r;;,I d;;,I a1-.:..mno y la familia. 

Las a·¿;.;:rid,;ci~·,;· responsables de aplicar la Ley de Asistencia y Prevención de 

la Violerici.;, ;·~~~i'¡i¡,.;;/8~';n.; la. Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, la 
' ~ L _.. '' 

Secretaria de. EducaCió·n·'.PÚ.blica, Salud, la de Desarrollo Social del Distrito Federal y 

las Delegacio:~E!~;Y.;,h:,:d~~·~~i~~ciém con aquellas que tengan asignada la misión de 
- ~' ,_ - -~·: ·- - '"' - .. ' 

vigilar el cumpiirriiehto.~-"de ÚÍs leyes, normen y regulen los medios masivos de - .. -. -., ;~ -: .:--: ~:' . - ·- ' .. - - -

comunicación .• a fin de obligárlos a cumplir estos Y. todos loi;. élSPE>Ct?s de las leyes, 

eliminando la dif¿siónde:programas con alto cont~riido dévi~l;;,,{éiél,·su~tituyendo el 

exhibicionism~ y'1á ~ornografia por programas c¿ltG;~Íe;i'.~;~~cu~~~tli;,;s,.~n los que 
:-.·;·,.; - ·- -·--- - ··;::,"f'·!·'-:::.:~:/ ·- ·-

unos de los temas principales sean la vida y los valores del ~;.r hunri,;no,: ademas de 

propiciar que las .artes recobren su importancia yitr~~'JeX~~~·cia, y asl pueda la 

sociedad mexican~ recuperar su identidad.-

Indudablemente para ello sera necesaria una estricta vigilancia por parte de 

las autoridades, en que se involucre también a la población. con el sólo objetivo de 

recuperar la tranquilidad y el respeto a los valores. lo que traera consigo un ambiente 

mejor y mas sano,. cumplimiento estos objetivos como lo establece la Ley de 

Transparencia· y "Acceso a la Información, se alcanzará "el freno a la corrupción", 

como dicha ley lo menciona. 
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Deberá transmitirse a través de medios educativos y medios masivos de 

comunic.ación, la cultura de la unión y respeto familiar. ya que en una familia donde el 

marido y la mujer se sientan a discutir como van a gastar el dinero que tienen en 
·'·.- :.,. '· ' 

común (obtenido,, por :ejemplo en sus respectivos trabajos asalariados): cuando 

eligen junt¿s.1~~\asb~·~las de sus hijos: cuando todos opinan sobre los paseos y las 

vacaciones~. y:.· todos ·colaboran para mantener la casa en orden y funcionando 

adecuadam'ente, están construyendo relaciones equitativas y desterrando la 

amenaza de violencia. 

Esto no significa, que no se presentarán tensiones y conflictos, que no habrá 

discrepancias o. pleitos; lo que quiere decir es que, en un esquema de igualdad 

pueden encontrarse' y utilizarse 'medios racionales y respetuosos para resolver las 

dificultades, dales como~ eÍ ~C:ii~Íogo,·' el est~blecimiento de limit~s. la distancia, la 
· .·;-- · -· -· '_-· _\;·:~,·?,,;,::.-_j~.~~/;.~_:;-;>:.~ -,•.e·-- ·-~~:;,e ... ·-~o·-:--'·-·-·---··::{·-</--.';- . ·, .. ;·,: .·· -"_,:,_, :· ·,::·· .. :.,·'" · .. · ·, - ·-

eSCUCha. atenta,: Ía ;foleranCia;: la 'conciliaciÓn_--eritre _ ofras;--·ja creación' de.'acÚerdos; es 
: :/:·· --~ . ~ : __ ~\t,-~{\':::_- s·:~~~:(?ff-~'S;: -: ~T: ~~:t~; <13;~7~~B~-~;: ~J'i_\{";~,~-~:~:~·,';l; -~ ~'~\-.ff: :-?-j~~'<.'(Z~E? :~ ~W: ':'. ~~;~?:~~,_(~~¿~:, • ?;· ~ ~-- ~: • .. _

decir, la ley debe prestar at~~ción ~-lan~cesid~~ de crear ~na cult~r~ de respeto, en 

la que resurjan lf~-;~,jI~i~~i~~~~~~~~~~~i?~~{ª ~.t,~t w~ ~~f~~~¡~é;fG.~~~!~es¡i~ª· 
Esto pue.de 1· lograrse/utilizando •:a: los- medios - masivi:ls· de·. comunicación en 

\-_-._:,_~-'~-~-~,::~~:"l:{T;!~bi~:~';:~f'i~\:'..:-,:t:5~\~':::~:::;.;\-~;~.~~::_;.','-~,:~::-... :\:~e. ·~~~- :··:·; __ -.. -.. :-·.::; ." ·. 
sentido inverso.cal,'que'óhan'·venido·tuné:ionando; ya que por el tipo de cobertura y 

·>.·-·: ~·;<l)~,~}~· ~-~r~0~~,j'{f~):~)s.t:~ ·/ .~:;: ,.-,J - ::<. . · · 
alcance que t.•":nen/P,"!e,den· .. dedicar espacios (tal como lo hacen con los partidos 

políticos) a -teii'ias'.,'(;6,:;.;~· 1'3· .fa~ilia, la cultura de la unión familiar, los valores, el 

respeto a sus :;,,¡É!·r::;~'rC>s'.· el. cuidado de los hijos y de su educación, y la importancia 

de la comurlica_Ción. _entre otros. 
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La llamada cultura de no violencia, está encaminada a crear relaciones 

agradables entre los miembros de la familia. 

Por lo que respecta al concepto que de manera general se tiene de las leyes, 

se puede decir, que·ésta:adquiere valor en función de los logros que se obtienen a 

través de su obse..J~n~ia. por'· ello que mucho se habla de la corrupción en las 
-·.~ ' -,;._:"~,:-. ''·• - ' . 

instituciones: de'exceso'cte··.feyes, de reformas hechas al vapor, o creadas sin razón; 
-.. , - ,. ' '· '·-- ···-. ·- . ~ ,, -· ··.¡ 

de 1a inobseNanéia':'éiue':cie' Ei1ias i;iacen 1as autoridades: de 10 buenas o ma1as que 
.·.: .<: ~.::-~:~.;:..::-; ·'·- .- j-"·. 

son: y asl se' f)Liede~':1ªfe.r::U_rí~: enorme: lista de adjetivos que las califiquen, sin 

embargo, del 'a-ríá"Í.iSiS·:·:reElli~-~~0-'Sé·:· ·pú0d8'.mencionar que las autoridades legislativas 

tardaron. dem~s.i~.?~;rss~~~~~Ct~·~·!~1~ifü0~ ~.r,~s7ncia se justifica con 1a cantidad 

tan grande que existe.de problemas sociales'de todo tipo. , 
._ ... -': --:-:::<_-_-.:~r<\:"\:~;.:·. --~~?:'~-;-:i:(~:Y~,,_::~t:·:··-~-:~:::<;.-~:·_··:: .:· __ : __ ,._· __ ; .·=- .. -- _, 

A todoesto.~~~d~;~ecirse qu~~l~s:~.ºrTa~ j~~idi':~s ~~.convierten en. letra 

muerta. en ~ano~.·d~;~ ~¡i~;.;~,1~~.;-~~~~i~~~~,~~º~~Si~?'.f ~~~:~~~~~1:~:'.~~-lic~:: pero sobre 

todo en manos ·de· quien. no .desea .hacer nad<;> por:las.'.yictimas;·.: ni. sÍq~Í~ra cuando 
. - - . ·- ~:::-:. :·:_.:':- ¡.~-~ .. _/~:._~· ;} . ~·- ~:~ ~--)~' ,- .·· ;:- .·: ... - . 

eso representa sólo"cumplir:consu deber.y desempef'ar.sütrabaja.·· 

, "' . 0-·:-·~qr; .·_;,~.·:··'.:.· .. ·_\. ~~;.~~-i~.---.~.--.. ~' ·,, .. :~--~~ ._ 
--~·· 

legislación de la materiá .. las.:que'seconsidera ~u.,,den ser t~madas en cuenta para 

una modificacióri.'efectiv'á""S-' 1a·s ñiismaS·: 

. .- .... ,,.-, - . :_ ->,;.: 

• Se prop~né; ·~·di.~i~na; u~a palabra a la fracción 1 del articulo 200 del Código 

Penal para el Distrito•: Federal, en lo que se refiere a los medios fisicos o 

psicoemocionales. agregando la palabra "sexuales", como lo contempla la Ley de 
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Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, considerando que éste tipo de 

violencia deberla estar incluido en esa ley . 

• Se sugiere modificar el .. párrafo cuarto del articulo 200 del Código Penal 

vigente para el Distrito:Federal, ·agregando al final de dicho articulo una sanción, al 

agresor en casc,..~e :nb c~~ti~·uar con el tratamiento psicológico, a fin de equipararlo a 

las sanciones e .ÍnfJ'a¿C:io.:ies·:.que prevé la Ley de Asistencia y Prevención de la 

Violencia. FamiÍiÍ./e·¡.;·-:5t.J: Ca'pi.tuio 11 "Infracciones y Sanciones", en virtud de que esta 
~,;:.·-.' .'.:>./.:..:::,. ,;·,'.; 

última Ley d-epósita':.:en_:la,aútoridad Administrativa la responsabilidad de imponer 

dichas sancione·~:;~~~n ~-6·~~\.:~·Cien~o .. _éstas de fuerza c~acti~a. 
Ésta s~~~)~"~J;·~~Ifüi~~~;c~- ~~~. tanto .;I carácter del Código Penal, como el de 

., :~/.Y~::~,~;i'.-::~ :~~-: ,, /~·:'~;; _,·~·'.>·' • ' . :·:' . - ... \': <'··:. . .. 
las autoridad..'~ }'~cargad8:s' eje apli~arlo {~inisttrio; ;ú~lico, Peritos y Poiicia 

Judicial), gozan -~~',:i.;d~:~~~i~i-~üib'rid~d.¡'.y-~'é;~~f~¡t~~Í~C:: ~'s,,~et~n~¡,:,~cicmes las 

determinaciones:.·.1~s¡'fit~~-~i~it~~~t~~I~~:7<~-~s~~t!~;~~!;: . -~~?,~~~--~~-~ 'una _-ciara 

fuerza coactiva,- por'lo .que·se.supone·que: dichas ·sanciones,serán·aplicadas·justa y 

cabalmente. a traVéS. -~~-~~~;:~:~-~~¡¡~:~:~~,,~·;·~J~-i~Jj~1::{fi~~~tf~~l~:i@~~-~t~~Y~-\'.(~':~:· ~;~~;~~!:> ~;- '~_::,,- ·, ., . 
-~, ... --~--"- .. _-);;_:\-ri '-·~:. <~.;~:::__-:,~- -'·,'--"'· 

.. ,'~~'-_..-,~ : ~~~_:::·:·~ ·. ·"·. - ~;_- .. ; ... ~,.__.:~~-~ ~~ -'.':··-~ ;,;,,,'·:;·.¿: ·; '_, 
,_ -;~··,,· .. ".. ··::·-~· 

•Se requiere reformar ei' articulo~202 del Códigó Penal, especificamente en lo 
" ,·<·e:··~;~\ ·.;(;:._;!<.-7; ,, ·.,;- ,~ :>; -- ' 

respecta al incumplimiento''é:te la' ÓbligaciÓn del Ministerio Público, de acordar las que 

medidas necesarias para' salvaguardar la integridad de la victima, así como del Juez 

a acordarlas. en.ra~ón,~·~,_ .. ~~-~~·:·~~,;~~~sfdera que esa sanción es_ mínima. y por otro 

lado. las consecuencias QL;Je_ originan dicho incumplimiento pueden acarrear severas 

consecuencias para las victimas, por lo tanto se sugiere que dicha multa ascienda a 
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la cantidad de doscientos a trescientos dias multa, según el caso, agregando el 

siguiente párrafo a dicho articulo: 

"O se impondrá una pena de dos a tres años de prisión, además de las 

sanciones aplicables derivadas del incumplimiento de las responsabilidades que 

como servidores públicos tienen encomendadas, en los casos en que por la mala o 

nula atención que br:ind;,, 'el Miriisterio Público o sus auxiliares. se ponga en riesgo la 

integridad de,':,'1'a .i~'~·;f;~·; ~· de sus miembros. o a quien pudiendo evitarlo. no 

emprendan '3c~i'ori.iis p~r;. ello". 
··.- / ,..,--. ··'-· 

·-(-::: 

·.,se· pro?.orie·.~ .. cÚcionar una fracción más al articulo 9°. Dél Código de 

Procedi~ieri~~~~~'~;,i~:1~t''i~:ra el Distrito Federal, como un derecho de las victimas o 

los ofendidC>s ~~/g1~'.2¡'~;·~;;·1i~C,, ,,;ediante la cual se cree la figura del Ministerio Público 
~ .. ..- ' ""->''"""';::! ': .. " ""·' - ,. . . . '~' . : . " . 

Especializa~o en'CM,~teri~-d~',Vi~lencia .. F~.~iHar, Y,.que·cada. ~~e~~iª .. ··~el ... Ministerio 

Público_ cuent~~'~1· ~;~~~~~b~~~ui;·J:~,~~~~r~2f~i{r~ci·~¡~·,~~;~~~rq~f~;f.~.:~~~tinuación, 
se menciona: -- --.·~_;,·:~ ... :·":·.; :~\}·: ~;,.:.-: ~:~.f;,~ ,·:" ;'~·"· ·:~:º{ '.:..;::.:'." \-<-('~ -'·:.";->·,"'··.;:.1«' ,;_; ... ,, 

••peoó•~,::.~;~; 7~~1r~~~f ~f~~~~·:~~~;7;:?i~j':t¿.:::,:: 
familiar, mismos;qued'."berán ser sensibles ante el problema, y tratarlos con respeto 

a fin de proteger .;u i~;;g;;~!~~ fa'.~tóffsica como psíquica . 
.:.::· .. _--' :.,··~-,· 

Se propone una/adfdóri a la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia 
• • ••• ,,,_._ ,. J 

Familiar. en su artlc~l(:i}1; en el que se agregue el siguiente párrafo: 

"Las instit;_¡ciC:.~e~ .a que hace referencia el párrafo anterior, deberán contar 

con cuando menos un Trabajador(a) Social y un psicólogo. quienes deberán contar 
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con la preparación, y amplios conocimientos en materia de atención a victimas del 

delito, principalmente en ·materia de violencia familiar, dominar la materia, tener una 
' -- ·, .. ,' · .. -. 

conducta intachable, domin·ar. las técnicas sociológicas y psicológicas, y que tengan 
··;.·. 

especial gusto é i~t.;,,:é;;;';:;~~.'1a ... tención al público. 
:-«::: ;,,..,1 ,::,,.~'s·•k ' 

Además de ·1as)~r1ci?,:,es contempladas en la Ley de Asistencia y Prevención 

de la Violencia ¡:,_°;,'.;iliar:·t-;.:~io el Trabajador Social como el Psicólogo deberán tener 
·-·;, _ .. ·r:- .. ;.~: <.'..·:: 

las siguientes: -· ·---~,,°' ',: > :·'-

L s·r·i;,CÍar, a·~l.J~~··o,portuna, responsable y asertiva, previa valoración del caso 

concreto, con .,"~c,·¿~·h.a atenta, cálida y respetuosa; 

11. V_erifica~ de .manera permanente mientras dure el problema y después de 
.. - -·-.;:"·--.. -" 

solucionado_.: cjue.elpersonal responsable realice un seguimiento de la integración y 
, ..... :. 

funcionamiento de··:~~~: familia; 

111. a fi~ n. - de ob~,~rvar el 'avance en el 

enriquecimiento cie)as relaciones tamiliare~qUe pr°dpic:i~n ~~;afmo~ia;'< -

IV. Llevar a cabo conjuntamente con el.áre ... 'de'psicologia'. terapias con para 
·_. . - ·-·· . ,' 

los miembros de la familia,·. hasta corÍíphatar el ira~amiento de las. victimas y el 

agresor: 

169 

TESlS r.nN 
fALLA D~ v~u.GEN 



CONCLUSIONES 



PRIMERA.-. La familia es una Institución creada por el amor y protegida por el 

matrimonio, éste a su vez, es regulado por la sociedad y el derecho a través del 

matrimonio'civil, y por la religión a través de la unión eclesiástica; la familia es el pilar 

de la sociedad, es por ello que para conseguir un buena sociedad se deben procurar 

buenas fa,,:;ilia's,;:,'.;'s en este sentido donde el derecho debe regulación las relaciones 

familiares; de tal'rTi'odo que éstas contribuyan a mejorar la sociedad; 

SEGUNDA!~ La familia es la primera y fundamental comunidad humana, 
,, ... ·-.;:<_'.':;;;-:,,.!.-·:: 

ambienté(d~,,;jéj;,.'~:amor, de ella depende la vida de toda sociedad, nación o estado, 
-.. ~' 

por ello 1'as' :¡;'~r;;,].,s al .unirse deben considerar la gran responsabilidad que 

adquieren,-~a~~~·:·~júa~élsan E!~ su unión no solo será_n eUos ,quien':'s fracasen, pues 

al haber prc;creacib/hiJo~ :,¡;;tos s~frirán las .;o~secuenci.;s de su .fraéaso, por esa 

razón el, estado d~be l>r'b"~i~~iCl~ar'.a \lafa;,,ilia',1asº•co7di~ionesn~ceo;élri~i; para su 

crecimiento,.' y··f~R~~~~~l~~~~~,·'.~:;JÍ~$~~~~?~\~~i~!~~i,~!~~~~~i,~~T:i~~~~.f;,,de, ·,salud, 
además de otorgar respeto social, a'la' paternidad ii.maternidad;'entre"otros.'::. 

TERCE~A:;f;i~~~~~~jº~t uili;~,~~;·~:;~~1~.t~::~i~:·b:~~~or2:rse familias 
; ,· --~>'.·;·?1~:~_~;!l~/!~,~:.tf.~I~~;g~~~~{1~}~~~'~-:~~}¡~~:;~~Jh~:f~;t~t·:f;:>~>~t ~,'---·:<. ·- -. : . . . 

unidas y organizadas;: que brind,e,n .segur,idad;>educación y alimentos a sus miembros, 
; :,.º: .; .. ~- ,:~ ~- ~:~~f1:::~~·.:-:·:2~~ 'i,.:~~f;t :l~~\~~~ :: f}i~~~/:~~1f}~'.~!:·c, ·: · ~:: · " .. 

y no menos impor;t¡¡ipte,efque,Pr()porcionen el apoyo para su adecuado desarrollo, 

brindándose ap~y()'~~~~~-~~i:T.~9f ,!n~~ po; los cónyuges, y transmitiendo valores y 

principios a sus d"'sc4'!n~i~.riteo;.''a,;l'como actitudes positivas que mejoren su calidad 

de vida lo cual repercutirá en, el progreso de la sociedad. 
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CUARTA.- La violencia familiar puede definirse como el conjunto de acciones 

u omisiones que. atentan. contra la integridad fisica, moral. psicológica o sexual de 

cualquiera de los· individuos que conforman la familia, favorece conductas 

antisociales, ·daña el:'desarrollo de las victimas directas e indirectas. produce 

sufrimiento y determina en muchos casos la aparición de delitos. 

QUINT~.-~a d>nstitución Mexicana ha sufrido varias reformas en materia de 

violencia familiar."·'é:l"'~!ÍO de las cuales otorga garantias al hombre y a la mujer, como 
~::: _,., ''.· 

la libertad.' d;. :.ie~;.~:{6'ii6ii· en ei número que decidan con la sola obligación de 

procrearlos ébn .5'e;·;;rid<:;':!'cie ·responsabilidad, concientes de sus necesidades de 
. ' "·'º{'', re:--., .. :;~ . . . . - . , . . 

educación; cuidadb,·;cariñc:;;:'c~mpañia'. comprensión,.y. tiempo; todas estas son 

obligal:iones ·~~· l~t ~~~!l~ ~ ;ubres: quederivari d;. la tarea de formar hombres y 

:::.::~:::f J~~f ~~¡~~~~;~~~~o~~~::::::::::::.::.:: 
ambos con e¡:¡tusíasmo:;~pi:ir!;.Í1o'i'1a·:r;.torma de 1980 a la Carta Magna prevé la ... _.,-:. ' ' ;. ''.·'~'..''- '. :'. -. ',)• ,,, .... ·:-,:- ·.- . . 

obligación de~los'¡,"'a~r~,;°;Ci~ .sati~facer las necesidades de los hijos y preservar su 

salud física y ~sÍquÍ,;~} ·. 

SEXTA.-.La .. creación.de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 

Familiar, se jÚs.tifica.~<:;/1a existencia de la violencia en las familias y a falta de un 

cuerpo legal qu~··,defi~·iera ·las conductas incorrectas hacia el interior de las familias, 

en razón de la falta un conjunto de normas contemplara procedimientos de solución 

de conflictos y regulara la prevención, la atención a las victimas y a los agresores. 
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SÉPTIMA.- El principal generador de violencia es el varón; los principales 

receptores de viÓlencia son la mujer, los menores, los ancianos y los discapacitados; 
_. . ' ~ -

algunos ·de los factores exógenos que generan la violencia familiar son la 
.... -:, •,:.-_·, 

inestabilidad éc~i:iómica._y la mala educación, que pueden originar entre otras cosas, 

desintegració.n_:{i;.;;iÍiar:,.y.'desviaciones de los miembros de la familia como el 

.alcoholismo'.. d~o'9a?icción, delincuencia juvenil y prostitución. 

El amt:)i<,;;.¡te'. en' el que un menor se desenvuelva es determinante para su 

persorialidnd i~·c:;;,;,~·uC:t~:j~turas, ya que en las familias en que la madre es golpeada 

por el padre, 16~··,;:;·13~~~~~·_C::recen con la idea de que eso es normal, y las niñas 
__ ;·~-<e:: :.~// :~t:·~:~'.:\: 

crecen· con un perfH._d•»:sUmisión; por ello se dice que la educación mas importante es 
,,: , ~- ';•':'°;.¡;,. .• 

aquella que se trans_~\f;a,,tr:~vés de los ejemplos. 
/'.'. ~ ~\:-(', - :( 

:'·-~:{~º ;~V :):i<:·::·~:-
ocTAvA!c L:°as norm~;,¡ y valores transmitidas a hombres y mUjeres a través de 

_ , -~ -::-_~:.: .-~:-~t ·: .'::·?>·~-~~ht~i <<f.~}-~~·lH::?;J~f::,5L; .. _iji~i~·:!:· ;;:.s~f.;__,_·::.>J..:._; ·<~~- ·:~_:.:·.: .,_ .. ;. :.·.~_'..:f:~~ ::_~\~::-~---: :\~:;-; ~ .. _:-· ;! ~:· :: · - . _ .-_ 
las instituciones sociales_~orno•_1aJ~.1l1ma·'.• .. scué1a; iglesia, Y, '"!'edi~~-.~e"comunicación, 

:~~:e~=n a1

= u~~l~~~f.Jo~~~~~t~~~t~a~d~Ji?~~~~~i;rri·~;~f~iifü~tt~s:a~~~: 
pasividad", medi,.ntE> 1}:~~e la,};;~j~"!~s .11é'gan a éreer qúe la violencia es normal, 

que no puede.!"'>h~C::.;r n~.d ... par.í 13vit~rla o impedirla y que no tienen derecho a exigir 

la no violencia, .lo cual es tÓtalmente falso. 

NOVEN . .0..- La esfera af<;.ctiva en la que se desenvuelven los niños determina 

la formación de los principales valores. éstos solo pueden adquirirse en el hogar, por 

ello es necesario fomentar la prevención, las familias requieren apoyo y ayuda, y al 

no obtenerla corren el riesgo de desintegrarse, debido a los problemas tan complejos 
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que enfrentan, en virtud de que no existen programas efectivos que incidan en la 

salud de las personas y en la atención integral de las victimas y seres vulnerables 

como los adultos mayores, dicha atención debería dirigirse a contrarrestar los 

factores de riesgo. 

DÉCIMA.- Administrativamente, para citar la conducta de violencia familiar en 

un juicio civil o familiar, como causa de pérdida de derechos o causal de divorcio, al 

igual que la materia civil, dependen de la acreditación del delito de violencia familiar 

que realice el Ministerio Público; ya si bien por su parte, a la materia penal le resulta 

complicado integrar ese tipo de averiguaciones previas, debido a lo engorroso de sus 

diligencias y las excesivas cargas de trabajo. aunado a la falta de personal 

capacitado y con deseos de servir, en ese sentido, la atención no es siempre 

efectiva, para ello se requiere de la participación de la sociedad, que brinde 

soluciones basadas en una cultura de respeto y protección de la familia y sus 

miembros. 

DÉCIMA PRIMERA.- La violencia es una conducta humana a través de la cual 

un individuo busca someter y controlar a otra persona, trasgrediendo su voluntad, de 

manera física, psicológica, sexual o económica; ella no resuelve los conflictos, por el 

contrario los intensifica sean cuales sean las actitudes hacia la violencia, como el 

rechazo y la censura o la tolerancia y condonación. 

Algunas instituciones consideran que determinadas personas carecen de 

voluntad y es contra quienes se ejerce a violencia en mayor medida, éstas son: 

174 



mujeres, menores, acianos, personas con capacidades diferentes, personas con 

distinta preferencia selCual a las aceptadas socialmente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Estas conductas se definen principalmente en función 

del género y la edad además de otras variantes; en la familia se reproducen y 

consolidan los modelos sociales de conducta generando desigualdades, pues cuanto 

más tradiéional sea una familia, más rigidos serán los modelos de conducta y mayor 

la desigualdad en su interior, aumentando así el riesgo de que surja la violencia. 

DÉCIMA TERCERA.- En el seno de la familia el ser humano espera recibir 

protección. comprensión, calor, paz, cónfianza y cariño, al igual que en la escuela por 

considerarla una "al<tensión de su casa; ~in.embargo isto no ocurre, de ahl la 

necesidad de r~foAar los lazo~ de Íos ~úcleo's f~~ili~iE!~. ~>c'i~iElndcialas autoridades 

escolares que :r~f~~-~¿~-~~"--~~3~~ ~Íog~;~ma's 'd;~~ e;~-~caciÓn ~~~~ie~-taciófi a los menores, 

involucrando a los p~d~~s~~ f~;,,ili:·~·~-l~~~~:~ciJ~- de'su!:hij~:. hasta alcanzar una 

educación integral •. dc;mdi" p~~i".i~',. :toda_ .. la potilación, aylJdando a identificar y 

DÉCIMA CUARTA.~ Los comportamientos de violencia familiar requieren de 

estudio e investigación profundos, realizados por profesionales especializados en las 

areas relativas, a fi.n cte brindar una mejor opción para resolver el problema, tomando 

en consideración su gravedad, y la necesidad que tienen las victimas de ser tratadas 

con respeto. tacto y profesionalismo. 
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